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RESUMEN 

 El actual sistema penal costarricense refleja una línea garantista, en 

términos generales, eco del modelo de Estado Social y Liberal de Derecho 

que nos rige. Tanto la Constitución Política, como los Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos ratificados por Costa Rica y las normas que rigen la 

materia penal, muestran un interés estructural por garantizar ampliamente los 

ámbitos de libertad de la ciudadanía y delimitar el poder del Estado. 

 En los años más recientes, algunas reformas y leyes nuevas en materia 

penal y procesal penal, constituyen fuentes de preocupación para quienes 

aplican y promueven los principios garantistas. Dichas modificaciones 

normativas reflejan un cambio de mentalidad en la política criminal del país, 

aproximándose más a teorías expansivas del poder punitivo. Este cambio 

legislativo, en gran medida, obedece a exigencias sociales de mayor 

protección estatal ante el fenómeno delincuencial, debido a un crecimiento en 

la percepción de la inseguridad ciudadana.   

 Ante esta problemática, corresponde plantearse el siguiente 

cuestionamiento: ¿Cuáles actores sociales se han encargado de expandir y 

popularizar estos discursos punitivos y, como contrapartida, deslegitimar el 

sistema garantista penal existente en Costa Rica? Debido a la imposibilidad de 

estudiar todos los actores y factores a los que la doctrina les ha atribuido la 

propagación de discursos populistas punitivos, el presente trabajo se centrará 

en analizar el papel de algunos medios de comunicación costarricenses en 

torno a la difusión de tales planteamientos. 

 Se partió de la hipótesis de que algunos medios de comunicación 

nacionales han desarrollado discursos populistas punitivos, por medio de los 

cuales buscan deslegitimar el sistema penal garantista existente en Costa 

Rica. El objetivo general de este trabajo fue identificar la presencia o ausencia 

de discursos afines al populismo punitivo a la vez contrarios a los principios 

del sistema penal garantista que nos rige en los medios de comunicación 

costarricenses.  
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 El estudio se enfocó en parte de la prensa escrita, específicamente, en 

los periódicos de mayor circulación a nivel nacional: La Nación y Diario Extra. 

Se centró en el análisis de editoriales y artículos de opinión, con el fin de 

identificar la posición ideológica que estos medios se interesan por publicar en 

torno al tema de la (in) seguridad ciudadana. Esta recopilación incluyó los 

editoriales y artículos de opinión publicados dos meses antes y hasta dos 

meses después de las anteriores elecciones presidenciales (del 07 diciembre 

del 2009 al 07 de abril del 2010), con el fin de tomar en cuenta su evolución, 

conforme se acercan y alejan los períodos de campaña electoral.  

 Se tuvo como objetivos específicos la descripción del sistema penal 

existente en Costa Rica y su alineación con el modelo garantista; la definición 

de “Populismo Punitivo” y la determinación de sus indicadores y, finalmente, el 

cotejo de las líneas discursivas seguidas en los periódicos seleccionados, con 

los indicadores del Populismo Punitivo.  

 La definición de los discursos ideológicos de los periódicos, se basó en 

la posición expresada mayoritaria y reiteradamente en los artículos de opinión. 

Se analizó cada editorial y artículo a partir de los “macrotemas” que 

presentaban, con el propósito de identificar las proposiciones que reflejaban el 

sentido global de las líneas ideológicas publicadas.  

 El periódico Diario Extra mostró una clara línea Populista Punitiva. Por 

el contrario, La Nación  reflejó una línea afín con el Garantismo Penal. Se 

logra confirmar la hipótesis propuesta: En el conteo global fue posible 

identificar la presencia de una línea discursiva importante (40%) afín al 

Populismo Punitivo y contraria a los principios del sistema penal garantista que 

nos rigen, en los medios de prensa de mayor circulación en el país.  

 Persiste un temor latente de que a corto o mediano plazo, la influencia 

de esta corriente antigarantista pueda deslegitimar el sistema actual, al grado 

de evitar que éste se constituya en un contrapeso lo suficientemente fuerte 

para combatir la presión social, lo que potencia el suficiente apoyo para que el 

control social que se ejerce a través del Derecho Penal sobrepase los límites 

que estipula el Estado de Derecho.  
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INTRODUCCIÓN 

 Desde la constitución del Estado Moderno, una de las manifestaciones 

más represivas del Estado ha sido el proceso penal, ante el cual el individuo 

se encuentra vulnerable dada la posibilidad de que éste irrumpa en su vida 

personal y familiar, afectando aspectos fundamentales como la vida, la 

libertad, la intimidad, la convivencia social y la realización personal, por 

mencionar sólo algunos. No en pocas ocasiones, dicha facultad ha sido 

ejercida de una forma deshumanizada, convirtiendo a la persona acusada en 

un objeto dentro del proceso. 

 Ante la posibilidad de un uso excesivo del poder, los actuales Estados 

de Derecho han optado por sistemas procesales garantistas, como una de las 

vías más eficaces de autolimitación. Se han generado, dentro de sus 

normativas internas, una serie de garantías constitucionales, sustanciales y 

procesales, con la finalidad de regular y fiscalizar el uso de esta facultad de 

coerción, estableciendo márgenes infranqueables y medios legítimos de 

resistencia a la coacción estatal.  

 El actual sistema penal costarricense refleja una línea garantista, en 

términos generales, eco del modelo de Estado Social y Liberal de Derecho 

que nos rige. Tanto la Constitución Política como los Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos ratificados por Costa Rica y las normas que rigen la 

materia penal (sobre todo el Código Procesal Penal de 1996, en el que se 

opta por un sistema predominantemente acusatorio), muestran un interés 

estructural por garantizar ampliamente los ámbitos de libertad de la ciudadanía 

y delimitar el poder del Estado. 

 Si bien es cierto, se ha reconocido, nacional e internacionalmente, tanto 

a nivel doctrinario como jurisprudencial, la importancia de limitar el poder penal 

y consagrar un cúmulo de máximas irrevocables, queda latente una 

preocupación: su reconocimiento social. Me parece válido realizar, entonces, 

ciertos cuestionamientos: ¿Qué ocurre en un Estado en el cual los (as) 

habitantes no se sienten protegidos por el sistema penal existente?, ¿puede 

sostenerse un sistema garantista, cuando los razonamientos que justifican su 
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existencia no cuentan con suficiente respaldo popular dentro de la sociedad 

en la que se aplica dicho sistema? 

 Téngase en cuenta que la finalidad del sistema penal (entre muchas 

otras que se le han asignado) es, precisamente, sustraer del conflicto a las 

partes, para evitar el confrontamiento individual entre las personas afectadas. 

Esto implica que las decisiones del Poder Legislativo y del Poder Judicial  

requieren, además del sustento legal y doctrinal, un grado mínimo de 

justificación social, que permita legitimar sus actuaciones en el marco de una 

sociedad democrática, bajo el supuesto de una soberanía delegada. 

 En los años más recientes, algunas reformas y leyes nuevas en materia 

penal y procesal penal, constituyen fuentes de preocupación para quienes 

aplican y promueven los principios garantistas. Dichas modificaciones 

normativas reflejan un cambio de mentalidad en la política criminal del país, 

aproximándose más a teorías expansivas del poder punitivo. Este cambio 

legislativo, en gran medida, obedece a exigencias sociales de mayor 

protección estatal ante el fenómeno delincuencial, debido a un crecimiento en 

la percepción de la inseguridad ciudadana. Nos encontramos, entonces, con 

una política criminal más severa, que aboga por la flexibilización de garantías 

fundamentales y es avalada socialmente, bajo la falsa creencia de que una 

mayor represión disminuye los niveles de delincuencia.1   

 Ante esta problemática, corresponde plantearse el siguiente 

cuestionamiento: ¿Cuáles actores sociales se han encargado de expandir y 

popularizar estos discursos punitivos y, como contrapartida, deslegitimar el 

sistema garantista penal existente en Costa Rica?  

 Debido a la imposibilidad de estudiar todos los actores y factores a los 

que la doctrina les ha atribuido la propagación de discursos populistas 

punitivos, el presente trabajo se centrará en analizar el papel de algunos 

                                                             

1
 Teoría que fue difundida en Nueva York  por William Bratton y Rudolph Giuliani, bajo el lema 

de “cero tolerancia” (Wacquant, 2008, págs. 12-13). 
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medios de comunicación costarricenses en torno a la difusión de tales 

planteamientos. 

 Para dicho estudio, es indispensable reconocer el rol social que 

cumplen los medios de comunicación como vía de difusión de discursos 

políticos e ideológicos, así como la influencia que tienen en la configuración de 

la opinión pública costarricense, sobre todo, en torno al tema de la (in) 

seguridad ciudadana. Tómese en cuenta que la delincuencia tradicional2 se ha 

transformado en el tópico central de las campañas políticas y de los medios de 

comunicación. Entonces, se hace necesario esclarecer la imagen que los 

medios de comunicación se interesan por transmitirle a la población del 

Estado costarricense en cuanto al cumplimiento de su función como garante 

de la seguridad ciudadana y de la persona acusada y sentenciada,  

 Para ello se partirá de la hipótesis de que algunos medios de 

comunicación nacionales han desarrollado discursos populistas punitivos, por 

medio de los cuales buscan deslegitimar el sistema penal3 garantista existente 

en Costa Rica. Todo esto con el fin de favorecer intereses políticos represivos 

e instaurar un modelo de Estado con mayor poder punitivo. Con las campañas 

alarmistas llevadas a cabo por los medios de comunicación se trata que la 

sociedad acepte la disminución de sus espacios de libertad como 

consecuencia del temor incitado y exacerbado, hacia cierto tipo de 

delincuencia.4  

 El objetivo general de este trabajo es identificar la presencia o ausencia 

de discursos afines al populismo punitivo, a la vez, contrarios a los principios 

                                                             

2
 Para nuestros efectos entiéndase delincuencia tradicional como aquella en  donde se 

emplea violencia o fuerza, contra las personas y/o contra los derechos de propiedad sobre las 
cosas, respectivamente (Baratta, 1999, pág. 403). 

3
 Para el presente trabajo entiéndase por sistema el “…conjunto de principios, normas o 

reglas, lógicamente enlazados entre sí, acerca de una ciencia o materia” (Cabanellas, 2003, 
pág. 367), y por tanto, por sistema penal, el conjunto de  normas y principios penales 
internacionales, constitucionales y legales, tanto sustantivos como procesales y su aplicación 
concreta. 

4
 Las campañas de “seguridad pública” se enfocan sobre un número restringido de crímenes 

dentro de la categoría de “criminalidad tradicional”. 
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del sistema penal garantista que nos rige en los medios de comunicación 

costarricenses. Para delimitar los alcances del presente proyecto, a causa de 

la imposibilidad material de examinar todos los medios de comunicación 

costarricenses, el estudio se enfocará en parte de la prensa escrita (la cual 

presenta una menor dificultad en cuanto a su recopilación), específicamente, 

en los periódicos de mayor circulación a nivel nacional: La Nación y Diario 

Extra.  

 En razón de que el trabajo va dirigido a determinar las líneas 

discursivas seguidas por los periódicos antes señalados, el análisis se 

centrará en el estudio de editoriales y artículos de opinión, con el fin de 

identificar la posición ideológica que estos medios se interesan por publicar en 

torno al tema de la (in) seguridad ciudadana. 

 Debido a que el Populismo Punitivo es un fenómeno relacionado con 

los procesos electorales, dicha recopilación se realizará estableciendo, como 

punto central, las elecciones presidenciales anteriores, celebradas el 07 

febrero del 2010, por lo cual se analizarán los editoriales y artículos de opinión 

publicados dos meses antes y hasta dos meses después de dicho 

acontecimiento, con el fin de tomar en cuenta su evolución, conforme se 

acercan y alejan de los períodos de campaña electoral.  

 Considerando lo antes dicho, se tienen como objetivos específicos la 

descripción del sistema penal existente en Costa Rica y su alineación con el 

modelo garantista; la definición de “Populismo Punitivo” y la determinación de 

sus indicadores y, finalmente, el cotejo de las líneas discursivas seguidas en 

los periódicos seleccionados, con los indicadores del Populismo Punitivo. 

 Debe tenerse en cuenta que no interesa, en este texto, delinear la 

postura de cada uno de los autores que escriben en estos periódicos, sino 

determinar cuáles ideas, referentes a la (in) seguridad ciudadana y el sistema 

penal, se muestran de manera reiterada en los periódicos seleccionados.5 Por 

                                                             

5
 Téngase en cuenta que lo expresado por los escritores de los artículos editoriales y de 

opinión, necesariamente pasa por un filtro, lo que permite asegurar que la opinión publicada 



 

5 

 

tal motivo, la definición de los discursos ideológicos de los periódicos, se 

basará en la posición expresada mayoritaria y reiteradamente y no unánime, 

debido a la diversidad de autores en los artículos de opinión. Con el mismo 

propósito, se analizará cada editorial y artículo a partir de los “macrotemas” (o 

“macroestructuras semánticas”) que presentan, con el propósito de identificar 

las proposiciones que reflejen el sentido global de las líneas ideológicas 

publicadas. 

 Para realizar el análisis propuesto, es indispensable efectuar un 

recuento bibliográfico sobre el Garantismo Penal, el Populismo Punitivo y el 

papel que juegan los medios de comunicación en relación con el tema de la 

(in) seguridad ciudadana, no sólo por la necesidad de tener bases doctrinales 

sólidas que respalden el presente estudio, sino además, para garantizar la 

innovación del trabajo propuesto, por lo que, de seguido, se abordará 

sintéticamente el estado de la cuestión para exponer por qué este estudio es 

útil, necesario y pertinente. 

 El escritor forzoso para referirse al tema del Garantismo Penal es 

Ferrajoli (1992, 1995, 2004, 2006a, 2006b), quien da una definición clara y 

sistemática del “garantismo” y  explica su derivación en el sistema penal, tanto 

en el área sustantiva como procesal. Analiza la justificación del sistema penal 

como “ley del más débil” y proporciona criterios para determinar la presencia o 

no de un sistema garantista. 

 Por otra parte, Baratta (1999) se preocupa por determinar las 

implicaciones de un derecho penal mínimo y su relación con las constituciones 

modernas. Aboga por un esfuerzo continuo del imaginario social para el 

control del sistema punitivo y de los mecanismos de criminalización, con el fin 

de que se realicen los principios constitucionales en materia penal. Baratta 

analiza el tema de la seguridad ciudadana como promesa central de los 

                                                                                                                                                                                 

en gran parte coincide con los intereses particulares de los dueños de los medios de 
comunicación (Boza y Sáenz, 2010).  

 



 

6 

 

Estados modernos constitucionales y la aplicación del “eficientismo” penal 

como medio de satisfacción simbólica de dicha promesa, aún a costa de los 

derechos y garantías sustanciales y procesales instauradas con el desarrollo 

de la doctrina penal liberal.  

 Ambos autores constituyen referentes importantes para entender el 

papel que juegan las garantías penales en un Estado Constitucional. 

Funcionan como marco referencial de macro conceptos, aunque no se 

enfocan en un contexto específico. Es importante tener en cuenta las bases 

del garantismo, ya que el populismo punitivo formula una fuerte crítica contra 

el proceso penal conformado bajo estos ideales, no obstante, el tema del 

populismo, como tal, no es tocado por estos escritores. 

 Propiamente, respecto del tema del Populismo Punitivo, para este 

trabajo es fundamental el aporte que realiza Elena Larrauri (2006). Con base 

en las ideas de Garland sobre la “cultura del control”, otorga una definición de 

“populismo punitivo” y sus elementos. Además, establece cuáles son los 

indicadores del cambio de modelo penal y qué factores históricos e 

ideológicos lo propiciaron. Determina qué elementos se deben tomar en 

cuenta a la hora de medir el deseo punitivo de una sociedad y qué 

componentes se asocian a dicho deseo. Finalmente, plantea un conjunto de 

factores que la legislatura debe tomar en consideración para resistirse al 

populismo. Para la autora, existe suficiente base social para legislaciones no 

punitivas y el legislador debe ser capaz de influir en la opinión pública. 

 A pesar de tratarse de un artículo relativamente pequeño, tiene 

contenidos bastante relevantes, sobre todo por ser uno de los pocos escritos 

en donde se da, de forma clara, una definición de “populismo punitivo”. 

También, se establece en cuál contexto surge el punitivismo y su alcance real. 

No se refiere a ningún país en particular. Menciona, mas no profundiza, el 

papel de los medios de comunicación. 

 En cuanto a la génesis del Populismo Punitivo, Wacquant (2008) realiza 

un análisis histórico de las políticas de “cero tolerancia” aplicadas en Nueva 

York y exportadas a otros países de Europa y América Latina. Este autor 
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precisa cuál es el discurso ideológico seguido por los formadores de esta 

política criminal y las consecuencias de su aplicación en dicha ciudad. Analiza 

la relación entre el surgimiento de estas medidas y el crecimiento del modelo 

Neoliberalista y Capitalista, así como el papel del Estado y la población que se 

ve más afectada con dichas normas. Este autor indaga el surgimiento de los 

discursos de “cero tolerancia” los cuales son parte, más no su totalidad, del 

pensamiento populista punitivo. Este libro permite un análisis histórico de las 

doctrinas señaladas, no obstante, no se centra en el caso costarricense. No 

analiza el papel que tienen los medios de comunicación en cuanto a la 

expansión, tanto del miedo al delito como de los discursos represivos. 

 Por otra parte, Iñaki Rivera (coodinador, 2005) estudia el crecimiento 

exacerbado de estrategias de gobierno basadas en la utilización del sistema 

penal para la regulación de la conflictividad social y la mayor policialización de 

todos los espacios de la vida común e incluso sectores de la vida privada, 

como estrategia electoral que promociona un derecho penal máximo. Se 

realiza un estudio histórico de las transformaciones sociales y del mercado de 

trabajo y sus repercusiones en el sistema penal. En dicho estudio histórico, se 

toma en cuenta el surgimiento de la doctrina de “cero tolerancia” en Estados 

Unidos y el advenimiento de estados de excepción con respecto del 

terrorismo, tanto en Norteamérica como en Europa y su influencia en la 

legislación penal española. También, se hace mención a los fines lucrativos 

que genera la explotación mediática y política de la criminalidad. Para 

observar la influencia del populismo punitivo en la legislación española, se 

examinan los mayores cambios de la normativa punitiva a partir de 1995 y las 

críticas que, en torno a estos, ha efectuado la doctrina.  

 Este trabajo analiza el crecimiento del sistema populista punitivo y los 

estados de excepción basados en el terrorismo y su influencia conjunta en la 

relajación de los límites democráticos en materia penal. Aunque la parte 

introductoria es general, la mayoría del estudio se centra en la legislación 

española. Esta investigación permite realizar un proyecto de derecho 

comparado, el cual no es el fin de la presente tesis. Se consideró de gran valor 
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el examen histórico del populismo punitivo ya que ayuda a entender el origen 

y expansión de éste a nivel mundial.  

 Por otra parte, Fernández y Tarancón (2010) se basan en una 

investigación realizada en 2008 por el Centro de Investigación en Criminología 

de la Universidad de Castilla-La Mancha, para determinar cuál es la actitud de 

los ciudadanos hacia la respuesta al delito juvenil y la opinión que tienen de la 

delincuencia y del funcionamiento del Sistema de Justicia Juvenil.  

 En este estudio, se concluye que es cuestionable el supuesto grado de 

apoyo de la ciudadanía hacia respuestas más punitivas en materia penal 

juvenil, no obstante, existe una mayor exigencia de rigor en torno a hechos 

violentos. Se presenta una preocupación excesiva por la delincuencia juvenil, 

pero al mismo tiempo, se manifiesta una mayor preferencia por los fines 

rehabilitadores de la justicia penal juvenil (no así en la justicia penal de 

adultos). 

 En el artículo no se determina qué se entiende por “populismo punitivo”, 

a pesar de que es constante el uso del término. El estudio presenta 

conclusiones relevantes, sobre todo en relación con las diferencias de 

percepción de los fines y medidas de la justicia penal de adultos y la de los 

menores de edad. No hace referencia al papel de los medios de comunicación 

en relación con el populismo punitivo. 

 Pastor (Dir.) y Nicolás (Coord.) (2008) recopilan escritos de diferentes 

autores sobre políticas y prácticas en materia penal violatorias de los derechos 

fundamentales del imputado. Al referirse al “Neopunitivismo” y “Neoinquisición” 

describen la dinámica mundial actual en la cual se pretende el recrudecimiento 

penal, antiliberal y anti-ilustrado, sobretodo con una aplicación abusiva de la 

pena privativa de libertad. Los autores analizan la actual sustitución de valores 

liberales por unos más autoritarios debido al desplazamiento de la 

preocupación social, volviéndose más común que las personas teman ser 

víctimas de los criminales que del poder punitivo del Estado. Los artículos se 

desarrollan en el contexto social y jurídico de Argentina. Analizan algunos 

temas específicos relacionados con el populismo punitivo, aunque no abarcan, 
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de forma directa, dicha temática. El libro no hace referencia al papel de los 

medios de comunicación con respecto de la aplicación de estas nuevas 

doctrinas penales. 

 Torres (2008) aclara conceptos básicos como “derecho penal”, “política 

criminal” y “emergencia” y la dinámica entre estos tres conceptos en un Estado 

Demoliberal. Señala el autor que para establecer un estado de emergencia se 

requiere un mínimo de aceptación social, por lo que se hace necesario el 

estudio de los discursos sociales que infunden temor social (lo que facilita la 

imposición de normativa de emergencia) y el rol de los medios de 

comunicación masivos para la difusión de estos. A nivel lingüístico el autor 

resalta el uso de terminología belicista y la construcción de nuevos enemigos, 

con el fin de crear alarma social, así como el uso de términos vagos, ambiguos 

e incomprensibles en la posterior redacción de las normas penales.  

 Para Torres, los cambios punitivos logrados por medio de la 

emergencia en la práctica no son excepcionales, ya que tienden a la 

perpetuidad después de su imposición, no obstante, este derecho cumple un 

papel meramente simbólico. 

 El tema del populismo punitivo y los medios de comunicación está muy 

relacionado con la alarma social y los estados de emergencia, por lo cual se 

consideran relevantes los aportes realizados por este autor, al menos para 

una comprensión parcial del tema escogido en el presente trabajo.  

 En esta misma línea de pensamiento, González (2007) se centra en el 

contexto argentino, realizando un análisis histórico y crítico de los cambios de 

las formas de gobierno y su influencia sobre los derechos fundamentales, 

sobre todo en la etapa de establecimiento del estado emergencia. Estudia el 

Estado-de-no-derecho basado en un estado de emergencia permanente, cuya 

principal característica es la prolongación, en el tiempo, de medidas en teoría 

excepcionales, violatorias de derechos fundamentales y sociales. El autor 

examina las repercusiones de estos estados sobre las instituciones 

democráticas y los principios constitucionales. Se estudian y se critican las 
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medidas tomadas y la postura que adquirieron los demás poderes del estado 

argentino ante el crecimiento del poder presidencial. 

 Si bien, toca algunos conceptos básicos para el entendimiento del 

estado de derecho y democrático, sólo lo hace en función de este análisis 

histórico. No desarrolla, de forma directa, el tema del populismo punitivo ni el 

papel de los medios de comunicación.  

 En el mismo sentido, el autor nacional, Gustavo Chan (2008) critica el 

establecimiento de situaciones “excepcionales” para la vulneración 

permanente de derechos fundamentales, justificándose en el miedo al crimen  

generado en la población. El artículo es muy corto, no obstante, tiene apuntes 

importantes sobre la aplicación de los derechos humanos a los imputados y el 

uso del miedo para generar un régimen de excepción de estos. Es bastante 

actual, aplicable a la realidad costarricense y funciona bien para estudiar el 

supuesto estado de emergencia en que se justifica la interposición de medidas 

excepcionales, pero por su corto desarrollo debe ligarse con otras fuentes 

bibliográficas. No toca, de forma específica, el tema del populismo punitivo ni 

de los medios de comunicación. 

 Otro trabajo nacional y muy reciente, es el libro coordinado por Rosaura 

Chinchilla (2012), en el que varios autores reflexionan sobre el populismo 

penal en Costa Rica, desde una perspectiva dogmática. Dentro de las 

variadas temáticas que aborda el libro, se analizan algunas recientes reformas 

legales en materia penal, tanto procesales como sustanciales; así como la 

aplicación actual de principios clásicos del derecho penal garantista. También, 

se abarcan algunos conflictos y cambios jurisprudenciales, el nuevo papel de 

las partes en el proceso y la situación actual de las cárceles en el país. Se 

trata de un libro muy actual y completo, sin embargo, ninguno de los autores 

se enfoca por completo en el estudio de la influencia de los medios de 

comunicación en el auge del populismo punitivo, aunque sí mencionan el 

tema. 

 También a nivel nacional, en relación con el Populismo Punitivo es 

necesario mencionar la “Serie de conferencias radiofónicas sobre Violencia y 
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Sociedad: una Discusión Crítica sobre la Violencia Social y el Malestar 

Cultural” y la “Serie Radiofónica sobre Violencia y sociedad: Algunas 

Propuestas para Políticas Públicas”, que recoge debates llevados a cabo en 

2009 y 2010, por Radio Universidad de Costa Rica, en los cuales se abordan 

varios temas de interés para el presente trabajo. Entre ellos cabe mencionar la 

participación de Elbert y Llobet (2009), conferencia en donde el primero teoriza 

sobre los orígenes del Populismo Punitivo y establece un ligamen entre esta 

línea de pensamiento represiva y el desarrollo del Capitalismo. También, 

analiza las formas como este discurso se ha difundido en la sociedad  y las 

repercusiones que ha tenido a nivel de política criminal y en la aplicación del 

proceso penal. En esta misma conferencia, Javier Llobet toca el tema de los 

medios de comunicación costarricenses y su rol en la expansión de los 

discursos de “mano dura” y “cero tolerancia” contra la delincuencia, así como 

el descrédito que esto genera contra el garantismo. Llobet aterriza la temática 

en la sociedad costarricense y el protagonismo que han tenido los medios de 

comunicación nacionales en la expansión del populismo punitivo dentro de 

Costa Rica y la deslegitimación social del garantismo penal. Si bien, menciona 

algunas cuestiones dichas por los medios de comunicación no es un análisis 

sistemático de algún medio de comunicación concreto. 

 Por otra parte, los conferencistas Chirino, Llobet y Sandoval (2010) 

discuten la tendencia de expandir el sistema penal como respuesta a la 

conflictividad social y sus repercusiones sobre las libertades de la ciudadanía 

y sobre la Democracia. Se analiza cómo el tema de la (in) seguridad 

ciudadana genera réditos electorales. También, se habla de las doctrinas de 

“cero tolerancia” y la “teoría de las ventanas rotas”, los resultados de su 

aplicación en Estados Unidos y su importancia en Costa Rica y Latinoamérica 

en general.  También, se plantea la cuestión de los intereses políticos y 

económicos que hay detrás de estas doctrinas. Igualmente se toca el tema de 

la (in)seguridad ciudadana y los medios de comunicación. Estas ideas son 

reiteradas por Rosaura Chinchilla, Douglas Durán y Cecilia Sánchez (2010). 

En esta exposición, se estudia el concepto de “seguridad ciudadana” y su 

manejo en los medios de comunicación y en campañas electorales. Se critica 
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el manejo demagógico del concepto y la ineficacia histórica de las soluciones 

propuestas. Se relaciona el miedo al crimen con el manejo que hacen los 

medios de comunicación de la información. 

 Estas dos últimas conferencias tocan temas fundamentales de la  

presente investigación, como el populismo punitivo, seguridad ciudadana, 

medios de comunicación y los intereses electorales detrás de las campañas 

de inseguridad ciudadana. Además, se sitúan en la Costa Rica actual. No 

obstante, no son estudios sistemáticos de noticias ni de editoriales de los 

medios. 

  Sobre el papel de los medios de comunicación en la expansión de 

discursos punitivos se encuentra que Winfried Hassemer (1994), al referirse al 

tema de la violencia en la sociedad, recalca la importancia de los medios de 

comunicación en relación con el tema de la inseguridad ciudadana y de la 

exposición real y virtual de la violencia. Critica la consideración de la seguridad 

ciudadana como un bien jurídico merecedor de tutela, que valida la adaptación 

del derecho penal y sus garantías en la lucha contra el “delincuente-enemigo”, 

diferente al derecho aplicable al “ciudadano”.  

 Analiza el papel de los medios de comunicación y la transformación del 

derecho penal como un supuesto medio de contención de la criminalidad (en 

lugar de ser una última ratio). Además, menciona cómo el criminal es 

considerado un extraño con respecto del ciudadano y la aplicación del 

derecho del enemigo. No obstante, el artículo no se centra en la sociedad 

costarricense, ni muestra estudios empíricos al respecto. Se trata de un 

artículo relativamente pequeño, por lo cual es recomendable profundizar en 

los puntos que señala. 

 Por su lado, García, Botella, Rebollo y Baucells (2008) analizan algunos 

reportajes publicados por los medios de comunicación de España. Parten de 

los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Española y que 

son aplicables al ámbito penal. Además, se grafica un conjunto de estadísticas 

con el fin de dilucidar si existe algún tipo de relación entre la cantidad de 

noticias sobre delincuencia, las tasas de denuncias reportadas y el incremento 
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de la sensación de inseguridad en la ciudadanía española. Tomando como 

base lo anterior, realizan un estudio crítico de los mensajes (tácitos y 

expresos) que, constantemente, son enviados a los televidentes y lectores en 

los medios de comunicación seleccionados. Ponderan el papel que se le da a 

la víctima y al delincuente en el desarrollo de la historia, la novelización y 

guionización de la noticia criminal, así como la postura adoptada por el (la) 

periodista en relación con la crítica esbozada contra la política criminal 

aplicada, todo lo cual ayuda a despertar sentimientos en los receptores de la 

información.  

 En el texto se trata de comprender cómo influyen los medios de 

comunicación en la formación de la opinión pública. Finalmente, se estudia, de 

forma concreta, el proceso denominado agenda-settings en relación con la 

política criminal seguida en España, sobre todo en relación con las reformas 

legislativas y la satisfacción simbólica de las demandas sociales. 

 El libro es relevante en cuanto realiza un análisis del trinomio: medios 

de comunicación-miedo al crimen-política criminal, ejemplariza bastante bien 

el papel de los medios en cuanto a la percepción social de la delincuencia 

común y la administración de justicia. Además, se parte del ámbito jurídico, 

pero va más allá de éste, incluyendo el uso de mensajes subliminales y demás 

técnicas para influir en la percepción de la realidad social de los receptores. 

No obstante, está centrado en España y establece un análisis de noticias, 

pero no de los editoriales propiamente. 

 Por su parte, el autor Juan Fuentes (2005) examina la importancia que 

los medios de comunicación dan a las noticias de sucesos, principalmente, los 

relacionados con el fenómeno de la criminalidad. Efectúa un estudio sobre los 

medios de comunicación y su influencia en la percepción de la realidad  

criminal y la descripción distorsionada de ésta. Analiza la cotidianidad de las 

comunicaciones relacionadas con delitos, la generación de estereotipos, tanto 

de víctimas como de delincuentes y, finalmente, la influencia de los medios de 

comunicación en la agenda pública, en especial en lo relacionado con la 

política criminal. 
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 El jurista Antonio Cuerda (2001) se centra en el papel de los medios de 

comunicación en España, su influencia y capacidad de acción con que 

cuentan, en relación con la percepción de la criminalidad y en cuanto a la 

reacción de los poderes públicos. Resalta la importancia que tienen los medios 

de comunicación en una sociedad democrática planteándolo, incluso, como 

una vía alterna para la solución de conflictos. El autor compara los derechos y 

principios que rigen el periodismo, con los que gobiernan al derecho penal. 

Hace mención de los fines lucrativos de los medios de comunicación privados 

y cómo ello puede influir en los procesos de selección de la información. 

También, se analiza la función política y didáctica de los medios de 

comunicación y su influjo sobre los sujetos que intervienen en un proceso 

penal, incluyendo las partes, la abogacía, la judicatura y otros poderes de la 

República. Se trata de un análisis muy crítico y completo. Incluye algunos de 

los temas que se desean abarcar en esta tesis, tanto sobre medios de 

comunicación como del derecho penal y la respuesta populista punitiva de los 

políticos. Este estudio se centra en la realidad española, mientras que el 

presente análisis se refiere a la costarricense, además de enfocarse sobre los 

artículos editoriales y de opinión y no sobre noticias. 

 Otra autora que toca el tema de los medios de comunicación y la 

criminalidad es Susana Soto (2005). Realiza un análisis de campo sobre la 

realidad española en torno a la percepción social de la delincuencia y el papel 

de los medios de comunicación. Examina las noticias sobre criminalidad que 

aparecen en el diario El País, por ser el de mayor circulación, en un período 

de dos años. Con base en el análisis de las noticias, así como su contraste 

con estadísticas y encuestas sobre criminalidad, se trata de determinar el 

grado de influencia de las noticias sobre criminalidad en el aumento del 

sentimiento de inseguridad. Para alcanzar los objetivos propuestos se 

procedió a efectuar una recopilación de datos y a su análisis desde tres 

perspectivas: a) Seguimiento de las noticias relacionadas con la delincuencia 

callejera en el diario El País durante un período de dos años, desde mayo de 

2001 a mayo de 2003. b) Seguimiento de las encuestas de opinión mensuales 
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del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) durante el mismo período. c) 

Obtención de datos oficiales sobre delincuencia para los años 2001 a 2003.  

 En el análisis, se examinan los siguientes tópicos: 1) La amplificación 

de la denuncia por aumento de la criminalidad, efectuada por la prensa y su  

relación con el aumento de la preocupación general, el miedo al delito y la 

consecuente modificación de la agenda política; 2) se analiza en qué medida 

la imagen de la delincuencia que refleja la prensa se corresponde con los 

datos oficiales disponibles sobre la tasa de criminalidad y 3) el distinto grado 

de presencia mediática que tendrían ciertos actores del sistema penal.  

 La autora concluye que la inclusión del tema de la inseguridad 

ciudadana como una preocupación central del Gobierno y el consecuente giro 

hacia modelos cada vez más represivos, constituyen medidas que están 

directamente relacionadas con la atención mediática de estos temas, aunque 

aclara que éste no es el único factor. 

 Es un estudio de campo bastante completo. No se centra en la realidad 

costarricense, sino en la española. No menciona el tema del populismo 

punitivo aunque sí el miedo al crimen, con el que está estrechamente 

relacionado. 

 Iván Lello (2001) se enfoca en la controversia entre el derecho a recibir 

y emitir información, la publicidad de los juicios y los derechos de los (as) 

imputados (as), sobre todo con el principio de inocencia. Señala el autor que 

sólo desde una sociedad democrática se puede entablar este tipo de 

discusión, que en el fondo versa sobre la soberanía del pueblo y la obligación 

de los funcionarios públicos de rendir cuentas, incluyendo a los jueces en la 

aplicación del derecho penal. Además, toma en consideración, dentro de su 

análisis, la libertad de expresión y cómo ha sido regulada a nivel legislativo, 

constitucional (Argentina) e internacional como derecho humano. Se cuestiona 

la presencia de la prensa desde el inicio del proceso, incluyendo la etapa 

investigativa, la transmisión en vivo de los juicios orales y la influencia de la 

prensa en relación con la libertad de decisión del juez.  
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 Se trata de un análisis jurídico y teórico del papel de los medios de 

comunicación dentro de una democracia. Se nota que es un poco ingenua la 

posición del autor, no obstante, no debe perderse de vista que él está 

analizando el “deber ser” del periodismo y no entra a estudiar la aplicación de 

los principios para el ejercicio responsable de esta profesión y demás 

derechos informativos relacionados. El artículo se escribe en el contexto de 

Argentina. No toca el tema del populismo punitivo, ni el papel de los medios en 

la percepción del delito. 

 Aterrizando la temática en Costa Rica, Karina Fonseca y Carlos 

Sandoval (2006) realizan un trabajo como parte del Informe Nacional de 

Desarrollo Humano “Venciendo el Temor: (in)seguridad ciudadana y desarrollo 

humano en Costa Rica” del Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Humano. En este informe, se ofrece un diagnóstico sobre el tema 

de la seguridad ciudadana y se exploran sus vínculos con diferentes factores, 

entre ellos los medios de comunicación. Se siguen diversas metodologías, 

tales como la realización de encuestas, entrevistas y charlas con grupos 

focales, además de la selección de dos medios de comunicación (Diario Extra 

y Telenoticias) para la recopilación y análisis de su contenido. El informe se 

basa principalmente en la tesis de grado de Karina Fonseca realizada en 

2005. 

 El estudio mide la influencia de los medios en la percepción de la 

delincuencia con base en el predominio de los temas de sucesos criminales y 

la estigmatización de determinados grupos sociales. El análisis es del 2006 y 

aporta datos importantes. Se centra en Costa Rica. Es una investigación 

empírica y no se enfoca en el desarrollo teórico ni jurídico de los temas 

tratados. Reflexiona sobre el tema de la Seguridad Ciudadana, el cual es uno 

de los abarcados por el populismo punitivo, más no lo agota.  

 A nivel nacional en el área de comunicación, también, se encuentra la 

tesis de Mora y López (2009), en la que se parte de un contexto en el que la 

criminalidad es un tema central, tanto en el medio social como comunicativo, 

ligado a cruzadas por leyes más estrictas y con castigos más fuertes contra el 
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hampa. El planteamiento del trabajo se enfoca en dos cuestionamientos: 

¿Cuánto pueden influir los medios de comunicación en el temor de la 

población sobre su seguridad? ¿Es ese temor infundado o verídico? Para 

responder a estas preguntas, se estudian los periódicos Diario Extra y Al Día y 

los noticiarios televisivos Telenoticias y Noticias Repretel, análisis de 

estadísticas de Unimer y del Poder Judicial, se realiza una encuesta y se 

trabaja con dos grupos focales (en Alajuelita y Curridabat). Dentro del trabajo 

se examinan las cuatro teorías principales sobre la influencia de los medios de 

comunicación en el receptor: 1) Teoría de la aguja hipodérmica,6 2) Teoría del 

cultivo,7 3) Teoría de la agenda-setting8 y 4) Teoría de Usos y Gratificaciones.9 

La investigación se apoyó sustancialmente en las teorías 2 y 3. Los autores 

concluyen que, si bien, el fenómeno de la inseguridad ciudadana es 

multicausal, el temor ante la violencia social se vincula principalmente a los 

medios de comunicación. El trabajo es bastante actual y ubicado en la 

realidad costarricense. Se centra en el papel de los medios de comunicación 

                                                             

6
 “El planteamiento de la aguja hipodérmica sostenía que los medios de comunicación eran 

prácticamente omnipotentes y ejercían un poder casi ilimitado sobre la conducta de los 
públicos.”Inyectaban” ideas y contenidos en los consumidores, fácilmente y sin intervención. 
Así, tenían la facultad de moldear en muchos ámbitos la percepción, los valores y las actitudes 
de los individuos.” (Mora y López, 2009, pág. 24). 

7
 “La teoría del cultivo se acerca a todas las audiencias y presta atención a la subordinación 

del imaginario individual, del mundo personal, de los valores configurados en relación con la 
clase de programación que se consume diariamente. Los resultados de los estudios que dan 
vida a este planteamiento sostiene que la influencia del cultivo está relacionada directamente 
con la cantidad temporal de exposición ante el medio. Así, los efectos del consumo actúan 
sobre el comportamiento del consumidor mediático en relación con el tiempo que este 
permanezca frente al televisor, o bien expuestos a cualquier otro medio de comunicación.” 
(Mora y López, 2009, pág. 26). 

8
 “La teoría de la Agenda setting sostiene que los medios de comunicación de masas 

seleccionan las temáticas a las cuales desean darle visibilidad para su posterior análisis y 
discusión, así como la importancia, el orden y la forma de transmisión (…) En todos los 
medios informativos hay personas que deciden qué y cómo informar, y con ello, los públicos, 
además de constituirse una idea sobre determinado suceso, reciben mensajes de temas y 
personas que son consideradas importantes.” (Mora y López, 2009, págs. 28-29). 

9
 “Según la teoría de los usos y graficaciones, perspectiva que forma parte del modelo 

funcionalista, los medios de comunicación son usados por los individuos para llenar una 
necesidad. Parte de la premisa de que la audiencia es un ente activo, selectivo y creativo, 
capaz de evaluar los componentes ideológicos de los medios masivos, prestando especial 
atención a los procesos anteriores y posteriores a la exposición al medio, como son las 
motivaciones de consumo y los usos sociales y personales que las audiencias hacen de 
productos mediáticos” (Mora y López, 2009, pág. 31). 
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en relación con la percepción de la inseguridad y compara esta percepción 

con estadísticas sobre la criminalidad real del país. No hace referencia al 

populismo punitivo, pero sí a uno de sus fundamentos (temor social). No 

analiza las reacciones doctrinarias y jurídicas ni tampoco hace énfasis en el 

abanderamiento de ciertos periodistas como representantes de la opinión 

pública en cuanto a la exigencia de cambios legislativos en las normas 

penales ni realiza análisis de editoriales. 

 Otra tesis costarricense referente a los medios de comunicación es la 

de Morales y Segura (1999), en la cual se estudia cómo el ejercicio de 

derechos y libertades relacionadas con la información y la prensa, puede 

llegar a afectar  los derechos de honor, imagen e intimidad de las personas, 

sobre todo cuando la cobertura noticiosa versa sobre temas delictivos. Los 

autores realizan un análisis de contenido cuantitativo, contabilizando y 

valorando las palabras que la prensa escrita (La Nación, La República, Al Día 

y Prensa Libre) utiliza para referirse a quienes se sospecha han cometido un 

delito. En el caso de los medios de comunicación televisivos (Telenoticias, 

Noticias Repretel, NC4 y Extra Noticias) se realizó un estudio de patrones de 

tiempo-imagen. Los investigadores concluyen que existe un alto índice de 

palabras e imágenes etiquetantes, capaces de estigmatizar. 

 Por su parte, el Seminario de Graduación realizado por Gómez, Pérez, 

Solano y Ugalde (2007) estudia la construcción de las noticias de sucesos en 

Costa Rica. Para ello, se seleccionan cuatro casos de sucesos ampliamente 

difundidos a nivel nacional durante el período de 1985 a 1996, con el fin de 

analizar el tratamiento que le dan los periódicos La Nación y Diario Extra 

durante los primeros tres días de publicaciones posteriores al hecho.  

 En este Seminario se aplica una metodología, tanto cuantitativa como 

cualitativa, en la que se toma en cuenta la temporalidad-espacialidad, los 

actores y las fuentes dentro de las noticias. Los autores concluyen que la 

construcción de la realidad realizada por ambos periódicos es muy similar. En 

ella las personas de bajos recursos económicos son proyectadas como 

víctimas del delito y dependen de la autoridad estatal para el restablecimiento 
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del orden quebrantado. También, se analizó el uso de adjetivos, sustantivos, 

adverbios y demás recursos expresivos de los medios, con lo cual se logra 

demostrar que éstos transmiten emociones relacionadas con la construcción 

de una atmósfera negativa alrededor del suceso. 

 También, a nivel doméstico y retomando la “Serie Radiofónica sobre 

Violencia y Sociedad: una Discusión Crítica sobre la Violencia Social y el 

Malestar Cultural de Radio Universidad”, Boza y Sáenz (2010) profundizan 

sobre el papel de la violencia en los medios de comunicación como estrategia 

mercantil y el uso de la información, más que como un derecho, como una 

mercancía y medio de dominio político e ideológico. Se relaciona el análisis 

con el derecho a la información y con los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución Política. Para los conferencistas, la prensa 

crea ambientes propicios para la aplicación de políticas de mano dura. 

También, se critica la errónea interpretación que se realiza de la libertad de 

expresión sin posibilidad de censura para la prensa, aún cuando ésta se 

ejerce de una forma desmedida, violatoria de los derechos humanos (tanto de 

las víctimas como de las personas acusadas). En esta conferencia, se da un 

enfoque crítico del papel de los medios de comunicación en relación con la 

percepción de la violencia y en especial de la delincuencia. No se habla, de 

forma expresa, del populismo punitivo, aunque sí se abarcan parte de sus 

causas y sus consecuencias. Es un análisis bastante actual y se refiere a la 

realidad costarricense. Al ser un programa radial no constituye un estudio 

concreto de algún medio específico y no se realiza un análisis sistemático de 

noticias, editoriales ni artículos de opinión. 

 Del anterior recuento bibliográfico, se puede extraer que, aún cuando a 

nivel internacional hay bastantes autores que abarca el tema del Populismo 

Punitivo (o alguno de sus elementos) y, también, hay investigaciones sobre el 

papel de los medios de comunicación, aún cuando sirven de referencia, no 

son extrapolables a Costa Rica. En nuestro país son pocos los estudios de 

campo que se han realizado y los que existen, además de contar con un 

enfoque del área de periodismo y comunicación, se centran en el análisis de 

noticias. El único estudio de campo de medios de comunicación realizado 



 

20 

 

desde la rama del derecho es el de Morales y Segura (1999), sin embargo, 

éste se enfoca en el etiquetamiento y la estigmatización del imputado, lo cual 

es parte importante del Populismo Punitivo, pero no su totalidad. Por eso, la 

innovación de este documento consiste no sólo en su perspectiva jurídica, 

sino además, en la actualidad de la temática y lo inexplorado que se 

encuentra su objeto de estudio: los editoriales y artículos de opinión.  

 Así, en el presente caso, para tratar de responder a las líneas 

planteadas, el tema se dividirá así: En los capítulos I y II se concretarán las 

particularidades y características propias de los discursos garantistas y 

populistas punitivos, respectivamente, por medio de un estudio doctrinario y 

jurisprudencial. Posteriormente, en el capítulo III, también a través de una 

recopilación bibliográfica, se desarrollará el tema de los medios de 

comunicación y su papel  con  respecto de la (in) seguridad ciudadana y la 

(des) legitimación social del sistema penal existente. En último lugar, en el 

capítulo IV, se investigará la existencia o no de discursos populistas punitivos 

en los medios de comunicación seleccionados. Para ello, se leerá y analizará 

cada uno de los editoriales y artículos de opinión, con la finalidad de 

determinar si ciertas características o indicadores del populismo punitivo y el 

garantismo penal están o no presentes y, de estarlo, en qué proporción. Con 

estos datos se intentará determinar si existe algún criterio mayoritario en las 

opiniones publicadas que permita identificar cierta afinidad de los medios 

escogidos con las doctrinas estudiadas. 
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CAPÍTULO I: 

Garantismo Penal en Costa Rica 

 Para el presente trabajo, se hace necesario establecer una base 

ideológica, con el fin de analizar desde esta perspectiva los temas 

seleccionados. En este caso, se ha decidido hacer propia la doctrina del 

garantismo penal y, bajo sus postulados, analizar de forma crítica la doctrina 

del populismo punitivo y el papel, teórico y real, de los medios de 

comunicación en Costa Rica.  Tal y como lo señalan Mercedes García y Luiz 

Peres-Neto (en García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 

31) es necesario que el investigador advierta cuáles son sus referentes y el 

modelo con el que los discursos van a ser analizados críticamente. Bajo este 

entendido, en este primer capítulo se delineará el concepto de “Garantismo 

Penal”, las garantías que se consideran propias de este modelo de derecho 

penal y su adecuación en la realidad costarricense basada, según la 

Constitución Política, en el sistema democrático. 

1.- Conceptos básicos del Garantismo Penal. 

 Inicialmente, es necesario definir los conceptos básicos relacionados 

con el Garantismo Penal, para comprender a plenitud este concepto, al que se 

hará constante referencia durante el trabajo y, sobre todo, en el análisis crítico 

de los editoriales. Aún cuando el tema es extenso, el presente estudio se 

enfocará en los conceptos de “garantismo”, “democracia sustancial” y 

“garantismo penal”. 

1.1.- “Garantismo”. 

 En primer lugar, es estrictamente necesario definir qué se entiende por 

“garantismo”, ya que se hará una constante referencia a este concepto y a los  

postulados que de éste se derivan. El “garantismo” es un término amplio que 

puede ser aplicado en diferentes áreas del derecho. En general designa todo 

“modelo orientado a garantizar derechos subjetivos.”  (Ferrajoli, 2006, pág. 4).  

 En este mismo sentido, Gascón (2006, pág. 13), frente a la pregunta 

“¿qué es garantismo?”, responde: 



 

22 

 

“(…) un derecho garantista establece instrumentos para la defensa de 

los derechos de los individuos frente a su eventual agresión por otros 

individuos y (sobre todo) por el poder estatal; lo que tiene lugar 

mediante el establecimiento de límites y vínculos al poder a fin de 

maximizar la realización de estos derechos y de minimizar sus 

amenazas.”  

 Debe diferenciarse el garantismo del simple legalismo, ya que, como 

señala Gascón (2006, pág.14), incluso en los Estados más autoritarios y 

antigarantistas, el juez puede encontrarse fuertemente limitado por la ley y la 

ley puede no ser protectora de derechos subjetivos, sino de lo contrario. Esta 

diferenciación debe enmarcarse dentro del Estado Social de Derecho, en el 

cual la arbitrariedad es paliada mediante la legalidad, pero además, el 

autoritarismo político se ve sometido a las garantías de la Democracia 

Sustancial o Constitucional.  

 También, deben distinguirse las diversas funciones que se le asignan al 

garantismo. Para Ferrajoli (2004) el garantismo funciona como filosofía política  

y como teoría jurídica.  

 En el primer ámbito, se establece como un modelo normartivo, sobre 

todo del derecho penal, al brindar las bases ideológicas para la legitimación o 

deslegitimación del  Estado, del derecho positivo y del sistema penal concreto. 

Bajo este entendido, el Estado y el derecho positivo adquieren carácter 

instrumental,  se vuelven creaciones artificiales y contingentes, en función de 

lo que es “natural”: los individuos y sus derechos.  

 Esto implica que están sometidos a constante crítica y pueden ser 

modificados. La doctrina del garantismo hace posible un enjuiciamiento 

externo del Estado y del derecho, debido a que presume un origen contractual 

de los mismos;  en este consenso social, son instauradas como herramientas 

de tutela de los derechos fundamentales, y, por tanto, la justificación del 

modelo adoptado depende del cumplimiento de dicho fin. 

“En suma, el garantismo, en cuanto “teoría general”, no impone aún un 

sistema de legalidad concreto, pero sí un modelo general: el propio del 
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Estado de derecho que concibe a éste como una red de garantías de 

bienes y derechos; es decir, de un Estado que “positiviza” los derechos 

vitales del individuo convirtiendo su respeto y realización efectiva en un 

“vínculo” al poder político.” (Gascón, 2006, págs. 18-19). 

 Como teoría jurídica, la aplicación empírica y normativa del garantismo 

es posible gracias a la introducción de límites de contenido al poder, límites 

que toda norma, para ser válida, debe respetar. Esto último se logra a través 

de la incorporación de principios de justicia en la Constitución, entendiendo al 

“garantismo” como sinónimo de “Estado constitucional de derecho”. Cada uno 

de los derechos fundamentales, en la práctica, funciona como ley del más 

débil, es decir, como los artificios que otorga el sistema para la protección de 

la persona ante el poder formal y el poder de facto.  

 Derivado de lo anterior, las “garantías” deben ser entendidas como las 

técnicas que el ordenamiento prevé “…para reducir la distancia estructural 

entre normatividad y efectividad, y por tanto, para posibilitar la máxima eficacia 

de los derechos fundamentales en coherencia con su estipulación 

constitucional.” (Ferrajoli, 2004, pág. 25).  

 Ferrajoli (2004) señala que en las sociedades modernas la protección 

de los derechos fundamentales se logra por medio de, lo que él denomina, un 

sistema artificial de garantías. De acuerdo con este autor, con el desarrollo de 

los ordenamientos con constitución rígida se logra una doble artificialidad: “el 

ser” conformado por el carácter positivo de las normas producidas y “el deber 

ser” constituido tanto por límites formales y sustanciales que regulan la 

producción de normas.  

 Alejándose de la mística del iusnaturalismo, Ferrajoli señala que este 

“deber ser” es el cúmulo de máximas (“modelo axiológico”) que ha servido de 

base para la configuración del ordenamiento en cuestión. De este modo, la 

producción de leyes y demás regulaciones está sometida a una doble 

sujeción: por un lado, debe seguir el proceso previsto para la creación de 

normas, pero además, (y ésta es la innovación que propone el garantismo) el 

contenido de éstas debe ser fiel a los principios sobre los cuales se fundó el 
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ordenamiento, es decir, la validez y la vigencia de la norma se separan para 

dar cabida a la posibilidad de que se genere derecho ilegítimo 

sustancialmente (inconcebible desde el pensamiento del positivismo). Puede 

caracterizarse, entonces, el sistema o modelo garantista como aquel “sistema 

de legalidad, al que esa doble artificialidad le confiere un papel de garantía en 

relación con el derecho ilegítimo.” (Ferrajoli, 2004, pág. 20). 

1.2.- Garantismo y Democracia Sustancial. 

 Dentro de la concepción popular y política dominante, el término 

“democracia” ha sido entendido como gobierno de la voluntad popular que, en 

la práctica, se traduce en gobierno de las mayorías. Esta concepción excluiría, 

sin lugar a dudas, la aplicación del modelo garantista, entendido éste como la 

ley del más débil, sobre todo en el ámbito penal, por dos motivos, según 

Ferrajoli (2006b, págs. 7-8): 

a) Desde el gobierno de las mayorías, el derecho penal es entendido 

como un instrumento en función de los intereses populares, es decir, 

para la defensa social ante la minoría transgresora de las normas 

socialmente impuestas. Esto implica que cualquier norma penal está 

suficientemente justificada si demuestra ser útil y eficaz en relación con 

esta finalidad de defensa social. La inexistencia de límites al gobierno 

popular inevitablemente deriva en terrorismo penal.  

b) Las mayorías nunca se entienden a sí mismas como desviadas. Lo 

desviado siempre es lo diferente a la generalidad, y lo diferente, a la 

vez, es entendido como fuente de peligro. Por tal motivo una 

democracia de las mayorías implica primacía de la ley del más fuerte y, 

por consiguiente, indefensión de las minorías (los débiles). 

 Para entender el modelo garantista, y su aplicación penal, en el 

contexto de un Estado Democrático, se hace indispensable pensar en un 

replanteamiento de lo que se entiende por “democracia”  y, por ello, Ferrajoli 

(2004) propone una segunda dimensión de ésta: una dimensión 

complementaria al concepto de “democracia” tradicional. De acuerdo con este 
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autor, la democracia debe ser entendida como “democracia constitucional o 

sustancial”.  

 A través de las constituciones rígidas es posible generar un sistema de 

garantías dirigido a la protección de los derechos fundamentales. Es por 

medio del Estado Constitucional de Derecho que la producción jurídica se 

encuentra disciplinada formalmente, en lo relativo a los procesos de  

producción de las normas (vigencia) y, por otra parte, sustancialmente, es 

decir, en cuanto al contenido (validez), vinculando el derecho a los principios y 

los valores inscritos, explícita e implícitamente, en la constitución. 

“(…) también el “deber ser” del derecho positivo, o sea, sus condiciones 

de  “validez”, resulta positivizado por un sistema de reglas que 

disciplinan las propias opciones desde las que el derecho viene 

pensado y proyectado, mediante el establecimiento de valores ético-

políticos igualdad, dignidad de las personas, derechos fundamentales 

por los que se acuerda que aquellas deben ser informadas. En suma 

son los mismos modelos axiológicos del derecho positivo, y ya no sólo 

sus contenidos contingentes su “deber ser”, y no sólo su “ser” los que 

se encuentran incorporados en el ordenamiento del Estado 

constitucional de derecho, como derecho sobre derecho, en forma de 

vínculos y límites jurídicos a la producción jurídica.” (Ferrajoli, 2004, 

pág. 19). (El resaltado es del original).  

 De esta forma, el derecho positivo es condicionante y, a la vez, se 

encuentra condicionado. Los principios constitucionales y derechos 

fundamentales (tanto las libertades como los derechos sociales, las 

obligaciones positivas y negativas) supeditan a las demás normas del 

ordenamiento, vinculándolas, so pena de invalidez, al respeto de su contenido.  

 Esto trae importantes repercusiones al concepto de “democracia”, ya 

que estos límites de contenido, también, se aplican a las mayorías y a sus 

representantes políticos. En la toma de decisiones, la dimensión formal de la 

democracia que hace referencia al “cómo” y “quién” de las decisiones a 

través de reglas que regulan su forma, asegurando la expresión de la voluntad 
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popular es complementada con la dimensión sustancial, que viene a 

responder el “qué” de las mismas… qué es lo que debe ser decidido 

(obligaciones de hacer) y lo que no puede ser decido (obligaciones de no 

hacer). 

“Así, los derechos fundamentales se configuran como otros tantos 

vínculos sustanciales impuestos a la democracia política: vínculos 

negativos, generados por los derechos de libertad que ninguna mayoría 

puede violar; vínculos positivos, generados por los derechos sociales 

que ninguna mayoría puede dejar de satisfacer. (…). Ninguna mayoría, 

ni siquiera por unanimidad, puede legítimamente decidir la violación de 

un derecho de libertad o no decidir la satisfacción de un derecho 

social.” (Ferrajoli, 2004, pág. 24) (El resaltado es del original). 

 Debido a que los derechos fundamentales, por definición, tienen la 

característica de ser universales e inalienables, su aplicación es igual para 

todos, no pudiendo generarse excepciones al respecto, ni aún existiendo 

conformidad de las mayorías ni de las propias partes del conflicto. 

1.3.- “Garantismo Penal”. 

 A pesar de la amplitud del concepto de “garantismo”, su mayor 

desarrollo teórico se ha enfocado en el Garantismo Penal. De esta forma se 

puede definir el Garantismo Penal como un modelo encargado de tutelar 

derechos de libertad contra las intervenciones arbitrarias del poder estatal y de 

la sociedad, a causa de la aplicación del poder punitivo. 

 Debe tenerse en cuenta que el Garantismo se relaciona con las ideas 

propias de la Ilustración y el pensamiento penal liberal, cuyo fin es reducir el 

enorme poder del Estado y otorgar al individuo un cúmulo de libertades 

inalienables, todo por medio del sometimiento estricto a la ley; en el caso del 

Garantismo Penal, enfocado al sometimiento a la ley penal y a los principios 

constitucionales y derechos fundamentales aplicables a la materia penal.  

 En otras palabras, se busca la “(…) minimización de ese “terrible poder” 

-como lo llamó Montesquieu- que es el poder punitivo, mediante su estricto 
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sometimiento a la ley: en concreto mediante el sometimiento a la ley penal del 

poder penal judicial y mediante el sometimiento a las normas constitucionales 

del poder penal legislativo.” (Ferrajoli, 2006, pág. 4).  

 A nivel penal, esta conceptualización del sistema legal, judicial y 

democrático posee una gran relevancia, ya que la persona encuentra, en este 

cúmulo de máximas sustanciales, un escudo contra las arbitrariedades a las 

que potencialmente se encuentra sometida desde la criminalización primaria 

de conductas.  

 Es así como el control de la violencia punitiva, por medio de límites o 

garantías penales sustanciales (garantías dirigidas a minimizar la penalización 

de conductas limitando lo que el poder parlamentario puede clasificar como 

delito) y garantías penales procesales (garantías dirigidas al juez con el fin de 

reducir su arbitrio), justifican la existencia del proceso penal, que se convierte 

en un medio por el cual se garantiza, a las partes de un conflicto social 

determinado, un juzgamiento justo, al establecer las pautas a las que estará 

sujeto el propio sistema punitivo y al definir los derechos, garantías y 

obligaciones que corresponden a los sujetos dentro del proceso.  

 Con la apropiación del conflicto por parte del Estado y el 

establecimiento de un proceso garantista, se procura disminuir el grado de 

violencia que surge a partir del conflicto: “… el objetivo del proceso penal no 

es el de castigar al delincuente, sino el de garantizarle un juzgamiento justo.” 

(ILANUD, 1992, pág. 13). Desde este presupuesto, la justificación del sistema 

penal consiste en evitar la anarquía de las reacciones ante la ofensa, la cual 

podría derivar en una venganza privada o hasta en una respuesta institucional 

arbitraria y antojadiza. 

“El derecho penal, podríamos decir, se justifica si y solo si, además de 

prevenir los delitos cosa que conseguirían hacer igualmente bien los 

sistemas policiales desregulados y los de justicia privada salvaje, logra 

también minimizar la violencia de las reacciones frente a los delitos. Si y 

solo si, en consecuencia, logra ser instrumento y garantía de todos…” 

(Ferrajoli, 2006, pág. 5).  
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 La ley penal no debe estar concebida, entonces, ni para proteger a un 

ente abstracto y simbólico entiéndase “la Sociedad”, “la Ciudadanía”, o 

cualquier otra denominación en este sentido ni para proteger exclusivamente 

al imputado, como se le ha achacado, erróneamente, a la doctrina garantista 

penal, sino para sustituir la ley natural del más fuerte por una normativa que 

proteja al más débil, dependiendo del contexto: en el momento del delito es la 

parte ofendida, en el momento del proceso penal es el imputado y en el 

momento de ejecutar la pena, el reo.  

 Precisamente, por este objetivo de minimizar el poder punitivo, es que 

Ferrajoli considera que términos como “garantismo penal” y “derecho penal 

mínimo” son realmente sinónimos; en ambos la finalidad es el ser humano y 

sus derechos frente a la violencia estatal y por ello pretenden la minimización 

de los delitos y de la reacción informal. Si la disminución del delito se trata de 

lograr por medio de sanciones punitivas, lo segundo se realiza a través de la 

instauración de garantías que condicionan la creación, contenido y aplicación 

de dichas sanciones. En caso de que sólo se buscara la minimización del 

delito, no sería posible diferenciar el proceso penal garantista de otros 

sistemas informales ni del terrorismo punitivo.  

 También, por las mismas razones, no puede confundirse al garantismo 

ni al derecho penal mínimo con el abolicionismo,10 ya que ninguna de aquellas  

dos corrientes pretende la disolución del sistema penal, como sí ésta. Todo lo 

                                                             

10
 “Antes de discutir las soluciones abolicionistas del problema penal es necesario introducir 

una precisión terminológica. Considero abolicionistas sólo aquellas doctrinas axiológicas que 
impugnan como ilegítimo el derecho penal, bien porque no admiten moralmente ningún 
posible fin como justificador de los sufrimientos que ocasiona, bien porque consideran 
ventajosa la abolición de la forma jurídico-penal de la sanción punitiva y su sustitución por 
medios pedagógicos o instrumentos de control de tipo informal e inmediatamente social. Por el 
contrario, no son abolicionistas, sino más exactamente sustitucionistas, aquellas doctrinas 
criminológicas, a veces libertarias y humanitarias en su intención, pero convergentes en la 
práctica con el correccionalismo positivista, que bajo el programa de la «abolición de la pena» 
proponen en realidad la sustitución de la forma penal de la reacción punitiva por 
«tratamientos» pedagógicos o terapéuticos de tipo informal, pero siempre institucional y 
coercitivo y no meramente social 3. Por fin, son simplemente reformadoras las doctrinas 
penales que propugnan la reducción de la esfera de la intervención penal o, por otro lado, la 
abolición en favor de sanciones penales menos aflictivas de esa específica pena moderna que 
es la reclusión carcelaria.” (Ferrjoli, 1995, pág. 248). 
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contrario, requieren de su existencia para lograr una eficaz protección de las 

garantías. El sistema penal no es concebido como un mal necesario, sino 

como una maquinaria al servicio de los derechos fundamentales. 

“Pero transformar el abolicionismo en doctrina quiere decir renunciar al 

papel de minimización de la violencia que ciertamente puede ser 

desarrollado como, de hecho, lo ha sido por el derecho penal, por tanto, 

al papel de garantía del derecho. 

En suma, la utilidad del enfoque abolicionista está, precisamente, en 

desvelar el carácter ideológico que tiene cualquier legitimación hacia 

modelos de justificación idóneos para condicionar la justificación a la 

concurrencia de concretos requisitos axiológicos del derecho penal 

mismo. Estos requisitos (…) no son otra cosa que las garantías penales 

y procesales ofrecidas por el derecho penal y que son esencialmente 

garantías de libertad y de verdad frente al arbitrio y el error.” (Ferrajoli, 

2006, pág. 60). 

 Una vez aclarados los conceptos básicos del Garantismo Penal, es 

importante abarcar el modelo de judicatura propuesto para la aplicación y 

defensa de los postulados de esta teoría. 

2.- El papel de la judicatura y la necesidad de su independencia en un 

sistema garantista.  

 El modelo garantista trae consigo repercusiones que se expanden más 

allá del ámbito de la generación de leyes, ya que hace surgir una mayor 

responsabilidad de la judicatura y la ciencia jurídica en cuanto a la 

interpretación, crítica y proyección de la normativa.  Debido a que se da una 

separación entre el “ser” y el “deber ser” de la norma, es posible, y necesario, 

determinar si una norma que está vigente es o no válida, ambas como 

cuestiones independientes entre sí. 

 También, se da una separación entre derecho y moral, lo que permite 

hacer una importante distinción: no toda norma, por ser justa es jurídica; ni 

toda norma, por el sólo hecho de ser jurídica, es justa (falacia naturalista y 
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falacia positivista). Esta discriminación permite alejar al sistema garantista del 

positivismo tradicional, desde el cual toda norma, por el solo hecho de serlo, 

es entendida como justa. Para el positivismo es el derecho (sus constructores) 

el que define (quienes definen) qué es justo y qué no, facilitando el 

mantenimiento del statu quo de aquellos que se erigen en el poder e, 

irremediablemente, desprotegiendo a quienes no lo ostentan.  

 Según Gascón (2006, págs. 20-28) el sistema garantista, al realizar 

estas distinciones, necesariamente promueve un nuevo modelo de juez (a) y 

jurista (los del garantismo). Y es que, debido a que el garantismo genera 

vínculos sustanciales al poder, quienes juzgan deben vigilar que dichos 

vínculos sean respetados y no pueden partir de que la norma es válida 

únicamente por su existencia en el ordenamiento jurídico. 

 No basta con que se subsuman los actos productivos de la norma a las 

reglas formales para su producción (juicio de hecho). Es necesario, además, 

que se examine su compatibilidad con las normas de carácter sustancial de la 

Constitución (juicio de valor). Se sigue atado a la letra de la ley únicamente 

cuando ésta es válida, pero esta validez depende, en gran medida, de su 

valoración: es la persona juzgadora quien debe otorgar a la norma una 

interpretación que la haga coherente con los principios y derechos 

establecidos en la Constitución.  

 Se trata, entonces, de jueces y juezas críticos, que dan sentido a las 

normas y, en caso de ser necesario, ponen en duda su validez, denunciando 

su inconstitucionalidad (positivismo crítico). Ellos, a causa de la vigencia de las 

normas, pueden aplicar válidamente la normativa vigente, pero por eso mismo, 

pueden bajo parámetros prefijados dejar de aplicar las que consideren 

inválidas, aún estando vigentes. 

 Además, esta divergencia entre “vigencia” y “validez” permite que, 

dentro de los ordenamientos jurídicos concretos, imperfectos por naturaleza, 

se genere un grado irreductible de ineficacia, a causa de: 
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a) Incoherencias o antinomias: producto de las normas inválidas al 

contradecir el contenido de normas de carácter superior (transgresión 

en la esfera de lo no decidible, es decir, de los derechos de  libertad). 

b) Falta de plenitud o lagunas: debido a las omisiones que contenga el 

propio sistema, por incumplimiento de expectativas de lo que debe ser 

decidido (derechos sociales) (Gascón, 2006, pág. 28). 

 Todo esto debe ser ampliamente valorado en el momento de aplicar el 

derecho. Con respecto de estas falencias del ordenamiento, indica Ferrajoli: 

“(…) como he tratado de hacer ver, la posibilidad misma de estos vicios 

representa el rasgo distintivo y hasta, con paradoja aparente, el mayor 

mérito del Estado democrático de derecho, que, por su naturaleza, 

excluye formas de legitimación absoluta y permite siempre, más que la 

legitimación, la deslegitimación del ejercicio de los poderes públicos por 

violaciones o incumplimientos de las promesas altas y difíciles 

formuladas en sus normas constitucionales.” (Ferrajoli, 2004, pág. 28). 

 El concepto de “democracia sustancial”, introducido por el garantismo, 

también, genera repercusiones con respecto de la legitimación de la 

jurisdicción. En efecto, al encontrarse quien juzga ligado a los contenidos 

sustanciales de la Constitución, el fundamento de su legitimidad, en vez de ser 

el consenso de las mayorías, se transforma en el control del poder y la 

aplicación de garantías durante el proceso.  

 La legitimación de los órganos de la jurisdicción no puede estar atada a 

la complacencia de las colectividades ni de los otros poderes, sino que estos 

deben estar sujetos únicamente a la legalidad y a los derechos 

fundamentales. De lo contrario, aún cuando existiera teóricamente un sistema 

garantista, en la práctica la aplicación de la ley estaría sujeta a la voluntad de 

las mayorías sobre los débiles. Ninguna mayoría, por aplastante que sea, 

puede legitimar la condena de un inocente ni la absolución de un culpable. La 

persona que juzgue debe ser capaz de absolver o condenar, aún en contra de 

los deseos y presiones de la generalidad.  
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 Por las mismas razones, tampoco es concebible que, en un estado 

garantista, otro poder escoja o remueva a quienes ejercen la jurisdicción, en 

cuyo caso no existiría una verdadera independencia de poderes ni un 

verdadero contrapeso de fuerzas.11 

 En el mismo sentido, la legitimación de la jurisdicción tampoco puede 

residir al menos no de forma exclusiva en el descubrimiento de la verdad. Si 

bien, la verdad real de los hechos es uno de los objetivos del proceso, no 

puede ser el fin último del mismo, ya que ello conllevaría a la 

instrumentalización de los sujetos procesales y a la flexibilización de las 

garantías, justificando todo por dicho fin: “No se puede condenar o absolver a 

un hombre (sic) por que convenga a los intereses o la voluntad de la mayoría” 

(Ferrajoli, 2006, pág. 9). 

 Esto no quiere decir que el descubrimiento de la verdad no sea un logro 

deseado por el garantismo penal, pero esta verdad debe ser hallada con 

sujeción a las garantías penales establecidas para limitar al poder punitivo, tal 

y como lo expresa Ferrajoli (2006, pág. 9): “Precisamente porque la 

legitimación del juicio penal reside en las garantías de la imparcial 

comprobación de la verdad”. Es decir, no es la verdad por cualquier medio. 

  Sólo así la jurisdicción se convierte en una verdadera garantía del (a) 

ciudadano (a). Debido a que los derechos fundamentales son de aplicación 

universal (igualdad en droits)  el poder judicial encuentra su fundamento como 

garante de esta igualdad y, ello exige una judicatura imparcial e 

independiente. 

                                                             

11
 En noviembre del 2012, la Asamblea Legislativa decidió no reelegir al magistrado Fernando 

Cruz, juez de la Sala Constitucional, como consecuencia de sus posiciones ideológicas 

reflejadas en algunas de sus sentencias y contrarias a las del gobierno en curso y el anterior. 

El jefe de fracción del Partido Liberación Nacional, Fabio Molina, aseguró que se trataba de 

una “llamada de atención hacia la Corte”. La reacción pública no se hizo esperar, 

manifestando su descontento por considerar que se trataba de una vulneración a la 

independencia del Poder Judicial. Se interpuso un recurso de amparo en contra de dicha 

votación, acogido para su trámite por la Sala Constitucional, por lo que, se suspendió 

temporalmente la ejecución de la votación contraria para Cruz. A esta fecha no se ha decidido 

el fondo. 
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 Este modelo de juzgador y juzgadora, para que funcione como garantía, 

no puede ser arbitrario, por lo cual se le exige ejercer facultades cognitivas (y 

no un simple poder decisional), con el fin de disminuir al mínimo ya que 

eliminar es imposible el grado de discrecionalidad en el momento de resolver. 

Esto implica una exigencia social de fundamentación jurídica de los fallos.   

 Especificada la importancia de una judicatura independiente y crítica, 

que se comprometa con la puesta en práctica del modelo garantista penal, 

ahora es necesario referirse, en concreto, a cuáles garantías mínimas se 

deben aplicar en un sistema penal, para que éste sea considerado como 

garantista.  

3.- Derechos fundamentales indispensables en un sistema penal 

garantista. 

 Ferrajoli (1995, pág. 93) establece una lista (no taxativa) de axiomas 

mínimos que facilitan la identificación de un sistema de derecho garantista. 

Explica al respecto: 

“Los axiomas garantistas (…) no expresan proposiciones asertivas, sino 

proposiciones prescriptivas; no describe lo que ocurre, sino que 

prescriben lo que debe ocurrir; no enuncian las condiciones que un 

sistema penal efectivamente satisface, sino las que debe satisfacer en 

adhesión a sus principios normativos internos y/o a parámetros de 

justificación externa. Se trata, en otras palabras, de implicaciones 

deónticas, normativas o de deber ser, cuya conjunción en los distintos 

sistemas que aquí se axiomatizarán da vida a modelos a su vez 

deónticos, normativos o axiológicos. La adopción de estos modelos, 

comenzando por el garantista en máximo grado, supone, pues, una 

opción ético política a favor de los valores normativamente tutelados 

por ellos.” (Ferrajoli, 1995, pág. 92). 

 Las garantías penales enunciadas por Ferrajoli (1995, pág. 93) se 

pueden dividir en tres grandes grupos: 
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 Las garantías relativas a la pena: responden a la pregunta ¿cuándo y 

cómo castigar?: 

 Principio de retributividad de la pena (nulla poene sine crimine). 

 Principio de taxatividad o estricta legalidad (nullum crimen sine lege). 

 Principio de necesidad o economía del derecho penal (nulla lex poenalis 

sine necesítate)  

 Las garantías relativas al delito: responden a la pregunta ¿cuándo y cómo 

prohibir?: 

 Principio de lesividad u ofensividad (nulla necessitas sine iniuria). 

 Principio de materialidad o exterioridad de la acción (nulla iniuria sine 

actione). 

 Principio de culpabilidad o de responsabilidad penal (nulla actio sine 

culpa). 

 Las garantías relativas al proceso: responde a la pregunta ¿cuándo y 

cómo juzgar?: 

 Principio de Jurisdiccionalidad (nulla culpa sine iudicio). 

 Principio acusatorio (nullum iudicium sine accusatione).  

 Principio de la carga acusatoria de la prueba (nulla accusatio sine 

probatione). 

 Principio de contradictorio o de defensa (nulla probatio sine defensione). 

 Cada uno de estos principios constituye una condición o garantía 

jurídica sine qua non para la afirmación de responsabilidad penal y la 

aplicación de su respectiva pena. Téngase claro que son condiciones 

necesarias, pero no suficientes, para la punición de la conducta. Sin su 

respeto no es válida la generación de responsabilidad penal, pero no implican 

que por el sólo hecho de observase estas condiciones sea obligatorio la 
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punición de la conducta en concreto. Esto se debe a que la naturaleza de las 

garantías penales no es la de legitimar el castigo, sino la de condicionarlo o 

vincularlo (Ferrajoli, 1995, pág. 92). 

 Se trata de una lista de requisitos mínimos, pero jamás puede ser 

entendida como taxativa. Cuantas más garantías brinde un ordenamiento 

político, será más próximo al modelo filosófico del garantismo. 

 Estos diez axiomas básicos se pueden traducir en diez teoremas 

básicos que, a su vez, derivan en cuarenta y cinco teoremas más que surgen 

de la interpretación de los diferentes postulados, los cuales, por fines 

prácticos, no se explicarán uno por uno en el presente trabajo, pero es 

conveniente mencionarlos, para tener presente su existencia. Ferrajoli (1995, 

pág. 111) los enlista de la siguiente manera: 

 Teoremas básicos: 

1) Si hay pena entonces hay delito. 

2) Si hay delito entonces hay ley (penal). 

3) Si hay ley (penal) entonces hay necesidad. 

4) Si hay necesidad entonces hay ofensa. 

5) Si hay ofensa entonces hay acción. 

6) Si hay acción entonces hay culpabilidad. 

7) Si hay culpabilidad entonces hay juicio. 

8) Si hay juicio entonces hay acusación. 

9) Si hay acusación entonces hay prueba. 

10) Si hay prueba entonces hay defensa. 

  Teoremas derivados: 

1) Si hay pena entonces hay ley (penal). 
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2) Si hay pena entonces hay  necesidad. 

3) Si hay pena entonces hay ofensa. 

4) Si hay pena entonces hay acción. 

5) Si hay pena entonces hay culpabilidad. 

6) Si hay pena entonces hay juicio. 

7) Si hay pena entonces hay acusación. 

8) Si hay pena entonces hay prueba. 

9) Si hay pena entonces hay defensa.  

10) Si hay delito entonces hay necesidad. 

11) Si hay delito entonces hay ofensa. 

12) Si hay delito entonces hay acción. 

13) Si hay delito entonces hay culpabilidad. 

14) Si hay delito entonces hay juicio. 

15) Si hay delito entonces hay acusación. 

16) Si hay delito entonces hay prueba. 

17) Si hay delito entonces hay  defensa. 

18) Si hay ley (penal) entonces hay ofensa. 

19) Si hay ley (penal) entonces hay acción. 

20) Si hay ley (penal) entonces hay culpabilidad. 

21) Si hay ley (penal) entonces hay juicio. 

22) Si hay ley (penal) entonces hay acusación. 

23) Si hay ley (penal) entonces hay prueba. 
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24) Si hay ley (penal) entonces hay defensa. 

25) Si hay necesidad entonces hay acción. 

26) Si hay necesidad entonces hay culpabilidad. 

27) Si hay necesidad entonces hay juicio. 

28) Si hay necesidad entonces hay acusación. 

29) Si hay necesidad entonces hay prueba. 

30) Si hay necesidad entonces hay defensa. 

31) Si hay ofensa entonces hay culpabilidad. 

32) Si hay ofensa entonces hay juicio. 

33) Si hay ofensa entonces hay acusación. 

34) Si hay ofensa entonces hay prueba. 

35) Si hay ofensa entonces hay defensa. 

36) Si hay acción entonces hay juicio. 

37) Si hay acción entonces hay acusación. 

38) Si hay acción entonces hay prueba. 

39) Si hay acción entonces hay defensa. 

40) Si hay culpabilidad entonces hay acusación. 

41) Si hay culpabilidad entonces hay prueba. 

42) Si hay culpabilidad entonces hay defensa. 

43) Si hay juicio entonces hay prueba. 

44) Si hay juicio entonces hay defensa. 

45) Si hay acusación entonces hay defensa. 
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 Ahora que se ha hecho referencia a los axiomas básicos dentro del 

garantismo penal, corresponde analizar su inclusión e interpretación dentro del 

Estado costarricense, con el fin de respaldar el presupuesto planteado en la 

hipótesis de este estudio: Costa Rica aplica un modelo penal 

predominantemente garantista. 

4.- Garantías Penales en el Ordenamiento Jurídico Costarricense. 

 A diferencia de otras doctrinas, el Garantismo Penal no brinda una 

justificación a priori sobre el derecho penal en abstracto ni sobre la pena. Todo 

lo contrario, se hace necesario conocer los contenidos específicos del sistema 

penal y cómo operan en la realidad para saber, a posteriori, si un determinado 

derecho penal está o no justificado. Se entiende como justificado un sistema 

penal concreto si, y sólo si, se satisfacen efectivamente y en buena medida, 

las garantías de las que está dotado, logrando una real diferenciación de 

sistemas de control no penal. Es así como el Garantismo Penal vale tanto 

como fuente de legitimación como de deslegitimación (crítica) del derecho 

penal existente, así como de su aplicación. Desde este entendido se pretende 

analizar el sistema penal costarricense. 

 Como lo indica Mora (2011, págs. 3-4), antes de analizar el sistema 

procesal costarricense debe tenerse en cuenta el sistema político por el cual 

los constituyentes de 1949 optaron. Este claramente se indica en el artículo 1° 

de la Constitución Política: “Costa Rica es una República democrática…”. 

Conforme con este autor, un sistema democrático implica, en primer lugar, que 

todo el ordenamiento jurídico debe ser interpretado con base en valores de 

libertad, igualdad y dignidad del ser humano, y  en segundo lugar, poderes 

limitados por el marco constitucional. 

 Otro punto que debe tomarse en cuenta es que los convenios 

internacionales y los concordatos, debidamente aprobados por la Asamblea 

Legislativa, en el sistema costarricense, tienen autoridad superior a las leyes y 
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son parámetro de constitucionalidad, según el artículo 48 de la Constitución 

Política y el voto número 1319-97 de la Sala Constitucional.12  

 Considerando lo anterior, a continuación, se estudiará cada uno de los 

diez axiomas propuestos por Ferrajoli y su aplicación en Costa Rica. 

4.1.- Principio de retributividad de la pena (nulla poene sine crimine). 

 Este principio literalmente establece que no hay pena sin un delito. La 

conducta criminal es un presupuesto sin el cual no es legítimo imponer una 

pena, es decir, es un requisito indispensable, más no suficiente. Este principio 

de retribución no expresa el fin de la pena (ni del derecho penal), sino un 

criterio de  distribución y de aplicación de las penas. Debido a que no es 

condición suficiente, puede ser que, posterior a la verificación de la comisión 

de la conducta típica, se requiera de otras condiciones ulteriores para la 

imposición de la consecuencia penal, tales como la antijuricidad y culpabilidad 

de la actuación, la punibilidad y el cumplimiento de las demás garantías 

sustanciales y procesales que contenga el sistema, que condicionan la validez 

formal y sustancial de las normas aplicables y de los actos realizados. 

 Además, debe tenerse en cuenta que el ordenamiento costarricense 

brinda soluciones alternas para las partes dentro del proceso penal, siendo 

posible la aplicación de figuras como la conciliación,13 la reparación integral 

                                                             

12
 “En tratándose de instrumentos internacionales de Derechos Humanos vigentes en el país, 

la jurisprudencia constitucional ha señalado que no se aplica lo dispuesto por el artículo 7 de 
la Constitución Política, ya que el 48 siguiente contiene norma especial para los que se 
refieren a derechos humanos, otorgándoles una fuerza normativa del propio nivel 
constitucional, al punto que, ha reconocido también la jurisprudencia, los instrumentos de 
derechos humanos vigentes en Costa Rica, tienen no solamente un valor similar a la 
Constitución Política, sino que, en la medida en que otorguen mayores derechos y garantías a 
las personas, priman sobre la Constitución.” (Voto N° 1319 de las 14:51 hrs. del 4 de marzo 
de 1997). 

13
 “Artículo 30.- La acción penal se extinguirá por las causas siguientes: (…) k) La conciliación, 

siempre que durante los cinco años anteriores, el imputado no se haya beneficiado con esta 
medida, con la suspensión del proceso a prueba ni con la reparación integral del daño.” 
(Código Procesal Penal). 

“Artículo 36.- En las faltas o contravenciones, en los delitos de acción privada, de acción 
pública a instancia privada, los que admitan la suspensión condicional de la pena, procederá 
la conciliación entre la víctima y el imputado, en cualquier momento hasta antes de acordarse 
la apertura a juicio. También procederá en los asuntos por delitos sancionados, 
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del daño14 y la suspensión del proceso a prueba,15 sin que ninguna de estas 

opciones pueda ser entendida como una pena. 

                                                                                                                                                                                 

exclusivamente, con penas no privativas de libertad, siempre que concurran los demás 
requisitos exigidos por esta Ley. Es requisito para la aplicación de la conciliación, cuando se 
trate de un delito de acción pública y sea procedente su aplicación, que durante los cinco años 
anteriores, el imputado no se haya beneficiado de esta medida, de la suspensión del proceso 
a prueba o de la reparación integral del daño. En esos casos, si las partes no lo han propuesto 
con anterioridad, en el momento procesal oportuno, el tribunal procurará que manifiesten 
cuáles son las condiciones en que aceptan conciliarse. Para facilitar el acuerdo de las partes, 
el tribunal podrá solicitar el asesoramiento y el auxilio de personas o entidades especializadas 
para procurar acuerdos entre las partes en conflicto, o instar a los interesados a que designen 
a un amigable componedor. Los conciliadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan 
en las deliberaciones y discusiones de las partes. Cuando la conciliación se produzca, el 
tribunal homologará los acuerdos y declarará extinguida la acción penal. Sin embargo, la 
extinción de la acción penal tendrá efectos a partir del momento en que el imputado cumpla 
todas las obligaciones contraídas. Para tal propósito, podrá fijarse un plazo máximo de un 
año, durante el cual se suspende la prescripción de la acción penal. Si el imputado no 
cumpliere, sin justa causa, las obligaciones pactadas en la conciliación, el procedimiento 
continuará, como si no se hubiere conciliado. En caso de incumplimiento por causa justificada, 
las partes podrán prorrogar el plazo hasta por seis meses más. Si la víctima no aceptare 
prorrogar el plazo, o este se extinguiere sin que el imputado cumpla la obligación, aun por 
justa causa, el proceso continuará su marcha, sin que puedan aplicarse de nuevo las normas 
sobre la conciliación. El tribunal no aprobará la conciliación, cuando tenga fundados motivos 
para estimar que alguno de los que intervienen no está en condiciones de igualdad para 
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza; tampoco, en los delitos cometidos en 
perjuicio de las personas menores de edad. En los delitos de carácter sexual, en las 
agresiones domésticas y en los delitos sancionados en la Ley de penalización de la violencia 
contra la mujer, el tribunal no debe procurar la conciliación entre las partes ni debe convocar a 
una audiencia con ese propósito, salvo cuando lo soliciten, en forma expresa, la víctima o sus 
representantes legales. El plazo de cinco años señalado en el primer párrafo del artículo 25, 
en los incisos j) y k) del artículo 30 y en este artículo, se computará a partir de la firmeza de la 
resolución que declare la extinción de la acción penal. Los órganos jurisdiccionales que 
aprueben aplicar la suspensión del procedimiento a prueba, la reparación integral del daño o 
la conciliación, una vez firme la resolución, lo informarán al Registro Judicial, para su 
respectiva inscripción. El Registro Judicial llevará un archivo de los beneficiarios con estas 
medidas.” (Código Procesal Penal). 

14
 “Artículo 30.-  La acción penal se extinguirá por las causas siguientes: (…) j) La reparación 

integral a entera satisfacción de la víctima, del daño particular o social causado, realizada 
antes del juicio oral, en delitos de contenido patrimonial sin fuerza en las cosas ni violencia 
sobre las personas y en delitos culposos, siempre que la víctima o el Ministerio Público lo 
admitan, según el caso. Esta causal procede siempre que, durante los cinco años anteriores, 
el imputado no se haya beneficiado con esta medida ni con la suspensión del proceso a 
prueba o la conciliación. Para tales efectos, el Registro Judicial llevará un archivo de los 
beneficiarios.” (Código Procesal Penal). 

15
 “Artículo 30.- La acción penal se extinguirá por las causas siguientes: (…) f) El cumplimiento 

del plazo de suspensión del proceso a prueba, sin que esta sea revocada.” (Código Procesal 
Penal). 

“Artículo 25.- Cuando proceda la suspensión condicional de la pena o en los asuntos por 
delitos sancionados exclusivamente con penas no privativas de libertad, el imputado podrá 
solicitar la suspensión del procedimiento a prueba siempre que, durante los cinco años 
anteriores, no se haya beneficiado con esta medida ni con la extinción de la acción penal por 
la reparación del daño o la conciliación. Para tales efectos, el Registro Judicial llevará un 
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archivo de los beneficiarios. No procederá la medida en los delitos dolosos, cuando el hecho 
se haya cometido por medio de fuerza en las cosas o violencia sobre las personas. La 
solicitud deberá contener un plan de reparación del daño causado por el delito, a satisfacción 
de la víctima de domicilio conocido, y un detalle de las condiciones que el imputado está 
dispuesto a cumplir, conforme al artículo siguiente. El plan podrá consistir en la conciliación 
con la víctima, la reparación natural del daño causado o una reparación simbólica, inmediata o 
por cumplir a plazos. Si, efectuada la petición, aún no existe acusación, el Ministerio Público 
describirá el hecho que le imputa. Para otorgar el beneficio, son condiciones indispensables 
que el imputado admita el hecho que se le atribuye y que la víctima manifieste su conformidad 
con la suspensión del proceso a prueba. En audiencia oral, el tribunal oirá sobre la solicitud al 
fiscal, a la víctima de domicilio conocido, así como al imputado, y resolverá de inmediato, 
salvo que difiera esa discusión para la audiencia preliminar. La resolución fijará las 
condiciones conforme a las cuales se suspende el procedimiento o se rechaza la solicitud, y 
aprobará o modificará el plan de reparación propuesto por el imputado, según criterios de 
razonabilidad. La suspensión del procedimiento podrá solicitarse en cualquier momento, hasta 
antes de acordarse la apertura a juicio, y no impedirá el ejercicio de la acción civil ante los 
tribunales respectivos. Si la solicitud del imputado no se admite o el procedimiento se reanuda 
con posterioridad, la admisión de los hechos por parte del imputado no podrá considerarse 
como una confesión.” (Código Procesal Penal). 

“Artículo 26.- El tribunal fijará el plazo de prueba, que no podrá ser inferior a dos años ni 
superior a cinco, y determinará una o varias de las reglas que deberá cumplir el imputado, 
entre las siguientes: a) Residir en un lugar determinado. b) Frecuentar determinados lugares o 
personas. c) Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas 
alcohólicas. d) Participar en programas especiales de tratamiento con el fin de abstenerse de 
consumir drogas, bebidas alcohólicas o cometer hechos delictivos. e) Comenzar o finalizar la 
escolaridad primaria si no la ha cumplido, aprender una profesión u oficio o seguir cursos de 
capacitación en el lugar o la institución que determine el tribunal. f) Prestar servicios o labores 
en favor del Estado o instituciones de bien público. g) Someterse a un tratamiento médico o 
psicológico, si es necesario. h) Permanecer en un trabajo o empleo, o adoptar, en el plazo que 
el tribunal determine, un oficio, arte, industria o profesión, si no tiene medios propios de 
subsistencia. i) Someterse a la vigilancia que determine el tribunal. j) No poseer o portar 
armas. k) No conducir vehículos. Sólo a proposición del imputado, el tribunal podrá imponer 
otras reglas de conducta análogas cuando estime que resultan razonables.” (Código Procesal 
Penal). 

“Artículo 27.- El tribunal deberá explicarle personalmente al imputado las condiciones que 
deberá cumplir durante el período de prueba y las consecuencias de incumplirlas. 
Corresponderá a una oficina especializada, adscrita a la Dirección General de Adaptación 
Social, vigilar el cumplimiento de las reglas impuestas e informar, periódicamente, al tribunal, 
en los plazos que determine, sin perjuicio de que otras personas o entidades también le 
suministren informes.” (Código Procesal Penal). 

“Artículo 28.-Si el imputado incumple el plan de reparación, se aparta, considerable e 
injustificadamente, de las condiciones impuestas o comete un nuevo delito, el tribunal dará 
audiencia por tres días al Ministerio Público y al imputado y resolverá, por auto fundado, 
acerca de la reanudación de la persecución penal. En el primer caso, en lugar de la 
revocatoria, el tribunal puede ampliar el plazo de prueba hasta por dos años más. Esta 
extensión del término puede imponerse solo por una vez.” (Código Procesal Penal). 

“Artículo 29.- El plazo de prueba se suspenderá mientras el imputado esté privado de su 
libertad por otro procedimiento. Cuando el imputado esté sometido a otro procedimiento y 
goce de libertad, el plazo correrá; pero, no podrá decretarse la extinción de la acción penal 
sino hasta que quede firme la resolución que lo exima de responsabilidad por el nuevo hecho.” 
(Código Procesal Penal). 
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 La pena es una consecuencia de la comisión de un hecho tipificado por 

la ley penal. Este carácter de consecuencia impide que la sanción sea 

aplicada preventivamente ante delictium, sino únicamente post delictium, no 

es un prius, sino un posterius (Ferrajoli, 1995, pág. 718). Cuando este principio 

hace referencia a “delito”, necesariamente se alude a un delito comprobado, 

conforme con las normas que rigen el sistema penal particular, lo que 

transforma esta máxima en una verdadera garantía frente al poder. En el 

mismo sentido, el artículo 39 de nuestra Constitución Política.16 

 El principio de retribución, al hacer alusión a la conducta como base 

para la sanción penal, permite que el sistema penal se aleje de la aplicación 

del derecho penal de autor, ya que es el acto realizado, y no la persona por su 

status o características, lo que puede ser castigado. En el mismo sentido, 

siempre que la persona sea inocente, se hace imposible imponerle una pena o 

medida de seguridad17 por su peligrosidad o desviación social.  

 Debido al principio de retribución, también, se hace exigible que la 

condena que se establezca sea proporcional a la actuación concreta, de modo 

que nadie pueda ser castigado por más de lo que ha hecho ni es legítimo 

incrementar la pena correspondiente, por la posibilidad de reiteración delictiva 

o antecedentes penales mucho menos por causas inconclusas, es decir, por 

hechos que acontecieron antes del hecho acusado o que aún no han 

acontecido.18  

                                                             

16
 “Artículo 39.- A nadie se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados por 

ley anterior y en virtud de sentencia firme dictada por autoridad competente, previa 
oportunidad concedida al indiciado para ejercitar su defensa y mediante la necesaria 
demostración de culpabilidad. No constituyen violación a este artículo o a los dos anteriores, el 
apremio corporal en materia civil o de trabajo o las detenciones que pudieren decretarse en 
las insolvencias, quiebras o concursos de acreedores.” 

17
 “Artículo 97.- Las medidas de seguridad se aplicarán solamente a las personas que hayan 

cometido un hecho punible, cuando del informe que vierta el Instituto de Criminología se 
deduzca la posibilidad de que vuelvan a delinquir.” (Código Penal). 

18
 “(…) con base en el principio de culpabilidad, derivado del artículo 39 de la Constitución 

Política no puede agravarse la pena con base en los antecedentes del imputado, lo que sería 
propio de un Derecho Penal de autor y no de un Derecho Penal de acto, como el que debe 
regir en un Estado de Derecho. Sobre ello corresponde remitir al voto 547-2005 del 15 de 
junio de 2005, dispuesto por el Tribunal de Casación Penal, en el que la mayoría indicó: “…se 
violenta el principio (…) de culpabilidad (…) puesto que la consideración peligrosista de la que 
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 La proporcionalidad es uno de los criterios, junto con el respeto del 

núcleo duro del derecho, que sirven para determinar cuáles restricciones a los 

derechos fundamentales son o no legítimas. Para ello, se requiere un análisis 

del caso concreto con el fin de determinar si la intervención estatal es o no 

proporcional en relación con el delito cometido.  

 Así por ejemplo, Chinchilla y García (2005, págs. 291-293) consideran 

que el artículo 131 inciso b) de la Ley de Justicia Penal Juvenil, es violatorio 

del principio de proporcionalidad debido a que establece la posibilidad de una 

medida mayor (internamiento en centro especializado) como consecuencia del 

incumplimiento de sanciones impuestas menos gravosas, de modo que el 

criterio para juzgar la medida de la pena deja de ser el hecho delictivo y se 

convierte en la efectividad del castigo.  

 Igualmente, el principio de proporcionalidad aplica como criterio para 

juzgar si una medida cautelar o investigativa es o no procedente, tomando en 

consideración los fines del proceso así como los derechos fundamentales que 

se puedan ver afectados, como por ejemplo, la intervención de medios de 

comunicación y allanamientos que, en el sistema costarricense, requieren 

autorización de un juez penal (artículos 193 y siguientes del Código Procesal 

Penal).  

 Para Ferrajoli (1995, págs. 368-370 y 775-777) el principio de 

retribución se ve burlado por medio de la aplicación de medidas preventivas. 

Para el autor, las medidas preventivas, especialmente la prisión preventiva, 

cuentan con aspectos preocupantes, desde el enfoque del garantismo, 

porque: 

                                                                                                                                                                                 

se parte es propia de un derecho penal de autor y no de un derecho penal de acto, no 
pudiendo utilizarse la conducta anterior o posterior al hecho delictivo para agravar la pena a 
imponer, puesto que la culpabilidad es en relación con la conducta concreta realizada, que es 
la que es penada.” Res: 2007-0683 del Tribunal de Casación Penal, Segundo Circuito Judicial 
de San José. Goicoechea, a las catorce horas cuarenta y cinco minutos del veintidós de junio 
de dos mil siete. No obstante en la misma resolución se enfatiza que no hay una línea 
jurisprudencial clara respecto a la consideración de los antecedentes penales al momento de 
imponer el monto de la pena.  
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a) Ejerce su fin preventivo, no por medio de amenazas como la ley, 

sino a través de la ejecución misma de la prisión o medida. 

b) A diferencia de la condena, no requiere la comprobación del 

ilícito, basta con la sospecha y con que se cumpla alguna de las 

causales establecidas para su interposición, es decir, no cuenta con la 

garantía del proceso. 

c) Es igual o más estigmatizante que la pena. 

d) Es fácilmente distorsionada, sirviendo como medio de presión o 

intimidación. 

e) No posee las mismas ventajas penitenciarias y procesales que 

una condena. 

 Para dicho autor existe una “crisis del principio retributivo”, debido, en 

gran parte, a un mal entendimiento de la función preventiva de la pena, ya no 

sólo como fin, sino, además, como criterio de aplicación, es decir, en vez de 

decir “sanciono porque previene” se establece como máxima “si previene, 

sanciono”. 

“En efecto, si la prevención se concibe no sólo como fin de la pena (el 

“por qué” castigar), sino también como su criterio de aplicación (el 

“cuándo” castigar), desaparece cualquier clase de razón para que se 

castigue sólo por lo que se ha hecho y no también por lo que uno es, o 

incluso parece o es posible que uno sea, o por lo que parece que se ha 

hecho o que uno es según la opinión de la generalidad a la que va 

destinada la función disuasoria y disciplinaria de la pena.” (Ferrajoli, 

1995, pág. 369). 

 Para este autor, una disociación entre el carácter utilitarista de la pena y 

el principio de retribución de la pena, es un ingrediente peligroso, ya que, 

unido a doctrinas de defensa social y prevención especial, el sistema penal y 

político puede ser encausado hacia gobiernos autoritarios y sistemas de 

derecho penal máximo. 
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4.2.- Principio de taxatividad o estricta legalidad (nullum crimen sine 

lege). 

 En un Estado Constitucional de Derecho la seguridad jurídica de las 

personas frente al enorme poder y potencial arbitrariedad del Estado es un 

valor básico, ampliamente tutelado. En general, significa una especial 

vinculación de las autoridades públicas al ordenamiento jurídico, de modo que 

sólo pueden constituirse y actuar en la forma y medida en que el 

ordenamiento lo establezca (Mora, 2011, pág. 16). 

 En materia penal, esta tutela se logra por medio del principio de 

legalidad, con el cual se limita la potestad del Estado para castigar. Se 

consideran válidos únicamente los tipos penales que se amolden a los 

requisitos que este principio impone, lo cual es, al mismo tiempo, garantía de 

la libertad de la persona y límite del poder público. El principio de legalidad, 

ligado al principio pro libertate, al artículo 20 y 28 de la Constitución, que 

bañan a todo el ordenamiento, hacen necesaria una lectura restrictiva de las 

leyes penales, en cuanto coarten o limiten la libertad personal. 

 “El principio de legalidad surge a través de una serie de luchas dadas 

por los ciudadanos para lograr garantías básicas frente al poder punitivo 

estatal, con el fin de acabar con innumerables abusos que tenían su 

origen en el juzgamiento de conductas que no estaban legalmente 

prohibidas, e incluso, en la imposición de sanciones que no estaban 

legalmente previstas y que encontraban su fundamento en la supuesta 

necesidad de combatir la criminalidad; pero que generaban un sistema 

punitivo en donde dominaban la arbitrariedad y el abuso del poder 

punitivo.” (González, 2008, pág. 23). 

 Su contenido se resume en la máxima: “nulla poena sine praevia lege”. 

Esto quiere decir que una conducta concreta le será atribuible una sanción por 

parte del Estado, sólo si la misma está descrita (tipificada), y sus 

consecuencias indicadas, en una ley, de forma previa a la comisión del acto.  
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 En Costa Rica, el principio de legalidad se encuentra resguardado a 

nivel constitucional, en el artículo 39, párrafo 1)  y a nivel legal, en el artículo 

1° del Código Penal que refieren, respectivamente:   

“ARTÍCULO 39.- A nadie se hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito 

o falta, sancionados por ley anterior y en virtud de sentencia firme 

dictada por autoridad competente, previa oportunidad concedida al 

indiciado para ejercitar su defensa y mediante la necesaria 

demostración de culpabilidad.” 

“ARTÍCULO 1.- Nadie podrá ser sancionado por un hecho que la ley 

penal no tipifique como punible ni sometido a penas o medidas de 

seguridad que aquélla no haya establecido previamente.” 

 Este principio, también, se encuentra en el artículo 9 de la Convención 

Americana de Derechos Humano (en adelante CADH).19 

 En cuanto a la importancia que tiene el principio de legalidad en materia 

penal, la Sala Constitucional en su voto 461-91, de las 15:14 hrs. del 27 de 

febrero de 1991 indica: 

“El artículo 39 de la Constitución Política consagra el principio de 

legalidad en materia penal, principio rector e inspirador de todo nuestro 

ordenamiento jurídico. En virtud de él la única fuente creadora de los 

delitos y de las penas es la ley. En esta materia queda excluida la 

analogía y la costumbre, careciendo los tribunales de facultades para 

considerar como delictivos hechos distintos a los tipificados en la ley, de 

tal forma que cualquier conducta que no sea subsumible, será impune; 

aún cuando ésta sea muy grave.”  

                                                             

19
 “Artículo 9.- Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello.” 
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 Acerca de la función del principio de legalidad como garantía frente al 

poder estatal y su relación con la Democracia, la misma Sala ha dicho:  

“El principio de legalidad criminal constituye una garantía en un Estado 

democrático e implica que sólo las acciones que se encuentren 

contenidas en una ley, debidamente tipificadas, pueden ser 

sancionadas (…); ésta es casualmente la circunstancia diferenciadora 

de un derecho penal democrático y uno autoritario, en este los tipos 

penales o no existen o no tienen una función de garantía, en aquél, el 

tipo cumple una función de garantía, a efecto de que el ciudadano 

pueda conocer sin lugar a duda cuáles son las acciones que si comete 

hacen posible se le imponga una pena.” (Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, voto 2004-03441, de las 16:47 hrs. del 31 

de marzo del 2004). 

 El principio de legalidad, tal y como lo ha venido interpretando la Sala 

Constitucional, es garantía de la legalidad y garantía de la propia Carta 

Fundamental (“legalidad constitucional”), entendido este último como “el 

respeto al Ordenamiento Jurídico-Constitucional vigente y la instauración de 

mecanismos procesales idóneos para la defensa de la jerarquía normativa y 

de la normatividad constitucional.” (Chinchilla y García, 2005, pág. 159).   

 Desde este entendido, para precisar la relación entre el principio de 

legalidad penal y el respeto de la Carta Magna, el artículo 39 de la  

Constitución Política debe ligarse con los numerales 1120, 2821, 121 inc. 1)22 y 

15423 del mismo cuerpo normativo. 

                                                             

20
 “Artículo 11.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están 

obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no 
concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las 
leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. La 
Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación 
de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los 
funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este 
control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las 
instituciones públicas.”   

21
 “Artículo 28.- Nadie puede ser inquietado ni perseguido por la manifestación de sus 

opiniones ni por acto alguno que no infrinja la ley. Las acciones privadas que no dañen la 
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 Con “ley formal” se hace referencia a que la normativa provenga del 

Poder Legislativo, que sea lex scripta y que respete todas las normas 

procedimentales para su promulgación, es decir, en materia penal hay reserva 

de ley. Lo anterior elimina como fuente de Derecho Penal la costumbre y los 

usos. Implica, además, que no puede generarse normativa penal a partir de 

normas de rango inferior (reglamentos, decretos, directrices, etc.), 

jurisprudencia a excepción de jurisprudencia de los tribunales internacionales 

a los que Costa Rica se ha adscrito y la constitucional, la cual no sólo es 

vinculante, sino que, además, ostenta rango constitucional, superior a la ley, 

conforme al artículo 13 de la Ley de Jurisdicción Constitucional24
, ni tampoco 

a través de interpretaciones extensivas o analógicas in malam partem, esto 

último conforme a los artículo 2 del Código Penal25 y 2 del Código Procesal 

Penal26 (prohibición de analogía y de interpretación extensiva en materia 

penal). 

                                                                                                                                                                                 

moral o el orden públicos, o que no perjudiquen a tercero, están fuera de la acción de la ley. 
No se podrá, sin embargo, hacer en forma alguna propaganda política por clérigos o seglares 
invocando motivos de religión o valiéndose, como medio, de creencias religiosas.” (El 
resaltado no es del original). 

22
 “Artículo 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, 

corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: 1) Dictar las leyes, reformarlas, 
derogarlas, y darles interpretación auténtica, salvo lo dicho en el capítulo referente al Tribunal 
Supremo de Elecciones.” (El resaltado no es del original). 

23
 “Artículo 154.- El Poder Judicial sólo está sometido a la Constitución y a la ley, y las 

resoluciones que dicte en los asuntos de su competencia no le imponen otras 
responsabilidades que las expresamente señaladas por los preceptos legislativos.” (El 
resaltado no es del original). 

24
 “Artículo 13.- La jurisprudencia y los precedentes de la jurisdicción constitucional son 

vinculantes erga omnes, salvo para sí misma.” 

25
 “Artículo 2.-No podrá imponerse sanción alguna, mediante aplicación analógica de la ley 

penal.”  

26
 “Artículo 2.- Deberán interpretarse restrictivamente las disposiciones legales que coarten la 

libertad personal o limiten el ejercicio de un poder o derecho conferido a los sujetos del 
proceso. En esta materia, se prohíben la interpretación extensiva y la analogía mientras no 
favorezcan la libertad del imputado ni el ejercicio de una facultad conferida a quienes 
intervienen en el procedimiento.”  
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 En relación con el tema de reserva de ley, la Sala Constitucional en su 

voto 3550-92 de las 16:00 hrs. 24 de noviembre de 199227 ha mencionado tres 

aspectos fundamentales de la reserva de ley: a) Solamente mediante ley 

formal proveniente del Poder Legislativo y conforme al procedimiento previsto 

en la Constitución, para la producción de leyes, es posible restringir derechos 

y libertades fundamentales, con las limitaciones constitucionales aplicables; b) 

Sólo los reglamentos de estas leyes pueden desarrollar los preceptos de 

éstas, respetando su contenido esencial y sin posibilidad de incrementar las 

restricciones que la misma contempla; c) La ley no puede delegar en ninguna 

norma de carácter inferior la determinación de regulaciones o restricciones 

que sólo ella está habilitada para imponer. 

 Al exigirse que dentro de la ley penal se establezcan todas estas 

cuestiones fundamentales, se genera, a la vez, una proscripción para el 

legislador, de trasladar parte de su función a otros poderes estatales. El 

principio de legalidad se ve burlado cuando el legislador deja al arbitrio de 

entes administrativos y/o judiciales, parte de la definición del contenido 

sustancial de la norma penal, se trate o no de una delegación expresa o tácita 

por medio del uso de términos muy amplios, ambiguos o generales o través de 

normas penales en blanco. Así lo ha señalado la Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia en el voto 2004-03441, de las 16:47 hrs. del 31 de 

marzo del 2004, ante una consulta legislativa facultativa de constitucionalidad, 

en relación con el “Proyecto de la Ley de Penalización de la Violencia contra 

las Mujeres”: 

“La descripción que se hace tanto en el artículo 2 como en el 3 atentan 

contra ese principio básico de un régimen de derecho, pues se deja al 

arbitrio del juez o aplicador de la norma –lo dice expresamente el 

artículo 3-, a su entera subjetividad, la apreciación del contenido que se 

quiera otorgar al precepto, dejando por otra parte al ciudadano, 

                                                             

27
 En igual sentido, el voto N° 1999-01792, de las 18:54 hrs. del 9 de marzo de 1999 y la Sala 

Tercera  de la Corte Suprema de Justicia en el voto número 2005-168 de las 9:45 hrs. del 11 
de marzo del 2005. 
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completamente indefenso, sin saber a qué atenerse y con la grave 

amenaza que el derecho penal implica para su libertad personal.” 

 De acuerdo con el autor español Juan Carlos Carbonell Mateu, no en 

todos los supuestos de norma penal en blanco nos hallamos frente a la 

vulneración del principio de legalidad: 

“No pueden, sin embargo, desconocerse las dificultades, por no decir la 

imposibilidad, que existen para que el Código Penal, esto es, la ley, 

prevea la totalidad de la materia que queda prohibida, a través de los 

tipos penales. (…) para la reserva de ley debe quedar tan solo aquello 

que verdaderamente afecta al desarrollo de los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas, esto es, el núcleo esencial 

de la conducta, así como la previsión de su consecuencia jurídica. La 

regulación, por norma inferior a la ley, de cuestiones de detalle, que 

bien puede afectar, sin duda, a la delimitación de la conducta prohibida, 

pero que no constituyen aspectos esenciales de la misma, no puede ser 

considerado como una quiebra del principio de legalidad: en muchas 

ocasiones supone garantizar una mayor concreción de la conducta 

prohibida, de no existir la norma de rango inferior, quedaría mucho más 

abierta.” (Carbonell citado por Gonzáles, J., 2008, pág. 31). 

 En esta misma orientación se ha manifestado la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia, en su voto 570-F-93 de las 9:40 hrs. del 22 de 

octubre de 1993, validando el uso de tipos penales en blanco siempre y 

cuando brinden los elementos necesarios para individualizar la acción penal o 

para completar el contenido del tipo penal, y no se trate, por tanto, de una 

transferencia de labores legislativas. Para ello, es necesario que la ley 

contenga los elementos determinantes de la punibilidad. 

 Debido a que el fin último del principio de legalidad es la seguridad 

jurídica, este principio debe ser interpretado de forma amplia. No se satisface 

con la sola determinación de la conducta, sino que, además, deben señalarse 

las consecuencias,  los procedimientos para su imposición (debido proceso) y 
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ejecución (Chinchilla y García, 2005, pág. 159). Esto es lo que se denomina 

como principios de legalidad criminal, penal, procesal y de ejecución. 

 No basta con la mención de cuáles conductas son punibles. Es 

indispensable que la norma sea precisa, taxativa y clara al describir la 

actuación prohibida para que la ciudadanía pueda conocer certeramente si 

sus acciones constituyen o no delito (lex certa o manifiesta).28 

  El legislador debe establecer, también con claridad y precisión, las 

sanciones a las que se expone una persona con la realización de la conducta, 

incluyendo el tipo de pena, así como los mínimos y máximos de ésta. 

 Consideran Chinchilla y García (2005, pág. 287) que este principio se 

ve vulnerado en la Ley de Justicia Penal Juvenil, en la cual se creó un 

catálogo de penas y no se establece previamente una sanción específica para 

cada conducta tipificada. Es la persona que juzga quien tiene la labor de 

escoger cuál pena, dentro del elenco puesto a su disposición, aplicar al caso 

concreto. Este criterio no es compartido por la Sala Constitucional, al 

determinar que dicha estructuración de la ley es conforme con la Constitución 

(voto N° 2908-97). 

 Conforme con el principio de legalidad procesal, para la imposición de 

una pena o medida de seguridad, es necesario que se realice un juzgamiento 

de la persona mediante un procedimiento establecido anteriormente.29 El 

debido proceso no sólo se constituye por sí mismo como derecho, sino que, 

además, es una garantía indispensable para el cumplimiento de otros 

derechos dentro del proceso penal. Permite a la persona juzgada, así como a 

las otras partes, conocer de antemano qué rol (deberes y derechos) va a 

desempeñar dentro del proceso y limita las posibilidades de actuación 

arbitraria de las autoridades encargadas de éste. 

                                                             

28
 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Votos: 10543-2001, de las 14:56 hrs. 

del 17 de setiembre del 2001, 1877-90 de las 16:02 hrs. del 29 de diciembre de 1990 y 1876-
90 de las 16:00 hrs. del 29 de diciembre de 1990. 

29
 Al respecto las sentencias 7570-94 y 4424-95 de la Sala Constitucional. 
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 Tómese en cuenta qué transgresiones al proceso establecido 

legalmente derivan en violaciones al derecho fundamental al debido proceso 

y, por ende, a la propia Constitución.30 No obstante, no toda inobservancia a 

normativas procesales es violatoria de este derecho. Por ejemplo, se ha 

reconocido que se puede dar validez a un acto realizado con inobservancia de 

una regla de garantía, cuando resulta favorable al imputado.31 

 Otro “subprincipio” por así decirlo que se encuentra contenido en el 

principio de legalidad es el de irretroactividad de la ley penal. Para que la ley 

sea aplicable es necesario que sea anterior al hecho al que pretende aplicarse 

(lex previa). Ni la conducta prohibida, ni la pena a imponer, ni el 

procedimiento, ni el órgano jurisdiccional, pueden ser creados con 

posterioridad a la comisión de un hecho ilícito. 

 Este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 39 

(al hacer expresamente referencia a ley anterior) y 34 de la Constitución 

Política:  

“ARTÍCULO 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna, o de sus derechos patrimoniales adquiridos o de 

situaciones jurídicas consolidadas.” (El resaltado no es del original). 

 Por tanto, la norma penal que debe ser aplicada es la vigente en el 

momento de la comisión del hecho, tal y como se consagra en el artículo 11 

del Código Penal. 

 No puede derivarse de esta prohibición de retroactividad de las normas 

perjudiciales, la obligación constitucional de aplicar de forma retroactiva la 

norma más favorable, aunque la misma si esté prevista a nivel legal:32 

                                                             

30
 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto N° 1739-92. En el mismo sentido 

Chinchilla y García (2005, págs. 159-161) y Mora (2011, págs. 4-5). 

31
 Al respecto ver artículos 1 y 2 del Código Procesal Penal. 

32
 “Artículo 12.-Si con posterioridad a la comisión de un hecho punible se promulgare una 

nueva ley, aquél se regirá por la que sea más favorable al reo, en el caso particular que se 
juzgue.” (Código Penal). 
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“Reiteradamente la jurisprudencia ha señalado que nuestro sistema 

constitucional establece como principio que los delitos han de juzgarse 

conforme a la ley vigente a la fecha de los hechos (principio de 

irretroactividad de la ley), según se desprende de una clara relación de 

los artículos 34, 39 y 129 de la Constitución Política, pero no se dispone 

como principio una aplicación retroactiva y obligatoria de la ley más 

favorable. En este sentido es de resaltar la frase del artículo 39 que 

exige LEY ANTERIOR como requisito mínimo para que pueda 

declararse a una persona como autora de un delito y aplicársele una 

pena. El principio constitucional parte de la necesidad de que se haya 

promulgado previamente una ley, con fecha anterior al hecho, para 

resolver el caso concreto. Ese principio constitucional lo reitera el 

artículo 11 del Código Penal al disponer que “los hechos punibles se 

juzgarán de conformidad con las leyes vigentes en la época de su 

comisión”. Esta situación resulta conveniente aclararla porque podría 

pensarse que nuestra Constitución establece como principio la 

aplicación retroactiva de la ley más favorable, cuando en realidad 

establece como garantía que los hechos habrán de juzgarse de 

conformidad con la ley vigente (y en consecuencia anterior) a la fecha 

de los hechos. Cierto, nuestra Constitución no prohíbe la aplicación 

retroactiva de una ley posterior, cuando ello pueda resultar favorable al 

reo. Pero esta falta de prohibición no se traduce en una obligación de 

aplicar, en todos los casos, la ley posterior más favorable.” (Tribunal de 

Casación Penal, Segundo Circuito Judicial de San José, voto N° 585-

2000 del 25 de julio del 2000). 

 Si bien, existen algunos supuestos en los cuales sí es permitida la 

aplicación retroactiva de la ley en beneficio del imputado o sentenciado 

                                                                                                                                                                                 

“Artículo13.-Si la promulgación de la nueva ley cuya aplicación resulta más favorable al reo, se 
produjere antes del cumplimiento de la condena, deberá el Tribunal competente modificar la 
sentencia, de acuerdo con las disposiciones de la nueva ley.” (Código Penal). 
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(artículo 12 del Código Penal), esto se realiza de forma excepcional y 

únicamente en cuanto a la ley sustantiva. No sucede lo mismo con la 

aplicación de las normas penales procesales, tal y como lo sostiene la Sala 

Constitucional, voto N° 4978-00 de las 14:46 hrs. del 28 de junio del 2000. 

 Para Ferrajoli (1995, pág. 95) el principio de legalidad debe, además de 

lo anteriormente señalado, exigir todas las demás garantías como condiciones 

de legalidad penal, de modo que la ley no sólo es condicionante, sino que es, 

al mismo tiempo, condicionada. De este modo la observancia de  formalidades 

se vuelve requisito para la vigencia de la ley (penal), pero en cuanto a su 

contenido, también, hay límites infranqueables mediante la taxatividad de los 

contenidos. Mientras el primer sentido de legalidad (legalidad de la forma y de 

la fuente) va dirigido a quien juzga, con el fin de que no aplique el derecho que 

irrespete estos presupuestos; la segunda (principio cognoscitivista de estricta 

legalidad) es una norma meta-legal, dirigida a quien legisla. 

4.3.- Principio de necesidad o economía del derecho penal (nulla lex 

poenalis sine necesítate).  

 El derecho penal tiene un carácter fragmentario y de última ratio, esto 

quiere decir que no busca regular todos los aspectos de la vida en sociedad; 

su finalidad, en cambio, es la de ser una última medida creada para tutelar 

aquellos bienes que la sociedad (a través de los constituyentes y los 

legisladores) han considerado esenciales para la convivencia pacífica.  

 No quiere decir esto que los bienes jurídicos no resguardados por el 

sistema penal estén desprotegidos, ya que el ordenamiento genera otras vías 

de solución de conflictos y garantía de derechos. Pero, debido a la naturaleza 

gravosa del proceso penal, éste debe ser reservado para aquellas 

circunstancias de mayor riesgo para la convivencia social. 

“Justo porque la intervención punitiva es la técnica de control social 

más gravosamente lesiva de la libertad y de la dignidad de los 

ciudadanos, el principio de necesidad  exige que se recurra a ella sólo 

como remedio extremo.” (Ferrajoli, 1995, pág. 465). 
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 Por esta razón, se habla de un derecho penal mínimo o subsidiaridad 

del derecho penal, según el cual el derecho penal debe aplicarse sólo cuando 

otras vías de solución menos dañinas han fracasado en la composición del 

conflicto. El derecho penal es, entonces, la última instancia, por ser la más 

vejatoria en relación con los derechos fundamentales de las partes del 

conflicto. Incluso dentro del proceso penal existen opciones de terminación del 

conflicto, como la conciliación (arts. 30 inciso k) y 36 CPP y 61 al 67 de la Ley 

de Justicia Penal Juvenil), la reparación integral del daño (artículo 30 inciso j) 

CPP) y la suspensión del proceso a prueba (arts. 25 a 29 y 30 inciso f) CPP), 

que deben preferirse antes que la realización de un contradictorio en sede 

penal.  

 Con respecto de las soluciones alternas de conflictos, tómese en 

cuenta el artículo 7 del Código Procesal Penal, debido a que, conforme con 

este numeral, se ha interpretado que el fin último del proceso es la armonía 

social (Llobet, 2006, págs. 67-69). De la anterior finalidad, al relacionarla con 

el principio de necesidad, así como con el artículo 7 de la Declaración sobre 

principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y de abuso del 

poder (adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su 

resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985),33 se deduce que iniciar y/o 

continuar un proceso penal se vuelve injustificado si las partes desean optar 

por otros medios de solución de conflictos, siempre y cuando se respeten las 

restricciones legales impuestas en atención al fin público. 

  También, se habla del principio de necesidad en relación con la pena, 

conforme con el cual la sanción a imponer debe ser la proporcional y 

necesaria, en concordancia con otros principios afines a un Estado 

Democrático, tales como el de dignidad humana, pro homine y pro libertate; 

“(…) la sanción a aplicar no puede afectar al ciudadano en la esencia de su 

persona ni sus derechos, la persona no puede ser instrumentalizada por la 

sanción, no puede ser medio para fines más allá de la misma, ni tampoco se le 

                                                             

33
 “Artículo 7.- Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos para la solución de 

controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de justicia consuetudinaria o 
autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la reparación en favor de las víctimas.” 
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pueden cercenar de tal modo sus derechos que ello implique una limitación 

extrema de sus capacidades de desarrollo personal.” (Mora, 2011, pág. 14), 

conocido esto último como principio de mínima intervención o indemnidad del 

derecho penal. 

 Desde el principio de indemnidad deben excluirse del sistema punitivo 

sanciones, tales como la pena de muerte y penas perpetuas o excesivamente 

largas. Lo anterior, además, es vinculante en el Estado costarricense 

conforme con los artículos 4 y 5 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos34 y el artículo 40 de nuestra Constitución Política,35 

respectivamente.  

 En Costa Rica, aún en contra de los principios que aquí se señalan, la 

pena máxima pasó de 25 años a 50 años.36 Al respecto los argumentos del 

                                                             

34
 “Artículo 4.- 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 

protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. 2. En los países que no han abolido la pena de muerte, 
ésta sólo podrá imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia 
ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, 
dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos 
a los cuales no se la aplique actualmente. 3. No se restablecerá la pena de muerte en los 
Estados que la han abolido. 4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos 
políticos ni comunes conexos con los políticos. 5. No se impondrá la pena de muerte a 
personas que, en el momento de la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de 
edad o más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 6. Toda persona 
condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de la 
pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se puede aplicar la pena de 
muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.” 

“Artículo 5.- 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral. 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 3. La pena no puede trascender de la persona del 
delincuente. 4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de 
personas no condenadas. 5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser 
separados de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento. 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad 
esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.” 

35
 “Artículo 40.- Nadie será sometido a tratamientos crueles o degradantes ni a penas 

perpetuas, ni a la pena de confiscación. Toda declaración obtenida por medio de violencia 
será nula.” 

36
 “Artículo 51.-La pena de prisión y las medidas de seguridad se cumplirán en los lugares y en 

la forma en que una ley especial lo determine, de manera que ejerzan sobre el condenado 
una acción rehabilitadora. Su límite máximo es de cincuenta años. (Así reformado por el 
artículo 1 de la ley Nº 7389 de 22 de abril de 1994).”  
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voto salvado de Luis Paulino Mora, integrante de la Sala Constitucional, son 

los que mejor se adaptan a un sistema democrático:  

“II.- (…) En primera instancia debe tenerse presente que si bien es 

cierto, la creación de los tipos penales y sus respectivas sanciones, 

constituye una decisión de política criminal; lo cierto es que, en ese 

quehacer existen límites infranqueables derivados tanto de la 

Constitución Política como del derecho internacional vigente. Ello es así 

en virtud de que nuestros constituyentes optaron por un sistema político 

democrático que implica primordialmente, el respeto pleno a los 

derechos y garantías fundamentales de la persona humana. Los 

titulares de esos derechos y garantías lo son no sólo los ciudadanos 

que actúan conforme a la ley, sino también los que infringen el 

ordenamiento jurídico y vulneran algún bien jurídico tutelado por el 

derecho penal. Al respecto la Sala ha señalado: “(…) En una 

democracia, el delincuente no deja, por el solo hecho de haber sido 

condenado, de ser sujeto de derechos, algunos se restringen como 

consecuencia de la condenatoria, pero debe permitírseles ejercer todos 

los demás (…).” III.- (…) El artículo 40 de la Constitución Política señala 

que nadie será sometido a tratamientos crueles o degradantes, a penas 

perpetuas, ni a la pena de confiscación. Por su parte el artículo 5 inciso 

2) de la Convención Americana de Derechos Humanos refiere que 

nadie debe ser sometido a tratamientos crueles, inhumanos o 

degradantes. La Convención contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanas o degradantes en su artículo 16 señala que todo 

Estado parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradantes. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

                                                                                                                                                                                 

“Artículo 76.-Para el concurso material se aplicarán las penas correspondientes a todos los 
delitos cometidos, no pudiendo exceder del triple de la mayor y en ningún caso de cincuenta 
años de prisión. El Juez podrá aplicar la pena que corresponda a cada hecho punible, siempre 
que esto fuere más favorable al reo. (Así reformado por el artículo 2 de la ley Nº 7389 de 22 
de abril de 1994).”  
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Políticos en su artículo 10 inciso 3) y la Declaración Universal de 

Derechos Humanos en el artículo 5 se pronuncian en el mismo sentido. 

Según demostró la accionante mediante el informe del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos aportado (…) en el año de mil 

novecientos noventa y nueve, la esperanza de vida al nacer, en el caso 

de los hombres, está constituida por la edad promedio de 74.18 años y 

en el de las mujeres por 79.89 años. Esa expectativa de vida, hace que 

cincuenta años de prisión se traduzca en una pena perpetua, (…).” 

(Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto N° 01-

10543. Voto Salvado). 

 Precisamente, por la gravedad que tiene el proceso penal sobre las 

partes, el Estado está legitimado a hacer uso del monopolio de la punición en 

circunstancias calificadas, cuando exista una verdadera necesidad de recurrir 

a este medio. En este sentido, el legislador debe limitarse a tipificar las 

conductas que atenten, de forma seria, contra los valores esenciales dentro de 

la sociedad y las penas impuestas deben ser las estrictamente necesarias y 

proporcionales para lograr el fin de la pena. 

“Si el derecho penal responde al sólo objetivo de tutelar a los 

ciudadanos y de minimizar la violencia, las únicas prohibiciones penales 

justificadas por su “absoluta necesidad” son, a su vez, las prohibiciones 

mínimas necesarias, esto es, las establecidas para impedir 

comportamientos lesivos que, añadidos a la reacción informal que 

comportan, supondrían una mayor violencia y una grave lesión de 

derechos que las generadas institucionalmente por el derecho penal.” 

(Ferrajoli, 1995, pág. 466). 

 Un derecho penal mínimo debe tender a la deflación del sistema penal, 

de los bienes protegidos y las prohibiciones penales, buscando la  máxima 

economía de las prohibiciones penales. Desde este supuesto, Ferrajoli (1995, 

págs. 416-418) propone desaparecer del sistema penal las contravenciones y 

delitos cuya sanción merece sanción pecuniaria, aplicando el derecho penal 
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sólo para los bienes lo suficientemente valiosos para merecer una pena 

restrictiva de la libertad.   

4.4.- Principio de lesividad u ofensividad (nulla necessitas sine iniuria).  

 Conforme con el principio de lesividad u ofensividad de la conducta, no 

puede hablarse de delito si no se ha lesionado o puesto en peligro un bien 

jurídico tutelado por el ordenamiento jurídico. 

 Este principio se relaciona directamente con el artículo 28 de la 

Constitución Política, el cual establece un límite al poder estatal, ya que, 

conforme con este numeral, nadie pueda ser inquietado ni perseguido por 

acciones que no infrinjan la ley. Seguidamente, dispone como fuera del 

alcance de la ley “… las acciones privadas que no dañen la moral o el orden 

público, o que no perjudiquen a terceros”.  

 En relación con el artículo 28 de la Carta Magna, establece la Sala 

Constitucional: 

“II.- Los conceptos de moral, de orden público y de protección de los 

derechos de los terceros, por ser indeterminados, permiten 

interpretaciones varias, pero que deben hacerse siempre dentro de 

criterios de razonabilidad y justicia; se deben interpretar y aplicar 

rigurosamente, no más allá de su sentido específico y en armonía con 

los principios pro libertate y pro homine.” (voto N° 7549-94, a las 

dieciséis horas cuarenta y dos minutos del veintidós de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro). 

  El principio de lesividad es el medio idóneo para sujetar al legislador a 

la máxima kantiana, según la cual la mayor tarea del derecho es hacer 

compatibles entre sí las libertades de cada uno. La libertad “…consiste en 

poder hacer todo lo que no perjudique a los demás, de esta forma la 

existencia de los derechos naturales de cada hombre (sic) no tiene otros 

límites que aquellos que aseguran a los demás miembros de la sociedad esos 

mismos derechos.” (Ferrajoli,1995, pág. 467). 
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 Es así como se deduce que no cualquier conducta puede ser tipificada, 

ya que no toda daña y/o pone en peligro bienes jurídicos, entiéndase esto 

último como puesta en peligro objetivo.  

 Tal y como lo indica Ferrajoli (1995, pág. 467), hacer referencia a 

nociones como “bien jurídico”, “daño” o “lesión”, implica, de por sí, la 

existencia de juicios de valor para determinar qué bienes merecen tutela 

penal, qué lesiona o no un determinado bien jurídico, etc. No obstante, al 

mismo tiempo supone, a la inversa, que el legislador debe hacer un esfuerzo 

por determinar qué valores van a ser considerados bienes jurídicos y, entre 

ellos, cuáles merecen tutela penal, entendiendo con ello que la asignación de 

esta protección punitiva a un determinado valor, se justifica únicamente si su 

trascendencia es mayor, en relación con otros bienes ajenos a este resguardo 

penal. Gracias al principio de lesividad, el bien jurídico no sólo es objeto de 

protección, sino que se vuelve un límite al poder punitivo y un parámetro de 

razonabilidad para el legislador. En este sentido, lo ha entendido la Sala 

Constitucional, al señalar: 

“La necesidad del bien jurídico como fundamento de todo tipo penal 

nace de la propia Constitución Política; el principio Democrático-

Republicano de Gobierno, consagrado en el  artículo 1° constitucional, 

que reza: “Costa Rica es una República democrática, libre e 

independiente”; le impone al Estado la obligación de fundamentar 

razonablemente su actuar, lo que implica, límites razonables a los actos 

de gobierno, es decir, al uso del poder por parte del gobierno. Como 

complemento de esta máxima democrática tenemos, por un lado, al 

principio de reserva, (artículo 28, párrafo 2 de la Constitución Política), 

que pone de manifiesto la inadmisibilidad en nuestro derecho positivo 

de una conducta  considerada delictiva por la ley penal y que no afecte 

un bien jurídico. Y por otro, la existencia de un principio de legalidad 

criminal que señala un derecho penal republicano y democrático, por lo 

que no sólo es necesaria la tipicidad (descripción clara, precisa y 

delimitada) de la conducta, sino además, el conocimiento de un orden 

sancionador basado en bienes jurídicos. Esto significa que todas y cada 
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una de las prohibiciones de conducta penalmente  conminadas, están 

montadas sobre una base razonable: la protección de zonas de 

fundamental importancia para la convivencia del grupo social. De lo 

expuesto se desprende el indudable valor constitucional del bien 

jurídico (la necesidad de que el tipo penal sea jurídicamente válido) y 

sus implicaciones en la consolidación de un Estado de Derecho.” (Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Voto N° 1999-01792, 

de las 18:54 hrs. del 9 de marzo de 1999).  

 Desde el principio de ofensividad, el peligro o lesión del bien jurídico 

debe constatarse para justificar la intervención del poder punitivo. De lo 

contrario, cualquier actuación del Estado con el fin de castigar debe ser 

considerada irracional y desproporcionada. El juez debe asumir el bien jurídico 

como un parámetro de interpretación de la ley penal, para determinar su 

legitimidad en abstracto o de su aplicación concreta. Y aún existiendo 

afectación, ésta debe ser significativa para justificar la activación del sistema 

penal.37 Sobre el tema, la Sala Constitucional, en el voto 1996-6410 de las 

15:12 hrs. del 26 de noviembre de 1996 ha indicado: 

“El bien jurídico al ser el “para qué” del tipo se convierte en una 

herramienta que posibilita la interpretación teleológica (de acuerdo a los 

fines de la ley) de la norma jurídica, es decir, un método de 

interpretación que trasciende del mero estudio formal de la norma al 

incluir en él el objeto de protección de la misma, cuya lesión constituye 

el contenido sustancial del delito. La importancia del análisis del bien 

jurídico como herramienta metodológica radica en el valor de certeza 

                                                             

37 Por ejemplo en el Diario Extra digital se publica el caso de un imputado que es sentenciado 

a seis meses de prisión por el robo de 19 chocolates del supermercado Walmart. No sólo se 

aplaude la pena impuesta, sino que, además, la rapidez con que se llevó a cabo el 

procedimiento por medio del Tribunal de Flagrancia y pactándose un abreviado. En el lado 

derecho de la página aparece una foto del juicio con la leyenda “Juez Alfredo Araya impartió 

justicia junto con la fiscal Maribel Chinchilla”, heroizando su labor. De la noticia se expresa que  

con la aplicación de este tipo de penas se espera generar temor a los demás delincuentes y 

evitar que se sigan cometiendo ilícitos contra estos negocios, aún cuando sean de poca 

monta (Leandro, 2012, setiembre 19). 
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del derecho (tutelado por el principio de legalidad criminal), a la hora de 

la interpretación de la norma, viene precisamente de entender como 

protegido sólo aquello que el valor jurídico quiso proteger, ni más ni 

menos. Así la cosas, la herramienta de interpretación intenta equilibrar 

el análisis de la norma, al tomar en consideración el bien jurídico a fin 

de establecer los límites de la prohibición.” 

 Tómese en consideración que, desde la teoría del garantismo, el 

sistema penal se justifica por la posibilidad de solucionar los conflictos con la 

menor dosis de violencia. Sería, entonces, un contrasentido que se activara el 

aparato punitivo, con todas las implicaciones que esto conlleva para el 

imputado, por una lesión mínima a un bien jurídico. Así lo manifiesta Ferrajoli 

(1995, pág. 466) al referirse al principio de lesividad; 

“Se trata de un principio que surge ya en Aristóteles y Epicuro y que es 

denominador común a toda la cultura penal ilustrada: de Hobbes, 

Pufendorf y Locke a Beccaria, Hommel, Bentham, Papago y 

Romagnosi, quienes ven en el daño causado a terceros las razones, 

criterios y la medida de las prohibiciones y de las penas. Sólo así las 

prohibiciones, al igual que las penas, pueden ser configuradas como 

instrumentos de minimización de la violencia y de la tutela de los más 

débiles contra ataques arbitrarios de los más fuertes en el marco de 

una concepción más general del derecho penal como instrumento de 

protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos.”  

 Tal y como denuncia Zaffaroni (2005, págs. 109-110), en un estado 

personalista es decir, un estado en el cual el fin del derecho es el ser 

humano se debe respetar la moral que cada persona elige como propia. Un 

derecho penal que sancione conductas que no dañan a nadie, en el fondo lo 

que hace es imponer un castigo moral. Esto es propio de un derecho 

autoritario o transpersonalista, en donde se le niega a la persona la posibilidad 

de optar por lo “inmoral”, según lo defina la ideología que el poder haya 

adoptado. 
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 Desde la misma línea de pensamiento, Ferrajoli (1995) considera un 

contrasentido instituir como máximas del derecho penal el principio de 

lesividad, el de mínima intervención y el de necesidad, y, a la vez, crear tipos 

penales que tutelen bienes jurídicos no atribuibles a una persona en concreto, 

siendo que sus titulares se convierten en entes abstractos como el Estado, la 

Administración de Justicia, la fe pública, etc. La misma crítica es aplicable a 

los delitos de peligro abstracto en los que no se daña ni  peligra en ser dañado 

un bien jurídico de una persona determinada.  

4.5.- Principio de materialidad o exterioridad de la acción (nulla iniuria 

sine actione). 

 Desde este principio la acción se vuelve un requisito sine qua non para 

el establecimiento de una prohibición y una sanción penal. El Estado sólo 

puede prohibir conductas. Aún cuando se genere una grave lesión a un bien 

jurídico valioso, sin acción ese resultado no puede considerarse penalmente 

relevante. Esto descarta la tipificación de estados o actitudes interiores, así 

como de cualquier hecho o acontecimiento que no sea producto de una acción 

humana, materializada y exteriorizada (Ferrajoli, 1995, pág. 480). Aún cuando 

haya participación humana, si no existe control sobre las acciones 

desarrolladas, no hay acción punible. 

 Es necesario que la acción sea observable desde el mundo exterior de 

la persona y descrita en el tipo penal. Debe existir, además, una relación 

causal entre la acción y el resultado prohibido. Sólo la acción que se externa 

está en condiciones de lograr una modificación del mundo exterior. 

 La prohibición de actos internos es ineficaz. Por ello, normas penales 

dirigidas a sancionar pensamientos o estados internos, son consideradas más 

que jurídicas como morales, lo cual es contrario a los fundamentos de un 

Estado Democrático. Este principio de acción es un límite necesario para la 

protección de la persona en cuanto a su dignidad humana: 

“Observado en negativo, como límite a la intervención penal del estado, 

este principio marca el nacimiento de la moderna figura del ciudadano, 

como sujeto susceptible de vínculos en su actuar visible, pero inmune, 
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en su ser, a límites y controles; y equivale, por lo mismo, a la tutela de 

su libertad interior como presupuesto no sólo de su vida moral sino 

también de su libertad exterior para realizar todo lo que no está 

prohibido. Observado en positivo, se traduce en el respeto a la persona 

humana en cuanto tal y en la tutela de su identidad, incluso desviada 

(…) equivale, por ello a la legitimidad de la disidencia e incluso de la 

hostilidad frente al estado; a la tolerancia para con lo distinto, al que se 

reconoce su dignidad personal; a la igualdad de los ciudadanos, 

diferenciables sólo por sus actos, no por sus ideas, sus opiniones o su 

específica diversidad personal.”  (Ferrajoli, 1995, pág. 481). 

 La materialidad de la acción, también, responde a un presupuesto 

lógico dentro de un sistema acusatorio, el cual es la verificabilidad de la 

conducta acusada, que se hace imposible con respecto de las intenciones que 

nunca llegan a ser exteriorizadas. 

 Definir qué se entiende por acción permite limitar la tipificación de 

conductas, en el entendido de que todo accionar humano que no se adapte 

por completo a esta definición queda excluido de los hechos punibles por el 

Estado. Un estado o situación al no encontrar su génesis en una acción, 

según la definición que de la “acción” genere el sistema penal concreto, es 

irrelevante para el Derecho Penal. Determinar qué se entiende por acción para 

efectos penales, permite una mayor seguridad jurídica debido a que el 

ciudadano tiene la posibilidad de clasificar cuáles conductas son o no 

compatibles con dicha definición y, por tanto, tomar decisiones conforme con 

este conocimiento. 

4.6.- Principio de culpabilidad o de responsabilidad penal (nulla actio 

sine culpa). 

 El principio de culpabilidad, recogido en la locución “no hay pena sin 

culpa” es un límite al poder punitivo, al mismo tiempo que se constituye como 

uno de los elementos dentro de la teoría del delito. Significa que la persona es 

responsable por lo que hace y no por lo que es: 
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 “VII.- El derecho penal de culpabilidad pretende (…) que la 

responsabilidad penal como un todo esté directamente relacionada 

con la conducta del sujeto activo; se es responsable por lo que se hizo 

(por la acción) y no por lo que se es. Sancionar al hombre (sic) por lo 

que es y no por lo que hizo, quiebra el principio fundamental de 

garantía que debe tener el derecho penal en una democracia. El 

desconocerle el derecho a cada ser humano de elegir como ser 

atendiéndose a las consecuencias legales, por supuesto, y a otros 

que no pueden elegir, el ser como son, es ignorar la realidad social y 

humana y principios básicos de libertad.” (Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia, voto 88-92 a las once horas del diecisiete 

de enero de mil novecientos noventa y dos). 

 Esto implica que los Estados donde rija esta garantía, necesariamente, 

se decantan por un Derecho Penal de Acción. Acto según el cual se castigan 

las conductas que se consideren delictivas, precisamente, por lesionar bienes 

jurídicos de importancia social y se descarta la imposición de sanciones 

penales por la mera peligrosidad, sin que medie acción (Mora, 2011, págs. 27- 

29). En Costa Rica este principio ha sido reconocido en el ordenamiento 

costarricense, en el artículo 39 de la Constitución Política. 

 La culpabilidad es un término con varios contenidos. Según explica 

Bacigalupo (citado por González, 2008, pág. 308), puede hablarse de dos 

momentos del principio de culpabilidad: el primero es cuando se determina 

que el imputado es autor del hecho que se le acusa y un segundo momento 

en donde se concreta si existe o no responsabilidad penal, debido a la 

reprochabilidad de la conducta. Esta reprochabilidad toma en cuenta la 

posibilidad que tuvo el autor del hecho para actuar de una forma diferente. 

 En un sentido similar, Ferrajoli (1995, págs. 489-490) indica como 

elementos de la culpabilidad: a) adscripción material del delito a la persona de 

su autor, es decir, la relación de causalidad entre la conducta del sujeto y el 

resultado prohibido; b) la imputabilidad o capacidad penal que permita 
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determinar si existe o no una condición psicofísica para entender y querer, en 

abstracto.38  

 La Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia se refiere al tema de 

la culpabilidad de la siguiente forma:39 

“Para la resolución del presente asunto se hacen necesarias las 

siguientes consideraciones sobre la culpabilidad, como juicio de 

reproche y como parámetro de fijación de la pena. En contraposición a 

un criterio psicológico de culpabilidad, que hacía depender el quántum 

de la pena del dolo o culpa con que hubiera actuado el agente, 

modernamente se sigue un concepto normativo, sustentable incluso en 

nuestro ordenamiento penal, según el cual el reproche depende de la 

mayor o menor exigibilidad para que el agenteen la situación 

concreta actuara conforme el derecho esperaba. Esta ha sido la tesis 

reiterada últimamente en la jurisprudencia de esta Sala de Casación, 

que al interpretar el Código Penal ha concluido que el dolo y la culpa 

son parte del tipo penal y no de la culpabilidad. (En este sentido 

sentencias de la Sala Tercera N° 446-F de las 15:40 hrs. del 25 de 

setiembre de 1992; N° 511-F, de las 9:00 hrs. del 10 de setiembre de 

1993: N° 561-F, de las 9:45 hrs. del 15 de octubre de 1993; y N° 713-F, 

de las 10:55 hrs. del 17 de diciembre de 1993). Por las mismas 

razones, la formulación normativa que en un principio dejaba los 

elementos alternativos de dolo y culpa dentro de la culpabilidad, 

                                                             

38
 Ferrajoli también indica un tercer elemento, c) La intencionalidad o culpabilidad en sentido 

estricto que designa la conciencia y voluntad del delito en concreto, la que, a su vez, puede 
adquirir la forma de culpa o dolo. No obstante, la dogmática penal ha diferenciado la 
culpabilidad, como componente de Teoría de Delito, del dolo que se ubica en el tipo.   

39
 En un inicio la  jurisprudencia y la doctrina se decantaron por un modelo psicológico en el 

cual se comprendía el dolo y la culpa como parte de la culpabilidad. En este sentido la Sala 
Constitucional describió a la culpabilidad como una relación psicológica entre el sujeto y el 
hecho cometido (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 2063-91 de las 
10:05 hrs. del 11 de octubre de 1991). En la misma línea de pensamiento el artículo 30 del 
Código Penal al hacer referencia al tema de la culpabilidad dispone lo siguiente: “Artículo 30.- 
Nadie puede ser sancionado por un hecho expresamente tipificado en la ley si no lo ha 
realizado con dolo, culpa o preterintención.” No obstante hoy se acepta con mayor fuerza un 
concepto normativo de la culpabilidad, en el que se entiende la culpa y el dolo como parte del 
tipo penal. 



 

67 

 

tampoco es conciliable con la tesis jurisprudencial de referencia (v. 

JIMÉNEZ DE ASUA, LUIS: Tratado de derecho penal, Tomo V, Buenos 

Aires, 1963, pp. 123 ss.) Actualmente la culpabilidad se define “…como 

el juicio de reproche personal que se dirige al sujeto por la razón de 

que, no obstante poder cumplir las normas jurídicas, llevó a cabo una 

acción constitutiva de un tipo penal; es decir, en atención a que realizó 

una conducta prevista como delito…” (CORDOBA RODA, JUAN: 

Culpabilidad y pena. BOSCH. Casa Editorial, S.A., Barcelona, 1977, p. 

16.). La culpabilidad normativa obliga al juzgador a apreciar las 

circunstancias que rodean al agente al momento del hecho, para 

establecer si el ordenamiento jurídico podía bajo las circunstancias 

concretas requerir con mayor o menor severidad una acción ajustada 

a derecho (…).” (Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Voto N° 

131-F-94, de las 9:00 hrs. del 13 de mayo de 1994). 

 La exigibilidad o no de la conducta incluye el tema de la imputabilidad, 

también regulado en el Código Penal costarricense: 

“Artículo 42.- Es inimputable quien en el momento de la acción u 

omisión, no posea la capacidad de comprender el carácter ilícito del 

hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, a causa de 

enfermedad mental, o de grave perturbación de la conciencia sea ésta 

o no ocasionada por el empleo accidental o involuntario de bebidas 

alcohólicas o de sustancias enervantes.” 

 En relación con el tema de la imputabilidad, indica Ferrajoli (1995, pág. 

487): 

“Ningún hecho o comportamiento humano es valorado como acción si 

no es fruto de una decisión; consiguientemente, no puede ser 

castigado, y ni siquiera prohibido, si no es intencional, esto es, realizado 

con conciencia y voluntad por una persona capaz de comprender y 

querer.”  
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 Otro punto importante con respecto de la culpabilidad es que, gracias a 

este principio, la responsabilidad penal sólo puede ser producto de un 

reproche personal, por lo que no es aplicable en materia penal la 

responsabilidad de tipo objetivo. Así lo ha indicado la Sala Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia en el voto número 500-90, a las diecisiete horas del 

quince de mayo de mil novecientos noventa: 

“(…) no resulta posible constitucional y legamente hablando, aceptar la 

teoría de la responsabilidad objetiva o culpa in vigilando que sí resulta 

de aplicación en otras materias, pero que por el carácter propio de la 

pena se encuentran excluidas de aplicación en lo penal, pues en ésta 

como ya se dijo debe demostrarse necesariamente una relación de 

culpabilidad entre el hecho cometido y el resultado de la acción, para 

que aquel le sea atribuido al sujeto activo; la realización del hecho 

injusto debe serle personalmente reprochable al sujeto para que pueda 

imponérsele una pena, a contrario sensu, si al sujeto no se le puede 

reprochar su actuación, no podrá sancionársele penalmente.” 

 De acuerdo con Ferrajoli (1995, págs. 491-492) la responsabilidad 

objetiva queda sin fundamento  político o externo, con base en cuatro 

fundamentos: 

a) La reprochabilidad de la acción es una condición necesaria no 

suficiente para la punición. 

b) Tomando en cuenta los fines utilitaristas de prevención general 

del derecho penal, sólo los comportamientos culpables pueden ser 

objeto de prevención por medio de la pena, debido a que, de modo 

contrario, faltaría el elemento de comprensión o/y intencionalidad en 

el autor. 

c) Si se reconoce que el ser humano es responsable por su destino, 

también, debe aceptarse que el castigo sólo puede ejercerse 

conforme a dicha responsabilidad. Es decir, la persona sólo debe 

responder por aquello que se le puede reprochar debido a las 
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decisiones, el conocimiento e intenciones que tuvo, lo que implica un 

deber estatal de investigar y probar estos elementos subjetivos. 

d) Las acciones culpables son las únicas que pueden ser 

razonablemente prohibidas, ya que las acciones prohibidas 

presuponen la posibilidad de ser observadas por su destinatario, 

posibilidad que queda descartada si el autor no pudo actuar de otra 

manera o no es capaz de determinarse conforme a su voluntad y/o 

comprensión. 

 Conforme con el grado de responsabilidad se determina, además, el 

quántum de la pena, ligándose así este principio con el de proporcionalidad, 

creando una relación entre el daño producido y la sanción a imponer 

(González, 2008, pág. 303-304). 

4.7.-  Principio de Jurisdiccionalidad (nulla culpa sine iudicio). 

 El principio de jurisdiccionalidad establece la exigencia de un proceso y 

un juicio como requisito para la determinación de la responsabilidad penal. 

Pero no se trata de cualquier proceso, sino de uno en el que se respeten las 

garantías constitucionales y legales establecidas a favor de las partes. 

Ferrajoli (1995, pág. 97), al hacer referencia al modelo penal garantista, 

señala: 

“(…) este modelo de responsabilidad penal no es sólo un modelo 

epistemológico de racionalidad del juicio, sino también un modelo 

regulativo de justicia formal. Y en la medida en que tales principios sean 

incorporados en el ordenamiento positivo bajo forma de principios 

constitucionales o en todo caso legales, es también un modelo de 

legitimidad jurídica o de validez.” (el resaltado es del original). 

  En este sentido, Carvajal (2011, pág.141) señala que una acabada 

doctrina del proceso penal, es reflejo de una evidente intención de someter el 

poder punitivo estatal a medios de contención con el fin de evitar el 

desconocimiento de la dignidad de los individuos objeto de su persecución  y 

protección, debido a los riesgos que, para las personas, implica esta actividad 
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estatal. En otras palabras, no se trata de cualquier modelo de proceso o de un 

simple respeto de las ritualidades, sino que se hace alusión al derecho a un 

debido proceso. Es decir, el derecho de toda persona a ser oída con las 

debidas garantías. La garantía del debido proceso es reconocida como 

característica propia de los Estados de Derecho,40 en los cuales la dignidad de 

la persona humana y la seguridad jurídica tienen especial primacía en el 

ordenamiento jurídico (Llobet, 2005b, págs. 132-133). 

 En cuanto al debido proceso la Sala Constitucional, en su voto 1739-92, 

indica que existen tres sentidos de este concepto: a) debido proceso legal, 

adjetivo o formal, entendido como sinónimo de legalidad procesal; b) debido 

proceso constitucional, como procedimiento judicial justo, pero aún formal; c) 

debido proceso sustantivo o de razonabilidad, entendido como concordancia 

de las normas y los actos de las autoridades públicas a los principios y valores 

del Derecho de la Constitución. Con respecto de estos últimos dos sentidos 

aclara: 

“(…) debido proceso constitucional hoy, simplemente, debido 

proceso, según el cual el proceso, amén de regulado por ley formal y 

reservado a ésta, debe en su mismo contenido ser garantía de toda una 

serie de derechos y principios tendentes a proteger a la persona 

humana frente al silencio, al error o a la arbitrariedad, y no sólo de los 

aplicadores del derecho, sino también del propio legislador; con lo que 

se llegó a entender que la expresión de la Magna Charta law of the land 

se refiere, en general, a todo el sistema de las garantías -todavía sólo 

procesales o instrumentales- implicadas en la legalidad constitucional. 

Este es el concepto específico de la garantía constitucional del debido 

proceso en su sentido procesal actual. c) Pero aún se dio un paso más 

en la tradición jurisprudencial anglo-norteamericana, al extenderse el 

                                                             

40
 “Debe añadirse que el principio del debido proceso no está relacionado solamente con el 

principio del Estado de Derecho, sino también con el Estado Social de Derecho, lo que lleva a 
la necesidad del Estado de proveer de una defensa técnica a los imputados que no puedan 
pagarla, unido a la garantía de que se le provea en forma gratuita al imputado de un 
intérprete, cuando no entienda el castellano.” (Llobet, 2005b, pág. 133). 
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concepto del debido proceso a lo que en esa tradición se conoce como 

debido sustantivo o sustancial substantive due process of law, que, 

en realidad, aunque no se refiere a ninguna materia procesal, 

constituyó un ingenioso mecanismo ideado por la Corte Suprema de los 

Estados Unidos para afirmar su jurisdicción sobre los Estados 

federados, al hilo de la Enmienda XIV a la Constitución Federal, pero 

que entre nosotros, sobre todo a falta de esa necesidad, equivaldría 

sencillamente al principio de razonabilidad de las leyes y otras normas 

o actos públicos, o incluso privados, como requisito de su propia validez 

constitucional, en el sentido de que deben ajustarse, no sólo a las 

normas o preceptos concretos de la Constitución, sino también al 

sentido de justicia contenido en ella, el cual implica, a su vez, el 

cumplimiento de exigencias fundamentales de equidad, 

proporcionalidad y razonabilidad, entendidas éstas como idoneidad 

para realizar los fines propuestos, los principios supuestos y los valores 

presupuestos en el Derecho de la Constitución. De allí que las leyes y, 

en general, las normas y los actos de autoridad requieran para su 

validez, no sólo haber sido promulgados por órganos competentes y 

procedimientos debidos, sino también pasar la revisión de fondo por su 

concordancia con las normas, principios y valores supremos de la 

Constitución (formal y material), como son los de orden, paz, seguridad, 

justicia, libertad, etc., que se configuran como patrones de 

razonabilidad. Es decir, que una norma o acto público o privado sólo es 

válido cuando, además de su conformidad formal con la Constitución, 

esté razonablemente fundado y justificado conforme a la ideología 

constitucional.” (el resaltado es del original). 

 Como indican las autoras Chinchilla y García (2005) con referencia a 

este fallo de la Sala Constitucional las vulneraciones de la mera legalidad se 

consideran ataques al debido proceso, de rango constitucional. En torno a 

esta relación entre ley procesal penal y Carta Magna, señalan: 

“(…) la normativa procesal desarrolla los principios constitucionales, 

dando lugar a un orden coherente de reglas, principios y derechos que 
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presiden el proceso penal. Desde esa óptica, el derecho procesal penal 

se considera como un derecho constitucional reformulado o aplicado.” 

(Chinchilla y García, 2005, pág. 39). 

 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la Opinión 

Consultiva CC-9/87 del 6 de octubre de 1987 al hacer alusión al tema del 

debido proceso señala: 

“En efecto, el artículo 8 no contiene un recurso judicial propiamente  

dicho, sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las 

instancias procesales para que pueda hablarse de verdaderas y propias 

garantías judiciales según la Convención. 28. Este artículo 8 reconoce 

el llamado “debido proceso legal”, que abarca las condiciones que 

deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquéllos cuyos 

derechos u obligaciones están bajo consideración  judicial.”  

   Al tratar de definir qué debe entenderse por debido proceso, esta 

misma Corte indica: 

“El artículo 8 de la Convención que se refiere a las garantías judiciales 

consagra los lineamientos del llamado “debido proceso legal” o 

“derecho de defensa personal”, que consisten en el derecho de toda 

persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 

estableciendo con anterioridad por la ley, en la sustentación de 

cualquier acusación penal formulada en su contra o para la 

sustentación de sus derechos de carácter civil, laboral, fiscal u otro 

cualquiera.” (Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia 

Caso Genie Lacayo del 29 de enero de 1997). 

 Debido a la imprecisión del término, no existe concordancia en la 

doctrina, e incluso en la jurisprudencia constitucional, sobre los derechos 

contenidos dentro del debido proceso (Llobet J., 2005b, pág. 131). No 

obstante, hay un fallo emblemático que puede servir como referencia para el 

presente trabajo, el cual es el 1739-92 de la Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia. De acuerdo con el mismo, son presupuestos del debido 
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proceso el principio general de legalidad el cual ya fue ampliamente 

abarcado en este trabajo y el derecho general a la justicia. Este último se 

entiende como: 

 “(…) la existencia y disponibilidad de un sistema de administración de 

la justicia, valga decir, de un conjunto de mecanismos idóneos para el 

ejercicio de la función jurisdiccional del Estado -declarar el derecho 

controvertido o restablecer el violado, interpretándolo y aplicándolo 

imparcialmente en los casos concretos-; lo cual comprende, a su vez, 

un conjunto de órganos judiciales independientes especializados en ese 

ejercicio, la disponibilidad de ese aparato para resolver los conflictos y 

corregir los entuertos que origina la vida social, en forma civilizada y 

eficaz, y el acceso garantizado a esa justicia para todas las personas, 

en condiciones de igualdad y sin discriminación.” 

 Este principio encuentra respaldo en los artículos 2741 y 4142 de la 

Constitución Política. Posee, además, otras implicaciones en relación con el 

sistema de administración de justicia y al derecho de acceso a la justicia. Con 

respecto del primero: i) total independencia, incluso económica, del sistema 

judicial (artículo 177 párrafo 2) de la Carta Magna); ii) exclusividad y 

universalidad de la función jurisdiccional en manos de los tribunales de justicia 

(artículos 35, 152, 153 y 156 de la Constitución Política). En relación con el 

segundo: i) derecho y principio general de igualdad y no discriminación 

(artículo 33 de la Constitución Política); ii) acceso universal a la justicia 

indiferentemente de su sexo, edad, color, nacionalidad, origen o antecedentes, 

o cualquier otra condición social; iii) derecho a una justicia pronta y cumplida. 

 Este voto de la Sala Constitucional señala, como elementos propios del 

debido proceso, los siguientes: 

                                                             

41
 “Artículo 27.- Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, ante 

cualquier funcionario público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta resolución.” 

42
 “Artículo 41.- Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar reparación para las injurias o 

daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales. Debe hacérseles 
justicia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con las leyes.” 
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a) Derecho al juez regular: en el artículo 35 constitucional se establece 

que nadie puede ser juzgado por comisión tribunal o juez 

especialmente nombrado para el caso, ya que la función jurisdiccional  

corresponde de forma exclusiva a los tribunales ordinarios. Es 

necesario complementar la lectura de este artículo con los numerales 9, 

10, 39, 48, 49, 152 y 153 de la Carta Magna. No basta únicamente con 

que sea un tribunal del Poder Judicial quien juzgue, ya que también 

deben respetarse las normas previstas para determinar la competencia 

según materia, cuantía o gravedad, territorio y grado. 

b) Los derechos de audiencia y defensa: consagrados en los artículos 39 

de la Constitución Política y 8 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y aplicables a toda materia sancionadora que 

pueda derivar en la supresión o restricción de derechos subjetivos. 

Comprende los siguientes derechos: 

b.i) Principio de intimación: es el derecho de todo imputado de conocer 

los cargos en su contra y sus derechos, de forma clara, precisa y 

circunstanciada, desde el primer momento del proceso. Implica, 

también, un contacto con el defensor para que le explique la acusación, 

tanto en los hechos como en las consecuencias legales. 

b.ii) Principio de imputación: derecho a que exista una acusación formal 

como requisito para llevar a cabo un proceso. En la misma, el acusado 

debe estar debidamente individualizado y debe contener una 

descripción detallada, precisa y clara del hecho y la calificación legal, 

señalando los fundamentos de derecho y la pretensión punitiva. 

b.iii) Derecho de audiencia: implica, para el imputado y su defensor, la 

posibilidad de intervenir en el proceso, hacerse oír por quien juzga, 

traer prueba, controlar la actividad de la parte contraria y combatir sus 

argumentos y prueba. 

b.iv) Derecho de defensa: implica el derecho del reo a contar con 

asistencia letrada defensor público o particular, así como con  
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traductor o intérprete, de ser necesario; derecho a comunicarse de 

forma privada con el defensor; concesión de tiempo y medios 

razonables para la adecuada preparación de la defensa; acceso 

irrestricto a pruebas y posibilidad de refutarlas; derecho a la publicidad 

del proceso y derecho de abstenerse de declarar. 

c) Principio de inocencia: también deriva del artículo 39 de la Constitución. 

Conforme a este principio nadie puede ser tratado como culpable hasta 

que exista una sentencia condenatoria firme que así lo declare. La 

carga de la prueba recae sobre el ente acusador, ya que al acusado le 

acompaña una presunción de inocencia. Como efecto colateral de este 

principio no es permitida la aplicación de coacción o tortura o 

tratamientos crueles o degradantes artículo 40 de la Constitución 

Política. Debido a la presunción de inocencia la libertad sólo puede ser 

restringida de forma cautelar y extraordinaria, como para garantizar los 

fines del proceso principio pro-libertate. La medida privativa de 

libertad debe ser la última opción a imponer y cumplirse en las 

condiciones que causen el menor daño posible, separándolo de los 

reos condenados. 

d) Principio in dubio pro reo: en caso de duda razonable, es obligatorio 

absolver al imputado o estar a los hechos que le sean más favorables. 

e) Los derechos del procedimiento: El debido proceso contiene el derecho 

al debido proceso legal. Cualquier violación grave al procedimiento, aún 

meramente legal, en perjuicio del reo, equivale a la violación de un 

derecho fundamental y, por consiguiente, de la propia Constitución. 

e.i) Principio de amplitud: la finalidad del procedimiento es la 

averiguación real de los hechos, tanto el Ministerio Público como la 

judicatura tienen la obligación de realizar dicha averiguación de forma 

diligente, sin desdeñar ningún medio legítimo de prueba, sobre todo si 

los ofrecidos por la defensa no resultan manifiestamente impertinentes. 

En materia penal todo se puede probar siempre y cuando se acredite 

por un medio legítimo. 
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 e.ii) Principio de legitimidad de la prueba: en caso de que exista prueba 

espuria la misma debe ser suprimida hipotéticamente es decir, se 

suponga que no hubiera existido, con el fin de negarle todo valor 

probatorio, aún cuando como consecuencia, se invaliden otras pruebas, 

que no sean ilegítimas por sí mismas, pero hayan sido obtenidas por su 

medio. Este criterio ha sido respaldado por la jurisprudencia 

constitucional, por ejemplo a las sentencias N° 802-90, 1345-90, 1417-

90, 280-91, 556-91, 701-91, 885-91 y 1578-91, entre otras muchas. 

e.iii) Principio de inmediación de la prueba: todos los sujetos procesales 

deben recibir la prueba de forma directa, inmediata y simultánea. Se 

aplica la regla de la oralidad en la fase de juicio para hacer efectiva esa 

indicación. 

e.iv) Principio de identidad física del (a) juzgador (a): por el cual la 

sentencia debe ser dictada por los mismos jueces que intervinieron en 

el debate desde su inicio hasta el final. Los jueces que recibieron la 

prueba deben fundamentar la sentencia. 

e.v) Publicidad del proceso: con este principio se trata de tutelar al 

imputado contra cualquier anormalidad o parcialidad. La oralidad facilita 

la aplicación de dicho principio. 

e.vi) Impulsión procesal de oficio: la persona juzgadora tiene poderes 

que le sirven para impulsar el proceso para proteger los derechos del 

acusado y para velar por la preservación de la Constitución. 

e.vii) Comunidad de la prueba: los elementos probatorios introducidos 

al proceso son comunes a todos los sujetos procesales. 

e.viii) Principio de valoración razonable de la prueba: el juez debe 

valorar la prueba conforme a la sana crítica racional. Debe haber una 

fundamentación en la valoración de la prueba con base en criterios 

objetivos. Aún cuando se exige la inmediación en relación con la prueba 

esto no excluye el deber de documentar el contenido de la misma. Todo 

lo anterior permite que la decisión judicial sea impugnada. 
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f) Derecho a una sentencia justa: la sentencia, como conclusión del 

proceso, debe respetar los siguientes principios: 

f.i) Principio pro sentencia: la interpretación de las normas procesales 

debe favorecer la administración de justicia, y no obstaculizarla. Por ello 

los requisitos procesales deben aplicarse de forma restrictiva y sólo a 

texto expreso y, por el contrario, debe entenderse de forma extensiva y 

con el menor formalismo posible aquellas que conduzcan a la decisión 

del fondo en sentencia. Siempre que no se cause indefensión, las 

infracciones procesales deben interpretarse como nulidades relativas y, 

por tanto, subsanables. 

f.ii) Derecho a la congruencia de la sentencia: Se refiere a la correlación 

entre acusación, prueba y sentencia. La motivación de la sentencia 

debe ser circunstanciada, señalando y justificando la decisión, con 

énfasis en los medios de prueba en que se sustente y los que desecha. 

g) Principio doble instancia: en nuestra Constitución Política no se 

consagra el derecho a una doble instancia, no obstante, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, la cual es parámetro de 

constitucionalidad, sí lo establece de forma expresa en su numeral 

8.2.h). Se trata de un derecho a favor exclusivamente del condenado 

en sentencia por delito. Consiste en la posibilidad de que un tribunal 

superior enmiende graves errores del juicio. 

h) Eficacia formal de la sentencia (cosa juzgada): conforme al artículo 42 

párrafo 2 de la Constitución, una causa penal fenecida no puede ser 

reabierta. El recurso de revisión, el cual procede precisamente contra la 

sentencia firme, sólo puede ser ejercido a favor de la persona 

sentenciada. El principio de cosa juzgada en materia penal se relaciona 

con el principio de non bis in idem, consagrado también en el artículo 

42 constitucional, conforme al cual nadie puede ser juzgado dos veces 

por los mismos hechos, aún cuando se haya cambiado su calificación 

penal o a la luz de nuevas o incontrastables pruebas de cargo. También 
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es violatorio de este principio la imposición de varias sanciones por los 

mismos hechos. 

i) Derecho a la eficiencia material de la sentencia: todas las garantías del 

debido proceso pierden sentido si no es posible garantizar su 

acatamiento. La judicatura ejerce una autoridad suprema, necesaria 

para la vigencia de los derechos y la existencia de un Estado 

Democrático de Derecho, de lo cual deriva la importancia del 

funcionamiento y eficacia de los tribunales en la administración de 

justicia. 

 El debido proceso, como garantía, está contenido, tanto en la 

Constitución Política43 como en la legislación nacional.44 No sólo se consagra 

el derecho a un juicio previo, sino que, además, se estatuye el derecho al 

debido proceso en materia penal, como un requisito sine qua nom para la 

imposición de una sanción penal. Según la Sala Constitucional, este principio 

contiene, dentro de sí, al principio de legalidad procesal. 

 En relación con el debido proceso en general, debe tomarse en cuenta 

el artículo 41 de la Constitución, el cual señala: 

“Artículo 41.- Ocurriendo a las leyes, todos han de encontrar 

reparación para las injurias o daños que hayan recibido en su persona, 

propiedad o intereses morales. Debe hacérseles justicia pronta, 

cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con las leyes.” 

 De acuerdo con Llobet, J. (2005b, pág. 119) si bien, este artículo se 

encuentra concebido principalmente a favor de quien presenta un reclamo 

judicial y no tanto en relación con la persona a quien se dirige éste, al 

establecerse en la parte final del mismo: “(…) justicia pronta, cumplida, sin 

denegación y en estricta conformidad con las leyes”, se deduce que resguarda 
                                                             

43
 Es nuevamente necesario hacer alusión al artículo 39 de la Constitución Política en el que 

se establece que a nadie se le puede imponer una pena si no es por medio de una sentencia 
firme, dictada por un juez competente y sólo después de haber otorgado la oportunidad de 
defensa. 

44
 Ver artículo 1° del Código Procesal Penal. 
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a ambas partes dentro de un proceso, incluyendo al imputado dentro del 

proceso penal. De acuerdo con este autor, el artículo, al usar la expresión  

“justicia pronta” se refiere al derecho a que el asunto en cuestión sea resuelto 

en un plazo razonable. Por otra parte, de las expresiones “cumplida” y “en 

estricta conformidad con las leyes” se traduce en la exigencia del debido 

proceso (en igual sentido Chinchilla y Quesada, 2011, págs.76-78). Este 

derecho a una justicia pronta queda plasmado en los artículos 4,45 171,46 

17247 y 17448 del Código Procesal Penal a nivel interno y en los artículos 7.549 

y 8.150 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

                                                             

45
 “Artículo 4.- Toda persona tendrá derecho a una decisión judicial definitiva en un plazo 

razonable. Para el logro de este objetivo, se preferirá la tramitación oral mediante audiencias, 
durante el proceso.”   

46
 “Artículo 171.- El Ministerio Público deberá concluir la investigación preparatoria en un plazo 

razonable. Cuando el imputado estime que el plazo se ha prolongado indebidamente, le 
solicitará al tribunal del procedimiento preparatorio que le fije término para que finalice la 
investigación. El tribunal le solicitará un informe al fiscal y, si estima que ha habido una 
prolongación indebida según la complejidad y dificultad de la investigación, le fijará un plazo 
para que concluya, el cual no podrá exceder de seis meses.”  

47
  “Artículo 172.- Cuando el Ministerio Público no haya concluido la investigación preparatoria 

en la fecha fijada por el tribunal, este último pondrá el hecho en conocimiento del Fiscal 
General, para que formule la respectiva requisitoria en el plazo de diez días. Transcurrido este 
plazo sin que se presente esa requisitoria, el tribunal declarará extinguida la acción penal, 
salvo que el procedimiento pueda continuar por haberse formulado querella, sin perjuicio de la 
responsabilidad personal de los representantes del Ministerio Público.”  

48
  “Artículo 174.- Si los representantes del Ministerio Público o los jueces no cumplen con los 

plazos establecidos para realizar sus actuaciones y, en su caso, dictar resoluciones, el 
interesado podrá urgir pronto despacho ante el funcionario omiso y si no lo obtiene dentro del 
término de cinco días naturales, podrá interponer queja por retardo de justicia ante el Fiscal 
General, la Corte Suprema de Justicia o la Inspección Judicial, según corresponda. Cuando 
sea demorado o rechazado el diligenciamiento de una comisión dirigida a otro tribunal, a un 
representante del Ministerio Público o a una autoridad administrativa, el funcionario requirente 
podrá dirigirse al Presidente de la Corte Suprema de Justicia o al Fiscal General de la 
República, según corresponda, quienes, si procede, gestionarán u ordenarán la tramitación. 
Los funcionarios judiciales podrán ser sancionados disciplinariamente con suspensión o el 
despido, según la magnitud de la falta, cuando la justicia se haya retardado por causa 
atribuible a ellos.” 

49
  “Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal (…) 5. Toda persona detenida o retenida debe 

ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 
puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.” 

50
  “Artículo 8. Garantías Judiciales 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 



 

80 

 

 A nivel legal, en el tema del debido proceso penal, rige el numeral 1° 

del Código Procesal Penal, que establece: 

“Artículo 1.- Nadie podrá ser condenado a una pena ni sometido a una 

medida de seguridad, sino en virtud de un proceso tramitado con 

arreglo a este Código y con observancia estricta de las garantías, las 

facultades y los derechos previstos para las personas. La inobservancia 

de una regla de garantía establecida a favor del imputado no podrá 

hacerse valer en su perjuicio.” 

 Anteriormente, el irrespeto al debido proceso era considerado una 

causal de revisión, conforme con el artículo 408 inciso g) del Código Procesal 

Penal. No obstante, con la última reforma de dicho cuerpo normativo, a través 

de la Ley N° 8837 del 03 de mayo del 2010, “Ley de Creación del Recurso de 

Apelación de la Sentencia, otras reformas al régimen de impugnación e 

implementación de nuevas reglas de oralidad en el proceso penal” dicha 

causal fue eliminada, generando un retroceso en cuanto al tema de garantías 

de los derechos fundamentales. 

 Otro punto importante por destacar es que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha determinado, en forma expresa, que las garantías del 

debido proceso no pueden ser suspendidas ni aún en supuestos de estados 

de emergencia (Opinión Consultiva OC-9 del 6 de octubre de 1987). 

4.8.- Principio acusatorio (nullum iudicium sine accusatione). 

 Este principio tiene que ver con la colocación institucional del juez con 

respecto del proceso. En teoría se puede hablar de dos modelos de procesos 

antagónicos, pero no únicos: el proceso acusatorio y el inquisitivo. Para 

Ferrajoli (1995, págs. 563-564) existe una clara vinculación entre el sistema 

acusatorio y el garantismo penal y, por otra parte, entre el sistema inquisitivo y 

los sistemas autoritarios y su eficacia represiva, aún cuando reconoce que 

                                                                                                                                                                                 

penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 
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estos nexos son de tipo valorativo. En la práctica no existe un Estado que esté 

alineado completamente con estos modelos teóricos del proceso penal, sino 

que se encuentran mezclados y modificados, dependiendo de las 

contingencias políticas e históricas de su creación. 

 Ferrajoli define ambos modelos de la siguiente forma:  

“Precisamente se puede llamar acusatorio a todo sistema procesal que 

concibe al juez como un sujeto pasivo rígidamente separads de las 

partes y al juicio como una contienda entre iguales iniciada por la 

acusación, a la que compete la carga de la prueba, enfrentada a la 

defensa en un juicio contradictorio, oral  y público y resuelta por un juez 

según convicción. A la inversa, llamaré inquisistivo a todo sistema 

procesal donde el juez procede de oficio a la búsqueda, recolección y 

valoración de las pruebas, llegándose al juicio después de una 

instrucción escrita y secreta de la que están excluidos o, en cualquier 

caso, limitados la contradicción y los derechos de defensa.” (Ferrajoli, 

1995, pág. 564) (El resaltado es del original). 

 Para el citado autor, el modelo acusatorio facilita el respeto de las  

garantías sustanciales y procesales propias del garantismo penal. Dentro de 

las características del modelo acusatorio la de mayor relevancia, es, 

precisamente, la separación entre juez y acusador. Así también, lo señala 

Llobet  al hacer referencia a las garantías del proceso penal: 

“El principio del juez imparcial tiene una importancia fundamental en un 

Estado de Derecho, ya que de nada valdría el establecimiento de 

garantías del debido proceso, si al final de cuentas factores de carácter 

subjetivo fueran los decisivos para el dictado de una determinada 

resolución.” (Llobet, 2005b, pág. 284) 

 Este principio no sólo implica que la persona encargada de juzgar debe 

ser objetiva con respecto del sujeto y los hechos investigados, sino que, 

además, requiere una posición del acusador como parte y en paridad de 

condiciones con respecto del imputado.  
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 Esta actitud de quien juzga con respecto del litigio se conoce como 

principio de imparcialidad e implica la ausencia de interés en resolver el litigio 

y la prohibición de adelantamiento de criterio sobre los hechos que esté 

llamado a resolver (artículo 8, inciso 3) de la Ley Orgánica del Poder Judicial), 

con el fin de obtener un fallo lo más objetivo posible.  

 A nivel internacional está regulado en el artículo 10 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos51, el artículo 26 de la Declaración Americana 

de Derechos y Deberes del Hombre52, artículo 14 inciso 1) del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos53 y el artículo 8 inciso 1) del 

Convención Americana de Derechos Humanos.54 A nivel nacional el principio 

de juez imparcial puede ser deducido del principio de Estado de Derecho 

(artículo 1° de la Constitución Política),55 así como del principio de 

                                                             

51
 “Artículo 10.- Toda persona tiene derecho en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de 
sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal.” 

52
 “Artículo XXVI.- Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es 

culpable. Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y 
pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes 
preexistentes y a que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas “ 

53
 “Artículo 14 Observación general sobre su aplicación.- 1. Todas las personas son iguales 

ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente 
y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley…” 

54
 “Artículo 8. Garantías Judiciales.- 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.” 

55
 “Artículo 1.- Costa Rica es una República democrática, libre e independiente.” 

http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf/%28symbol%29/CCPR+Observacion+general+13.Sp?OpenDocument
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independencia de Poderes (artículo 9 de la Constitución Política)56 y el artículo 

55 del Código Procesal Penal.57 

 La legislación establece algunas circunstancias que merman la 

objetividad de quien juzga, debido a la conexión del mismo con alguna de las 

partes o con el objeto del litigio. En estos casos no sólo existe un derecho de 

las partes de pedir la separación de la persona juzgadora, sino además, un 

deber de ésta de inhibirse de oficio. Se trata de situaciones de excepción, ya 

que, como regla general, ni los jueces pueden elegir en cuáles litigios 

intervienen, ni los ciudadanos pueden escoger qué jueces deben o no resolver 

sus conflictos. Tómese en cuenta que la Sala Constitucional58 ha indicado que 

                                                             

56
 “Artículo 9.- El Gobierno de la República es popular, representativo, participativo, alternativo 

y responsable. Lo ejercen el pueblo y tres Poderes distintos e independientes entre sí. El 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial. Ninguno de los Poderes puede delegar el ejercicio de 
funciones que le son propias. Un Tribunal Supremo de Elecciones, con el rango e 
independencia de los Poderes del Estado, tiene a su cargo en forma exclusiva e 
independiente la organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, así 
como las demás funciones que le atribuyen esta Constitución y las leyes.”  

57
 “Artículo 55.- El juez deberá excusarse de conocer en la causa: a) Cuando en el mismo 

proceso hubiera pronunciado o concurrido a pronunciar el auto de apertura a juicio o la 
sentencia, o hubiera intervenido como funcionario del Ministerio Público, defensor, 
mandatario, denunciante o querellante, o hubiera actuado como perito, consultor técnico o 
conociera del hecho investigado como testigo, o tenga interés directo en el proceso. b) Si es 
cónyuge, conviviente con más de dos años de vida en común, pariente dentro del tercer grado 
de consanguinidad o afinidad, de algún interesado, o este viva o haya vivido a su cargo. c) Si 
es o ha sido tutor o curador, o ha estado bajo tutela o curatela de alguno de los interesados. 
d) Cuando él, su cónyuge, conviviente con más de dos años de vida en común, padres o hijos, 
tengan un juicio pendiente iniciado con anterioridad, o sociedad o comunidad con alguno de 
los interesados, salvo la sociedad anónima. e) Si él, su esposa, conviviente con más de dos 
años de vida en común, padres, hijos u otras personas que vivan a su cargo, son acreedores, 
deudores o fiadores de alguno de los interesados, salvo que se trate de bancos del Sistema 
Bancario Nacional. f) Cuando antes de comenzar el proceso hubiera sido denunciante o 
acusador de alguno de los interesados, hubiera sido denunciado o acusado por ellos, salvo 
que circunstancias posteriores demuestren armonía entre ambos. g) Si ha dado consejos o 
manifestado extra-judicialmente su opinión sobre el proceso. h) Cuando tenga amistad íntima 
o enemistad manifiesta con alguno de los interesados. i) Si él, su esposa, conviviente con más 
de dos años de vida en común, padres, hijos u otras personas que vivan a su cargo, hubieran 
recibido o reciban beneficios de importancia de alguno de los interesados o si, después de 
iniciado el proceso, él hubiera recibido presentes o dádivas aunque sean de poco valor. j) 
Cuando en la causa hubiera intervenido o intervenga, como juez, algún pariente suyo dentro 
del segundo grado de consanguinidad.  

Para los fines de este artículo, se consideran interesados el imputado, el damnificado, la 
víctima y el demandado civil, aunque estos últimos no se constituyan en parte; también, sus 
representantes, defensores o mandatarios.”  

58
 Sala Constitucional, votos N° 862-97 y N° 7531-97. 
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las causales de separación del (a) juez (a) no son taxativas y puede que, en el 

caso concreto, opere alguna circunstancia que ponga en duda su 

imparcialidad. Aún cuando esta situación no se regule a nivel legal, debe 

aplicarse el artículo 8 inciso 1) de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Chinchilla y García, 2005, pág. 125). Señala la Sala Constitucional, 

en sus votos N° 6969-95 y N° 3166-93, que el incumplimiento de los jueces de 

separarse se considera una violación al debido proceso.  

 A pesar de lo anterior, a nivel legal se contempla la posibilidad de que 

el (a) juzgador (a) se mantenga conociendo de un asunto, aún cuando haya 

alguna razón que lo haga susceptible de subjetividad, cuando no sea posible 

conseguir un suplente imparcial,59 aunque su contenido es bastante 

cuestionable en relación con el principio en estudio. 

 De acuerdo con Chinchilla y García (2005, pág. 127) el principio de 

imparcialidad se ve vulnerado en la legislación penal juvenil, debido a que el 

mismo juez interviene en las etapas preparatoria, intermedia y de debate. 

Según explican las autoras, es dudosa la objetividad cuando la misma 

persona juzgadora decide sobre la existencia de fundamento para la 

acusación, la probabilidad de la comisión del hecho para la imposición de 

medidas cautelares, recaba y autoriza pruebas, está presente en audiencias 

de medidas alternas y abreviados y, posteriormente, es quien dirige el debate 

y toma una decisión de forma unipersonal. Ante estos cuestionamientos en 

materia penal juvenil, la Sala Constitucional resuelve sobre el tema en el voto 

13446-2008, en cual se establece como nuevo criterio que ni el principio de 

imparcialidad ni el debido proceso se ve violentado con la simple participación 

quien juzga en actos de trámite y, posteriormente en el mismo asunto, como 

                                                             

59
 “Artículo 29.- Cuando, por impedimento, recusación, excusa u otro motivo, un servidor tenga 

que separarse del conocimiento de un asunto determinado, su falta será suplida del modo 
siguiente: 1.- A los jueces los suplirán otros del mismo lugar, en la forma que establezca el 
Presidente de la Corte. Si estos, a su vez, tampoco pudieren conocer, serán llamados los 
suplentes respectivos y, si la causal comprendiere también a los suplentes, deberá conocer el 
asunto el titular del despacho en que radica la causa, a pesar de la causal que le inhibe y sin 
responsabilidad disciplinaria por ese motivo.” Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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juez sentenciador. No obstante, sí hay una infracción al deber de imparcialidad 

cuando, previo al juicio, éste realiza alguna valoración sobre el fondo del 

asunto, capaz de desvirtuar o poner en duda su futura objetividad. En el 

mismo sentido, el voto de la Sala Constitucional N° 13447-2008 y del Tribunal 

de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José, resolución N° 1189-

2008, 1206-2008 y 1310-2008. 

“… en principio, instruir y sentenciar son incompatibles, de donde 

surge la conveniencia o, mejor aún, la necesidad de evitar que esas dos 

actividades correspondan a una misma persona dentro de un único 

proceso (…). De esta manera se protege la imparcialidad del tribunal 

durante el juicio…” (Clariá Olmedo citada por Chinchilla y García, 2005, 

pág, 127). 

 En sentido similar, aunque no haciendo referencia al proceso penal 

juvenil, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia en el voto 256-2003 

del 25 de abril del  2003 indica: 

“(…) uno de los objetivos o fines que el legislador buscó al dividir el 

proceso en etapas y establecer claramente las funciones que le 

correspondían a los sujetos que intervienen en él (en particular la 

reforma de 1996), consistió en tratar de asegurar precisamente que las 

personas a quienes les compete decidir en forma definitiva sobre la 

existencia y responsabilidad de los hechos investigados, no se 

hubiesen creado una idea o juicio sobre estos extremos, al punto que 

se puedan afectar los principios con los que se supone tienen que 

actuar, como lo son la imparcialidad, la objetividad o la lealtad.” 

 Otro supuesto que estas autoras consideran violatorio del principio de 

imparcialidad es el conocimiento del recurso de apelación de medidas 

cautelares, ya que es necesario que el juez o tribunal se fundamente en el 

grado de probabilidad sobre la comisión del hecho y, posteriormente, 

interviene nuevamente en la misma causa como decisor de la responsabilidad 

penal de la persona acusada.  
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 Aún cuando la Sala Constitucional había establecido que no es 

violatorio del debido proceso que un juez que dictó un procesamiento en etapa 

intermedia participe en el debate, con la condena sufrida por Costa Rica ante 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Sala modifica su criterio y 

determina que sí hay una violación al debido proceso si en las fases 

anteriores, en las que participó el juez de juicio, realizó un análisis y valoración 

sobre el fondo del asunto o tomó cualquier otra postura que comprometa su 

imparcialidad; por ejemplo, si estuvo presente en la negociación de un 

abreviado: 

“Constituye una lesión al debido proceso el hecho de que los jueces 

que participan en el debate y dictan sentencia, hayan intervenido antes 

en el proceso con actuaciones que impliquen un análisis y valoración 

sobre el fondo del asunto o que, de forma similar, comprometan su 

imparcialidad, todo lo cual deberá constatar la autoridad consultante.” 

(Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, voto 5301-2005 

del 4 de mayo del 2005). 

 Desde el mismo argumento es violatorio que el juicio de reenvío sea 

resuelto por el mismo tribunal de juicio o que los magistrados que conocieron 

una causa en casación sean los mismos que resuelvan sobre un recurso de 

revisión. Se puede concluir que cualquier  intervención de un juez que lo lleve 

a tomar postura sobre un determinado caso concreto lo inhibe para que 

vuelva, en otra etapa, a conocer. 

4.9.- Principio de la carga acusatoria de la prueba (nulla accusatio sine 

probatione). 

 El principio de inocencia ha sido aceptado a nivel doméstico e 

internacional. En el primer caso, los artículos 39 de la Carta Magna y 960 del 

                                                             

60
 “Artículo 9.-Estado de inocencia El imputado deberá ser considerado inocente en todas las 

etapas del procedimiento, mientras no se declare su culpabilidad en sentencia firme, conforme 
a las reglas establecidas en este Código. En caso de duda sobre las cuestiones de hecho, se 
estará a lo más favorable para el imputado. Hasta la declaratoria de culpabilidad, ninguna 
autoridad pública podrá presentar a una persona como culpable ni brindar información sobre 
ella en ese sentido. En los casos del ausente y del rebelde, se admitirá la publicación de los 
datos indispensables para su aprehensión por orden judicial.”  
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Código Procesal Penal claramente exigen la necesaria demostración de la 

culpabilidad, caso contrario la persona investigada o acusada debe ser 

considerada y tratada como un inocente. Ello implica que ninguna autoridad 

pública puede presentar a una persona como culpable ni puede dar 

información en este sentido. Asegurar que toda persona es inocente hasta que 

se demuestre lo contrario, tiene varias consecuencias, tal y como explican las 

autoras Chinchilla y García (2005, págs. 210-211):  

1) Exigencia de interpretación restrictiva de normas que restringen la 

libertad. 

2) Exclusión de la carga de la prueba al (a) imputado (a). 

3) Aplicación del in dubio pro reo. 

4) Uso de coerción para casos estrictamente necesarios. 

5) Juicio previo. 

6) Legalidad del proceso. 

 En relación con la exclusión de la carga de la prueba a la persona 

imputada debe señalarse que esta carga sobre los hechos acusados 

corresponde al Ministerio Público y/o al acusador particular, de modo que la 

persona imputada queda exenta de la demostración de su falta de 

culpabilidad. 

  Por otra parte, esta exoneración incluye, tanto la conducta típica así 

como los demás estratos de la teoría del delito e igualmente la punibilidad del 

sujeto investigado. En este sentido, cuando la persona acusada alega causas 

de justificación, de exclusión de responsabilidad o de disminución de la 

punibilidad, no está obligada a demostrarlas, pues corresponde al Ministerio 

Público investigar dichas causales para confirmar o descartar su existencia. 

(Suárez Sánchez citado por Chinchilla y García, 2005, pág. 211 a 212). 

 Aunque se hace alusión a la “carga probatoria” sobre el Ministerio 

Público, esta denominación no es exacta. En el derecho civil la palabra “carga” 

hace referencia a una facultad o poder. En el caso penal el Ministerio Público 
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tiene la obligación de investigar los hechos acusados, prueba que puede ser 

recabada a favor o en contra del (a) imputado (a). Otra razón por la cual no 

calza el significado civil de “carga de la prueba” con el penal, se debe a que en 

lo civil quien juzga se encuentra ante dos o más partes iguales que buscan 

solución para un conflicto privado, mientras que en el proceso penal existe un 

interés público en la búsqueda de la verdad, por lo cual éste puede intervenir 

ante la ausencia de actividad de las partes (Chinchilla y García, 2005, pág. 

218-219).  

 A pesar de que la intervención oficiosa ha sido entendida como parte 

del deber de descubrir la verdad real, el cual ha sido calificado como un 

interés público, también, puede ser interpretado como violatorio del principio 

de imparcialidad, sobre todo si se toma en cuenta que, gracias al principio in 

dubio pro reo, ante la ausencia de pruebas debe dictarse una absolutoria, de 

modo que una solicitud de prueba por parte del juez sólo puede ser explicada 

como un interés del juzgador para condenar. 

4.10.- Principio de contradictorio o de defensa (nulla probatio sine 

defensione). 

 De acuerdo con Chinchilla y García (2005, pág. 248) el derecho de 

defensa es de carácter complejo, lo cual permite su ejercicio en las diversas 

etapas del proceso y su derivación hacia distintos subprincipios. En general, 

se refiere a  “(…) toda actividad de parte que procure hacer valer en el 

proceso sus derechos e intereses en orden a la pretensión punitiva y a la de 

resarcimiento.” Para estas autoras, aunque este derecho es reconocido a 

favor de todas las partes, comprende principalmente una serie de 

instrumentos de control, intervención y asistencia para que el (la) acusado (a) 

sea colocado (a) en igualdad de condiciones con respecto de las demás 

partes. Explican, además, estas autoras sobre el derecho de defensa que: 

“(…) se le concibe como una garantía fundamental en el tanto sin su 

existencia no es posible la operatividad y vigencia de las restantes 

garantías.” (Chinchilla y García, 2005, pág. 249). 
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 Tal y como apunta Mora (2011, pág. 34), el derecho de defensa no es 

únicamente aplicable a la materia penal. Todo lo contrario, se extiende a todos 

los procesos y procedimientos, judiciales y extrajudiciales, que traten sobre 

materia sancionatoria o que puedan desembocar en la supresión o restricción 

de derechos subjetivos. 

 A nivel internacional se encuentra en el artículo 8, párrafos 1 al 5 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos. A nivel doméstico, como 

primera fuente, la Constitución Política contiene el principio de defensa en el 

artículo 39 y el 41, mismo que es retomado en los artículos 12 y 13 del Código 

Procesal Penal. 

 El principio de la inviolabilidad de la defensa se refiere, tanto a la 

defensa técnica como material61 y contiene dentro de sí varios derechos, tales 

como el derecho a intervenir en el proceso (12 del Código Procesal Penal), de 

hacerse escuchar por quien juzga, el de acceso a toda la prueba, así como la 

posibilidad de refutarla (art. 180 a 184 del Código Procesal Penal)  y ofrecer 

contraprueba, el de rebatir todos los argumentos de la contraparte, derecho a 

recurrir, derecho a ser intimado, de imputación, de ser asistido por un defensor 

técnico, un traductor y/o un intérprete, derecho irrestricto de comunicarse 

privadamente con su defensor con la única excepción contenida el artículo en 

44 de la Constitución Política,62 en cuyo caso tampoco tendrán acceso al 

imputado ni la parte acusadora ni los investigadores (13, 14, 82, 101 a 110, 

130 y 131 del Código Procesal Penal), derecho a que se otorgue el tiempo y 

los medios razonablemente necesarios para una adecuada preparación de la 

                                                             

61
  “El derecho de defensa implica, por un lado, el derecho a la defensa técnica, pero también 

el derecho a la defensa material, la que es ejercida por el imputado, teniendo especialmente 
expresión cuando rinde declaración. La distinción entre defensa material y defensa técnica 
que se sigue, parte del sujeto que ejerce esa defensa, identificándose la defensa material con 
la ejercida por el imputado y la defensa técnica con la que se lleva a cabo por el defensor. 
Otros, por el contrario, al distinguir entre defensa material y defensa formal (o técnica), parten 
del carácter sustancial de la defensa material, de modo que esta puede ser realizada por el 
imputado o por el defensor, implicando el enfrentamiento con la persecución penal de la que 
es objeto el imputado, (…).” (Llobet, 2007ª, págs. 25-26), 

62
 “Artículo 44.- Para que la incomunicación de una persona pueda exceder de cuarenta y 

ocho horas, se requiere orden judicial; sólo podrá extenderse hasta por diez días consecutivos 
y en ningún caso impedirá que se ejerza la inspección judicial.” 
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defensa,63 derecho a un proceso público (artículo 8.5 del CADH), a no ser 

obligado a declarar contra sí mismo ni contra parientes inmediatos (artículo 36 

de Constitución Política y 8.2.g) del CADH) y a declarar en cualquier momento 

que considere oportuno durante el proceso, derecho a no ser torturado y ser 

tratado con dignidad (artículo 40 de la Constitución Política), etc. 

 Para realizar un adecuado ejercicio de estos derechos, es 

indispensable conocer cuáles son los hechos que se acusan. En este sentido, 

el principio de intimación se establece como el derecho de toda persona 

sometida a un proceso a conocer de qué se le acusa y cuáles pruebas existen 

en su contra (artículo 82 inc. d) del Código Procesal Penal) y el derecho de 

imputación, el cual consiste en el derecho de que exista una acusación formal 

(artículo 303 del Código Procesal Penal). Es un deber del Ministerio Público y 

una limitación a la judicatura. Dentro de la acusación debe contenerse la 

individualización del (a) imputado (a), descripción detallada, precisa y clara del 

hecho acusado, así como una clara calificación legal, señalando los 

fundamentos de derecho y concretando la pretensión punitiva (Mora, 2011, 

pág. 36). En similar sentido el artículo 8.2.b) del Convención Americana de 

Derechos Humanos.  

 Cabe hacer énfasis, también, en la irrenunciabilidad del derecho de 

defensa técnica. Reflejo de ello se permite al imputado escoger un defensor 

técnico de confianza y, aún en los supuestos en que no lo tenga o no desee 

nombrar alguno, se le asigna de oficio un defensor público que lo represente 

durante el proceso, excepto si el imputado es un abogado y desea asumir su 

propia defensa técnica. El derecho de defensa contiene dentro de sí el 

principio de inocencia. 

 Analizado el sistema jurídico costarricense, a nivel normativo y 

jurisprudencial, se puede concluir que efectivamente éste es de corte 

garantista, en cuanto contiene y aplica los axiomas básicos dentro del 
                                                             

63
 Estos derechos se ven vulnerados con el procedimiento de flagrancia, regulado en los 

artículos 422 a 436 del Código Procesal Penal, según el cual el imputado tiene 24 hrs. para 
nombrar un defensor de su confianza, caso contrario se le asignará uno público de oficio y, 
una vez nombrado éste, se le otorga apenas otras 24 hrs. para la preparación de su defensa. 
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Garantismo Penal. Aunque se reconoce que algunos de estos principios se 

ven vulnerados en interpretaciones y normativas concretas, en general es 

sistema constitucional y penal va orientado a su respeto y desarrollo, al menos 

a nivel formal. Habiendo conocido las características básicas del Garantismo, 

conviene ahora aludir a cómo el Populismo Punitivo las pone en jaque. 
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CAPÍTULO II: 

Populismo Punitivo 

 En el presente capítulo, se desarrollará el tema del Populismo Punitivo. 

Inicialmente, se le definirá conceptual e históricamente, para luego explicar su 

contraposición con el modelo penal garantista. Finalmente, se establecerán y 

describirán los indicadores que la doctrina se ha encargado de construir, con 

el fin de facilitar la identificación de los discursos afines a esta corriente de 

pensamiento. 

1.- Definición de Populismo Punitivo. 

 Antes de realizar cualquier análisis respecto del “Populismo Punitivo” 

debe determinarse qué se entiende por éste. Si bien, el concepto es usado por 

varios autores modernos, pocos tratan de delimitarlo doctrinariamente, tal vez 

debido a su novedad. Esto ha provocado que se dé un uso indeterminado de 

la expresión, aglutinando varios fenómenos sociales, criminológicos y penales, 

sin que se establezcan fronteras espaciales, temporales, ni conceptuales 

concretas.  

 Para el presente estudio, se partirá de la definición que otorga Larrauri 

(2006), basándose en Bottoms, con el fin de lograr una delimitación 

académica e histórica del concepto, teniendo siempre presente que éste aún 

está en construcción. 

 De acuerdo con esta autora el “Populismo Punitivo”  se da cuando “…el 

uso del derecho penal por los gobernantes aparece guiado por tres 

asunciones: que mayores penas pueden reducir el delito; que las penas 

ayudan a reforzar el consenso moral existente en la sociedad; y que hay unas 

ganancias electorales producto de su uso.” (Larrauri, 2006, pág. 9). 

 Al buscar la génesis de esta doctrina, se deben tomar en consideración 

los diferentes fenómenos globales y locales, que facilitan la aceptación social 

de esta nueva tendencia punitiva. Se trata de un panorama con múltiples 

aristas en el que las fuerzas sociales son variadas, las situaciones que se 

generan en forma paralela influyen desde diferentes perspectivas, a veces 
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incluso de forma contradictoria. En el presente estudio, se partirá de un 

análisis histórico: a) El Estado Bienestar y el welfarismo-penal como 

antecedentes históricos; b) El cambio del Modelo de Estado Bienestar al 

Neoliberal; c) La crisis del welfarismo-penal y cambio ideológico en la política 

criminal; d) El neoconservadurismo político; e) La politización y uso electoral 

de los temas referidos al delito y al sistema penal; f) La creación de políticas 

de “tolerancia cero”. 

 Los cambios enumerados comienzan en Estados Unidos y, 

posteriormente, su influencia alcanza a Latinoamérica. No es de extrañarse, 

entonces, que los fenómenos que se dieron a partir de la década de los 

setenta en Estados Unidos guarden cierta similitud con algunos episodios 

relativamente recientes en nuestro país. 

“Lo ocurrido es que a raíz del hundimiento del Socialismo Real, al 

quedar los Estados Unidos dueños de un poder incontrastable en el 

Mundo, se postula el Neoliberalismo como única verdad (es el fin de las 

ideologías), y el Capitalismo como el orden natural e inmutable de las 

cosas (es el fin de la Historia). Es entonces el momento de ajustar las 

cuentas con los restos del Estado Bienestar y de las ideologías de 

izquierda y aún de centro-izquierda; es el momento propicio de sofocar 

todo disenso político; y en el campo penal y procesal penal, es el 

momento de eliminar los frenos legales y hermenéuticos establecidos 

por los sistemas garantistas. Pero naturalmente los efectos del auge 

neoliberal en la praxis política e institucional no se sintieron todos a la 

vez y en todas partes.” (Antillón Montealegre en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 24). 

 A continuación, se ahondará en cada uno de los antecedentes y 

fenómenos contemporáneos al surgimiento de los discursoS populistas 

punitivos, con el fin de explicar su génesis. 
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1.1.- El Estado Bienestar  y el welfarismo-penal64 como antecedentes 

históricos. 

 Antes de iniciar el estudio del contexto inmediato en el que surge el 

Populismo Punitivo es necesario entender su antecedente histórico: el Estado 

Bienestar o Welfare.
65

 Esto con el fin de vislumbrar cómo, en pocas décadas, 

se logra una transformación tan radical de la política criminal y qué factores 

del pasado orientan y moldean las nuevas ideologías que hoy gobiernan el 

tema de la inseguridad ciudadana y el control del delito.  

 Posterior a las guerras mundiales, Estados Unidos y varios países del 

orbe optan por un Estado de Bienestar, en el que imperaba una política social 

democrática. La respuesta común frente a toda clase de problemas consistía 

en una actitud activa por parte del Estado, por medio de una combinación de 

trabajo y reforma social, tratamiento profesional y provisión pública. Si bien, 

las fuerzas del mercado y el poder de la riqueza seguían actuando, éstas 

quedaron crecientemente sometidas a las limitaciones estatales, conteniendo, 

en la medida de lo posible, los riesgos del capitalismo y disminuyendo el 

conflicto económico por medio de la asistencia social y la redistribución de los 

recursos. Gracias al papel director e intervencionista66 asumido por el Estado 

                                                             

64
 Garland al referirse al “welfarismo-penal” hace alusión a una estructura híbrida que combina 

“(…) el legalismo liberal del proceso y su castigo proporcional con un compromiso 
correccionalista basado en la rehabilitación, el welfare y el conocimiento criminológico.” 
(Garland, 2001, pág. 71). Históricamente, son “(…) los dispositivos institucionales que 
caracterizaron crecientemente el campo desde la década de 1890 hasta la de 1970 y que 
moldearon el sentido común de generaciones de autoridades políticas, académicos y 
operadores” (Garland, 2001, pág. 35).  

65
 “La expresión «welfare», en inglés (…) hace referencia al conjunto de las intervenciones 

sobre la «cuestión social» estructuradas en el marco de una transformación radical de la 
forma de Estado producida desde fines del siglo XIX en diferentes contextos, con modalidades 
diversas, pero que se unifican en ciertos puntos básicos en la referencia al «welfare state» o 
«Estado de bienestar.” (Garland, 2001, pág. 33). 

66
 “Con el tiempo, ambas naciones establecieron sistemas imposit ivos progresivos, 

construyeron escuelas y carreteras, regularon el trabajo, subsidiaron la vivienda, proveyeron 
pensiones y otras formas de ingreso y aseguraron niveles mínimos (o incluso más elevados) 
de educación y atención de la salud para sus ciudadanos. Instauraron nuevos mecanismos de 
gestión económica e inversión pública para aliviar el problema de las alzas y bajas en el 
mercado. Extendieron la regulación estatal al lugar de trabajo y al hogar para establecer 
estándares nacionales de seguridad y salud.” (Garland, 2001, pág. 98). 
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se logran altos niveles de seguridad económica y social  (Garland, 2001, págs. 

97-98). 

 En este contexto, el delito es entendido como un síntoma de la 

desigualdad social y también como producto de problemas de socialización del 

individuo: 

“En las décadas de 1920 y 1930 los investigadores, utilizando métodos 

estadísticos nuevos y el análisis multifactorial, comenzaron a pensar el 

delito como un efecto sobredeterminado de la privación social. 

Descubrieron que los individuos con los rasgos de personalidad y las 

trayectorias delictivas más negativos eran aquellos que con más 

frecuencia habían experimentado múltiples formas de privación, 

incluyendo la escasa atención de sus padres y la pobreza. En las 

décadas de 1950 y 1960, cuando la pobreza y el abandono de los niños 

parecía estar decreciendo en el marco de las circunstancias más 

seguras y prósperas en la Gran Bretaña y Estados Unidos de la 

posguerra, esta tesis de la privación comenzó a ser reelaborada como 

la teoría de la «privación relativa» o de la «anomia». Las nuevas teorías 

atribuyeron la conducta delictiva no a la privación absoluta sino a la 

brecha que se abría entre las expectativas y los logros. Por lo tanto, 

implicaban una crítica limitada del Estado de bienestar y sus alcances, 

apuntando a la brecha existente entre las expectativas crecientes y las 

oportunidades reales, a las frustraciones de quienes quedaban 

rezagados en una economía próspera y al exceso de egoísmo asociado 

con la nueva sociedad de consumo. Reclamaban una provisión social 

aún mayor y, en particular, la apertura de vías legítimas más accesibles 

para la movilidad social ascendente. Más allá de sus innovaciones y 

sus implicaciones críticas, estas narrativas explicativas siguieron siendo 

fieles a los axiomas fundamentales del welfarismo penal: el delito aún 

era visualizado como el resultado de la pobreza y la privación y su cura 

seguía radicando en la expansión de la prosperidad y la provisión de 

bienestar social.” (Garland, 2001, págs. 94-95). 
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 Se produce una doble responsabilidad del Estado: invertir en políticas 

sociales como estrategia preventiva y, posterior a la comisión del hecho 

delictivo, el deber de resocializar al delincuente. A nivel social se exigía 

comprensión y tolerancia con respecto de las personas que caían dentro del 

sistema penal y el respeto de sus derechos (Garland, 2001, pág. 88). 

 La influencia de esta estructura estatal se refleja en las finalidades 

correccionalistas del sistema de justicia. La ideología correccionalista se 

basaba en su fe en la razón científica y la perfectibilidad del ser humano, 

pensamientos propios de la Ilustración. Los castigos retributivos se 

consideraban irracionales y arcaicos.  

“Con el desarrollo del welfarismo penal en los años de la posguerra, y al 

tornarse hegemónico el lenguaje correccionalista, se volvieron cada vez 

más raras las expresiones explícitas de punitividad. (...) Por supuesto, 

los sentimientos punitivos no desaparecieron sino que se vieron 

reprimidos, obligados a mantener una vida subterránea” (Garland, 

2001, pág. 91). 

 La cárcel, lejos de ser una solución, era entendida como fuente de 

problemas, por lo que debía ser utilizada como último recurso, optando por 

medidas menos estigmatizantes como el trabajo comunal y  periodos de 

prueba probation. Aún en los casos en los que era necesario aplicar una 

pena de prisión, el sistema penitenciario debía favorecer las metas de 

rehabilitación y resocialización del delincuente. El castigo fue desplazado por 

el tratamiento y la aplicación de las medidas correctivas debía basarse en un 

estudio clínico e individual, adaptándolas al caso concreto (Garland, 2001, 

pág. 90). “Desde su punto de vista, incluso los principios liberales de 

proporcionalidad y uniformidad estaban teñidos de un pensamiento arcaico.” 

(Garland, 2001, pág. 90).  

 Para la consecución de dichos fines, el Estado optó por dejar la 

orientación de la política criminal en manos de expertos en materia criminal. 

Lo que permitió el surgimiento y expansión de nuevos campos profesionales 

(criminólogos, sociólogos, trabajadores sociales, orientadores familiares, 
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médicos legales, psicólogos forenses, etc.) quienes, alejados de la atención 

pública, se hicieron cargo de la toma de decisiones. A pesar de existir un 

amplio margen de discrecionalidad, había un consenso general sobre los 

valores y los fines imperantes, lo que permitía a los operadores del sistema 

penal conocer y aplicar, con cierta regularidad, el cuadro básico bajo el cual 

debía efectuarse el control del delito. Inconfundiblemente existía una filosofía 

oficial (Garland, 2001, pág. 72).  

 Debe hacerse hincapié en que la criminología tenía un especial interés 

por los comportamientos considerados como “patológicos” actos delictivos 

serios, repetitivos y/o irracionales, por lo cual se aplicó una intervención 

mínima a los individuos que eran catalogados como “normales”, de modo que 

las prácticas correccionalistas se focalizaron en un grupo minoritario de 

sentenciados (Garland, 2001, págs. 92-93). 

 A nivel social, no sólo era poca la preocupación por la delincuencia, al 

ser considerada como sucesos anormales y ocasionales, sino que, además, la 

población confiaba en el Estado, sus instituciones y especialistas para hacerse 

cargo del tema (Garland, 2001, pág. 80). 

“Desde la década de 1890 hasta la de 1960 cuando crecimientos 

abruptos de las tasas de delito y violencia registrados comenzaron a 

socavar esta percepción se creía ampliamente que la justicia penal 

estatal era capaz de ganar la guerra contra el delito o, al menos, de 

hacer retroceder la marea de delito y desorden que el industrialismo 

había traído aparejada. (…) El programa correccionalista de reforma 

penal, que gobernaría gran parte del cambio ocurrido a lo largo de los 

siguientes sesenta o setenta años, fue lanzado, por lo tanto, en un 

contexto definido por tasas de delito bajas y una confianza generalizada 

en las credenciales de las instituciones estatales de control del delito.” 

(Garland, 2001, pág. 80). 

 La criminalidad era considerada un evento complejo, cuyas causas eran 

profundas y lejanas conflictos inconscientes, experiencias de la infancia, 

traumas psicológicos, por lo que se tendían a dejar de lado las explicaciones 
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simplistas e inmediatas “(…) y dar por supuesto que los significados visibles o 

las motivaciones conscientes son necesariamente «superficiales» y de escaso 

valor explicativo.” (Garland, 2001, pág. 93). Conforme con las finalidades de 

rehabilitación, era posible generar estudios individualizados de las personas 

sentenciadas y condenar con base en éstos. Además, la condena ordenada 

no era, necesariamente, la aplicada, debido al poder concedido a los 

profesionales encargados de ejecutarlas. Se consideraba que los juicios 

emitidos por los profesionales en el campo, además de contar con un carácter 

de experticia, eran algo más apolíticos y neutrales, debido a su lejanía con 

respecto de la opinión pública a diferencia de la judicatura y la legislatura, 

quienes constantemente tenían que rendir cuentas de sus actuaciones. Estas 

circunstancias provocaban altos grados de discrecionalidad. El carácter 

individualizado e indeterminado de las penas favorecía una aplicación 

dispareja de la ley, en la que delincuentes identificados como peligrosos, 

reincidentes e incorregibles resultaban perjudicados con largas condenas y 

eran tratados con mayor severidad  por no contar con un sistema de apoyo 

background  familiar y laboral. De este modo a las personas condenadas 

por crímenes escandalosos y graves se les podían asignar penas que se 

correspondía con las expectativas públicas (Garland, 2001, pág. 82-83).   

“En este sistema de condenas indeterminadas y liberación anticipada, 

se abría una brecha considerable entre las condenas a privación de la 

libertad anunciadas públicamente y el tiempo efectivamente cumplido 

en prisión por la mayoría de los presos, de modo que los elementos 

penales del sistema aparecían como más intensos de lo que eran en 

realidad. Esta brecha entre el «ladrido» y la «mordedura» permitía al 

sistema presentarse como sensible a las demandas punitivas del 

público a la vez que ajustaba su impacto real de un modo que los 

profesionales liberales consideraban más adecuado. Mientras el 

sistema no fuera escudriñado detalladamente y su funcionamiento 

interno no fuera completamente comprendido por las personas ajenas 

al mismo, podía simultáneamente evitar la crítica del público y fortalecer 

la toma de decisiones por parte de los expertos. La posibilidad y 
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durabilidad del complejo penal-welfare radicaba, precisamente, en el 

hecho de que combinaba objetivos penales y welfaristas, en que era lo 

suficientemente flexible como para hacer hincapié en unos u otros 

según las circunstancias y en que, en gran medida, era impermeable a 

la indagación por parte del público.” (Garland, 2001, pág. 83) 

 La confianza en los profesionales era compartida, también, por los 

políticos, de modo que estos se apartaban de la toma de decisiones para 

dejarlo en manos de sus asesores especializados y se trataba de manejar el 

tema lejos del debate electoral, por considerarse una cuestión más bien 

técnica. Sin embargo, el alejamiento entre sector académico-profesional y el 

conocimiento popular sobre el tema, posteriormente, operó en contra del 

propio sistema. Aún cuando dentro del sistema oficial desaparece la 

retribución como fin, ésta se mantuvo fuertemente presente en el sentido 

común popular. 

“El welfarismo penal era, fundamentalmente, una política impuesta 

desde arriba. Pero es importante señalar que fue impuesto con una 

muy escasa resistencia desde abajo y sin que existiera una demanda 

fuerte en torno a unas alternativas específicas.” (Garland, 2001, pág. 

106). 

 Otra de las preocupaciones del welfarismo-penal era analizar las 

políticas aplicadas en razón de su funcionamiento y eficacia, con el objetivo de 

identificar qué medidas sirven y  por qué (Garland, 2001, pág. 94). 

 Las estructuras sociales e institucionales fueron fácilmente acogidas y 

ejecutadas en un contexto de prosperidad económica de las décadas de 1950 

y 1960. El delito era explicado como una consecuencia sobreviviente, 

proveniente de privaciones anteriores, pero condenada a extinguirse gracias a 

el progreso social y económico creciente (Garland, 2001, pág. 101). 
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1.2.- El cambio del Modelo de Estado Bienestar al Neoliberal. 

 Garland denomina la época entre 1950 y 1970 como “los años 

dorados”, debido a los niveles de prosperidad y nivel de vida alcanzados en 

Estados Unidos y otros países. 

“(…) lograron salir de los booms y depresiones cíclicos de eras 

anteriores y disfrutaron de casi tres décadas de expansión y 

prosperidad ininterrumpida. Para la masa de los trabajadores, el «pleno 

empleo» y la nueva red de seguridad del welfare significaron un nivel de 

seguridad económica sin precedentes en sus vidas. Por otro lado, el 

crecimiento de los sindicatos, los salarios en alza y los impuestos 

progresivos tuvieron el efecto de reducir la brecha entre ricos y pobres." 

(Garland, 2001, pág. 143). 

 Las condiciones económicas garantizadas por el Estado Bienestar 

permitieron que la prosperidad y consumismo de las clases medias se 

aceleraran. Existía una política estatal de cobrar impuestos y gastar para 

responder a las demandas y expectativas crecientes de los llamados 

“derechos sociales” (Garland, 2001, págs. 143-146). Se estableció un conjunto 

de instituciones para enfrentar los problemas sociales, no obstante, cada vez 

que se incrementaban sus presupuestos y rangos de acción, surgían nuevas 

necesidades insatisfechas.67 El capitalismo de consumo fue sostenido por el 

poder adquisitivo de una amplia masa de consumidores. A nivel de marketing 

comercial se generó un flujo constante de deseos insatisfechos. El aumento 

de las expectativas muestra una tendencia a crecer de forma continua, 

elevándose los niveles básicos de vida considerados como aceptables, hasta 

llegar a un punto imposible de satisfacer por el Estado. En último lugar, el 

aumento del tamaño de la maquinaria estatal la volvió inmanejable e 

ineficiente. De este modo, los cambios económicos y sociales introducidos por 

                                                             

67
 Para muchos críticos el crecimiento de las demandas sociales es reflejo de una preferencia 

de los individuos por buscar medios de ayuda estatales, en lugar de otras formas más 
tradicionales y personales (Garland. 2001, pág. 171). 
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el Estado Bienestar erosionaron su efectividad y legitimidad (Garland, 2001, 

pág. 163-165). 

“Finalmente lo que resulta aún más paradójico, la institucionalización 

del Estado de bienestar, junto con el período de prosperidad 

prolongado que trajo consigo, tuvo el efecto de ocultar los problemas 

económicos y políticos para cuya solución había sido diseñado el 

welfarismo y, en cambio, destacar toda una serie de problemas que 

parecía haber creado. El éxito del Estado de bienestar tendió a socavar 

su credibilidad. Al comenzar a disiparse los recuerdos colectivos de la 

depresión, el desempleo masivo y la pobreza, el Estado devino para 

muchos en el problema en vez de la solución.” (Garland, 2001, pág. 

165). 

 A inicios de los años setentas, la crisis petrolera dio comienzo a un 

período de recesión económica e inestabilidad política en todas las naciones 

occidentales industrializadas. La inflación del mercado, las expectativas de las 

clases trabajadoras y el gasto público, que superaba los ingresos, generaron 

en conjunto tensiones sociales, así como reformas estructurales del mercado 

laboral (Garland, 2001, pág. 146). Las clases trabajadoras y medias llegaron a 

considerar a las políticas sociales incluyendo al welfarismo-penal como 

lujos, solventados por los contribuyentes y dirigidos a beneficiar a las clases 

pobres y a los delincuentes, cada vez más peligrosos y, por lo tanto, 

contrario a sus intereses (Garland, 2001, pág. 138).  

 Este descontento fue aprovechado por los partidos conservadores de 

derecha, quienes llegaron a la victoria electoral, no tanto por el atractivo de 

sus políticas económicas, sino, sobre todo, por manifestar el malestar popular 

contra el gobierno que “cobra impuestos y gasta” y las políticas “blandas” 

contra el delito (Garland, 2001, pág. 171). Bajo su dirigencia se aplica el 

modelo Neoliberal, conforme con el cual el Estado no debe influir activamente 

en las fuerzas del mercado, ya que éste es capaz de autorregularse. Se parte 

de una fe incuestionable en el valor de la competencia, la empresa y los 

incentivos: 
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“Mientras que los gobiernos de posguerra asumieron como su 

responsabilidad garantizar el pleno empleo y la prosperidad 

generalizada, estos gobiernos de la Nueva Derecha rápidamente 

abandonaron estas dos empresas. Sosteniendo que el desempleo, al 

igual que la prosperidad, era un fenómeno generado por el mercado 

que reflejaba la salud subyacente de la economía en lugar del 

resultado de una política del Estado-nación, estos gobiernos se 

abstuvieron de intervenir y permitieron que las fuerzas del mercado 

operaran en gran medida sin controles, imponiendo al mismo tiempo 

fuertes recortes al gasto público. El resultado predecible fue el rápido 

colapso de la producción industrial y la reaparición del desempleo 

estructural a escala masiva, como no se veía desde la década de 1930. 

Ambos fenómenos fueron utilizados políticamente cuando los gobiernos 

de Reagan y Thatcher dieron pasos para debilitar a los sindicatos, 

devolver poder a los gerentes y al capital, desregular la vida económica, 

revertir la «revolución de los derechos» y «retroceder» con el Estado de 

bienestar. En pocos años, la política progresista de las décadas de 

posguerra fue desplazada por regímenes políticos que se definían a sí 

mismos por oposición al Estado de bienestar y a las corrientes sociales 

y culturales de la modernidad tardía.” (Garland, 2001, pág. 171). 

 El triunfo de un modelo global guiado por valores economicistas, trae 

como consecuencia la búsqueda de la mayor rentabilidad posible con el 

menor esfuerzo y una ausencia total de compromiso social (Elbert y Llobet, 

2009). La presión por reducir los costos y aumentar los beneficios creció, por 

lo cual fueron mayores los intentos por sustituir la gran masa de trabajadores 

manuales no cualificados por maquinaria, nueva tecnología y unos pocos 

operadores. El interés por aumentar la producción y disminuir los salarios 

erosionó la capacidad de los sindicatos para proteger a los trabajadores. A 

esto debe sumarse el ingreso de las mujeres al mercado laboral, aumentando 

aún más la demanda de empleo (Garland, 2001, págs. 146-147). 

“La seguridad en el empleo de por vida que habían ofrecido las 

industrias y el sector público en los años de la posguerra se convirtió en 
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cosa del pasado (…). Estos nuevos patrones salariales, que en la 

década de 1980 se vieron reforzados por reformas impositivas 

crecientemente regresivas y la restricción de los beneficios del welfare, 

revirtieron los avances del último medio siglo, haciendo crecer la 

desigualdad de ingresos y haciendo que grandes sectores de la 

población (especialmente las familias con niños) cayeran por debajo de 

la línea de pobreza.” (Garland, 2001, pág. 147). 

 Ante este fenómeno global se dio un retroceso de las clases medias. 

Las cúpulas de poder económico entienden a las esferas más pobres como 

una inversión no productiva, con base en su falta de utilidad económica e 

incapacidad para el consumo, lo que deriva en una disminución del gasto 

público en asistencia y políticas sociales. Se da un recorte en el estado social, 

lo cual produce un aumento en la desigualdad, mayor inestabilidad laboral y 

los fenómenos de deslocalización de empresas. Todo esto se traduce en un 

sector de personas excluidas (underclass) (Larrauri, 2006, pág. 10). 

“Los trabajadores han ido perdiendo su propia identidad como colectivo, 

ahora están cada vez más aislados y sin vínculos y han pasado de ser 

ciudadanos a ser consumidores, si tienen medios para consumir, claro, 

pues si no los tienen quedarán reducidos a habitar en los espacios de la 

exclusión social.” (Rivera, 2005, pág. 16). 

 Estos cambios se volvieron permanentes, incluso en períodos de mayor 

crecimiento económico. Como resultado se obtuvo un mercado laboral 

altamente estratificado, poblaciones de trabajadores poco capacitados 

excluidos del  mercado, niveles de desigualdad crecientes ricos cada vez 

más ricos y pobres cada vez más pobres y una disminución de los intereses 

socialmente compartidos, es decir, una sociedad fragmentada y lazos de 

solidaridad cada vez más débiles (Garland, 2001, pág. 148). 

“Mientras las sociedades de libre mercado tienden a hacer 

responsables a los individuos por las pérdidas y daños y permiten que 

el riesgo sea soportado allí donde emerge, las culturas más solidarias 

(en las que los individuos están atados a redes de confianza y 
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dependencia mutua) pueden consentir que las pérdidas sean 

absorbidas por el grupo y pueden sostener normas de responsabilidad 

colectiva.” (Garland, 2001, pág. 101).  

 La expansión del Capitalismo permite la aplicación feroz de las leyes de 

mercado en una competencia económica sin límites, en la que son “arrolladas” 

las leyes antimonopólicas. Esto genera grandes concentraciones financieras 

privadas y exclusión de grandes sectores de la sociedad, reemplazando una 

era de estabilidad por desocupación en masa, proliferación de empleos 

precarios que escasamente posibilitan la subsistencia diaria y el debilitamiento 

de los derechos laborales. Esta incertidumbre con respecto del futuro ocasiona 

una inseguridad existencial generalizada que afecta, tanto la vida privada 

como la social  “sociedades del riesgo” (Elbert y Llobet, 2009). 

  Este modelo económico global, también, trae consigo una nueva visión 

del individuo (“hombre global”) en la que deja de ser ciudadano para pasar a 

determinarse como consumidor, con base en su poder adquisitivo, ajeno a  

valores, cultura y un Estado fuerte que den sentido a los hechos sociales 

(Elbert y Llobet, 2009).  

“Una de las consecuencias más profundas de estos cambios sociales y 

culturales fue el surgimiento de un individualismo moral más 

pronunciado y generalizado. (…) Una parte cada vez mayor de la 

población fue alentada a perseguir los objetivos de expresarse como 

individuos, construir un estilo propio y alcanzar la gratificación que la 

sociedad de consumo ofrece a todos. (…) El resultado fue un cambio 

en el equilibrio del poder entre el individuo y el grupo, un debilitamiento 

de los controles sociales tradicionales y un nuevo acento puesto en la 

libertad y la importancia del individuo. Algunos aspectos de esta nueva 

cultura tenían un carácter egoísta, hedonista, vinculado al ethos del 

consumo constante del nuevo capitalismo.” (Garland, 2001, pág. 157) 
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1.3.- La crisis del welfarismo-penal y cambio ideológico en la política 

criminal.  

 Con la crisis del Estado Bienestar se vuelve más difícil justificar y 

sostener el complejo penal welfarista, sobre todo por la gran inversión que 

conlleva. 

“La “crisis fiscal” del Estado descrita, provocó la necesidad de que se 

replantease el “complejo penal” que se había desarrollado bajo el 

amparo del modelo welfare. En efecto, el ideal rehabilitador, sólo podía 

funcionar si poseía el soporte de numerosas agencias de justicia 

(oficinas de clasificación, comisiones de ´parole´ psicólogos, 

psiquiatras, educadores, criminólogos, trabajadores sociales en las, 

´community sanctions´, etc.) todo lo cual, además, se debía sumar a los 

abultados costos del sistema penitenciario.” (Rivera, 2005, pág. 18). 

 Aunado a ello, un conjunto de críticas dirigidas a las condenas 

indeterminadas y al modelo correccionalista, junto con otros factores, pronto 

llevaron a un desencanto general de la justicia penal moderna. 

 A partir de la década de 1960, un nuevo estilo de criminología 

sociológica propuso unas nuevas teorías en relación con las causas del delito: 

“sociologías de la  desviación”. Desde las mismas, el delito es producto de una 

elección racional y la “desviación” no es un elemento intrínseco, como lo sería  

una patología, sino que respondía a los patrones impuestos por las relaciones 

de poder. Esto concordaba con la cultura juvenil de la época, la cual mostró 

repulsión contra “el gran gobierno”, por considerarlo como un mecanismo 

tendente a aplastar la individualidad y el derecho a ser diferente (Garlard, 

2001, pág. 112-113). 

 Las críticas al welfarismo-penal, realizadas en la década de 1970 por 

criminólogos estadounidenses, inicialmente, iban dirigidas a lograr una mayor 

protección de los presos. En general, mostraban una gran desconfianza contra 

el Estado y  buscaban restringir los poderes discrecionales de los operadores 

del sistema, por considerar que la administración de justicia, con condenas 

individualizadas e indeterminadas, era fuente de discriminación, 
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inconsistencias y violatoria de principios básicos de justicia (Garland, pág. 

110).  

“El blanco fundamental del informe era el uso discriminatorio del poder 

de castigar por parte del sistema de justicia penal; en particular su uso 

del encarcelamiento, que el informe veía como una herramienta para 

reprimir a los negros, los pobres, los jóvenes y las diversas minorías 

culturales. Según los autores del informe, este uso discriminatorio del 

poder estatal se ocultaba tras el funcionamiento del modelo del 

tratamiento individualizado, que legitimaba y extendía estos abusos, 

mientras que simultáneamente disimulaba la dura realidad del castigo 

con una retórica benigna y paternalista.” (Garland, 2001, pág. 110).  

 De acuerdo con estos críticos, el poder del Estado sería efectivamente 

reducido eliminando las penas individualizadas e indeterminadas, para, en su 

lugar, aplicar castigos uniformes e individualizados, basados únicamente en el 

acto delictivo. 

“La paradoja, sostenían, era que, en el Estado moderno, los valores 

individualistas eran mejor protegidos por el castigo retributivo que por 

un correccionalismo invasivo que presionaba a todos hacia la 

conformidad.” (Garland, 2001, pág 113).  

 No obstante, las objeciones realizadas seguían operando desde una 

lógica del Estado Bienestar, debido a que parte de su propuesta consistía en 

exigir a la Administración Pública garantizar el acceso gratuito a terapia, 

servicios sociales y asistenciales, pero en forma estrictamente voluntaria 

(Garland, 2001, pág. 111). 

 Anudado a las críticas contra el welfarismo-penal,68 las evaluaciones y 

estudios al sistema, realizados por los propios expertos, con resultados 

                                                             

68
 “Hirschman muestra que hay tres tesis claves que reaparecen una y otra vez en el discurso 

reaccionario: la perversidad, la futilidad y el peligro. Cada una de estas tesis apareció de 
forma destacada en el movimiento crítico del complejo penal-welfare: La tesis de la 
perversidad. El correccionalismo produce resultados perversos e inesperados. No mejora, sino 
que empeora a los delincuentes. Las políticas de la rehabilitación producen un aumento y no 
una reducción del delito. «Todo se vuelve en contra.» La tesis de la futilidad. El 
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negativos acerca de los objetivos rehabilitadores propuestos, debilitan la 

imagen social del modelo correccionalista. Aún cuando existían estudios 

previos, con datos similares, anteriormente se había interpretado que las 

evaluaciones negativas eran reflejo de anomalías o limitaciones temporales 

del sistema, todas superables. Pero en el contexto de los años setentas, con 

las críticas realizadas, surgieron reinterpretaciones de dichos estudios, 

valorándolos como evidencias empíricas del fracaso del modelo rehabilitador 

(Garland, 2001, pág. 114).  

“El movimiento de reforma a favor de la pena determinada creó una 

alianza de fuerzas inusualmente amplia e influyente. La campaña 

incluyó no sólo a partidarios radicales del movimiento por los derechos 

de los presos, abogados liberales y jueces reformistas, sino también a 

filósofos retribucionistas, criminólogos desilusionados y conservadores 

de línea dura.” (Garland, 2001, pág. 117). 

“Lo que daba a este complejo de discursos críticos su fuerza no era su 

poder intelectual como perspectiva criminológica, sino más bien la 

potencia nacida de su acumulación en el marco de un movimiento 

reaccionario. El hecho (negativo) de criticar la rehabilitación unía a la 

izquierda, la derecha y el centro, a los liberales, radicales y 

conservadores. El poder de la oposición no estaba en su capacidad de 

refutar la teoría ortodoxa, sino en su capacidad para crear una alianza 

momentánea de los enemigos que acumulaba el enfoque del 

welfarismo penal ahora consolidado.” (Garland, 2001, pág. 134). 

 En las décadas posteriores no sólo se logra la eliminación de la 

condena indeterminada, sino que, además, se introducen leyes con penas 

                                                                                                                                                                                 

correccionalismo siempre fracasará. No es posible reformar o corregir a las personas. Los 
esfuerzos por la rehabilitación son fútiles y resultan un desperdicio de recursos públicos. 
«Nada funciona.» La tesis del peligro. Las prácticas correccionalistas socavan principios 
fundamentales como la autonomía moral, los derechos del individuo, el debido proceso y el 
Estado de derecho. Las políticas de la rehabilitación comprometen cruciales valores 
democráticos liberales. «La justicia está en peligro.»” (Garland, 2001, pág. 133). 
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mínimas obligatorias, aumentan los niveles de encarcelamiento, se resta 

énfasis a los objetivos rehabilitadores, se reduce la inversión estatal en los 

programas de tratamiento e investigación, las oficinas de libertad condicional 

se reestructuraron para cumplir funciones de vigilancia y control y se da la 

elaboración de un retribucionismo renovado; todos estos son cambios 

marcadamente diferentes a los proyectados por los críticos iniciales del 

sistema. 

“Con el tiempo, la preocupación liberal por la «pena justamente 

merecida», la proporcionalidad y la minimización de la coerción penal 

cedió su lugar a políticas más duras de disuasión, detención preventiva 

e incapacitación y, eventualmente, a penas expresivas y ejemplares y al 

encarcelamiento masivo, políticas que eran completamente 

contradictorias con los principios e intenciones de los reformadores 

liberales originales. Del mismo modo, la crítica de la prisión y su fracaso 

en términos correccionales, al principio, alentó un mayor uso de las 

penalidades comunitarias y las experiencias de descarcelación y 

descriminalización. Pero, posteriormente, la desilusión con respecto al 

potencial reformador de la prisión preparó el camino hacia una visión 

distinta del encarcelamiento que destacaba su efectividad como puro 

medio de castigo y de incapacitación a largo plazo.” (Garland, 2001, 

pág. 119). 

 La eliminación de la condena indeterminada dio lugar a nuevas formas 

de sentenciar dominadas por racionalidades de coste/beneficio, análisis 

estadísticos y escalas penales fijas y determinadas. Por ejemplo, en Estados 

Unidos se usan dos nuevas herramientas de la nueva cultura penal: “three 

strikes and you´re out” y “guildelines sentences”. La primera pretende 

encarcelar de por vida a quienes reincidan en la delincuencia (delincuentes 

profesionales), pudiendo contar para la contabilización de los “strikes”, tanto 

delitos graves como infracciones menores. La segunda consiste en unas 

“guías penales” por medio de las cuales, a través de una operación aritmética, 

se obtiene la pena a imponer, conforme a dos variables: el historial delictivo 

del infractor y la gravedad del delito (Rivera, 2005, pág. 20). 
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 El constante aumento de las tasas de delitos en los años setentas y 

ochentas, junto con la desacreditación del sistema de justicia penal, así como 

de sus expertos, contribuyeron a difundir una sensación general de fracaso 

con respecto del control de la criminalidad.69 Aún cuando la inversión estatal 

en el sistema correccionalista nunca fue ampliamente apoyada por las masas, 

era tolerada dentro de un ambiente de prosperidad y bajas tasas de 

criminalidad, pero ante el panorama de políticas ineficaces y desmejoramiento 

económico  “(…) se lo considerará un desperdicio indulgente y 

contraproducente de fondos públicos.” (Garland, 2001, pág. 129). 

 Esto necesariamente lleva a replantear las causas y soluciones del 

delito, así como el papel del Estado en torno al tema. No se pone en duda 

únicamente la efectividad de ciertas medidas, sino la entera capacidad del 

Estado de controlar el delito y promover el bienestar social (Garland, 2001, 

pág. 134).  

 Ahora bien, este cambio en el pensamiento criminológico debe 

estudiarse en un contexto más amplio, en el que entra en crisis todo el sistema 

paternalista del Estado Bienestar y, además, se viven importantes cambios 

culturales y de valores, todo lo cual condiciona la amplia aceptación de estas 

críticas y los insuficientes e infructuosos esfuerzos por parte de los defensores 

del welfarismo-penal para lograr su mantenimiento. 

1.4.- El Neoconservadurismo político y la nueva imagen del delincuente. 

 Las políticas criminales anteriores a la década de los ochenta 

consistían en una combinación de trabajo social, reforma social, tratamiento 

profesional y recursos sociales. En el Estado de Bienestar la delincuencia era 

interpretada como un síntoma de necesidades insatisfechas, injusticia social y 

problemas de socialización, estos últimos inevitables dentro de una sociedad 

                                                             

69
 “(…) la dialéctica del ascenso y la caída del ideal de la rehabilitación parece estar ligada a 

un proceso más general. Como veremos, trae consigo la fuerza de una reacción no sólo 
contra la sociedad profesional y el Estado de bienestar, sino también contra ideales más 
generales como las utopías de la ingeniería social, la perfectibilidad del hombre (sic) y la fe 
racionalista de la Ilustración.” (Garland, 2001, págs. 131-132). 
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pluricultural. De lo anterior derivaba como solución la rehabilitación del 

delincuente y la inversión en el campo social por parte del Estado (Garland, 

2001, págs. 52-53). 

 Frente al descontento social por el Estado Welfare, la nueva derecha 

conservadora llega al poder con base en discursos y programas 

evidentemente hostiles al “gobierno grande” y paternalista.  Apelan a la clase 

media y trabajadora (y en gran medida las clases blancas), culpando a los 

pobres por ser la fuente de todos los problemas sociales y a las élites del 

Estado Bienestar por incentivar una cultura antisocial por medio de 

mecanismos permisivos (Garland, 2001, pág. 170). 

 La “Nueva Derecha” conservadora, proveniente de las clases con poder 

económico, impone sus pautas morales y políticas. Su ideología justificante a 

favor de sus privilegios es reproducida en las leyes y usos culturales, y 

difundida de forma acrítica, sobre todo por los medios de comunicación. 

Precisamente, en donde tiene mayor éxito dicha imposición es en el ámbito 

penal, a través de la política criminal, por medio de la cual el statu quo es 

protegido mediante propuestas de máxima contención y rigor contra el 

desviado (Elbert y Llobet, 2009). Para Baratta (1999, pág. 413-414) el poder 

las luchas de poder es el combustible para la violencia estatal y social. Esta 

polarización social genera, como nueva respuesta, la utilización de nuevas 

formas de disciplinamiento y de legitimación del poder. 

 El Neoconservadurismo político se muestra interesado en acentuar el 

mensaje de peligrosidad de la criminalidad y dar una nueva imagen del 

delincuente, enfatizando su responsabilidad individual. Se generan 

explicaciones de la criminalidad basadas en causas individuales, eliminando el 

sentimiento de solidaridad social con el infractor y reclamando un 

cumplimiento íntegro de las condenas.  

 De un modelo que perseguía el orden social a través de la reinserción, 

se cambia a otro que pretende el mismo objetivo, pero con métodos basados 

en el control. Para Garland (2001, pág. 239-240) las sociedades 

tardomodernas han dado lugar al aparecimiento de una “estrategia de 
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segregación punitiva” en la que resurge la confianza por las medidas 

incapacitantes, especialmente la cárcel, diseñadas para castigar y excluir. La 

condena y el sufrimiento son utilizados como símbolos, para comunicar un 

mensaje de protección pública. El Estado se vale de la segregación y 

estigmatización penal como estrategia penal de control.  

 Al lado de los intereses políticos opera una transformación del 

pensamiento criminológico para justificar las teorías del control aplicadas. 

Estas nuevas corrientes de pensamiento parten de una visión pesimista muy 

diferente a los ideales correccionalistas que creían en la perfectibilidad del ser 

humano en la que los individuos actúan movidos por razonamientos egoístas 

y antisociales, a menos que exista algún control que los inhiba de tal conducta 

(Garland, 2001, pág. 52). 

 El delito es entendido como un hecho social normal, propio de las 

sociedades actuales, realizado por actores normales y racionales, y por lo 

tanto, perfectamente responsables que operan desde una lógica de 

costo/beneficio y, por ello, responden a los desincentivos para delinquir que el 

sistema establezca. Es decir, las explicaciones sobre la delincuencia dejan de 

centrarse en el individuo que delinque y pasan a girar su atención hacia el 

acto delictivo, sustituyéndose la cura por la prevención, a través de la 

reducción de oportunidades, el incremento de controles situacionales y 

sociales y las modificaciones  en las rutinas cotidianas (Garland, 2001, págs. 

53-54). La “cultura del control” busca la incapacitación de los delincuentes, es 

decir, la política criminal deja de interesarse por el cambio de los factores que 

motivan a delinquir a la persona transgresora y, en cambio, se da énfasis en 

reducir las oportunidades para delinquir (Larrauri, 2006, pág. 9). 

 Las nuevas doctrinas que pretendían explicar los fenómenos de 

delincuencia y violencia, consideran al individuo como un problema para la 

sociedad, negando la influencia de las condiciones sociales y la injusticia 

social sobre el individuo (Larrauri, 2006, pág. 10).  

 Se consagra la idea de que el único factor que impide una vida plena es 

la delincuencia, el “otro” que viene a agredir, obviando los demás factores los 
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reales. Este uso del concepto “inseguridad ciudadana” permite que la gente 

se una en contra del “enemigo” social para culpabilizarlo del malestar general. 

Lo que provoca que la política criminal se transforme en un instrumento de 

legitimación y reproducción de la realidad social (Elbert y Llobet, 2009).  

“(…)el delito cumple una función socialmente útil al permitir que la 

ansiedad sea reemplazada por la indignación: siendo la ira un estado 

emocional más decoroso y reconfortante que el miedo.” (Roberts-

Stalans-Indermaur-Hough citado por Larrauri, 2006, pág. 11). 

 Sobre el “otro” se canalizan las insatisfacciones colectivas y se 

obtienen, a cambio, reacciones vengativas e histéricas, disposición para 

aceptar cualquier exceso, con tal de ser librados de la condición de 

“indefensos”. Se ocasiona un temor difuso a los extraños, sobre todo cuando 

existe una correspondencia entre estos y los estereotipos difundidos (Elbert y 

Llobet, 2009). 

 Esta política de persecución penal se complementa con la tutela de 

bienes jurídicos abstractos y universales, difícilmente perceptibles por los 

sentidos, lo que se traduce como una expansión del derecho penal 

(Hassemer, 1995, págs. 32-33). Debe agregarse que se da un uso discursivo 

del concepto de “seguridad” ciudadana, nacional, pública con connotaciones 

colectivas, es decir, tintes abstractos equiparables al Estado, la Nación, la 

Ciudadanía, sin hacer alusión a personas particulares (Baratta, 1999, pág. 

401). 

 El discurso neoconservador desde el que se promovía el retorno a una 

sociedad más ordenada, disciplinada y altamente controlada a pesar de ser 

antimoderno, convivió pacíficamente con el discurso neoliberal en el que se 

optaba por liberar de cánones morales y sociales a los individuos y a las 

empresas del control por medio de políticas de desregulación y libertad de 

mercado, pues la conducta inmoral fue exitosamente representada como una 

característica propia de los comportamientos de los pobres, es decir, eran las 

clases bajas quienes figuraban como sujetos de las políticas de control social: 
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se trataba, entonces, de un dominio focalizado y no general (Garland, 2001, 

pág.173). 

1.5.- La politización y uso electoral de los temas referidos al delito y al 

sistema penal. 

 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2005, pág. 3) 

advierte que el concepto tradicional de seguridad ciudadana debe vincularse 

con el de seguridad humana, es decir, relacionarlo con la calidad de vida y los 

niveles de desigualdad en la distribución de la riqueza. El desmejoramiento de 

la seguridad humana70 entiéndase como abdicación del compromiso social 

del Estado está directamente relacionado con el aumento de la violencia en 

la sociedad (Chinchilla, Durán y Sánchez, 2010). En el mismo sentido, afirma 

Grynspan (en Kliksberg, compilador, 2010, pág. 11), existen múltiples estudios 

hechos por diversas instituciones y autores que, de forma consistente, llevan a 

concluir la correlación entre la violencia y los altos índices de desigualdad, y 

no necesariamente con los índices de pobreza. 

 Afirma Baratta (1999, pág. 412) que a lo largo de la historia, la falta de 

resultados eficaces en cuanto a las obligaciones estatales, ha llevado a que el 

Estado se dedique a ocultar sus falencias, excluyendo del pacto a los sujetos 

débiles e invisibilizado la desigualdad y la violencia estructural. Con este fin, el 

tema de la seguridad ciudadana se plantea únicamente desde el ámbito 

represivo. Se da un uso sesgado del término “seguridad” y se le define 

únicamente en términos físicos y no en riesgos para la vida salarial, social, 

médico, educativo, etc. (Wacquant, 2008, pág. 22). Con ello, se desvía la 

                                                             

70
 “En su Informe sobre Desarrollo Humano de 1994, el PNUD define el alcance del concepto 

de seguridad humana, en términos de "ausencia de temor y  ausencia de carencias".  La 
seguridad humana, en este sentido, se caracteriza como aquella dimensión de la seguridad 
"frente a amenazas crónicas, tales como el hambre, la enfermedad y la represión, al igual que 
la protección contra interrupciones súbitas y dañinas en los patrones de la vida diaria, sean 
éstas en los hogares, en el trabajo o en las comunidades". Los cuatro elementos que definen 
la seguridad humana, según este informe, se caracterizan por ser: (i) universales; (ii) 
interdependientes en sus componentes; (iii) centrados en las personas; (iv) y garantizados, 
especialmente mediante acciones de prevención.” (Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, 2009, Pág. 8).  
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atención ante el incumplimiento estatal, es decir, la preocupación política se 

centra en la violencia, con el fin de palear sus consecuencias al menos a 

nivel discursivo, pero, a la vez, este enfoque parcial y unidireccional busca 

invisibilizar sus causas, con el fin de eludir la responsabilidad social del 

Estado. Es más fácil y económico generar normas penales que política social 

y su notoriedad es mayor, debido a que responden a una visión cortoplacista y 

simplista de los problemas sociales (Chinchilla y Chirino, 2010).71  

 “Todos conocemos las apelaciones a mayores cuotas de “seguridad” 

(entendida cada vez más de manera estrecha, es decir, en términos de 

“policialización” del espacio, del comportamiento, de las costumbres, ya 

sea con el despliegue de instituciones públicas o privadas), apelaciones 

que se han convertido en herramienta de gobierno, en promesa 

electoral, en populismo punitivo.” (Rivera, 2005, pág. 11). 

 Este enfoque fragmentado de la seguridad ciudadana obedece a un 

desinterés, por parte de los dirigentes políticos, de invertir en políticas sociales 

que permitan mejorar las condiciones de vida. El discurso político va dirigido a 

excusar la falta de inversión social debido a la necesidad apremiante de 

destinar capital y esfuerzos en la política de seguridad. En este sentido, 

señala Baratta (1999, pág. 401), la distinción entre política social y de 

seguridad es de orden meramente ideológico y político. Decir que se debe 

elegir entre la política de seguridad y la política social, es establecer una falsa 

alternativa. Por otra parte, también la superposición de la política criminal 

sobre la política social, criminalizándola en cuanto a sus objetivos esto quiere 

decir que la política social se va a efectuar, ya no en cumplimiento de los 

derechos sociales y económicos de los grupos marginales, como obligación 

propia del Estado, sino que su objetivo principal va a ser el mejoramiento de 

las condiciones sociales como medio para prevenir el delito implica que los 

verdaderos titulares de estas políticas son las clases “respetables”, víctimas 

                                                             

71
 Señalan Chinchilla y Chirino (2010) que en una sociedad donde cada vez es menor el 

compromiso social de sus miembros es más fácil aprobar una ley penal que una fiscal. 
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potenciales de la criminalidad, y no los sectores marginales de la sociedad, 

entendidos como supuestos agresores (Baratta,1999, pág. 405). 

 ¿En qué radica este interés, por parte de las autoridades políticas, en 

enfatizar la función estatal de seguridad? Lo que se busca es legitimar 

socialmente el poder central del Estado por medio de la punición. De acuerdo 

con Frase, Zedner y Lacey (Larrauri, 2006, pág. 11) el tema de la delincuencia 

opera en función de la legitimación del Estado, en el contexto de un mundo 

globalizado en el que el aparato estatal y el Estado-Nación pierden cada vez 

más relevancia ante las autoridades transnacionales y multinacionales. 

“Pero además se detecta que en esta nueva fase de modernidad tardía 

en la que los Estados nacionales parecen vaciarse de competencias en 

aras de autoridades trasnacionales o multinacionales, el discurso duro 

contra el delito, permite aparecer al Estado nacional, frente a la 

ciudadanía, como competente en algún aspecto. En definitiva, en 

tiempos en que la globalización conlleva que el Estado tenga pocos 

ámbitos relevantes en los cuales atribuirse el bienestar de sus 

ciudadanos el discurso punitivo permite legitimar al Estado.” (Larrauri, 

2006, pág. 11). 

 Se adopta, entonces, un estilo de gobierno en el que los problemas se 

afrontan usando, como recurso prioritario, el sistema penal (Rivera, 2005, pág. 

11). Este proceder ha sido denominado por Simon “governing through crime” 

”gobernar a través del delito” (citado por Larrauri, 2006, pág. 9) o 

“criminalización de los conflictos” lectura de los conflictos sociales en el 

código binario crimen/pena (Baratta, 1999, pág. 416). 

 Esto, unido a un contexto de decadencia de valores humanistas, deriva 

en un manejo irracional de las medidas represivas para “derrotar al mal 

absoluto”. Este estilo de gobierno amplía el concepto de “delito” para incluir en 

el mismo cualquier actividad molesta (prostitución, graffitis, ventas 

ambulantes, etc.), proyectando todas las ansiedades sociales en el tema de la 

delincuencia. Al mismo tiempo, otras actividades más nocivas y peligrosas 

para la sociedad son invisibilizadas (Larrauri, 2006, págs. 9-11). 
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“La violencia de los individuos y de los pequeños grupos debe ponerse 

en relación con la violencia de los estados, la violencia del orden 

establecido. Las violencias más atroces y más condenables ocultan 

otras maneras menos escandalosas por prolongadas en el tiempo y 

protegidas por instituciones en apariencia respetables.” (Domenach 

citado por Riella, A., 2001, pág. 187). 

 “En opinión de Beckett (1997) la guerra al delito en Estados Unidos es 

una forma de “codificar” otras guerras haciéndolas aparecer como 

legítimas. Así la guerra al delito en Estados Unidos esconde el racismo 

(no por ser negros son excluidos sino por delincuentes); el recorte del 

Estado social (no por ser pobres son excluidos sino por delincuentes); 

la debilidad del Estado frente a poderes económicos (dureza contra el 

delito de los pobres que coexiste con la amplia corrupción y muertes 

ocasionados por los intereses del “complejo industrial penal militar”)…” 

(Larrauri, 2006, pág. 15).  

 Desde el sector político se opta por una estrategia represiva y de 

control, en la cual se aumenta, cada vez más, el poder del Estado en materia 

punitiva. Se da prioridad a la eficiencia del sistema, en nombre de la cual 

todas las garantías penales sustanciales y procesales pueden ser sacrificadas. 

No obstante, al atacar las consecuencias, y no las causas estructurales de la 

delincuencia, el Estado se ve incapaz de cumplir las promesas de seguridad 

realizadas. Las autoridades políticas se encuentran con un dilema: por un 

lado, necesitan abandonar las pretensiones de proveedores fundamentales y 

efectivos de seguridad y control del delito, pero, por otro, temen el costo 

político de dicho abandono (Garland, 2001, pág. 190).  

 Ante la imposibilidad de controlar el delito y abandonar, de forma 

expresa, el cumplimiento de esta labor, muchos dirigentes gubernamentales 

enfocan sus esfuerzos en lograr una satisfacción simbólica de la población, es 

decir, ya no importa tanto si logran o no controlar el delito, sino que su interés 

radica en expresar la angustia y la repulsión que el delito provoca (Garland, 

2001, pág. 190). Es por ello que el sistema tiende a volverse altamente 
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selectivo, dirigiendo su acción contra sujetos débiles dentro del complejo 

social, fácilmente penalizables.  

 Ubicándonos en un contexto histórico, a partir de los años setentas, 

debido a la caída del Estado Bienestar y a la victoria del orden Neoliberal, se 

produce gran inestabilidad económica y social y un Estado-Nación debilitado, 

incapaz de dar sentido a la vida social. La ausencia de certeza en aspectos 

fundamentales de la vida como el trabajo, la educación, la alimentación, etc., 

generan sentimientos constantes de inseguridad. 

 “Las políticas de los años ochenta y noventa tuvieron un impacto 

claramente diferenciado en torno a las diferentes clases, pese a que se 

sostuviera, en sus intenciones, su carácter generalizado. Si bien los 

ricos y las clases medias insertadas en el mundo laboral obtuvieron 

inmensos beneficios económicos de estas nuevas medidas, el fin de la 

política solidaria y la ampliación de las distancias entre las clases y las 

razas produjo costos sociales importantes que también los afectaron. 

Uno de ellos y no el menor fue que las nuevas políticas produjeron 

una actitud cultural defensiva, ambivalente e insegura, en directo 

contraste con la confiada cultura emancipatoria de las décadas 

precedentes.” (Garland, 2001, págs. 174-175). 

  Esta disminución en la seguridad humana genera, a su vez, mayores 

manifestaciones de violencia. No es casualidad que las décadas de 1970 y 

1980 coincidan con un incremento rápido y sostenido de las tasas de delito en 

Estados Unidos y Gran Bretaña (Garland, 2001, págs. 160-161). 

“(…) era difícil olvidar los peligros implícitos involucrados en la 

generación de una población considerable de jóvenes desposeídos y 

minorías insatisfechas. (…) Si bien los mercados pueden organizar el 

funcionamiento de la economía, poco hacen para generar límites 
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morales, integración social o sentido de pertenencia al grupo.” (Garland, 

2001, pág. 175).72 

 Paradójicamente, las clases sociales que instauran el modelo de 

mercado capitalista y gobierno Neoliberal, ante las nuevas circunstancias de 

inseguridad y violencia, exigen  desesperados un Estado fuerte: 

“Los mismos países, partidos, políticos y profesores que ayer (…) 

militaban en favor del “Estado mínimo” en lo que se referiría a las 

prerrogativas del capital y la utilización de la mano de obra, exigen hoy 

con igual fervor “más Estado” para enmascarar y contener las 

consecuencias sociales deletéreas, en las regiones inferiores del 

espacio social, de la desregulación del trabajo asalariado y del deterioro 

de la protección social.” (Wacquant, 2008, pág. 25). 

 Reclaman un Estado que les brinde seguridad, esencialmente, sobre 

los crímenes que más les preocupan. Se da, entonces, un enfoque sobre un 

número restringido de crímenes dentro de las categorías de “criminalidad 

tradicional” con violencia contra las personas y contra los derechos de 

propiedad sobre las cosas, los cuales dominan las campañas alarmistas. 

Estos delitos son los que reciben cobertura mediática, debido a que son los 

que generan inseguridad en las clases altas y este temor es propagado a las 

clases medias y bajas, incluyendo los sectores excluidos (Elbert y Llobet, 

2009). El miedo es una pulsión básica de los seres vivientes, no obstante, en 

sociedad se aprende a qué tener miedo y en qué medida. El manejo que se 

hace del tema de la criminalidad ha permitido que la población se centre en 

determinadas formas de criminalidad (“tradicional”) y, por otro lado, ha 

invisibilizado ciertos riesgos para la vida en sociedad. Es decir, al configurarse 

la imagen del “otro” al cual temer, no es cualquier otro el que se nos impone, 

                                                             

72
 “En una encuesta realizada a integrantes de maras en Centroamérica, una de las preguntas 

básicas fue: “¿Por qué usted está en una mara? Probablemente lo mate una mara rival, la 
policía, la parapolicía o sus propios compañeros”. La respuesta, en la mayoría de los casos, 
fue: “¿Y dónde quiere que esté?”. El sentimiento de que se pertenece a algo, aunque sea de 
un infierno, puede ser más frente a la falta de respuesta de un Estado y una sociedad que 
muchas veces no ofrecen prácticamente nada.” (Kliksberg, Bernardo, compilador, 2010, pág. 
22). 
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sino uno que responde a ciertos intereses de clase (Cortés, Jiménez y 

Fournier, 2010). La opinión pública y los medios de comunicación reparten 

roles en relación con los delitos “tradicionales”, de modo que el papel de 

víctima y agresor corresponden, en gran medida, a la relación entre grupos 

sociales privilegiados y “respetables” y grupos marginales y “peligrosos”, 

respectivamente. “Comenzaba la “guerra contra la pobreza” que pretendía 

proteger a las clases más acomodadas y temerosas de la inseguridad 

ciudadana reinante (y previamente explotada mediáticamente).” (Rivera, 2005, 

pág. 21). 

 De acuerdo con Elbert (Elbert y Llobet, 2009) ante el ocaso de la 

autoridad y la pérdida de credibilidad de los gobernantes, estos optan por 

exponer una “comprensión” al clamor popular, como forma de autolegitimación 

del gobierno, por lo cual se recurre a muestras de solidaridad repentinas y 

medidas improvisadas, sobre todo en materia de política criminal. La 

apropiación y exacerbación del clamor popular que hacen las autoridades 

políticas se denomina como “Populismo Penal”.  

“El populismo penal es posible cuando la política estatal se organiza 

para la represión penal, como un instrumento demagógico para 

garantizar las estructuras de poder, hoy manifiestamente incompatibles 

con la democracia verdadera (…).” (Tavares, Juárez citado por Araya, 

2012, marzo 28). 

 El objetivo de las reformas en política criminal es calmar el temor de las 

clases altas y medias las que votan. Las decisiones sobre política criminal 

dejan de estar en las manos de los expertos para convertirse en un tema 

político, ampliamente publicitado. Generalmente, sus respuestas son 

apasionadas, improvisadas y se construyen alrededor de casos escandalosos 

y atípicos (Garland, 2001, pág. 192). El tema de la (in) seguridad ciudadana 

adquiere un lugar privilegiado en las campañas y debates políticos, 
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volviéndose una cuestión medular en las campañas electorales73 y 

respondiendo, primordialmente, a cálculos políticos de corto plazo. 

“El partido político que quiera ganar unas elecciones debe elegir este 

tema para hacer campaña, sin aparecer como benévolo.” (Larrauri, 

2006, pág. 10). 

 No obstante, éste deja de ser un asunto bipartidista, ya que, tanto los 

partidos de derecha como de izquierda, muestran un consenso punitivo, 

reconocen la popularidad de las medidas represivas y lo usan a su favor. 

“La “politización” podría sugerir una polarización de las posiciones, pero 

la forma populista que ha adquirido la política penal ha tenido el efecto 

exactamente opuesto. Lejos de haber una diferenciación de posturas en 

materia de política criminal, lo que realmente ha sucedido en las 

décadas de 1980 y 1990 es el empobrecimiento del debate y una 

llamativa convergencia de propuestas políticas entre los principales 

partidos. (…) un nuevo consenso rígido en torno de medidas penales 

que se perciben como duras y agradables por parte del público.” 

 Con base en lo anterior, no puede perderse de vista que existen 

amplios sectores de la sociedad interesados en expandir y exagerar este 

sentimiento de inseguridad ciudadana: 

“A menudo el miedo al crimen será exagerado o incluso exacerbado por 

los medios de comunicación, o bien explotado con fines partidistas por 

determinados grupos (en particular por los servicios de policía), los 

cuales pueden tener interés en demostrar que la criminalidad está 

aumentando para exigir más efectivos policiales, un incremento de sus 

poderes, medidas más severas hacia los delincuentes, etc. (…) En el 

plano político puede asegurarse que las promesas de restablecer o 

                                                             

73
 No es de extrañar, entonces, que en el pasado debate presidencial de nuestro país 

correspondiente a las elecciones del 2010 realizado por Teletica Canal 7, el primer tópico 
con el que se abordó a los candidatos fue el de la inseguridad ciudadana. 
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fortalecer la “ley y el orden” constituyen estrategias electoralmente 

rentables, aunque a menudo se trate simplemente de maniobras 

destinadas a buscar soluciones de carácter temporal o simbólico.” (Rico 

y Salas, 1988, pág. 42). 

1.6.- La creación de políticas de “tolerancia cero” en Nueva York y su 

exportación a Latinoamérica. 

 En el Estado de Nueva York, bajo el liderazgo del jefe de policía William 

Bratton, hace aproximadamente tres décadas, se estableció una nueva 

política de trabajo policial denominada “cero tolerancia”. Se usó una nueva 

estrategia policial consistente en: a) multiplicar los efectivos, b) exigir 

resultados cuantitativos, c) aplicar, de modo inflexible, la ley contra 

infracciones menores (ebriedad, ruido, mendicidad, etc.) (Waquant, 2008, pág. 

29). Este último punto se basa en la teoría de la “broken windows” “ventanas 

rotas”74 , según la cual, la lucha contra los pequeños desórdenes cotidianos 

logra hacer retroceder las grandes patologías criminales, una versión moderna 

del dicho popular “quien roba un huevo roba una vaca” (Wacquant, 2008, pág. 

28). Conforme a la misma “(...) hasta las mínimas infracciones o incluso meras 

sospechas, deben ser drásticamente perseguidas –y detenidas– para evitar 

que “el delito vaya a más”.” (Rivera, 2005, pág. 21). 

 Según los promotores de la “cero tolerancia” el delito es producto de 

carencias individuales y morales. Es decir, “La causa del delito es el mal 

comportamiento de los individuos y no la consecuencia de condiciones 

sociales” (William Bratton citado por Wacquant, 2008, pág. 11).  

“(…) uno se convierte en criminal no porque padezca privaciones 

materiales (deprived) en una sociedad no igualitaria, sino porque sufre 

carencias mentales y morales (depraved). “Mucha gente tiende a creer 

que los criminales son personas que proceden de los “barrios malos” de 

la ciudad. Y tienen razón, en la medida en que en esos barrios residen 

en cantidades desproporcionadas los individuos de baja capacidad 

                                                             

74
 Formulada en 1982 por James Q. Wilson y George Kelling (Wacquant, 2008, pág. 28). 



 

122 

 

cognoscitiva.” En resumen, todas las “patologías sociales” que afligen a 

la sociedad norteamericana se “concentran de manera muy marcada en 

la parte baja de la distribución del coeficiente intelectual”.” (Wacquant, 

2008, pág. 27). 

 Con base en estas explicaciones de la delincuencia, se plantea al 

Estado Benefactor como excesivamente benevolente y tolerante con las 

clases bajas, al recompensar la inactividad y la degeneración moral con ayuda 

social, calificando su intervención como factor agravante de los problemas 

sociales (Wacquant, 2008, pág. 25-26). De este modo se trata de legitimar, a 

nivel discursivo, la criminalización de la pobreza. Toma fuerza la idea de 

recuperar los espacios públicos, perturbados por las personas procedentes de 

barrios pobres, habituadas al desorden. Para ello, se desata una persecución 

agresiva contra la pequeña delincuencia, los mendigos e indigentes 

(Wacquant, 2008, pág. 28). Se usa una retórica militar de “guerra” contra el 

crimen y “reconquista” de los espacios públicos, asimilando al delincuente y a 

los marginales con “invasores extranjeros”, lo cual facilita el amalgamiento 

entre la criminalidad y los problemas de inmigración. 

“Y el desinterés desdeñoso que el ex jefe de la policía de Nueva York 

exhibe por las causas profundas de la inseguridad miseria, 

desocupación, ilegalidad, desesperanza y discriminación confirma, por 

si hubiera necesidad, que el objetivo de la penalidad punitiva made in 

USA es menos combatir el delito que librar una guerra sin cuartel contra 

los pobres y los marginales del nuevo orden económico neoliberal (…).” 

(Wacquant, 2008, pág. 17). 

 La aplicación de la “cero tolerancia” en Nueva York trajo como 

consecuencias: elevación masiva del presupuesto y del número de efectivos 

de las fuerzas del orden, incremento de denuncias por abuso y violencias 

policiales, crecimiento continuo en la cantidad de personas detenidas y 

encarceladas, deterioro en la relación de la policía con las comunidades 

afroamericanas e hispanoparlantes y un sentimiento de temor y desconfianza 

en la población de los barrios pobres. Estudios de la Oficina de Derechos 
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Cívicos del Ministerio de Justicia del Estado de Nueva York revelan que la 

aplicación de estas medidas se llevaron a cabo violentando muchos derechos 

civiles elementales, especialmente de las poblaciones negras y pobres, sobre 

todo el derecho de libre circulación con la humillante práctica del “stop and 

frisk”,75 medida emblemática de la “tolerancia cero” (Wacquant, 2008, pág. 13 

y 15).  

“El concepto de  “tolerancia cero” es una designación errónea. No 

implica la rigurosa aplicación de todas las leyes, que sería imposible 

por no decir intolerable, sino más bien una imposición 

extremadamente discriminatoria contra determinados grupos de 

personas en ciertas zonas simbólicas. ¿Dónde está la “tolerancia cero” 

de los delitos administrativos, el fraude comercial, la contaminación 

ilegal y las infracciones contra la salud y la seguridad? En realidad, 

sería más exacto describir las formas de actividad policial realizadas en 

nombre de la “tolerancia cero” como estrategias de “intolerancia 

selectiva”.” (Crawford citado por Wacquant, 2008, pág. 17). 

 También, como consecuencia de las medidas dispuestas por William 

Bratton y apoyadas por Rudolph Giuliani (alcalde de Nueva York), se dio un 

aumento exponencial de las personas detenidas y encarceladas, lo que 

implica un embotellamiento del sistema judicial. 

 Esta corriente de pensamiento criminológico, posteriormente, fue 

exportada a países de Europa y Latinoamérica.  

“América latina es hoy la tierra de la evangelización de los apóstoles del 

“más Estado” policial y penal, como en las décadas del setenta y del 

                                                             

75
 “Un minucioso estudio estadístico del uso de la técnica del “stop and frisk”, medida 

emblemática de la “tolerancia cero”, consistente en controlar, detener y en caso de necesidad 
someter a un cacheo en la calle a cualquier persona que pueda ser “razonablemente 
sospechosa” de un crimen o un delito, muestra que los negros representan la mitad de las 175 
mil personas “demoradas y cacheadas” en 1998 y el 63 por ciento de los individuos 
controlados por la Unidad de Lucha contra los Delitos Callejeros (Street Crime Unit), cuando 
en realidad son sólo la cuarta parte de la población de la ciudad. (…) Estas disparidades sólo 
se explican parcialmente por los diferenciales de los índices de criminalidad entre negros y 
blancos o entre barrios: en gran medida se deben a la aplicación discriminatoria de ese 
método policial.” (Wacquant, 2008, págs. 15-16). 
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ochenta, bajo las dictaduras de derecha, había sido el terreno predilecto 

de los partidarios y constructores de “menos Estado” social dirigidos por 

los economistas monetaristas de América del norte. (…) Pero, 

curiosamente, en ambos casos los Estados Unidos predican a sus 

vecinos dependientes del sur un catecismo que apenas ponen en 

práctica en su propio país, o sólo lo hacen por excepción.” (Wacquant, 

2008, pág. 12). 

“El recorte del Estado social, la paulatina liquidación de la cultura del 

welfare, la consagración de políticas criminales altamente represivas, la 

paulatina construcción de la Criminología de la Intolerancia, la 

preparación de todo ello en las think tanks norteamericanas, 

constituyen algunos ejemplos de la penalidad fabricada y exportada por 

y desde aquellos ámbitos. La gestión de la “nueva pobreza” ya no es, 

pues, asistencial.” (Rivera, 2005, pág. 21).  

 En América Latina, anota Kliksberg (2010, pág. 20), se han generado 

propuestas del uso de  teorías de “mano dura” contra los delincuentes, con 

base en teorías de “tolerancia cero”. 

“En este contexto de serios problemas no resueltos de pobreza y de 

desigualdad, la “mano dura” margina totalmente, se presenta como la 

salida providencial para responder a la sensación de inseguridad. 

Exitosa en copar la conciencia colectiva de la sociedad, la mano dura 

no es un movimiento espontáneo, sino una ideología apoyada en 

teorías muy cuestionadas, incluso en sus lugares de origen. Un ejemplo 

es la tesis de la “tolerancia cero”, basada a su vez en la teoría de la 

“ventana rota”, que sostiene que hay que aplicar la máxima punición 

contra las infracciones más pequeñas, ya que pueden ser antecedente 

de acciones criminales más graves.” (2010, págs. 20-21). 

 Una vez realizado en análisis histórico del surgimiento del Populismo 

Punitivo, a continuación, se examinará su contraposición con el modelo 

garantista. 
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2.- El “Populismo Punitivo” como doctrina antigarantista. 

 El Garantismo Penal es el sistema que rige (al menos teóricamente) en 

la mayoría de los estados occidentales modernos. Debe tenerse claro, durante 

este estudio, que muchos de los argumentos en los que se basa el Populismo 

Punitivo consisten en críticas en contra de los modelos garantistas y buscan 

sustituirlos por modelos de Estado Absolutista.76  

“No me de cansaré de advertirlo: el panorama que estamos 

presenciando cada día, del acoso contra las garantías del actual 

proceso penal corresponde, a fin de cuentas, a un nuevo episodio de la 

sempiterna batalla entre autoritarismo y democracia” (Antillón 

Montealegre en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 19). 

 Los Estados modernos constitucionales, al basarse en teorías del pacto 

social, están ligados al intento de contener las agresiones, optar por la 

civilización y someter los conflictos políticos y sociales a reglas internas. Por 

esta razón, en el interior de estos, la seguridad ciudadana se vuelve una 

promesa central del Estado. La validez y eficacia del pacto social gira en torno 

a la eliminación de la violencia por medio del monopolio legítimo de la fuerza 

por parte de un Estado imparcial (Baratta, 1999, págs. 411-413). 

 Ante el crecimiento de los índices de delincuencia, así como del grado 

de violencia empleada en estos actos77 (Larrauri, 2006, pág.11) se trata de 

                                                             

76
 “… modelo de Estado absolutista que aboga por un amplio control gubernamental de la vida 

colectiva. El control absoluto de la vida social que sacrifica los derechos individuales en aras 
de un supuesto bienestar común, muchas veces incompatible con los proyectos y las 
ambiciones de los ciudadanos.” (Diccionario Jurídico, 2007). 

77
 “Para la Organización Panamericana de la Salud (OPS), un índice normal de criminalidad es 

el que se halla entre 0 y 5 homicidios por 100.000 habitantes por año. La tasa de la región 
América Latina y el Caribe juntos es de 25.1 por cada 100.000 habitantes por año (2006). Esta 
tasa es 4 veces mayor que la de los EE.UU., el país desarrollado de tasa más alta. El 
promedio de homicidios de la región duplica el mundial, convirtiéndola en una de las más 
problemáticas del planeta en este campo.” (Grynspan en Kliksberg, compilador, 2010, pág. 
12). “Los especialistas coinciden en que un escenario de cinco homicidios por cada 100.000 
habitantes al año es considerado normal, entre cinco y ocho homicidios es alarmante, lo cual 
requiere pensar las políticas, y más de ocho constituye una tasa epidémica, lo que significa 
que el fenómeno es parte de estratos muy profundos de la realidad social y exige un cambio 
de paradigmas. Los países con criminalidad más agudas son el Salvador (5 veces la 
epidémica), Colombia (4,7 veces), Venezuela (4,25 veces) y Brasil (3,8 veces). Sólo se hallan 
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culpabilizar a los sistemas garantistas, caracterizándolos como “laxos” y llenos 

de “tecnicismos”, “(…) resulta común a estas visiones su absoluto desdén por 

las garantías judiciales del procesado, creando una lógica perversa y no 

demostrada aún de que los modelos garantistas implican, per se, impunidad y 

que son, además, síntoma de debilidad.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 308). La justicia penal juvenil no se escapa de dicha 

crítica, ya que, tanto el sistema como sus aplicadores, son calificados de 

“alcahuetas” y se trata de desconocer el interés superior del menor de edad 

como principio rector de este proceso (Álvaro Burgos en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 536).78  

 El Populismo Penal o Punitivo es una visión pragmática y simplista de 

la realidad propia del Capitalismo desde la cual se proponen soluciones 

rápidas a problemas sociales complejos, despreocupándose por toda 

coherencia filosófica entre la Constitución y la Ley (Elbert y Llobet, 2009). 

Desde esta perspectiva, el tema de la delincuencia debe ser decidido con 

base en la opinión pública, dejando de lado e incluso ridiculizando los 

criterios expertos. 

“Existe actualmente una corriente populista en la política penal que 

denigra a las élites de expertos y profesionales y defiende la autoridad 

“de la gente”, del sentido común, de “volver a lo básico”. La voz 

dominante de la política criminal ya no es la del experto o, siquiera la 

del operador, sino la de la gente sufrida y mal entendida, especialmente 

la voz de “la víctima” y de los temerosos y ansiosos miembros del 

público. Hace unas cuantas décadas, la opinión pública funcionaba 
                                                                                                                                                                                 

debajo de la cota de ocho homicidios Costa Rica, Cuba, Perú, Argentina, Chile y Uruguay.” 
(Kliksberg, compilador, 2010, pág. 11). 

78
 Precisamente es el interés superior del menor de edad el que lleva a plantear una 

jurisdicción especializada con reglas particulares. Entre ellas “(…) está el principio de 
confidencialidad y el derecho de privacidad, que son normas que se imponen al principio de 
publicidad procesal del derecho penal de adultos y que protegen la vida privada del menor de 
edad e incluso la de su familia, en relación con el proceso, por las consecuencias 
estigmatizantes y negativas que pueden provoca.” (Álvaro Burgos en Chinchilla, coordinadora, 
2012, pág. 536). Esta privacidad del proceso es vista con malos ojos por la sociedad, la cual 
reclama que las identidades de los delincuentes sean dadas a conocer, incluso en el caso de 
menores de edad. 
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como ocasional freno de las iniciativas políticas; ahora opera como su 

fuente privilegiada”. (Garland, 2001, pág. 49). 

 Saín (en Kliksberg, compiladors, 2010, pág. 132) critica la actitud de los 

gobernantes al desoír a los especialistas en el tema de la seguridad y, en 

cambio, privilegiar la voz popular y descalificada. Señala este autor que, hoy 

en día, cualquiera puede opinar sobre la seguridad ciudadana y, del mismo 

modo, se designa a cualquier persona para que se haga cargo de la política 

criminal de un país, basándose precisamente en el “sentido común”. Esto es 

un grave error que ha traído costos económicos, políticos y sociales 

importantes en los estados en los cuales se aplica esta lógica. 

“Las actitudes de sentido común frecuentemente se caracterizan por 

una concepción «absolutista» basada en apariencias superficiales y 

dogmas ideológicos, una concepción que demanda justicia, castigo y 

protección a cualquier precio. En el marco de esta forma de pensar, los 

delincuentes deberían ser perseguidos con toda la fuerza de la ley, el 

culpable siempre debería ser castigado, los individuos peligrosos jamás 

deberían ser liberados, los presos deberían cumplir la totalidad de sus 

condenas y la condena del delincuente debería reflejar precisamente su 

delito. De alguna manera, al mismo tiempo, el inocente siempre debería 

ser sobreseído, el Estado de derecho respetado y los gastos contenidos 

dentro de niveles razonables. El hecho de que existen serias 

incompatibilidades entre estos imperativos «absolutos» y de que cada 

uno de estos importantes principios públicos son erosionados por las 

realidades subyacentes -racionalización de recursos, límites en materia 

de prueba, negociación de la defensa y acuerdos en torno a la 

sentencia- trae como consecuencia que el público fácilmente se 

escandalice por muchas de las decisiones que se toman 

habitualmente.” (Garland, 2001, pág. 193). 

 Ante esta disyuntiva, la tendencia Populista Punitiva, aboga por 

priorizar los fines eficientistas del sistema penal por medio de su expansión. El 

eficientismo va dirigido a conseguir una respuesta pronta y eficaz del aparato 
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punitivo, aún a costa de los derechos y garantías sustanciales y procesales 

instaurados con el desarrollo de la doctrina penal liberal (Baratta, 1999, pág. 

415).  

“En América Latina existe una tendencia cíclica de mirar hacia los 

Sistemas de Justicia Penal como espacios de solución de todas las 

contradicciones y disfunciones sociales. Con mayor o menor intensidad 

es usualmente aparejada del “endurecimiento” de la sanción penal de 

manera general o específica y con la satanización y defenestración de 

toda huella de dignidad humana y de garantismo en los modelos 

procesales.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 

301). 

 Ante la desilusión por la imposibilidad del sistema penal de solucionar 

los conflictos sociales de la delincuencia, el eficientismo propone una 

respuesta normativa, tratando de hacer más eficaz la reacción penal, 

aumentando su intensidad, aún en contradicción con el buen funcionamiento 

del sistema y la legitimación de los órganos judiciales. Baratta (1999, pág. 

415) describe esta actitud como viciosa, en el tanto se niega a aprender de su 

ineficacia históricamente comprobada. En este sentido, Downes-van 

Swaaningen señala: 

“La cultura del control tiene un carácter autoprofético en el sentido 

Popperiano- esto es, no puede ser falsificada. Si los índices del delito 

aumentan, se requiere más castigo. Si se estabilizan se requiere más 

castigo para que disminuyan. Si se reducen, entonces claramente el 

castigo está siendo eficaz.” (citado por Larrauri, 2006, pág. 11). 

 Para Hassemer (1994) el Derecho Penal no es capaz de cumplir estas 

funciones represivas que se le pretenden dar, por lo que los intentos de aplicar 

políticas criminales de “mano dura” y la inflación legislativa como medio de 

control social de la violencia sólo pueden conseguir dos cosas: 

a) La ineficacia del sistema penal en relación con estos objetivos 

populistas. 
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b) El intento de satisfacer simbólicamente (aparentemente) dichas 

funciones, a través de medidas prontas y radicales.  

 En este mismo sentido, indica Baratta: 

“De tal modo, el derecho penal se transforma en un instrumento al 

mismo tiempo represivo (con el aumento de la población carcelaria y la 

elevación cualitativa y cuantitativa del nivel de la pena…) y simbólico 

(con recurso de leyes-manifiestos a través del cual la clase política 

reacciona a la acusación de “laxismo” del sistema penal por parte de la 

opinión pública; reacción ésta que evoca una suerte de derecho penal 

mágico, cuya principal función parece ser el exorcismo).” (1999, págs. 

414-415). 

 El problema de la delincuencia se plantea como una guerra, en la que 

priva el instinto de supervivencia y son justificados todos los excesos. Este 

nuevo “sentido común” define a las garantías penales sustanciales y 

procesales como concesiones para la impunidad y al sector académico-

garantista como un conjunto de personas embobadas por la teoría, ajenas a la 

realidad popular (Elbert en Elbert y Llobet, 2009). 

“Señala don Carlos Tiffer que en el contexto actual la sensación de 

impunidad genera sentimientos de venganza entre la gran mayoría de 

la gente lo que hace que se considere indigno defender al “delincuente”, 

revelándose -agrego yo- ciertos grupos de presión interesados en 

explotar una imagen de empatía con las víctimas lo que hace entonces 

que resulte más cómodo y populista matricularse o identificarse con 

ellas.” (Arce, 2010, octubre 25). 

 Se dificulta el entendimiento y aceptación de las garantías procesales y 

penales, así como el papel social de quienes las defienden. 

“Este enemigo no será solo el criminal algunas veces fabricado, serán 

también luchadores por los derechos humanos, instituciones que 

combaten contra sistemas de opresión, centros educativos que 

siembran la semilla de la crítica para el mejoramiento del país, en fin, 
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todo aquel y aquella que en su afán por mejorar las condiciones que 

rodean la vida esté dispuesto y dispuesta a apartar su subjetividad con 

el fin de fortalecer esa Democracia que los ciudadanos disfrutamos.” 

(Garay, 2010, julio 9).  

 En especial, se entorpece la comprensión de la función técnica y social 

del defensor penal (público o privado) en un Estado de Derecho quien, lejos 

de estar al servicio de la administración de justicia, su lealtad obedece a los 

intereses del usuario (el imputado). 

“El defensor no es un colaborador de la administración de justicia: esto 

significa que si bien es cierto el abogado defensor no tiene un derecho 

contra el proceso, su única lealtad se debe al ciudadano a quien 

representa (el imputado) y ninguna de las agencias del control social 

desde las formales como la fiscalía o la judicatura hasta las informales 

como las empresas de trasiego masivo de la información- pueden 

encajarle el encargo de coadyuvar en la búsqueda de la verdad real, en 

la consecución del castigo, en el logro de la disminución de la 

impunidad, en el apoyo al combate de la sensación de inseguridad 

ciudadana o cualesquiera otras demandas políticamente asociadas con 

los intereses eventualmente abrazados por el sistema penal.” (Madrigal, 

2010, octubre 12). 

 Al servicio de la persona imputada, el defensor penal se convierte en un 

personaje impopular, aliado del enemigo social (Arce, 2010, octubre 25). “Así 

como algunos consideran que el delincuente es un enemigo a quien es 

necesario aislar y hasta aniquilar, otros piensan que no es digno de una 

defensa profesional.” (Tiffer, 2010, octubre 11). 

 La falta de comprensión del rol del defensor penal ha llevado, no sólo a 

un desprecio popular de su función, si no que, esta antipatía por el imputado y 

su parte técnica, se eleva incluso a estrados judiciales, aunque de una forma 

más solapada (Arce, 2010, octubre 25). En la práctica, se generan trabas para 

el ejercicio de la defensa, se dan críticas en cuanto a las estrategias 



 

131 

 

defensivas79 e, incluso, se ha llegado al extremo de abrir causas contra los 

defensores a raíz del ejercicio de sus funciones.80/81 

                                                             

79
 “(…) es casi aberrante la posición sostenida por las instancias de casación que tratan de 

desleal al defensor que recurre en casación la sentencia producida en un abreviado; o sea, 
que califican de desleal el ejercicio de los derechos del imputado por parte de su defensa 
técnica. Este ejemplo permite evidenciar como desde el poder (en este caso desde el ejercicio 
del mismo por parte de los jueces de la máxima instancia decisoria dentro del proceso penal) 
se construye una noción de lealtad que pasa por alto que el recurso al abreviado es una 
opción estratégica de la defensa (como lo es la decisión de declarar, de la escogencia del 
momento en que se ofrece la prueba, del diseño de un determinado interrogatorio, etc.) y que 
en el tanto no se amenace o engañe a los otros actores procesales el desenvolvimiento de 
esa estrategia puede llevar al cuestionamiento –por la vía del recurso de casación- de yerros 
que esos otros actores estaban en capacidad de detectar (caso del fiscal y del juez cuando se 
cuestiona la insuficiencia probatoria) o de evitar (caso del juez cuando se cuestiona la 
producción defectuosa de la motivación de la sentencia). De igual manera si nos abocamos al 
análisis del parámetro denominado “maniobras dilatorias” nos damos cuenta de la carga 
ideológica que al mismo se le ha dado en detrimento de los intereses de la defensa. Mientras 
que prácticamente cualquier actuación de la defensa que tenga como resultado lógico técnico 
el alargamiento de la marcha del proceso cabría como maniobra dilatoria, lo cual llevaría 
incluso a la suspensión del término de la prescripción, no sucede a la inversa con las 
actuaciones de la judicatura.” (Madrigal, 2010, octubre 12). 

80
 “Hechos recientes demuestran la existencia de una tensión entre la Defensa Pública y el 

Ministerio Público. La detención de una defensora en pleno juicio en Siquirres, ordenada por 
la Fiscalía a raíz de la supuesta manipulación de un testigo, motivó a un amplio grupo de 
defensores para marchar hasta el frente de la Corte Suprema de Justicia, denunciando 
intimidación por parte de los fiscales. Más recientemente, la acusación y orden de arresto o 
presentación contra un defensor público de San José porque supuestamente divulgó 
información confidencial, generó una nueva protesta pública. Marta Iris Muñoz, jefa de la 
Defensa Pública, denunció una lista de al menos 14 casos de actuaciones que se podrían 
tomar como intimidantes.” (Tiffer, 2010, octubre 11). 

81
 “El pasado jueves 24 de junio de 2010 se detuvo a una abogada defensora pública, bajo la 

sospecha de que contrataba a personas fuera de sus casos para que rindieran declaraciones 
falsas, así, pese a que las noticias que informaron al respecto no indicaron si tales testigos 
efectivamente declararon de manera falsa, llamó poderosamente la atención el pronto 
abordaje que la misma prensa le dio al caso, ya que, pese a que los operativos oficiales eran 
secretos, varios medios de comunicación estaban ahí presentes en el momento preciso en 
que se detuvo a dicha profesional en leyes, obtuvieron sus fotografías esposada y las hicieron 
circular por los medios impresos y virtuales respectivos, dejando de lado que la persona 
investigada no podía ser considerada culpable –principio de inocencia-, pero ante todo 
enviando un mensaje simbólico al público, según el cual quien defienda a alguien acusado por 
un delito, podrá ser sujeto de sospechas cuyas repercusiones no serán solo judiciales, sino 
que serán llevadas al ámbito de la opinión pública, no será tratado como un simple 
sospechoso, sino que será innecesariamente preso y su cuerpo será utilizado para transmitir 
una imagen de represión al defensor de una persona investigada por la aparente comisión de 
un crimen. ¿Cuál sería el objetivo de un abordaje de este tipo y fuerza simbólica? 
Probablemente el de realizar el último acto posible de la ola de represión que ha plagado a 
nuestro país en los últimos años, sea éste el de oprimir a quien se atreva a ejercer el Derecho 
de Defensa. Sin embargo, al realizar este tipo de acciones quizá no se han considerado las 
implicaciones que tal proceder conlleva para la Democracia, institución cuya ambigüedad no la 
hace menos fuerte y antes bien deberá ser tutelada.” (Garay, 2010, julio 9). 
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 Aclarada la visión que, desde el Populismo Punitivo, se tiene del 

Garantismo, corresponde establecer cuáles son los indicadores que ayudarán 

a discriminar si un discurso es o no populista punitivo y, como consecuencia, 

antigaratista. 

3.- Indicadores del Populismo Punitivo. 

 Con base en Garland (2001, págs 41-61) y Larrauri (2006, págs. 9-10) 

en el presente trabajo se establece un conjunto de indicadores que 

caracterizan al populismo punitivo o “cultura del control”, como también suele 

llamársele: 

a) Crisis del ideal resocializador. 

b) Resurgimiento de sanciones retributivas y “justicia expresiva”. 

c) Aumento de un clima punitivo entre la población. 

d) El retorno a la víctima. 

e) Priorización de la protección pública. 

f) Reafirmación de la prisión como medio de incapacitación del 

 delincuente. 

g) Delegación  y privatización de las tareas del control del delito. 

h) Surgimiento de un estilo empresarial en relación con el delito. 

i) Sentimiento constante de crisis. 

j)  Expansión del derecho penal. 

k) Desformalización de las garantías penales. 

l) Reducción de espacios de libertad. 

Estos indicadores se explican de seguido y se analizarán en noticias. 
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3.1.- Crisis del ideal resocializador. 

 En el Estado Bienestar las instituciones penales y la política criminal se 

encontraban fuertemente orientadas por un ideal máximo: la corrección o 

rehabilitación del delincuente (Garland, 2001, pág. 41). 

 El fin resocializador dejó de ser el principio rector que orienta las 

decisiones y prácticas penales (Larrauri, 2006, pág. 9). No sólo se llega a 

pensar en éste como una finalidad de muy difícil o imposible consecución, sino 

que, además, como un objetivo político que no vale la pena intentar, sobre 

todo si se toman en cuenta los riesgos y efectos que implica para la sociedad 

(Garland, 2001, pág. 42). 

 Aún cuando, actualmente, se siguen aplicando programas de 

rehabilitación en muchos sistemas penales, se realiza en menor medida y el 

fin correccionalista ha dejado de ser el objetivo director, para convertirse en 

uno más del montón, inclusive subordinado a otros fines, como la retribución, 

la incapacitación y la gestión del riesgo (Garland, 2001, pág. 42).  

“En efecto, como se ha podido ver, en esos años el sistema 

penitenciario fue reformado en clave de prevención especial positiva: la 

resocialización de los condenados era la meta a alcanzar. Sin embargo, 

veinte o casi treinta años después, la “emergencia” volvió del revés la 

cara del sistema carcelario orientándolo en clave de prevención 

especial negativa, buscando no ya la resocialización del condenado, 

sino su drástica neutralización, incapacitación, inocuización y paulatina 

destrucción.” (Rivera, 2005, pág. 35). 

3.2.- Resurgimiento de sanciones retributivas y de la “justicia expresiva”. 

 El fin retributivo de las sanciones penales se vuelve central en la 

creación y aplicación de normas penales. Se legitima nuevamente el discurso 

del “merecimiento justo”. Desde esta lógica es posible generar leyes 

draconianas, reapareciendo así castigos crueles y degradantes, contrarios a la 

vida y la dignidad humana, tales como: la pena de muerte, el castigo corporal, 

los trabajos forzados, la notificación a la comunidad, registro de pedófilos, el 
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uso de uniformes distintivos para quienes realizan trabajo comunitario 

obligatorio, etcétera. 

 Desde la misma retórica se opta por condenas más severas, el 

aumento del encarcelamiento, elevación de las penas, restricciones a la 

libertad condicional y a las medidas alternas al proceso, cárceles en 

condiciones infrahumanas, cárceles de máxima seguridad, entre otros 

(Garland, 2001, pág. 43 y 239).  

“En ese contexto, el infractor penal es un alieni iuris, que no tiene nada 

que ver con el cuerpo social y debe por tanto ser extirpado, en el 

sentido médico de la palabra, en notable consonancia con el dejo 

positivista que aún permea nuestro discurso punitivo. Para ello la 

premisa será negar la humanidad de ese sujeto desde el proceso penal, 

y permitir que el castigo ocurra en él (su cuerpo, su espíritu, su familia). 

La referencia a derechos humanos es entonces innecesaria, pues 

aquellos que habitan ese submundo no serán más sus titulares; el 

enemigo no tiene derechos.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 307). 

 Por otra parte, con “justicia expresiva” se hace referencia a una forma 

de administración de justicia penal en la cual se da una mera satisfacción 

simbólica, con el fin de expresar la indignación y temor popular. No 

necesariamente conlleva un esfuerzo real en cuanto a la reducción del delito 

(Garland, 2001, pág. 42). 

“El Estado despliega castigos crueles y la vieja retórica de “la ley y el 

orden” como gesto decidido de dominio y protección popular. Están 

avalados por una audiencia pública, para la cual este proceso de 

condena y castigo sirve como una descarga expresiva de tensiones y 

un gratificante momento de unidad frente al delito y la inseguridad.” 

(Garland, 2001, pág. 239). 

 Actualmente, las normas están destinadas por mostrar cuan punitivo 

está dispuesto a ser el legislador, aunque, posteriormente, no se apliquen. 
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Como resultado de que el Estado opta por atacar las consecuencias y no las 

causas de la delincuencia, ni el objetivo de bajar los índices de delincuencia ni 

el de  disminuir los sentimientos de inseguridad se logran: 

“La mayoría de estas reformas se promulgan con un declarado afán de 

combatir la delincuencia y solucionar el problema de la inseguridad 

ciudadana, sin embargo el resultado obtenido es nefasto si se 

considera que no se han reducido los delitos (…) y que la sensación de 

inseguridad lejos de disminuir se incrementa, al punto que actualmente 

es la principal preocupación de los costarricenses, según resultado de 

la última encuesta realizada por UNIMER para el periódico La Nación, 

donde un 46% de los encuestados destaca esa situación, sobre 

problemas económicos, el desempleo, la drogadicción o el costo de la 

vida.” (Murillo Rodríguez en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 285). 

 Frecuentemente, las campañas a favor de leyes más severas y demás 

decisiones en materia criminal, van acompañadas de discursos emotivos, que 

evocan los sentimientos de la víctima y su familia, como de la población. El 

clamor popular se sobrepone incluso a las opiniones expertas (Garland, 2001, 

pág. 43-44).  

 De igual manera para la población se vuelve legítimo mostrar 

sentimientos y pensamientos represivos, sin temor a recriminación alguna 

(Larrauri, 2006, pág. 9). 

3.3.- Aumento del clima punitivo entre la población. 

 En el Estado de Bienestar los cambios legislativos iban dirigidos a 

lograr mejoras conforme con un sentido progresista de justicia, en el cual la 

dignidad humana se constituía como un valor fundamental. No obstante, 

desde la década de  1970  el temor de la población ha adquirido mayor 

relevancia en la organización de la política criminal (Garland, 2001, pág. 45). 

 El temor al delito se considera un problema en sí mismo, diferente del 

delito y las tasas de victimización. Según Salas y Rico, el problema de la 

Inseguridad Ciudadana en general se entiende como “(…) aquel fenómeno 
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que la mayoría de la población suele identificar con la falta de represión y 

prevención del delito.” (1988, pág. 14). No obstante, debe tenerse claro que la 

“inseguridad ciudadana” y el “miedo al crimen” son nociones ambiguas y de 

difícil determinación.82 El miedo es una de las manifestaciones más subjetivas 

de la conducta humana, por lo que encuestas, en este sentido, se refieren, al 

mismo tiempo, a realidades diferentes en cuanto dependen de la percepción 

particular del peligro (Rico y Salas, 1988, pág. 29).  

 Rico y Salas (1988, págs. 43-51), al analizar los posibles fundamentos 

del miedo al crimen, descartan que un importante incremento de la 

criminalidad violenta se constituya como un factor lo suficientemente relevante 

como para justificar los niveles de inseguridad sentidos en varias poblaciones 

europeas. Señalan que, si bien, efectivamente, hay un aumento de las tasa de 

criminalidad, aún en periodos en los cuales éstas se han mantenido estables e 

incluso han disminuido, el sentimiento de inseguridad ha continuado creciendo 

(en igual sentido Vozmediano, San Juan y Vergara, 2008, pág. 3). Además, 

advierten que este aumento en la criminalidad corresponde, en gran medida, a 

los delitos de menor gravedad, los cuales no son el objeto de mayor 

preocupación social (Rico y Salas, 1988, págs. 43-45).  

 También, descartan la relación entre la experiencia personal o la de 

personas cercanas como posible explicación del miedo al crimen (Rico y 

Salas, 1988, págs. 46-47). En el mismo sentido, estudios en psicología social 

aseguran que el factor de probabilidad de ser víctima tiene una correlación 

muy débil o casi nula con las exigencias populares de mayor punitividad. 

Tampoco, se encontró correlación entre el hecho de haber sido víctima de un 

                                                             

82
 Aunque a lo largo del trabajo los términos “inseguridad ciudadana” y “miedo al delito” se 

utilizaran como sinónimos, hay autores que consideran que estas denominaciones hacen 
referencia a cuestiones diversas. Vozmediano, San Juan y Vergara apuntan “(…) el miedo al 
delito hace referencia al temor de los ciudadanos a ser personalmente víctimas de la 
delincuencia, mientras que la inseguridad ciudadana puede entenderse como miedo al crimen 
en abstracto (…).” (2008, pág. 3). Por su parte, Rico y Salas realizan una distinción entre 
“miedo concreto” y “miedo difuso”: “Este último resulta de la percepción según la cual los 
ciudadanos consideran que el delito constituye para ellos una amenaza general y lejana, un 
fenómeno inquietante por representar un peligro social con posibles repercusiones sobre sus 
propias vidas. En cambio, la noción de miedo concreto es mucho más precisa: se trata del 
temor, fundado o no, de ser personalmente víctima de determinados actos violentos.” (Rico y 
Salas, 1988, pág. 30). 
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delito y las ansias punitivas, lo que concuerda con el hecho de que personas 

que no han sido víctimas o tengan baja probabilidad de serlo en el futuro, aún 

así, apoyen discursos altamente represivos. Se concluye que este factor es el 

menos relevante y la explicación de las exigencias de “mano dura” debe 

buscarse en el significado simbólico que adquiere la realización de ciertos 

actos delictivos. (Larrauri, 2006, págs. 15-16). 

 Por otro lado, en estos mismos estudios, se constata el gran peso que 

tienen los sentimientos de inestabilidad o desmoronamiento social (tanto en el 

núcleo familiar como cultural), así como las variables emotivas relacionadas 

con las creencias y los valores que se tienen en torno a las causas del delito y 

la posibilidad de rehabilitación del delincuente. Así, por ejemplo, los individuos 

que creen que quienes delinquen son capaces de regenerarse tienden a ser 

menos represivos (Larrauri, 2006, págs. 15-16). 

 En este sentido, señala Larrauri (2006, pág. 11) que el viraje en la 

respuesta punitiva no encuentra su causa únicamente en un aumento 

cuantitativo y cualitativo de la delincuencia el cual no puede ser negado, ya 

que debe tomarse en cuenta la existencia de intereses políticos en la 

formación de la opinión pública que influyen en el crecimiento de la sensación 

inseguridad y, por tanto, en mayores exigencias de represión. 

 Este temor colectivo a ciertas formas de delincuencia, es capaz de 

generar reacciones violentas y/o peligrosas para la sociedad, reacciones que 

pueden llegar a ser más dañinas que el propio delito. En lo personal puede 

generar sentimiento de desamparo, angustia y aislamiento, mientras que en el 

plano colectivo puede provocar altos grados de intolerancia, agresión y 

hostilidad.  

“Cuando la comunidad se siente amenazada en su instinto de 

seguridad, suele buscar chivos expiatorios, reclamar una represión más 

severa y exigir que el Estado ejerza vigorosamente uno de sus más 

importantes atributos : el derecho a castigar.” (Rico y Salas, 1988, págs. 

13-14). 
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 Se pierde la imagen del delincuente como un sujeto desafortunado 

merecedor de ayuda y, en su lugar, se impone un nuevo estereotipo como 

jóvenes depredadores e incorregibles. Como contrapartida, a nivel de 

discurso, se invoca a un público lleno de ira, victimizado, cansado de vivir con 

temor y legitimado para exigir protección del Estado (Garland, 2001, pág. 45).  

 La persona que delinque ha sido representada como el “otro” con el 

cual no es aceptable identificarse, dificultando el desarrollo de empatías a su 

favor. Se le caracteriza como una persona con graves dificultades sociales 

(Larrauri, 2006, pág. 9) y en muchos países, incluso, se llega a vincular la 

imagen del delincuente con estereotipos xenofóbicos, reforzando la visión de 

“ajeno” y “no perteneciente” a la sociedad particular. Así, por ejemplo, en 

Costa Rica, no es extraño que se realice un ligamen entre la criminalidad y los 

inmigrantes nicaragüenses y colombianos que habitan en nuestro país. Señala 

Rivera sobre la concepción del “otro” en Europa: 

“Por otro lado, si cruzamos el Océano y acudimos a Europa Occidental, 

la “sociedad del riesgo” de la que habla Beck dibuja un panorama que 

él mismo define como el “de un futuro de inseguridad permanente”. (…) 

Una situación semejante empezó así a abonar el terreno para las 

respuestas políticas al miedo, al riesgo, a la inseguridad: el miedo al 

“otro” extranjero está provocando una conflictividad social en Europa 

que es “respondida” por las agencias estatales con políticas de 

inmigración restrictivas y con legislaciones que parecen reservarse el 

“derecho de admisión” de ciertos extranjeros en los Estados europeos.” 

(Rivera, 2005, pág. 23). 

3.4.- El retorno a la víctima. 

 Anteriormente, la víctima se limitaba a activar el aparato estatal para la 

persecución del delito y, durante el proceso, sus intereses eran absorbidos por 

el interés público. 

 Hoy la víctima la víctima real, la familia de la víctima, las víctimas 

potenciales, la figura abstracta de la “víctima” tiene un rol central en el 
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proceso penal y en el momento de emitir legislación punitiva.83 Se ha llegado a 

plantear la existencia de un derecho de defensa a favor de la víctima. Este 

fenómeno Madrigal Zamora lo define como “victimolatría” y lo describe de la 

siguiente manera: 

“(…) el olvidar que el proceso penal está diseñado para defender al 

ciudadano sometido a la persecución punitiva del Estado. Y está 

diseñado para defender a este ciudadano porque él es el único que en 

el proceso penal enfrenta la posibilidad de una sanción; es el único que 

en el proceso penal enfrenta la aplicación del poder aplastante de la 

policía, la fiscalía y la judicatura; es en definitiva el único que en 

proceso penal puede ver su proyecto de vida destruido sin punto de 

retorno.” (Madrigal en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 241). 

 En síntesis, la victimolatría genera una distorsión, tanto en la creación 

como en la aplicación de normas penales, y afirma severamente que no se ha 

hecho nada por la víctima, a pesar del conjunto de contrarreformas realizadas 

en materia penal y procesal penal (Madrigal Zamora en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 242).  

 La persona ofendida no sólo resurge en el proceso penal, sino que, 

además, sus derechos e intereses se interpretan como diametralmente 

opuestos a los de la persona imputada, de modo que la concesión de 

garantías a favor del último se considera un desconocimiento de los derechos 

de la parte ofendida (Garland, 2001, pág. 46). 

“La víctima ha penetrado todo el sistema penal exigiendo mayor 

consideración y derechos, lo cual ha sido interpretado como una 

necesidad de limitar los derechos y recursos destinados al delincuente.” 

(Larrauri, 2006, pág. 10). 

                                                             

83
 Se crean normas penales con el nombre de las víctimas. En Costa Rica la organización no 

gubernamental Casa Alianza, inició la recolección de firmas para presentar ante la Asamblea 
Legislativa la “Ley de Osvaldo y Kattia”, en referencia a dos niños asesinados. Con esta ley se 
pretendía crear y divulgar un registro de delincuentes sexuales y asesinos de niños (a), con el 
fin de alertar a las comunidades de su presencia (Díaz, 2003, julio 16). 
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 Como parte de los derechos de “defensa” que, en Costa Rica, se 

otorgan a la víctima y que, a criterio de Madrigal Zamora (en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, págs. 243-245), contravienen los principios clásicos del 

derecho penal republicano, se pueden citar: 

a) La posibilidad de que el Tribunal de Juicio permita que el testigo declare 

en ausencia el ofensor, como una medida de protección, pues supone 

un adelantamiento de criterio de los jueces, ya que se parte de que el 

testigo ha sido amenazado e intimidado y, por lo tanto, supone una 

ruptura del principio de juez imparcial. 

b) El uso de las cámaras de Gessel en el caso de los menores de edad, el 

adelantamiento de prueba, el uso de video conferencia, así como el 

ocultamiento de la identidad y de sus gestos durante la declaración, 

contravienen el principio de inmediación y de concentración. 

c) El ocultamiento de datos y de parte de las declaraciones a la defensa, a 

raíz de la protección de la identidad de testigo, transgrede el principio 

de concentración y de comunidad de la prueba.  

d) La disposición que impide grabar la imagen del testigo protegido 

durante la declaración, menoscaba el control que los Tribunales de 

Alzada puedan realizar sobre dichas declaraciones. 

e) Al protegerse la identidad del testigo, declarando el debate como 

privado y/o al ocultársele mediante el uso de biombos o disfraces, se 

violenta el principio de publicidad, lo que imposibilita a la comunidad a 

ejercer control sobre la prueba recibida en juicio. 

f) Todo lo anterior a la vez comporta una fragmentación de la dialéctica 

esperada bajo los principios de oralidad y contradictorio, arrebatando de 

las manos del acusado la posibilidad de enfrentar directamente a su 

acusador. 

 Se fomenta la empatía con la víctima, debido a la idea de que todos 

somos víctimas potenciales, es decir, se trata de un fenómeno común y 

colectivo. “Quien habla en nombre de la víctima habla en nombre de todos 
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nosotros” (Garland, 2001, pág. 46). Se publicita la idea de la víctima 

santificada, lo que, a su vez, tiende a invalidar cualquier preocupación por el 

delincuente.  

“El juego de suma cero que existe entre unos y otros asegura que 

cualquier demostración de compasión hacia los delincuentes, cualquier 

mención de sus derechos, cualquier esfuerzo por humanizar su castigo, 

puede ser fácilmente considerado un insulto a las víctimas y sus 

familias.”  (Garland, 2001, pág. 241). 

 Con base en el argumento de la víctima se eliminan y/o flexibilizan las 

garantías para el juzgamiento, pero afín de cuentas, ni siquiera esto es cierto, 

ya que la víctima es instrumentalizada y explotada durante el proceso (Araya, 

2012, marzo 28).84 

 Así, por ejemplo, en un estudio realizado por Rebollo (García, Botella, 

Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, págs. 82-83) en el que se analiza el 

noticiero informativo de Antena 3 de España, una de las conclusiones a las 

que llega el autor es que se está generando una creciente atención sobre la 

víctima y sus demandas de reivindicación, casi como un derecho a exigir el 

castigo, olvidando que la exigencia de responsabilidad penal es una potestad 

exclusiva del Estado. Al respecto indica: 

“(…) hay que preguntarse si acaso nos encontramos en ese momento 

histórico “ideal” en el que sería posible remitir los conflictos a los 

particulares que pertenecen a una sociedad desigual en la que los más 

débiles tienen escasas posibilidades de que el conflicto penal se 

resuelva a su favor. Creo, en suma, que una alteración de los 

equilibrios, en detrimento del poder sancionador del Estado, puede 

llegar a amenazar un modelo punitivo que se caracterizaría por un 

                                                             

84
 “La figura simbólica de la víctima ha cobrado vida propia y cumple un papel en los debates 

políticos y en los argumentos sobre políticas públicas que a menudo se aleja de lo que 
reclama el movimiento organizado de las víctimas o de las opiniones manifestadas por las 
víctimas encuestadas.” (Garland, 2001, pág. 46). 
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debilitamiento del grado de garantías.” (García, Botella, Rebollo, 

Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 83). 

 En el mismo sentido, Baucells y Peres-Neto (García, Botella, Rebollo, 

Baucells y Peres-Neto, 2008, págs. 127- 131) al analizar el papel de la víctima 

en los discursos televisivos de los programas españoles “Gente” y “El 

Programa de Ana Rosa” concluyen que, en la muestra analizada, la víctima es 

siempre la protagonista en la crónica, es más, se le entrega el monopolio de la 

descripción de los hechos, mientras que el acusado no tiene voz. 

 Con el recurso de la víctima y su identificación con la comunidad 

”víctimas somos todos”, “podrías ser tú” lo que se busca es alejar a la 

población de un análisis del control del delito con base en razonamientos y se 

pasa a un discurso dominado por emociones viscerales. Los hechos y los 

argumentos se  vuelven “(…) menos persuasivos que la autoridad moral del 

sufrimiento.” (Kaminer citado por Garland, 2001, pág. 242).85 

3.5.- Priorización de la protección pública. 

 Posterior a la Ilustración existió una constante preocupación por limitar 

el terrible poder del Estado. En materia punitiva el derecho penal se constituía 

como medio para limitar la arbitrariedad estatal y proteger al ser humano. 

Actualmente, la preocupación social ha girado hacia el tema de la inseguridad 

ciudadana. La función del derecho penal ha sido reinterpretada para servir 

como instrumento a favor de la protección de la víctima y la sociedad. Ahora 

se busca más la protección del Estado, en lugar de la protección frente al 

Estado (Larrauri, 2006, pág. 10). 

                                                             

85
 “El profesor Walter Antillón describió cómo el populismo penal  ha ahondado en Costa Rica 

a través de una gran cantidad de frentes: abogados litigantes, jueces, medios de prensa, 
ciudadanos particulares, que plantean la cuestión criminal apelando siempre a los factores 
emocionales, al miedo, a la inseguridad de las personas.Es una actitud –dijo- que plantea 
falsamente una doctrina, pero lo que hace en definitiva es dirigirse a la emocionalidad de las 
personas, que no tienen una cultura específica y de ahí su enorme peligro.” (Araya, 2012, 
marzo 28). 
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 Se ha declarado la “guerra contra el crimen”. Con esta expresión, se 

alude a una realidad binaria de “buenos” contra. “malos”,86 un juego de 

supervivencia en el cual los “buenos” entiéndase la ciudadanía respetuosa de 

la ley y civilizada están legitimados para recurrir y aplicar cualquier medida, 

ante la finalidad suprema de resguardar su vida y seguridad. Este 

planteamiento deriva en el objetivo lógico de neutralizar o incapacitar al 

enemigo a cualquier precio. 

 Precisamente, esta exigencia social de incapacitación del delincuente, 

con el fin de eliminar la fuente de peligro social, “justifica” la aplicación de 

medidas extremas de contención, tales como la cárcel con penas vitalicias y la 

pena de muerte, entre otras. 

 Otros derechos de las personas acusadas y sentenciadas son 

violentados en nombre de la seguridad pública, tal es el caso de la notificación 

a la comunidad, con todos los problemas de estigmatización y la imposibilidad 

de reincorporación social que este tipo de prácticas conlleva. De igual manera, 

los derechos de imagen e intimidad de las partes en el proceso ceden ante el 

interés público por conocer los hechos y los sujetos investigados, sobre todo a 

través de los medios de comunicación (Garland, 2001, pág 48). 

3.6.- Reafirmación de la prisión como medio de incapacitación del 

delincuente. 

  En el Estado Bienestar la prisión era considerada como una institución 

problemática, necesaria, pero contraproducente, por lo que debía ser aplicada 

como último recurso y en los casos de mayor gravedad. Debido a que no 

beneficiaba a los fines rehabilitadores del sistema, se crearon medidas 

alternas al proceso penal y se alentó constantemente a los operadores del 

sistema para que las aplicaran (Garland, 2001, pág. 50). 

                                                             

86
 “Para Antillón, el populismo penal contiene un discurso maniqueo, pues presupone la 

división de la sociedad entre los “buenos” y los “malos”, un reclamo que llega a los corazones 
de todo el mundo.” (Araya, 2012, marzo 28). 
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 Con la caída del fin rehabilitador hay una renovación de la confianza en 

la prisión como vía para reducir la delincuencia, ya no a través de la corrección 

y resocialización, sino por medio de la incapacitación del delincuente (Larrauri, 

2006, pág. 10). La prisión pasa de ser una institución desacreditada a 

constituirse en un pilar esencial para lograr el orden social (Garland, 2001, 

pág. 51). 

 Afirma Larrauri (2006, pág. 12) que un crecimiento en la cantidad de 

personas encarceladas87 no es prueba de un incremento en la criminalidad, ya 

que el aumento en el número de condenados puede deberse a factores como 

cambios legislativos, modificaciones en la sensibilidad judicial e, incluso, en la 

capacidad del sistema para procesar los actos delictivos. Por ello, se concluye 

que las tasas de encarcelamiento, en gran medida, son una construcción 

política. Lo que realmente reflejan es un crecimiento en los niveles de 

punición, debido a que la principal herramienta del Populismo Punitivo es la 

prisión, dejando de lado la posibilidad de aplicar sanciones alternativas. 

“Este aumento de forma continuada desde la década de los ochenta en 

numerosos países europeos y especialmente en Estados Unidos donde 

se ha llegado a hablar del fenómeno de “encarcelamiento masivo” 

(“mass imprisonment”) (Garland, 2001b) es lo que parece indicar que 

asistimos a una nueva época, a nueva “cultura del control”, cuando 

menos en el uso de la pena de prisión” (Larrauri, 2006, pág. 12). 

 En España, por ejemplo, a pesar de ser uno de los países europeos 

con menores índices de delincuencia,88 existe una gran preocupación por la 

                                                             

87
 “Así, en Estados Unidos la población reclusa norteamericana era durante prácticamente 

todo el siglo veinte de 110/100.000 habitantes, pasando a ser a fines de los años noventa de 
450/100.000 o de 680/100.000 si se incluyen las cárceles locales (Garland, 2001b:5). En 
Europa también se asiste a un incremento de la población reclusa aún cuando ello no se 
produce en la misma proporción que en Estados Unidos ni en la misma cantidad en todos los 
países europeos. Pero si tomamos como ejemplo España también en este caso se observa un 
crecimiento espectacular desde la década de los ochenta en la que la población reclusa era 
de 60/100.000 habitantes, a la actualidad de 2003 en que la ratio es de 129/100.000 (Cid, 
2005)” (Larrauri, 2006, pág. 12) 

88
 “Los datos que se presentan corresponden al año 2000, en ellos se constata que en España 

había 528 delincuentes por cada 100.000 habitantes (le seguía Suiza con 721 y Suecia con 
977), mientras que Alemania o Gran Bretaña esta tasa se eleva hasta 2.779 y 4.402 
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inseguridad y una exigencia constante de endurecimiento de las normas 

penales. Paralelamente, presenta la tasa más alta de reclusos en Europa 149 

internos por cada 100.000 habitantes en 2007, lo cual para Rebollo (García, 

Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, págs. 86-87) desvanece por 

completo el mito de la laxitud, tanto del Código Penal como de sus 

aplicadores.  

 En igual sentido, las críticas dirigidas al Sistema Penal costarricense no 

encuentran sustento en los datos del sistema penitenciario. Con base en datos 

del ILANUD se constata que la tasa de encierro costarricense supera la de 

Colombia o México, países cuya problemática interna harían suponer lo 

contrario (Sánchez Ureña en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 317). 

Veamos algunas cifras analizadas por Murillo Rodríguez (en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, págs. 283-287): de 1980 a 2009 se pasó a una tasa de 

encarcelamiento de 107/100.000 habitantes a 237/100.000 habitantes, es 

decir, hoy se encierran más del doble de personas que hace veinte años. De 

acuerdo con este autor, dicho incremento en la población penitenciaria 

corresponde a un conjunto de reformas legales realizadas durante este 

período: a) aumento del límite máximo legal de encarcelamiento, que pasó de 

25 a 50 años en 1994;89 b) restricción del beneficio de descuento por trabajo, 

el cual ya no se aplica a todo el periodo de la sanción, sino sólo durante la 

prisión preventiva y a partir de la media pena; c) ampliación del catálogo 

punitivo; d) aumento de las penas (en delitos como narcotráfico, sexuales, 

contra la vida y contra la propiedad); e) reformas en materia de medidas 

                                                                                                                                                                                 

delincuentes respectivamente. ¿Cómo se explica entonces que en España se tenga tanto 
miedo al delito cuando las estadísticas afirman que la inseguridad es menor que en otros 
países de Europa?” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 85). 

89
 “(…) incrementar las penas hasta cincuenta años no ha producido ningún efecto atenuante 

de los índices de delincuencia y ha provocado a la Administración problemas y dificultades de 
control de una población cada vez más numerosa. Tener a personas privadas de libertad por 
tantos años además de un efecto contraproducente y disocializador es una onerosa carga 
para el Estado.” (Murillo Rodríguez en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 298). 
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cautelares y la creación del proceso de flagrancia;90 a ello hay que agregar las 

mayores restricciones para la aplicación de las medidas alternas al proceso. 

 Señala Murillo Rodríguez (en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 286) 

que aún cuando estas reformas fueron basadas en un supuesto cumplimiento 

insatisfactorio de la pena, carecen de motivación científica y de criterios de 

expertos en la materia. Quienes aseguran que los beneficios penitenciarios y 

judiciales son obtenidos por la mayoría de los reclusos, demuestran un total 

desconocimiento de la forma real como opera el Sistema Penitenciario 

costarricense, ya que es evidente que, en Costa Rica, en los últimos años, se 

da una predilección por el encierro y que, a pesar de contar con vías de 

desinstitucionalización, se mantiene encerrada a más de un 85% de su 

población, es decir, el otorgamiento de los beneficios penitenciarios es una 

excepción y requiere del cumplimiento de bastantes requisitos para que sea 

aplicable.91 

 Aún cuando la prisión ha sido planteada como una solución para 

delincuentes violentos y reincidentes, termina por afectar, en gran proporción, 

                                                             

90
 “Mediante la Ley N° 8720 de 4 de marzo del 2009, denominada “Ley de protección a 

víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al 
Código Procesal Penal y al Código Penal” se adicionó un título al Código Procesal Penal 
llamado “adición al código procesal penal de un procedimiento expedito para los delitos de 
flagrancia.” (…) En el año 2009 el Tribunal correspondiente a la capital registró más de 500 
condenatorias, según informa el propio Poder Judicial (ver http://www.poder-
judicial.go.cr/generalidadespj/informedelabores/2009//Archivos%20web/16-tribunalflagrancia.h 
tm). Además, indica el Licdo. Luis Bernardo Arguedas, Jefe del Departamento de Estadística 
del Ministerio de Justicia y Paz, esa nueva modalidad genera cada semana ingresos a prisión 
imposibles de manejar en las condiciones actuales (…). La prensa nacional ha señalado: 
“Presos in fraganti condenados en un año saturan cárceles. Jueces enviaron a prisión a 206 
personas en primeros 12 meses 40% de los casos fueron delitos por el contrario la propiedad, 
como robos y hurtos. Los presos infraganti condenados por el Tribunal de Flagrancia de 
Goicoechea se convirtieron en la principal causa de saturación de las cárceles en el último 
año. El ministro de Justicia, Hernando París, reconoció en el primer semestre del 2009 la 
condición jurídica que más creció fue la de condenados, contrario a lo ocurrido el año pasado 
cuando el mayor aumento se dio en procesados o indiciados.” En 
http://www.nacion.com/ln_ee/2009/01/sucesos2136596.html.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, 
coordinadora, 2012, pág. 315). 

91
 Por ejemplo, para la aplicación de la libertad condicional es necesario que el privado de 

libertad no cuente con antecedentes penales superiores a seis meses, debe haber satisfecho 
su plan de atención técnica, contar con oferta laboral viable, apoyo familiar como medida de 
contención, además de condiciones personales idóneas a criterio del juez. (Murillo Rodríguez 
en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 287). 

http://www.poder-judicial.go.cr/generalidadespj/informedelabores/2009/Archivos%20web/16-tribunalflagrancia.h
http://www.poder-judicial.go.cr/generalidadespj/informedelabores/2009/Archivos%20web/16-tribunalflagrancia.h
http://www.nacion.com/ln_ee/2009/01/sucesos2136596.html
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a quienes cometen delitos menores, aplicándoseles condenas cada vez más 

elevadas (Garland, 2001, pág 48). Paradójicamente, muchos de quienes 

realizan infracciones menores, al ingresar al sistema penitenciario, terminan 

asumiendo un mayor grado de cultura delictiva, debido a que las prisiones son 

consideradas “escuelas del crimen” (Chinchilla y Cruz, 2010). 

“Otros de los efectos de la mano dura y sus políticas de máxima 

punición, agravamiento de penas y penalización de los delitos menores 

es el incremento de la población carcelaria. Sin embargo, no hay 

ninguna correlación establecida entre el aumento del número de 

personas tras las rejas y la disminución del delito a mediano y largo 

plazo. (…) Al contrario de lo que plantean los enfoques represivos, 

saturar las cárceles de presuntos o reales delincuentes favorece, entre 

otras cosas, la posibilidad de que se construyan infraestructuras para la 

organización delictiva. En diversos casos, las cárceles han sido el 

origen de bandas criminales de extensión nacional.” (Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 23). 

 A ello debe agregarse que, al formase un grupo de reos con penas 

excesivamente elevadas, debido a la imposibilidad de plantearse un proyecto 

de vida, se vuelve de difícil manejo para las autoridades penitenciarias. 

 Otra preocupación que surge en torno al uso de la cárcel como medida 

prioritaria en la política criminal es la violación de derechos humanos dentro de 

ellas. Precisamente, como consecuencia del rápido aumento en los niveles de 

punición social y, por tanto, en las tasas de encarcelamiento, aunado a la 

mayor duración de las penas y la disminución de la aplicación de medidas 

alternas, los sistemas penitenciarios no dan abasto con la población reclusa, 

por lo que se generan situaciones infrahumanas de hacinamiento y 

sobrepoblación, situación que puede ser calificada como un trato cruel, 

violatorio de la dignidad humana.92 

                                                             

92
 “El Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el 

Tratamiento del Delincuente (Ilanud) estima que cada preso debería tener por lo menos 10 m2 
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 En el caso costarricense, 12 de las 15 prisiones presentan problemas 

de sobrepoblación en cuanto a su capacidad general. Si se toma en cuenta 

que las prisiones están diseñadas para separar a los sentenciados de los no-

sentenciados, los números se vuelven más alarmantes: de las 15 cárceles, 14 

presentan problemas de sobrepoblación, en 12 se llega al hacinamiento 

crítico,93 de estos 12 centros, 3 supera en 40% su capacidad (Murillo 

Rodríguez en Chinchilla, coordinadora, 2012, págs. 290-291). 

En el Informe Anual de Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura, se indica que las cárceles costarricenses exceden su capacidad, con  

3.400 personas privadas de libertad por encima de ésta. Uno de los casos 

más alarmantes se da en el Centro Penitenciario La Reforma, con una 

sobrepoblación del 60% (Guerrero, E., 2013, mayo 27).94  

A eso hay que agregar el deplorable estado de las cárceles nacionales: 

“El menoscabo de los derechos fundamentales de los reclusos en 

Costa Rica es mayor si consideramos el diseño de nuestras cárceles y 

la realidad de las prisiones, donde las personas privadas de libertad, 

lejos de los parámetros de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 

para el Tratamiento de los Reclusos, no tienen acceso a celdas 

individuales sino que en su mayoría se les ubica en grandes dormitorios 

y hasta en antiguas bodegas, compartiéndose un solo espacio entre 40, 

60 o más individuos.  

                                                                                                                                                                                 

a su disposición. En Holanda tiene 14, mientras que en algunos países centroamericanos 
cuenta con apenas 15 cm2.” (Kliksberg, compilador, 2010, pág. 23).  

93
 Entiéndase por hacinamiento crítico “(…) cuando en un centro penitenciario hay una 

densidad superior o igual a ciento veinte detenidos por cien lugares disponibles (Comité 
Europeo Para los Problemas Criminales, “Reporte Final de Actividad”, 13 de julio de 1999, 
página 50)” (Sala Constitucional, voto 2000-7484 del 25 de agosto del 2000). Es decir, cuando 
la sobrepoblación supera el 20% de la capacidad del recinto (Murillo Rodríguez en Chinchilla, 
coordinadora, 2012, pág. 293). 

94
 Recientemente la Defensora de los Habitantes, Ofelia Taitelbaum, ante la crítica situación 

de hacinamiento, calificó al sistema penitenciario costarricense como un “depósito de seres 
humanos”. Por esta razón, se ha enviado una invitación al Sub Comité de Prevención de la 
Tortura de Naciones Unidas para que realice una inspección del sistema carcelario del país 
(Guerrero, E., 2013, mayo 27). 
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La supuesta capacidad real o límite máximo de las cárceles en Costa 

Rica no respeta los parámetros internacionales y ya por sí misma 

implica realmente una falta de espacio mínimo vital y condiciones de 

hacinamiento.” (Murillo Rodríguez en Chinchilla, coordinadora, 2012, 

págs. 291-292). 

 La sobrepoblación de las cárceles no se limita a un problema de 

espacio, incluye también la insuficiencia de personal médico, técnico y de 

oficiales, generando grandes dificultades de convivencia. Así, por ejemplo, 

Sánchez Ureña (en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 317) enumera las 

siguientes problemáticas: 

a) Aumento de los actos de violencia (agresiones, abuso sexual, 

homicidios, hurtos y robos). 

b) Crecimiento del tráfico y consumo de drogas. 

c) Desmejoramiento del nivel de vida. 

d) Pauperización de las condiciones de higiene. 

e) Pérdida en la calidad de la alimentación. 

f) Saturación de los servicios de salud. 

g) Incapacidad para la atención de enfermedades crónicas. 

h) Imposibilidad de cobertura adecuada de los procesos de atención 

técnica. 

i) Pérdida de los controles de seguridad por falta de personal. 

j) Deterioro de las instalaciones físicas. 

k) Agravamiento de la falta de fuentes de empleo. 

l) Carencia de sentido de la atención técnica en sujetos con penas altas. 

m) Imposibilidad de cumplir con fines legales de la pena. 
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 No obstante, la solución a estos problemas no se logra construyendo 

más cárceles y más grandes, ya que es una medida temporal, y 

probablemente, pronto esos espacios nuevos se verían saturados, gracias a la 

actual corriente punitiva. Es necesario, indica Murillo Rodríguez (en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 299), aplicar criterios más flexibles en los procesos 

de desinstitucionalización, apostar por niveles abiertos e invertir más en los 

programas de apoyo y monitoreo. 

 También, se ha optado por darle un uso prioritario a la prisión como 

“medida cautelar”, entrecomillada debido a que muchos de los argumentos 

presentados a favor de esta medida lo que reflejan es un interés por el 

adelantamiento de la  pena, no con fines procesales, sino más bien populares. 

A nivel popular no son bien entendidos los fines de las medidas cautelares y la 

naturaleza excepcional de la prisión preventiva, por ello, cuando a nivel de 

prensa se pregona que a un delincuente se le “ha soltado a la calle” poco 

después de ser denunciado e interrogado, inmediatamente se asocia con una 

muestra de impunidad. Señala Álvaro Burgos (en Chinchilla, coordinadora, 

2012, pág. 537) con respecto de la materia penal juvenil, pero aplicable a la de 

adultos: 

“Uno de los principales mitos relacionados con la materia penal juvenil, 

radica en el hecho de que las personas menores de edad fácilmente 

eluden su responsabilidad penal, y que frecuentemente son liberados 

pocos minutos después de ser detenidos. Es evidente que existe una 

confusión frecuentemente generalizada tanto en la población, como 

también en los mismos comunicadores que laboran en los distintos 

medios de comunicación colectiva que cubren noticias de sucesos y 

notas judiciales, relacionada con la falsa creencia de que la no 

imposición de una medida cautelar privativa de libertad es casi un 

indicio, cuando no un evidente signo, de que el delito que se persigue 

va a quedar prácticamente impune, o se va a absolver de toda pena y 

responsabilidad a la persona menor de edad en relación con dichos 

hechos denunciados.”  
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3.7.- Delegación  y privatización de las tareas del control del delito. 

 En el Estado Moderno existía una tendencia hacia la monopolización 

del control del delito, tendencia que se ha revertido en la actualidad, 

volviéndose borrosa la línea divisoria entre lo privado y lo público. Se da un 

reconocimiento público de las limitaciones del Estado y se acude a una 

interpretación más amplia del control del delito, por lo cual se genera un 

traslado de responsabilidades a las empresas, a la comunidad y a la víctima 

(Garland, 2001, pág. 56). Esta delegación se debe, en gran parte, a las 

presiones fiscales y a la necesidad de relativizar el fracaso en su tarea de 

reducción de la delincuencia (Larrauri, 2006, pág. 10). 

 La seguridad se vuelve un bien más del mercado, se compra y se 

vende (Vozmediano, San Juan y Vergara, 2008, pág. 2). Se da el surgimiento 

y expansión de empresas de seguridad privada tanto guardas como 

dispositivos de seguridad y cárceles privadas (Larrauri, 2006, pág. 10). Estas 

empresas son reconocidas por el Estado como socias en la producción de 

seguridad, incluso se logra ver la restructuración de la seguridad estatal con el 

fin de adoptar prácticas y valores del sector privado (Garland, 2001, pág. 57). 

 “Como indican Burton Rose, Pens y Wright (y ya había señalado 

Christie años antes), la industria carcelaria norteamericana ha edificado 

uno de los mayores gulags del presente que, por la vía de reproducir la 

miseria que dice gestionar, asegura su propia supervivencia.” (Rivera, 

2005, pág. 21). 

“(…) numerosas empresas (fabricantes de sistemas de alarma o de 

dispositivos contra el robo, por ejemplo) también están interesadas, por 

razones obvias, en mantener un clima de inseguridad en la población.” 
 

(Rico y Salas, 1988, pág. 42). 

3.8.- Surgimiento de un estilo empresarial en relación con el delito. 

 Con la pérdida del ideal rehabilitador, las cárceles se preocupan por 

promocionarse como empresas proveedoras de penalidad para la gestión del 

riesgo. Entorno al delito se desarrolla una estrategia empresarial 
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(“managerial”) en la cual se atienden principios de costo/beneficio, tablas de 

riesgo o número de servicios prestados (Garland, 2001, pág. 58). 

 La aplicación de las condenas, en lugar de basarse en un análisis 

prudencial e individual, se ha transformado en una operación aritmética. El 

control está centralizado y se aplican nuevas formas de monitoreo sistemático 

y financiero, eliminando, en la medida de lo posible, la discrecionalidad de los 

administradores de los centros penitenciarios (Garland, 2001, pág. 58). 

 Se trata de conservar los recursos costosos para los delitos más serios 

y los sujetos más peligrosos, lo que vuelve al sistema penal cada vez más 

selectivo en sus respuestas frente al delito (Garland, 2001, pág. 58). 

 Parece un contrasentido que mientras se tratan de reducir los costos en 

la administración de justicia, exista un crecimiento tan acelerado de la 

población carcelaria, lo que imposibilita su adecuada gestión (Garland, 2001, 

pág. 59). 

“La combinación de la reducción del gasto en sectores de la justicia 

penal que muchos expertos consideran valiosos a largo plazo 

(programas de rehabilitación para drogodependientes, prevención 

comunitaria, educación en las prisiones, reubicación habitacional, casas 

“a mitad de camino”, etcétera) y el gasto dispendioso en medidas que 

son populares entre el público pero cuya efectividad se considera más 

que dudosa (encarcelamiento masivo, “la guerra contra las drogas”, 

leyes consagrando condenas obligatorias, etcétera) es una fuente 

continua de tensión entre sectores de la comunidad profesional y las 

autoridades políticas.” (Garland, 2001, pág. 60). 

3.9.- Sentimiento constante de crisis. 

 Se trata de un pesimismo generalizado, seguido de constantes 

reformas, descrédito de los expertos y en general desconfianza del público 

(Larrauri, 2006, pág. 10). 

 Existe una aceptación generalizada del fracaso de los dispositivos 

actuales para contener el delito. En las últimas cuatro décadas las estrategias, 
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tanto correccionalistas como retributivas, no han logrado contener el delito, por 

lo cual se genera un descrédito de las voces expertas y del propio Estado, 

como organizador de la vida social (Garland, 2001, pág. 60).   

 Ante el fracaso de las estrategias propuestas, quienes trabajan en la 

justicia social experimentan una gran dosis de incertidumbre, quedándose sin 

respuestas creíbles ante los reclamos populares. Además, la falta de 

coordinación y el salto desarticulado de una estrategia criminal a otra, ha 

provocado toda una desestructuración del sistema (Garland, 2001, pág. 60).  

3.10.- Expansión del derecho penal. 

 Silva (2001, págs. 17-18) analiza y define la expansión del derecho 

penal como la creciente tendencia, en algunas legislaciones actuales, hacia la 

creación de nuevos tipos penales y bienes jurídicos tutelables por el derecho 

penal, ampliación de los espacios de riesgo penalmente relevantes, una 

agravación de las penas existentes, además de la flexibilización de las 

garantías sustanciales y procesales clásicas del derecho penal existente, así 

como relativización de principios político-criminales. “En general, el mundo 

vive más bien una explosión legislativa de penalización de conductas y una 

fuerte tendencia a la represión como única respuesta al problema de la 

criminalidad.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 307). 

 Para hacer referencia a este mismo fenómeno, Daniel Pastor acuña el 

término de Neopunitivismo: 

“(…) entendiendo ello como corriente político-criminal que se 

caracteriza por la renovación de la creencia mesiánica de que el poder 

punitivo puede y debe llegar a todos los rincones de la vida social... El 

Neopunitivismo, que se manifiesta en la llamada expansión penal, es la 

cuestión central de las reflexiones político-criminales de los últimos 

años... el rasgo distintivo de este estilo de derecho penal, que engloba 

sus componentes, es su marcada deshumanización y un 

recrudecimiento sancionador creciente...” con “una legislación y una 

ampliación judicial del Derecho que tiende al intervensionismo y a la 
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restricción de no pocas de las garantías político-criminales clásicas.” 

(citado por Sueiro y Birriel, 2006). 

 De acuerdo con Silva (2001, pág. 18), este afán por la expansión del 

poder es un discurso que se ha extendido incluso a los sectores académicos, 

teniendo una verdadera cobertura ideológica. Para este autor, si bien existe 

una demanda real de protección, esta necesidad social no tiene el porqué 

canalizarse hacia respuestas irracionales como sería el punitivismo. Considera 

Silva que hay un grado importante de responsabilidad en los creadores de la 

opinión pública y del Estado que, de forma acrítica, acogen dichas propuestas, 

con fines populistas.  

 Esta aspiración de inflación penal, como supuesta solución a la 

conflictividad social, tiene serias consecuencias en las libertades de la 

ciudadanía. El sistema penal se apropia de espacios públicos y se  convierte 

en  prima ratio para el enfrentamiento de los más diversos problemas sociales. 

 La exigencia de una mayor “eficacia” del Derecho Penal conlleva a la 

creación de normas cada vez más restrictivas de la libertad, ampliación de los 

ámbitos del Derecho Penal con la creación de normas de prevención del delito 

(“delitos de peligro abstracto”) y la cesión de garantías y límites procesales, en 

beneficio de la actuación policial arbitraria. 

 Además, estas campañas eficientistas tienden a polarizar 

ideológicamente la realidad como una lucha entre el bien y el mal. Esta visión 

binaria del mundo interactúa con las cruzadas morales y las campañas de “la 

ley y el orden”, influyendo sobre los mecanismos de consenso y legitimación 

del poder. De esta forma, los conflictos y la reacción punitiva adquieren tintes 

bélicos (de guerra civil), atentando contra los fines del pacto social, en relación 

con la violencia.95 

                                                             

95
 “La condición necesaria para una normalización del sistema penal legal es que el Estado 

pueda ejercitar un control efectivo sobre el sistema paralelo, para impedir la continuación de la 
guerra y permitir que los conflictos sociales y políticos se desplieguen en forma no violenta. La 
normalidad del sistema penal es una consecuencia de la validez ideal y del respeto efectivo 
del pacto social y, por consiguiente, de la vigencia de la Constitución.” (Baratta,1999, págs. 
413-414). 
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 Costa Rica no es la excepción a este fenómeno: 

“Costa Rica inició en 1994 un camino sin retorno visible de reformas 

radicales a la ley penal sustantiva, variando de manera significativa las 

reglas generales de penalización de los delitos, con aumentos en los 

extremos de sanción de los delitos más frecuentes, bajo el mesiánico 

argumento de acabar con la criminalidad. Hoy, más de dieciséis años 

después, los cambios no han logrado su objetivo declarado, las 

reformas de sesgo represivo se han multiplicado, y ya podemos 

detectar sus efectos en el único espacio donde han impactado más 

crudamente: la cárcel.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, coordinadora, 

2012, pág. 301). 

 Por citar sólo algunos ejemplos, se dan aumentos en las penas de los 

siguientes delitos: homicidio simple (de 8-15 años a 12-18 años); homicidio 

calificado (de 15-25 años a 20-35 años); violación (de 5-10 años a 10-16 

años); violación calificada (de 8-15 años a 12-18 años), relación sexual con 

menor (de 1-4 años a 2-10 años), abuso sexual de menor (de 2-4 años a 3-8 

años). Anudado a ello “(…) el aumento de los extremos previstos ha llevado a 

que la práctica judicial se decante con frecuencia por las penas más altas 

posibles.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 314). 

 Además, se ha logrado la introducción de nuevas causales de 

interrupción de la prescripción, el endurecimiento del régimen de aplicación de 

la prisión preventiva, mayores restricciones para la aplicación de medidas 

alternas y el otorgamiento de cada vez más poder decisorio y de participación 

a la víctima deidificada (Madrigal Zamora en Chinchilla, coordinadora, 2012, 

pág. 234). 

3.11.- Desformalización de las garantías penales.   

 Las demandas sociales de mayor discrecionalidad y mayores 

atribuciones para el  poder punitivo están ligadas, casi siempre, a campañas 

de emergencia o alarmistas, cuyo propósito es justificar la pérdida de 
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garantías y derechos fundamentales a través de un supuesto estado de 

excepción que, en muchos casos, se vuelve un estado de permanencia.  

“(…) la “emergencia” ha sido conceptualizada como un “conjunto de 

medidas que se caracterizaron por: a) fundamentarse en la urgencia y 

la excepción; b) crear tensión social y activar el sentido autoritario de la 

sensibilidad social; c) la puesta en práctica de medidas restrictivas e 

incluso represivas, que quiebran derechos y garantías fundamentales; 

y, d) alterar sin suprimir principios básicos del orden constitucional.” 

(Silveira, Gorski citado por Rivera, 2005, pág. 30). 

 En no pocas ocasiones, terminado el fenómeno para cuyo combate se 

estableció la legislación de emergencia, la normativa, lejos de ser eliminada, 

tiende a extender sus principios a otros ámbitos de la legislación penal 

ordinaria. “(…) Estas características del derecho material punitivo también se 

trasladan al derecho procesal y se hacen visibles ante determinados 

imputados "peligrosos" mediante institutos como la prisión preventiva, la 

incomunicación, las intervenciones telefónicas, los investigadores 

encubiertos.”  (Guillamondegui Luis citado por Sueiro y Birriel, 2006). 

 Otro “argumento” que se utiliza para la flexibilización de las garantías 

penales es el denominado por Chan (2008) el “escenario de la bomba de 

tiempo a punto de explotar”. Este artilugio consiste en plantear una situación 

extrema (como el ejemplo de la bomba de tiempo) bajo la que sea apremiante 

como supuesta única opción la ruptura o flexibilización de ciertos derechos 

fundamentales, en busca de evitar un mal mayor. Nuevamente, se presencia 

la creación de normativa penal en contextos que no corresponden a la 

realidad diaria, pero que, finalmente, una vez abierto el portillo, posibilitan su 

traslado y uso arbitrario en la legislación ordinaria.96 La efectividad de este 

                                                             

96
 “Dicho escenario ha sido ampliamente utilizado por el actual (sic) gobierno estadounidense 

para justificar la denominada “guerra contra el terrorismo”. Con base en el mismo, por 
ejemplo, se aplican torturas (“interrogatorios intensos”, cómo se les denomina 
eufemísticamente) a los prisioneros de Guantánamo, se les detiene por años sin un juicio o 
pronunciamiento previo por parte de un juez independiente, o se les somete, aun siendo 
sujetos comunes, ante tribunales militares. También se utiliza dicho argumento para justificar 
el traslado clandestino de sospechosos o personas consideradas peligrosas, hacia países 
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artilugio radica en que apela al instinto de supervivencia de las personas, 

activando la reacción intuitiva básica de defensa y desplazando, ante la 

amenaza inminente, la racionalidad. 

 Aunado a lo anterior, se presenta a la víctima en una posición de 

peligro, en la cual, para su seguridad, es necesaria la violación de los 

derechos del imputado. Este planteamiento de derechos contrapuestos entre 

la víctima y el victimario se traslada, por analogía, al resto de la normativa 

procesal y sustancial penal. El concepto de “víctima” adquiere mayor 

relevancia que el de “persona” y, de esta forma, lo anula como criterio 

fundamental para la aplicación de los derechos humanos (Chan, 2008). 

“Paradójicamente, se emplea acá el discurso de los derechos humanos 

de las víctimas para justificar la segregación o discriminación de otro 

grupo de personas, lo cual (…), se contrapone al desarrollo y al 

carácter esencialmente inclusivo que han tenido la teoría y la normativa 

internacional de los derechos humanos. (…) No obstante, si el Estado 

se coloca exclusivamente al lado de las víctimas, o sea, como garante 

exclusivo de sus derechos, y contra los imputados, finalmente se corre 

el peligro de llegar a una situación en que estos últimos, al igual que 

sucede con el escenario de la bomba antes mencionado, ya no sean 

tratados más como personas, sino como “enemigos”. En tal condición 

quedan excluidos o, mejor dicho aun, se considera que se excluyen a sí 

mismos de la tutela de los derechos humanos. En resumidas cuentas, 

una comprensión “horizontal” de los derechos humanos, en el sentido 

que se ha venido señalando, entraña el peligro de contener un enorme 

potencial discriminatorio y segregatorio, con base en el cual no se 

ponderan equitativamente los derechos fundamentales de las partes 

involucradas en un conflicto penal (…).” (Chan, 2008). 

                                                                                                                                                                                 

donde se vulneran abiertamente los derechos humanos, o para ejecutar la privación de 
libertad bajo condiciones inhumanas, todo con el fin de obtener “información”. Esta tesis es 
frecuentemente trasladada, como en el caso de secuestro antes mencionado, a situaciones de 
criminalidad común, con el objetivo, velado o manifiesto, de debilitar o suprimir los derechos 
fundamentales de los imputados en un proceso penal.” (Chan, 2008). 
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 Acudir a los sentimientos de temor facilita la aceptación general de 

medidas contrarias al Estado de Derecho, sobre todo si se sitúa al receptor del 

mensaje en el lugar de las víctimas y nunca en la posición del acusado (Chan, 

2008).  

“El temor y la alarma social generada a partir de la percepción general 

de la criminalidad justifica y legitima (en razón de la alta peligrosidad 

percibida por Todos) el uso de “Todos” los medios y recursos 

sistémicos, legales e ilegales, para lograr el mayor de los éxitos en el 

combate y erradicación de esta amenaza social.” (Zamora, 2006). 

 Ante el peligro inminente, las propuestas planteadas desde el 

neopunitivismo son de imposible realización bajo los principios liberales del 

derecho penal, los cuales son “relajados” en nombre de una supuesta eficacia, 

“(…) dicha renuncia a los derechos del acusado promete el castigo de los 

crímenes más graves.” (Daniel Pastor citado por Sueiro y Birriel, 2006). Como 

señala Zaffaroni  (citado por Sueiro y Birriel, 2006), se da por sentada una 

relación inversa entre garantías y seguridad. “(…) el Estado se ha colocado en 

posición que le permite atropellarnos legamente, con la excusa de evitar que 

nos atropellen los delincuentes.” (Antillón Montealegre en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 25). 

“La aspiración “naiue” de eficacia en la obtención de  las ansiadas 

seguridad y satisfacción por parte de una colectividad que se 

autocomprende ante todo como víctima conduce a una  animadversión  

frente a las formas y los procedimientos. Estos  se  interpretan  como 

obstáculos, como problemas en sí mismos. Ello conduce a poner en 

cuestión los propios principios formales del Derecho penal, que durante 

los últimos  siglos han  representado precisamente su quintaesencia. 

Dicho desprecio responde, siempre, a la supuesta constatación de la  

ineficiencia  de tales «formalidades». Desde la presunción de inocencia 

y el principio de culpabilidad, a las reglas del debido proceso y la 

jurisdiccionalidad, pasando por la totalidad de los conceptos de la  

teoría  del delito, el conjunto de principios y garantías del Derecho penal 
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se contemplan como sutilezas que se oponen a una solución real de los 

problemas.” (Silva, 2001, págs. 55-56). 

 Es así como los argumentos de excepción se hacen permanentes bajo 

el discurso legitimador de la eficacia policial, judicial y penitenciaria (Rivera, 

2005, pág. 30) y derivan en el endurecimiento del Derecho Penal Sustancial y 

Procesal. El Derecho Penal es usado como  instrumento legítimo de la política 

interna para la solución de conflictos sociales y, de este modo, se desconoce 

el principio de “última ratio”, que clásicamente se le asigna al Derecho Penal.  

 El nuevo derecho penal es presentado como un derecho de dos 

velocidades como mínimo: El derecho penal del ciudadano, en el cual se 

mantienen vigentes las garantías penales, y el aplicable para el mantenimiento 

de la vigencia de la norma y el derecho penal del enemigo, reservado para 

combatir los “peligros sociales” y bajo el cual es posible la flexibilización e 

incluso supresión de derechos. 

 Si bien, el Código Procesal Penal de 1996 es marcadamente acusatorio 

se ha dado una corriente de contrarreformas que lo han ido encaminando 

nuevamente hacia una perspectiva inquisitiva.  

“Es un escenario de contradicciones, pues la plataforma macro del 

componente formal normativo (Constitución, Instrumentos 

Internacionales) aún apunta por el respeto de derechos humanos, pero 

si nos deslizamos por los contenidos específicos de reciente data en la 

pirámide normativa, el objetivo es marcadamente represivo, en 

exclusión del concepto de humanidad, como lo demuestra la saga de 

reformas legales en lo penal y lo procesal penal en los últimos quince 

años.” (Sánchez Ureña en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 307). 

 Así por ejemplo, a nivel local pueden citarse algunas leyes y reformas 

que vienen a afectar garantías sustanciales y procesales del proceso penal 

costarricense: 

a) Ley N° 7389, de 1994: aumenta el tope máximo de las penas de 25 a 

50 años, permitiendo que en la práctica se generen penas vitalicias. 
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b) Ley de fortalecimiento de la legislación contra el terrorismo, N° 8719, 

del 2009: establece un tipo penal de terrorismo excesivamente abierto y 

configura algunos delitos de peligro abstracto (Antillón Montealegre en 

Chinchilla, coordinadora, 2012, págs. 26-27). 

c) Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en 

el proceso penal, N° 8720, del 2009: establece limitaciones al derecho 

de defensa y otorga rango legislativo a los procesos de flagrancia 

(Antillón Montealegre en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 27). 

d)  Ley contra la delincuencia organizada, N° 8754, del 2009: se basa en 

un concepto amplísimo de “crimen organizado”, aumenta los plazos de 

investigación y prescripción de la acción penal, establece la posibilidad 

de una investigación secreta hasta por 20 días y aumenta la duración 

de la prisión preventiva. 

3.12.- Reducción de espacios de libertad. 

 Una de las características que reviste el nuevo derecho penal es su 

omnipresencia, lo que lo vuelve afín a sistemas autoritarios,97 es decir, el 

neopunitivismo  busca “subordinar completamente los principios de libertad y 

de igualdad al principio de autoridad, por lo tanto, el alcance de la política 

criminal, prácticamente, no tiene límites”. (Binder Alberto citado por Sueiro y 

Birriel, 2006): 

“ha adquirido una extensión desmesurada debido a que se lo ha 

empleado, simbólicamente y demagógicamente, como herramienta, 

supuesta pero omnipresente y omnipotente, para reaccionar contra 

todos los males de este mundo.” (Daniel Pastor citado por Sueiro y 

Birriel 2006). 

                                                             

97
 “Modelo Político Criminal de Corte Autoritario, entendiendo por este aquel que posee 

como principal característica “subordinar completamente los principios de libertad y de 
igualdad al principio de autoridad, por lo tanto, el alcance de la política criminal, prácticamente, 
no tiene límites”. (Binder Alberto citado por Sueiro y Birriel, 2006) (el resaltado es del original). 
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 En las últimas décadas, el derecho penal se ha expandido a casi todas 

las esferas de la vida civil, como instrumento de control ante los conflictos 

cotidianos (Sueiro y Birriel 2006). Parte de esta expansión lo constituye el 

adelantamiento de la frontera penal a través de delitos de peligro abstracto en 

los cuales es innecesaria la lesión o peligro real del bien jurídico el cual pasa 

a ser de carácter colectivo, como por ejemplo: la seguridad, la salud pública, 

etc. para activar la intervención del aparato punitivo, lo que riñe frontalmente  

con el carácter subsidiario y fragmentario del derecho penal liberal y el 

principio de lesividad (Machado, s.f.).  

“(…) el  moderno  Derecho  Penal  toma  distancia  del  modelo  

tradicional  que  protege exclusivamente bienes personales (la vida, la 

integridad física, la libertad, etc.) para enlistarse hacia un Derecho 

Penal de mayor  intervención en  la esfera de organización del sujeto 

que se manifiesta en la tipificación de conductas que con el sólo fin de 

proteger bienes jurídicos colectivos provocan un  adelantamiento  

ilegítimo  de  las  barreras  de  protección  del  ius  puniendi  vulnerando  

así  el principio de  lesividad, penando conductas desprovistas de 

entidad  lesiva sobre el bien  jurídico. En palabras de Hassemer, 

importa una “criminalización anticipada a la lesión del bien jurídico.” 

(Machado, s.f.). 

 No sólo se está renunciando a nuestros derechos dentro del proceso 

penal, sino que, además, la inseguridad sentida nos hace ceder en varios 

aspectos de la vida cotidiana. Así, por ejemplo, entre las posibles 

consecuencias del miedo al crimen, Rico y Salas (1988, págs. 36-41) y Hale 

(citado por Vozmediano, San Juan y Vergara, 2008, pág. 4) subrayan las 

siguientes: 

a) Fractura del sentido de comunidad. 

b) La evitación: acciones tendientes a prevenir la exposición 

personal a la delincuencia. 

c) Abandono de los espacios públicos. 
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d) Medidas Individuales de Protección: buscan disminuir la 

vulnerabilidad de las personas o de sus bienes. 

e) Minimización de las consecuencias de una posible victimización. 

f) Solicitación e intercambio de informaciones a través de los 

medios de comunicación y las experiencias de víctimas. 

g) Organización de medidas colectivas de protección. 

 En razón de las exigencias de mayor intervención estatal, se está 

viviendo una mayor policialización98 de los espacios públicos, con mayores 

controles y vigilancia, que vienen a restringir cada vez más nuestra libertad a 

cambio de seguridad. 

 “(…) se sigue promocionando un régimen de violencia expansivo, 

cediendo hasta los derechos propios, concediendo incluso nuestra 

imagen para ser constantemente vigilados en nuestra cotidianidad –

para febrero de 2010 ya habían 60 cámaras vigilando en la capital y se 

esperaba aumentarlas a 227-. Este progresivo consentimiento a la 

represión, secretamente supone también un constante menoscabo a la 

Democracia.” (Garay, 2010, julio 9). 

 La delegación de responsabilidades de política criminal en la policía 

pública a veces incluso en la seguridad privada, además de generar 

preocupación en cuanto al control del poder otorgado, se convierte un arma de 

doble filo para dicha institución. Debido a que muchos cuerpos policiales no 

cuentan con conocimientos y competencias suficientes para abordar un tema 

tan complejo y multifactorial como la delincuencia, ésta termina funcionando 

como chivo expiatorio del gobierno (Saín en Kliksberg, compilador, 2010, pag. 

133). 

                                                             

98
 Por ejemplo, en Uruguay la tasa de policías es exorbitante: cuentan con 1 policía cada 120 

habitantes, si a ello se le suma la seguridad privada, es todavía más preocupante el nivel de 
vigilancia. A ello se debe sumar la cantidad de armas de fuego (legales e ilegales) que 
circulan dentro de la población civil, la cual se calcula en aproximadamente un millón 
(Paternain en Kliksberg, compilador, 2010, pag. 131). 
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 En este punto compartimos la opinión de Vargas Llosa: 

“El robo es, por desgracia, una industria que prospera más fácilmente 

en las sociedades abiertas que bajo los sistemas autoritarios o 

totalitarios, porque en éstos la represión, la brutalidad de las sanciones, 

la vigilancia asfixiante de la intimidad, hacen infinitamente más costosa 

y difícil la vida de los ladrones. Pero el precio que la sociedad paga por 

tener una mayor seguridad en lo que concierne a su patrimonio y vida 

cotidiana es tan alto  que nadie que sea mínimamente sensato y 

decente está dispuesto a pagarlo. La libertad siempre es preferible, 

aunque ella aproveche también  –y cada vez más a los ladrones.” 

(Vargas Llosa citado por Soto, 2005, pág. 2). 

 Abarcado el tema del Populismo Punitivo y cada uno de sus 

indicadores, es necesario preguntarse cómo es explotado todo esto por los 

medios de comunicación, lo que será estudiado enseguida. 
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CAPÍTULO III: 

Influencia de los Medios de Comunicación en la expansión del 

Populismo Punitivo. 

 En el presenten capítulo se indagará el papel de los medios de 

comunicación en la difusión de los discursos populista punitivos. Para ello, 

inicialmente, se estudiarán los intereses políticos y mercantiles que rigen a 

estas empresas de comunicación. De seguido, se expondrán las teorías de 

agenda-setting y del cultivo, con base en las cuales se explicará la influencia 

de los mass media en la opinión pública y en la política criminal. Para ello, 

también, se tratará de describir el tratamiento informativo del tema de la (in) 

seguridad ciudadana y del sistema penal garantista. Para terminar este 

apartado, se analizarán algunos derechos y libertades relacionados con los 

medios informativos y cómo su abuso puede llegar a afectar a las partes de un 

conflicto penal, así como a todo el sistema de justicia penal garantista. 

1.- Los medios de comunicación como empresas mercantiles y morales. 

 A los medios de comunicación generalmente la doctrina les asigna 

funciones sociales relacionadas con las democracias y los Estados de 

Derecho.99 No obstante, también existe una faceta lucrativa e ideológica, que 

estos constantemente tratan de invisibilizar e incluso negar. 

 Los medios de comunicación son entes con importante capacidad para 

influir en amplios sectores de la población. Ello se debe a que los seres 

humanos somos seres simbólicos: nuestras actuaciones se rigen por las 

representaciones que se hacen de la realidad. Para lograr comprender el 

entorno que rodea y comunicar dicha comprensión, se echa mano de los 

símbolos y, entre estos, el lenguaje tiene una especial relevancia. Por medio 

                                                             

99
 “Debates recientes sostienen que los medios de comunicación son instancias claves para 

que la ciudadanía exija rendición de cuentas a las instituciones públicas, al gobierno central, a 
gobiernos locales y a grupos empresariales.” (Fonseca y Sandoval, 2006, pág. 33). Más 
adelante en este capítulo se indagará sobre la importancia de estas instituciones con relación 
a derechos y libertades como la libertad de expresión, de información, el principio de 
publicidad, etc. 
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del lenguaje se comparte la imagen de mundo que se tiene y se construye la 

realidad social (Maciel, 2007, págs. 60-61). Tal es la importancia del lenguaje, 

que se afirma que los acontecimientos adquieren existencia social sólo una 

vez que son convertidos en discursos, aunque no todo lo que acontece llega a 

ser articulado en un discurso (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 

2008, pág. 110). A través del lenguaje se puede, incluso, llegar a hacer una 

idea de las cosas o situaciones que personalmente no se ha experimentado y 

eso es lo que hacen los mass media, dar una experiencia mediática en 

oposición a las vivencias inmediatas, lo que asegura altos grados de 

comunicación. Es a través de los discursos generados por los medios, que se 

logra tener contacto con una realidad compleja y globalizada como la actual 

(Maciel, 2007, págs. 60-61).  

 Las palabras que se eligen para la configuración de los discursos 

cuentan con una significación preexistente, provienen de un mundo social, por 

lo que su escogencia nunca es neutral100 (García, Botella, Rebollo, Baucells y 

Peres-Neto, 2008, pág. 110).  

 Tampoco es neutral la selección de la información que se desea 

transmitir y la forma como se presenta. La realidad es demasiado compleja 

para transmitirla tal y como es, por lo que es lógico que se realice una 

selección de la misma para ser informada. Por ello, lo importante no es 

cuestionarse si dicha selección se realiza o no claro que se realiza, sino, 

bajo qué criterios se hace (Cuerda, 2001, págs. 190-191). García Arán, al 

aludir el tema de los medios de comunicación, indica que la construcción de la 

noticia necesariamente implica procesos de elección, jerarquización y 

tematización, todos los cuales no son independientes de los criterios de 

mercado ni de la orientación política e ideológica del medio. Los medios de 

                                                             

100
 “Además, se mostró que en los textos informativos televisivos cuando se narran 

acontecimientos, se presenta una valoración de estos, la cual, en general, no se puede 
confirmar (verificar) a partir del contenido de la noticia. Por esto y el punto anterior, la instancia 
de percepción/interpretación se enfrenta a acontecimientos mediáticos que son evidentemente 
(ya sea por la valoración hecha o por la utilización de secuencias predominantes explicativas y 
argumentativas) una comprensión de un acontecimiento en bruto (…).”  (Vergara, 2010, pág. 
369). 
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comunicación privados son empresas, generan ganancias importantes y, 

además, cuentan con gran influencia ideológica. Por tal motivo, la información 

que transmiten no es “inocente” en sí misma (García, Botella, Rebollo, 

Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 79).  

 En cuanto a los criterios lucrativos, debe considerarse que, en el 

mercado de las comunicaciones, la información adquiere naturaleza de 

mercancía, a pesar de que, a nivel discursivo, los medios se niegan a aceptar 

dicho manejo.101 Tomando como contexto esta competencia de mercado, no 

es de extrañarse que el sensacionalismo y el entretenimiento adquieran cada 

vez mayor protagonismo, desde un punto de  vista de consumo. 

“(…) muchos de los dueños o responsables de las empresas 

periodísticas ven la información como una simple mercancía. Y es 

evidente que la información es más que un producto que se pone en el 

mercado. La información tiene valor social, siempre tiene una 

dimensión de interés público y, aunque la produzcan empresas 

privadas, le pertenece a la sociedad.” (Paredes en Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 150). 

 Los conferencistas Boza y Sáenz (2010) sostienen que, en las 

sociedades actuales, el papel preponderante de la violencia en los medios de 

comunicación responde a una estrategia mercantil que conlleva a que la 

información, más que como un derecho, sea manejada como una mercancía, 

dificultando una visión realista del problema:  

“(…) estos hechos han ingresado al “campo periodístico” en el que  

sufren una mercantilización que crea una competencia que lleva a que 

las noticias sobre violencia respondan más a la lógica propia del campo 

periodístico que a la propia dinámica de los hechos. Se construye de 

este modo una imagen manipulada que dificulta una percepción 

                                                             

101
 Boza y Sáenz (2010) afirman que el reconocimiento social de la faceta lucrativa de los 

medios y el ofrecimiento de la información como un producto, permitiría que los receptores se 
asuman como consumidores y que, por tanto, les sean aplicables las normas en defensa del 
consumidor. 
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ajustada del problema.” (Riella, 2005, pág. 2; en el mismo sentido 

Chirino, Llobet y Sandoval, 2010). 

 Por otra parte, en cuanto al poder ideológico y político de los mass 

media, argumenta Barata: 

“Si el discurso es poder, parece evidente que para aquellos que 

detentan el poder es de vital importancia intentar el dominio, la sumisión 

o simplemente el control más o menos directo de los grandes 

generadores de los discursos sociales, es decir los medios de 

comunicación. El ejercicio del poder "necesita del control permanente 

de la opinión pública", dijo Habermas. Una visión que también es 

compartida por Teun A. van Dijk cuando nos dice que el poder de las 

élites es un poder discursivo y para eso necesita de la manufacturación 

del consenso a través de los medios de comunicación. Intenciones que 

adquieren mayor relevancia al constatar que los aparatos del Estado 

han dejado paso a los aparatos de la representación (los mass media) 

en la tarea de elaborar el discurso social.” (Barata, 1996) (el resaltado 

es del original). 

 En la misma línea de pensamiento, apunta Saín (en Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 134) los medios de comunicación, tanto en 

Latinoamérica como en el resto del mundo, son actores políticos. Como tales, 

tienen intereses propios y, debido a su gran poder, generan presiones sobre 

los gobiernos, condicionando los procesos políticos. Cuando un determinado 

gobierno toma alguna medida contraria a los intereses de sus propietarios, se 

accionan mecanismos para tratar de frenar dichos cambios a través de sus 

publicaciones cotidianas. En similar sentido, Madrigal Zamora (en Chinchilla, 

coordinadora, 2012, pág. 234) al referirse a la influencia de los medios de 

comunicación nacionales, los califica como “empresas de trasiego masivo de 

la información” e indica que en los últimos diez años se han transformado en 

protagonistas y actores privilegiados dentro del escenario político procesal.  

 Estas dos facetas, la lucrativa y la ideológica, se ven claramente 

reflejadas en el manejo que realizan los medios del tema de la violencia. Es 
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importante señalar, además, que la propiedad de los medios de comunicación 

tiende a concentrarse en pocos grupos de poder económico. Esto permite 

que, dentro de un contexto mundial de constantes cambios, paradójicamente, 

los medios muestren cierta uniformidad en los temas y en la visión de mundo 

expuesta. Esta hiperconcentración multimedia en grupos de poder económico, 

convierte a los medios en instrumentos de la visión de mundo imperante en el 

mercado. Es decir, la concentración económica se transforma, a la vez, en 

concentración ideológica (Rubido, Aparici, Díez y Tucho, s.f., pág. 15). En 

cuanto a la selección de la información transmitida por los medios, señala 

Fuentes: 

“Con todo, el medio debe llevar a cabo esa selección conforme a algún 

criterio. Este suele ser el interés periodístico y particular. Así, por 

ejemplo, en el primer nivel de selección se excluirían los 

acontecimientos que no tienen interés periodístico (según un criterio de 

cuotas de audiencia), o cuya comunicación no beneficia (o incluso 

perjudica) a los intereses socioeconómicos que representa ese medio. 

(…) En la actualidad, contribuyen principalmente a la consolidación de 

los valores establecidos, de la racionalidad de mercado, de la 

perpetuación del status quo socioeconómico e institucional. (…) Estos 

actores insisten en identificar felicidad con consumo: crean nuevas 

necesidades e indican la importancia social que tiene mostrar que se 

mantiene un ritmo constante de gasto (moda, marcas). Se presentan 

como ideales modelos de comportamiento que conducen al éxito 

entendido como status social y poder económico (individualismo, 

competitividad, dinero –fácil–, belleza –la eterna juventud–, fama). 

Animan al individuo al conformismo y a la aceptación de la organización 

social (…). Se comunica que nuestro ideal de dominio es el mejor de 

todos los posibles. Excluyen manifestaciones marginales. Ridiculizan la 

cultura y el saber.” (Fuentes, 2005, págs. 5-6). 

 De acuerdo con lo anterior, la lógica del modelo económico capitalista 

es constantemente reflejada por los medios de comunicación y se muestra 
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como “natural” e inevitable, generando una “naturalización de la realidad 

social” y negando su carácter de construcción humana. 

“Inconscientemente, tenemos la tendencia a asumir como normal lo que 

estamos habituados a ver de una determinada manera, y 

automáticamente pensamos que ése es el único modo de representar 

la realidad. No nos damos cuenta que, con estas actitudes, estamos 

haciendo el juego a las élites económicas y políticas que detentan el 

poder en nuestra sociedad. Ellas se encargan de fijar las reglas del 

juego; les interesa que las mayorías no lleguen a plantearse la 

posibilidad de cambio, que nunca lleguen a preguntarse: ¿de verdad 

esta realidad que me están mostrando es la única posible?” (Rubido, 

Aparici, Díez y Tucho, s.f., pág. 16). 

 En similar sentido, Krippendorff, al referirse al análisis de contenido en 

los medios de comunicación, señala: 

“En su mayoría, los estudios sobre comunicación de masas (…) avalan 

la opinión de que la necesidad de repetición (producción en masa) 

tiende a preservar y fortalecer los estereotipos sociales, los prejuicios y 

las ideologías, en lugar de modificarlos.” (Krippendorff, 1997, pág. 69). 

 Lo cierto es que el acceso a los medios de comunicación no es igual 

para todas las personas y los medios de comunicación tampoco son plurales, 

por lo que dan preferencia a las perspectivas de los actores que disponen de 

mayor poder socio-económico e institucional, es decir, las visiones expuestas 

desde los medios cuentan con un déficit de legitimidad democrática (Fuentes, 

2005, pág. 4). Para que los mass media sean plurales es necesario que todos 

los grupos sociales estén representados, todos con una importante audiencia 

y poder simbólico. No obstante, para la difusión de una noticia se requiere de 

organización y recursos, que normalmente se encuentran en manos de unos 

pocos. Ante el acceso automático de ciertos actores, difícilmente otros grupos 

socioeconómicos débiles tienen la posibilidad de influir en los procesos de 

producción y circulación de la información. “El «mercado de las ideas»  

reproduce las imperfecciones de la economía libre de mercado: no se compite 
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en una posición de igualdad.” (Fuentes, 2005, pág. 34). Los sectores 

minoritarios generalmente tienen acceso únicamente a medios de 

comunicación autónomos de limitado alcance o ingresan en los medios de 

comunicación masiva sólo cuando son noticia. “Estos agentes, que no 

intervienen en la producción de la noticia, sino que son parte de ella, corren el 

peligro de ser víctimas de las líneas editoriales y sus criterios de selección, 

construcción y diseño de la noticia” (Fuentes, 2005, pág. 35). 

“En la configuración actual de las sociedades los discursos de grupos 

dominantes son en esencia excluyentes, es decir, no desean la 

coexistencia de discursos alternativos (particularmente aquellos que 

cuestionen tal dominación o quieran reorganizar la sociedad). Esto se 

debe, fundamentalmente, a que los grupos dominantes buscan 

permanecer en su posición en la sociedad. Para esto presentan sus 

principales discursos (red discursiva) como los mejores y únicos, lo que 

sirve para autolegitimarse y mantener el sistema y la estructura social. 

Por lo anterior, se han originado realidades sociales y discursos 

(dominantes) que, por un lado, excluyen las alternativas y, por otro lado, 

atentan contra la convivencia solidaria entre las personas.” (Vergara, 

2010, pág. 56). 

 Señalan Chirino, Llobet y Sandoval (2010) que los medios de 

comunicación son empresas morales, no obstante, no les interesa asumirse 

socialmente como actores políticos. Esto les permite cómodamente no rendir 

ningún tipo de cuentas a la ciudadanía y responder únicamente a un interés 

supremo: el rating.  

 El esfuerzo por promocionar a los medios de comunicación como entes 

neutrales con respecto de los conflictos sociales, persigue que sean 

entendidos como simples transmisores de la realidad, sin influencia sobre 

ésta. Esto se logra en un alto grado en la población costarricense con 

respecto del tema de la criminalidad. En una encuesta realizada por Mora y 

López (2009), las respuestas obtenidas reflejan que el (a) costarricense otorga 

un alto grado de credibilidad a las noticias de sucesos del medio televisivo. 
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Véase el siguiente gráfico (Mora y López, 2009, pág. 184), en el cual se les 

pide a los encuestados que otorguen algún calificativo, dentro de una escala 

nominal previa, en relación con la veracidad de las noticias de criminalidad. 

 

Fuente: Mora y López, 2009, pág. 184. Encuesta telefónica realizada en 2008 a 201 

personas del Área Metropolitana. Calificativos otorgados a las noticias de criminalidad.  

Los autores concluyen lo siguiente: 

“En conclusión, son justamente los dos calificativos de mayor 

legitimidad los que predominan en cuanto a la consideración de los 

receptores sobre noticias de criminalidad: un 83% si unimos tanto las 

opiniones “reales” y “alarmantes”. Esto corrobora la característica 

pasiva del público nacional, el cual en su gran mayoría considera que 

estas noticias son o veraces en su totalidad, o alarmantes, lo cual pese 

a agregar una cuota de criticidad, no elimina la gran percepción de 

miedo y peligro que etimológicamente confirma la palabra “alarmante”.” 

(Mora y López, 2009, pág. 185). 

 Si bien, los medios son un reflejo de la realidad, al mismo tiempo, son 

protagonistas fundamentales en su construcción, por lo cual es indispensable 

debatir sobre su incidencia dentro de las democracias. Para Vergara (2010, 

pág. 57) la relación entre la sociedad y los medios es dinámica y dialéctica. 

Por una parte, los discursos son generados desde las prácticas sociales, pero 

a su vez, los discursos influyen sobre las prácticas para su modificación, es 

decir, los discursos manifiestan y al mismo tiempo (re) construyen la realidad 

social.  
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 Esto es lo que Cuerda (2001, págs. 189-190) llama “interactividad” de 

las noticias. Así, indica este autor, la interacción de los medios con la sociedad 

les permite no sólo informar la realidad, sino incluso, generar nuevas 

realidades. Por ejemplo, un medio puede informar sobre un hecho delictivo y 

posteriormente realizar una encuesta sobre el tema en la calle, sin ninguna 

fiabilidad científica, en muchos casos precondicionando la respuesta. Los 

resultados de estas encuestas posteriormente pueden llegar a generar una 

nueva noticia. Otra forma como se muestra la interactividad es a través de las 

reacciones de los poderes públicos ante estos hechos noticiosos, reacciones 

que pueden desembocar en una reforma penal tema que se abordará con 

mayor detenimiento más adelante, produciéndose otro hecho noticioso que 

se encadena a las informaciones anteriores, es decir, se desarrolla todo un 

“círculo de noticias”.   

 De igual forma, los medios, también, pueden llegar a ser 

instrumentalizados para crear nuevas realidades mediáticas. Piénsese, por 

ejemplo, en la realización de denuncias a funcionarios públicos o figuras 

políticas, aún cuando éstas sean infundadas y no se logre demostrar 

culpabilidad alguna, el seguimiento y los juicios paralelos que los medios 

realizan pueden ser más que suficientes para debilitar al adversario y provocar 

importantes consecuencias políticas (Cuerda, 2001, pág. 194).102 Un dato 

incontrovertible es que cuanto mayor sea el carácter público de la persona 

                                                             

102
 “Los medios de comunicación no han permanecido ajenos a esta práctica. Más bien la han 

favorecido en algunos casos a través del llamado “periodismo de  investigación”.  Éste  
consiste  en  que  un  diario  destaca  a  algunos  de  sus reporteros para que investiguen a 
fondo hechos realizados por cargos públicos que podrían llegar a tener tintes delictivos; los 
resultados de esta investigación se publican bien en una sola ocasión, bien de forma 
continuada con intervalos más o menos amplios; y no es extraño que las fechas en que se 
publiquen las noticias al  respecto sean seleccionadas cuidadosamente, con el objeto de que 
coincidan con algún acontecimiento relevante. En ocasiones, son los medios los que toman la 
iniciativa para desarrollar estas profundas investigaciones, en tanto que otras veces  la 
denuncia parte de otra  instancia social y es el periódico el que se hace eco de ella e investiga 
al respecto. De esta manera, se produce una estrecha adscripción de los medios de 
comunicación respecto a los sectores y grupos políticos, mucho más intensa que la 
adscripción normal que existe en  otros países.” (Cuerda, 2001, pág. 195). 
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acusada, más completo y exhaustivo será el seguimiento que del proceso 

realicen los medios (Cuerda, 2001, págs. 98-99). 

 Tal y como lo señala Grynspan (en Kliksberg, compilador, 2010, pág. 

11) los medios de comunicación poseen una faceta activa: no sólo informan 

de la realidad, sino que además educan y forman opinión. “La  capacidad  que  

ostentan  los medios  de  comunicación  de  que  sus mensajes lleguen a una 

gran parte de la sociedad, facilita que estos desarrollen una función didáctica 

en relación con los valores sociales” (Cuerda, 201, págs. 196-197). Los 

medios han asumido la función de foros de exposición y debate de los 

principales problemas sociales, para ello eligen los acontecimientos 

noticiables, establecen qué noticias serán objeto de discusión, fomentan el 

debate, por medio de artículos de opinión y editoriales presentan diferentes 

análisis y proponen, con la categoría de expertos, diferentes medidas para 

solventar los problemas sociales (Fuentes, 2005, pág. 2).  

 Es necesario que se tome conciencia de la posición activa de los mass 

media, para lograr una mayor comprensión de su rol social. Ignorar su 

importancia y caracterizar la información transmitida por estos como imparcial 

y objetiva, dificulta la toma de conciencia sobre los intereses particulares que 

rigen a estas empresas y facilita que los usuarios asuman una actitud acrítica 

con respecto de la selección, veracidad y relevancia de ciertos temas 

expuestos por los medios de comunicación. Al respecto, Fonseca y Sandoval, 

realizadores de un informe para el Programa de las Naciones Unidad para el 

Desarrollo (PNUD) sobre medios de comunicación en Costa Rica, 

recomiendan: 

“(…) una tarea pendiente es diseñar formas de rendición de cuentas 

para los medios de comunicación mismos, pues aunque  dicen deberse 

al público, este no tiene acceso al debate sobre sus características. Los 

medios acaban siendo “representantes no electos de la ciudadanía” 

(PNUD, 1999:385). No se trata, desde luego, de asociar la rendición de 

cuentas de los medios con alguna forma de control o limitación de la 

libertad de expresión, pero sí de reconocer que cualquier institución es 



 

174 

 

sujeto de derechos y los medios no son una excepción, pues la 

información es un bien público imprescindible en una sociedad que 

aspira a ser democrática. La posibilidad de que haya rendición de 

cuentas por parte de los medios supone una ciudadanía informada, que 

pueda contar con indicadores sistemáticos sobre las instituciones 

mediales.” (2006, pág. 33). 

 Basándonos en el reconocimiento de esta interactividad entre los 

medios de comunicación y la sociedad, a continuación, se estudiará la 

influencia que los primeros pueden tener en la configuración de la opinión 

pública, en torno al tema delictivo. 

2.- Influencia de los medios de comunicación en la configuración de la 

opinión pública (agenda pública).  

 La opinión pública puede definirse como: “… el fenómeno psico-social y 

político que consiste en la discusión y expresión libres, de un grupo humano 

en torno a un objeto de interés común.” (Rivadeneira 1992, citado por Porter, 

2010, pág. 7). Es el resultado de luchas por la construcción de sentidos 

socialmente aceptados.103 Los estereotipos son mecanismos facilitadores de 

dichos sentidos (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 

46). 

 Para entender la influencia que tienen los medios de comunicación en 

la configuración de la opinión pública, en el presente estudio se partirá de las 

teorías del agenda-setting y del cultivo.  

 Se entiende por agenda-setting: 

                                                             

103
 Los procesos de construcción pueden ser de tres tipos (García, Botella, Rebollo, Baucells y 

Peres-Neto, 2008, pág. 46): 

a) Flujo vertical descendente (de la élite hacia la ciudadanía). 

b) Flujo vertical ascendente (de las bases sociales hacia la élite). 

c) Flujo horizontal (procesos de mímesis e identificación con grupos de referencia). 
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“(…) el proceso en que los medios, por la selección, presentación e 

incidencia de sus noticias, determinan los temas acerca de los cuales el 

público va a hablar. En rasgos macrosociológicos, los medios imponen 

los temas más discutidos en la sociedad.” (García, Botella, Rebollo y 

Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 25). 

 Esta teoría parte del presupuesto de un contexto social complejo,  

imposible de conocer en su totalidad. Ante la imposibilidad de manejar la 

cantidad de información procedente de una sociedad, los medios de 

comunicación realizan un proceso de selección y jerarquización, para 

determinar qué temas y hechos exponer al público. Es por este motivo que 

Mercedes García y Luiz Peres-Neto (García, Botella, Rebollo, Baucells y 

Peres-Neto, 2008, pág. 25), al referirse a la información transmitida por los 

medios de comunicación, la califican como “realidad de segunda mano”, 

debido a que la población recibe mensajes pasados necesariamente por un 

filtro.  

 Aunado a este fraccionamiento de la realidad y debido a que dicha 

elección no es aleatoria, se puede observar cierta reiteración de uno o varios 

temas, día tras día, en los medios de comunicación. Esta insistencia genera, 

en el receptor, la percepción de que dicho tópico es importante. De este modo, 

los medios influyen en la configuración de la opinión pública, al establecer 

cuáles hechos tendrán relevancia social y en qué medida (García, Botella, 

Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág.26). De igual forma al “(...) suprimir 

un tema del menú informativo, los medios condenan casi a la inexistencia en 

la sociedad.” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto,  2008, pág. 26). 

 Esta teoría ha sido corroborada por diferentes trabajos empíricos.104 

Permite explicar la relación existente entre los medios de comunicación, la 

agenda pública y la agenda política (incluyendo la  agenda política criminal). 

                                                             

104
 Los primeros estudios sobre la influencia de los medios de comunicación en la opinión 

pública, fueron realizados por Maxwell MacCombs y Donald Shaw, durante las campañas 
electorales presidenciales en Estados Unidos en 1968 y 1972: el primero conocido como el 
estudio Chapel Hill y el segundo, Charlotte Study (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-
Neto, 2008, pág. 20).  
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Debe tenerse claro que, si bien, la decisión de cuál realidad será comunicada 

y cuál no, es completamente necesaria para administrar la información ya 

que sería imposible e inconveniente informar sobre todo hecho ocurrido, 

especialmente en esta era de globalización no puede perderse de vista que 

se trata de una selección subjetiva y responde a los intereses sean estos 

sociales o particulares de quienes manejan los medios de comunicación. Es, 

por esta razón, que, a través de esta teoría, también es posible entender 

porqué la información sobre determinados temas, y no otros, es ofrecida a la 

sociedad. 

“El trabajo informativo de los medios de comunicación se resume en 

tres fases: «elección» de los acontecimientos que serán noticia, 

«jerarquización» de las noticias según su importancia, «tematización» o 

conversión de una noticia en tema de debate social. Estos tres niveles 

de selección son necesarios porque es imposible transmitir todos los 

acontecimientos. Además, ello no sería recomendable, ya que el 

exceso de información provoca el efecto contrario: el bloqueo 

informativo del auditorio.” (Fuentes, 2005, pág. 4). 

 Así, por ejemplo, en el ámbito nacional, con respecto de la utilización de 

los medios de comunicación como fuente primordial para conocer la realidad, 

así como para determinar qué temas son relevantes en el acontecer social, 

indican Fonseca y Sandoval: 

“(…) en Costa Rica las personas suelen acudir a los medios y 

específicamente a los programas de noticias de televisión y periódicos 

para informarse, asumiendo la realidad mediática como la realidad de 

su entorno; es decir, no suelen estimar que los medios proponen una 

versión de la realidad y no la realidad en sí. Las audiencias dependen 

del discurso de los medios, pues las referencias al entorno  provienen 

de una oferta informativa en la cual son priorizadas las noticias de 

sucesos por encima de cualquier otro tema o perspectiva. En síntesis, 

el que prevalezcan los temas vinculados con la criminalidad afecta el 

imaginario colectivo, pues tales tópicos son presentados como lo 
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prioritario y preocupante, entre el conjunto de situaciones que 

acontecen en el país y fuera de él.” (2006, pág. 17). 

 Por otra parte, la teoría del cultivo, si bien, está enfocada al medio 

televisivo, es aplicable a otros medios de comunicación. De acuerdo con ésta, 

en la audiencia de un medio se da una subordinación del imaginario individual 

y los valores configurados, al tipo de programación que se consume 

diariamente. El consumo de información repercute en el comportamiento del 

consumidor mediático en proporción al tiempo que permanezca expuesto al 

medio de comunicación. Desde dicha teoría, se le atribuye a los medios de 

comunicación la función de agentes de socialización y de construcción de la 

realidad. El espectador expuesto al medio cultiva la información, produce 

aculturación y sedimenta creencias y actitudes. Al respecto explican Botella y 

Peres-Neto: 

“(…) los medios de información tienen una importancia crucial, al atraer 

la atención sobre determinados procesos, al fomentar una percepción 

más o menos morbosa de los mismos y al sugerir elementos de análisis 

y de respuestas sociales ante fenómenos complejos.” (García, Botella, 

Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 47).  

 Tómese en cuenta que la construcción de la realidad social 

necesariamente pasa por el proceso de comunicación, de modo que la 

aceptación de determinados usos, valores y costumbres compartidos posee 

una estructura lógica fabricada lingüísticamente. Aceptando la relevancia de 

las prácticas discursivas y comunicativas en los procesos de construcción de 

la realidad, es innegable que los medios de comunicación son operadores con 

especial peso en estos procesos (Searle, Berger y Luckman citados por  

García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto,  2008, págs. 126-127). 

“La tesis del cultivo apunta a que la más significativa consecuencia de 

los medios no es lo que nos conducen a hacer, sino los significados que 

nos inducen a atribuirle a lo que hacemos (…). La aculturación consiste 

en el establecimiento progresivo de orientaciones predominantes (…). A 
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ello se le conoce como mainstreaming, que podría ser traducido como 

un “conjunto relativamente común de actitudes y de valores que tiende 

a cultivar la exposición televisiva muy intensa” (…).” (Fonseca y 

Sandoval, 2006, pág. 13). 

 La percepción personal sobre ciertos temas depende, en gran medida, 

del consumo de información social y políticamente contextualizada. La 

información e imágenes recibidas se convierten en realidad para muchos, 

debido a que la difusión pública es un factor que aumenta la sensación de 

veracidad de un mensaje. Gracias a ello, las representaciones de la realidad 

tienden a ser asimiladas de forma casi automática como la propia realidad, 

sometiéndola a menores en cantidad y calidad procesos de análisis y 

crítica. Sin embargo, existen otros factores que influyen en la credibilidad de 

dicha información, por ejemplo la percepción de la seriedad del medio, la 

identificación del mensaje con la ideología del receptor y de la capacidad 

crítica de cada individuo (Fuentes, 2005, pág. 13).   

 En el presente estudio, se asume como válidos los postulados de las 

teorías agenda-setting y del cultivo, considerando ambas como 

complementarias. Por lo tanto, durante el análisis, se partirá de que existe una 

influencia de la agenda mediática hacia la agenda pública y política y hacia la 

percepción de la realidad del costarricense. 

 Ahora bien, es importante advertir que, con la implementación de estas 

dos teorías, no se parte de una especie de modelo conductista. No se afirma, 

en ningún momento, que los medios manipulen la mente del espectador al 

grado de llevarlo a actuar en uno u otro sentido. No obstante, tampoco puede 

negarse la fuerte influencia que ejercen en la opinión pública y en los 

imaginarios sociales y, debido a dicha importancia, es un fenómeno que 

merece ser estudiado como un factor más en la toma de posturas de los 

receptores. 

“Las teorías de la manipulación en los medios quedaron en desuso. 

Decir que el público o la sociedad son manipulados por los medios 

quiere decir que la sociedad es estúpida. (…) Pero claro que hay 
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efectos de la información en los medios sobre los públicos. No se 

puede estar sujeto a la cantidad de información que pasa en los medios 

y que no suceda nada. Hay efectos de diverso grado y de diversa 

índole, salen nuevos estudios y ninguno puede asegurar exactamente 

de qué modo se establece la agenda sobre el público. Los avances en 

los estudios tienen un límite, el de la susceptibilidad. Pues no a todas 

las personas les interesan los mismos temas.” (Martini en Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 137). 

En el mismo sentido, Fuentes (2005, pág.14): 

“Ahora bien, hay que relativizar la capacidad de influencia que tienen 

los medios de comunicación en la construcción de la realidad. Primero, 

porque no actúan de forma aislada: WOLF señala que «es difícil pensar 

en una situación social en que los media constituyan la única fuente de 

percepción de la realidad y de construcción de la experiencia». Existe 

una interdependencia entre diversos factores, de modo que, los mass 

media son instrumentos que contribuyen a la institucionalización de una 

representación de la realidad. Además, esta ineludible vinculación con 

otros factores dificulta el estudio aislado de la influencia de los medios 

pues ni se pueden suprimir estas circunstancias en su análisis, ni se 

puede estudiar la realidad social eliminando el factor «medios». 

Segundo, porque existe una interacción entre los medios de 

comunicación y sus receptores que dificulta la previsibilidad de los 

efectos de una comunicación. El auditorio, nada homogéneo (en un 

plano socioeconómico, formación cultural, ideología, estilos de vida, 

etc.), puede ejercer una cierta selección previa de los mensajes que 

quieren recibir (eligiendo el medio y el programa), y dar interpretaciones 

diversas de estos mensajes (pueden ser influenciados en el sentido 

previsto o en otro distinto al buscado por el emisor).”  

 Ahora bien, tomando en cuenta estas teorías sobre la influencia de los 

medios de comunicación en la configuración de la agenda pública, es 

necesario enfocarse en el tratamiento informativo que estos realizan del tema 
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de la (in) seguridad ciudadana. Con esta finalidad, a continuación, se 

profundizará en la relación de los medios y el miedo al crimen, así como 

también, acerca de la caracterización que, de las partes dentro del conflicto 

social y del sistema penal garantista, construyen los mass media. 

2.1.- Relación entre los medios de comunicación y el miedo al crimen: 

violencia real y violencia mediática.  

 A nivel comunicativo, las noticias sobre delincuencia llaman la atención 

del público debido a que el ilícito penal implica una ruptura del orden social, lo 

que permite que el delito sea considerado como un hecho ajeno a la 

normalidad y, por tanto, de trascendencia social.  

“La influencia de los mass media se acentúa en las crónicas de sucesos 

por referirse a un mundo marginal con el que la mayoría de la población 

no ha tenido ninguna relación directa. El imaginario colectivo se impone 

a falta de experiencias personales y el discurso del medio se hace más 

permeable, acrecentando el miedo difuso de la inseguridad ciudadana.” 

(Barata, 1996). 

 De acuerdo con Hassemer (1994) la violencia es un componente 

inherente dentro de la sociedad, es omnipresente en las sociedades. Sin 

embargo, de sociedad en sociedad cambia el nivel de tolerancia que se tenga 

a la misma y la probabilidad de llegar a ser autor o víctima de un hecho 

violento. Actualmente, hay una alta exposición a los hechos violentos debido, 

en parte, al surgimiento de nuevos medios de comunicación y al interés de los 

mismos en comunicar fenómenos este tipo.105 

 Así por ejemplo, véase el estudio realizado por Mora y López (2009, 

págs. 68-69), en el que se analiza la oferta televisiva nacional. En el siguiente 

gráfico se observa cómo un 24% (casi una cuarta parte) de las ediciones son 

                                                             

105
 “Esta omnipresencia de la criminalidad, y especialmente de la criminalidad más violenta en 

forma de delitos contra las personas, no se limita a los programas informativos, sino que 
también invade los programas de ficción, series, películas, etc., dando lugar a una “tasa de 
homicidios” aparente que no tiene nada que ver con la realidad.” (García, Botella, Rebollo, 
Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 20). 
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dedicadas al tema de la criminalidad, comparable únicamente con el espacio 

dedicado a la publicidad. 

 

Fuente: Mora y López, 2009, pág. 69. Elaborado por los autores con información 

sobre Desarrollo Humano del PNUD, 2005. Distribución de la estructura noticiosa 

televisiva costarricense.  

 En el mismo estudio, por medio de una encuesta, se corrobora la alta 

exposición al tema de la criminalidad que sufren los costarricenses, de modo 

que casi la mitad de las personas consultadas contestó que ven o escuchan 

más de siete notas delictivas a la semana, es decir, todos los días y, algunas 

veces, más de una vez en el mismo día (Mora y López, 2009, págs. 182-183). 

 

Fuente: Mora y López, 2009, pág. 183. Encuesta telefónica realizada en 2008, a 201 

personas del Área Metropolitana. Frecuencia de exposición a noticias de criminalidad 

por semana. 
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 Además, dentro del mismo trabajo de investigación se constató que los 

medios de comunicación son la fuente primigenia a la que los costarricenses 

recurren para enterarse del tema de la inseguridad ciudadana (Mora y López. 

2009, pág. 18).  

 

Fuente: Mora y López, 2009, pág. 18. Encuesta de Seguridad Ciudadana 2006. MSP 

y PNUD. Medios por los que se entera la población de los problemas de inseguridad. 

 

 Desde esta perspectiva se vuelve innecesario que cada persona 

experimente personalmente un hecho violento, para poder percibir la 

omnipresencia de la violencia. Es decir, la violencia se transforma en una 

experiencia mediática y comunicacional más que vivencial o física.  

“(…) uno de los temas que más ha preocupado a la teoría del cultivo es 

la representación de la violencia. Y una de las tesis centrales es que 

cuanto mayor es la exposición a contenidos de violencia, más frecuente 

es la tendencia a percibir la realidad como amenazante (…). No se 

puede confiar en la gente, se dice (…). Se desencadena una forma de 

paranoia, la cual se expresa en ansiedades y en un sentido de 

victimización (…) (Fonseca y Sandoval, 2006, pág. 13). 

 Como prueba de esta vivencia mayoritariamente mediática de la 

inseguridad, en un estudio del PNUD en Costa Rica, la población manifiesta 

mayor preocupación por la inseguridad del país, que por la vivida en su propio 
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barrio. De los encuestados un 62% consideró el barrio seguro y sólo un 33% 

se refirió de forma favorable a la seguridad del país.  

 “Este contraste revelaría que el entorno inmediato, el barrio, por ser 

más conocido y familiar es percibido como más seguro. Mientras tanto, 

el país es aquello que no se conoce a través de la experiencia personal 

y se lo considera extraño. La percepción del país suele elaborarse a 

partir de la información provista por los medios. Ello genera que el 

público dependa de estos para representar el entorno mediato (Morley, 

1999:144).” (Fonseca y Sandoval, 2006, págs. 16-17). 

 En este sentido, Botella (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-

Neto, 2008, pág. 19) afirma que la percepción de inseguridad no 

necesariamente encuentra su confirmación en los riesgos reales, por lo que 

considera que la principal vía para crear esa percepción son los medios de 

elaboración y difusión de la información, entiéndase medios de comunicación.  

“(…) hay que analizar los temores al crimen y las (in) seguridades 

ciudadanas como estructuras narrativas que se alimentan tanto de las 

experiencias reales como de los relatos que circulan en la sociedad, en 

particular aquellos que emiten los medios de comunicación y las 

industrias culturales, dado que se manifiestan como experiencias 

discursivas de tipo vicario. En las actuales sociedades de la información 

resulta difícil pensar en los alarmismos sociales sin contemplar el papel 

de los medios, ya que son éstos los que transforman en 

acontecimientos públicos los hechos que tienen lugar en ámbitos más 

reducidos de la colectividad (Rodrigo,1999). Los alarmismos 

ciudadanos tienen una dimensión pública que difícilmente puede 

construirse sin la acción de las imponentes maquinarias discursivas 

mediáticas.” (Barata, 2007, pág. 28). 

 Afirma Rebollo (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, 

pág. 84) que existe una clara relación entre la percepción de inseguridad y las 

noticias publicadas en los medios de comunicación: cuanto mayor es la 

presencia de noticias relacionadas con este tema más se eleva la percepción 
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de la inseguridad. En el mismo sentido, Barata (1996) afirma que diversos 

estudios de psicología social constatan que los mass media se han convertido 

en importantes constructores del miedo al delito e inseguridad. Esto fue 

claramente reflejado en el estudio realizado por Mora y López (2009): se 

observa cómo, al solicitar que se califique la seguridad del país, los 

encuestados contestaron mala (32%) deficiente (29%) o regular (34%) y, sólo 

5% la calificó como buena (pág. 221).  

 

Fuente: Mora y López, 2009, pág. 221. Encuesta telefónica realizada en 2008 a 201 

personas del Área Metropolitana. Calificación otorgada a la seguridad del país. 

 Al consultar a este mismo grupo de encuestados en qué se basaban 

para fundamentar su propia percepción de la seguridad ciudadana del país, un 

61% se refirió a las noticias de sucesos como su principal fuente (pág. 232). 

 

Fuente: Mora y López, 2009, pág. 232. Encuesta telefónica realizada en 2008 a 201 

personas del Área Metropolitana. Principal motivo para formar opinión sobre 

inseguridad nacional. 

 También, en este estudio se consultó por la toma de medidas de 

seguridad: 59% de los encuestados ha tomando medidas contra el hampa 
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(Mora y López, 2009, pág. 206). Al preguntar por su motivación, el 70% de los 

que tomaron una medida de seguridad aseguró que la decisión se basó en lo 

observado en los medios de comunicación (Mora y López, 2009, pág. 209). 

 

       

 

Fuente: Mora y López, 2009, págs. 206 y 209. Encuesta telefónica realizada en 2008 a 201 

personas del Área Metropolitana. Consulta por la toma de medidas de seguridad y, en caso 

afirmativo su motivación. 

 Debe tenerse en cuenta que la inseguridad no es un fenómeno 

homogéneo, sobre todo si se toman en consideración la fragmentación y el 

desequilibrio que rigen en las sociedades modernas. No todos se sienten 

inseguros y quienes se sienten inseguros, no lo sienten en la misma medida. 

La inseguridad se vuelve una sola cuando se habla de ella, cuando se le 

vuelve un discurso, generando un sentido social sobre la misma y en ello los 

medios de comunicación tienen un rol central (Parternain en Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 127). 

“En el marco de la teoría del agenda-setting, diversos estudios señalan 

la construcción del miedo al delito en la opinión pública como 

consecuencia del retrato de la realidad social divulgado por los medios 

de comunicación de masa.” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-

Neto, 2008, pág. 49). 

 Así por ejemplo, en Estados Unidos, en la década de los noventa, se 

aplicaron políticas policiales y penales altamente represivas. Este período, 

conocido como “big scare” debido a que la preocupación ciudadana sobre la 
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criminalidad pasa de un 5% en 1992 a un 52% en 1998 irónicamente 

coincide con el momento cuando la criminalidad efectiva se había reducido a 

valores mínimos históricos en ese país. Un estudio realizado por Beckett y 

Sasson revela que en el mismo lapso las principales cadenas televisivas le 

dedicaban la mayor parte del tiempo al tema de la criminalidad (García, 

Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, págs. 19-20).106 En otro estudio 

realizado por Lowry, se concluye que tal oleada de miedo sólo podía encontrar 

explicación “(…) a partir de la construcción social de una distorsionada 

realidad criminal promovida por los medios de comunicación” (García, Botella, 

Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 50). En igual sentido, Steffens 

relata el fenómeno “Crime Wave”, también vivido en Estados Unidos: 

“De repente, el incremento en el número de crímenes presentados en 

los periódicos estadounidenses hizo estallar lo que fue llamado una 

“Crime Wave”. Tanto el público como las autoridades políticas pasaron 

a considerar la criminalidad un tema aún más relevante. 

Paradójicamente, no se había producido ningún aumento estadístico en 

el número de delitos que justificara la inclusión del tema “inseguridad” 

en la agenda pública (y política). Sencillamente, este tema había 

entrado con gran fuerza en la pauta diaria de los medios de 

comunicación. Se creó la sensación de que la violencia se extendía en 

la sociedad (…).” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 

2008, pág. 43). 

 Los medios de comunicación no son simples mediadores entre la 

ciudadanía y el mundo del delito, ya que son los constructores del mensaje 

que llevan a la sociedad. Los medios son capaces de moldear la “realidad” 

que transmiten (Barata, 2007, págs. 28-29).  

 En relación con la teoría del cultivo se indica: 

                                                             

106
 “En las televisiones locales, la criminalidad ocupaba el 30% del tiempo de informativos, por 

delante de cuestiones como la actualidad política (11%), la sanidad (7%), la educación (4%) o 
la pobreza (2%).” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 20).  
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“Como apunta la Teoría del cultivo desarrollada por George Gerbner, el 

principal efecto de la televisión es su potencia para comunicar ideas  

sobre la conducta, las normas y las estructuras sociales. Esta 

capacidad para establecer patrones interpretativos se hace más patente 

en aquellas cuestiones alejadas de la experiencia cotidiana, como 

ocurre con el mundo del delito.” (Barata, 2007, pág. 29). 

 De acuerdo con Barata (2007, pág. 30) las “olas mediáticas de 

criminalidad” se caracterizan por: 

a) Visualización desproporcionada de los hechos delictivos, es decir, los 

hechos delictivos son mostrados de forma exagerada y sin aparentes 

límites (ni siquiera el dolor de las víctimas sirve para frenar a los 

medios).  

b) Una insistencia injustificada en el mismo tipo de noticias y mostrando 

acontecimientos de criminalidad cotidiana como hechos nuevos y 

sorprendentes. 

c) Un estilo narrativo sensacionalista, buscando la comprensión del 

espectador a través de lenguaje emotivo y no por medio de un 

argumento racional. 

d) La globalización de la experiencia, de modo que lo ocurrido en 

contextos lejanos o ajenos trata de equipararse con una situación 

global y, por tanto, cercana. 

 De acuerdo con Maciel (2007, pág. 66) las supuestas “olas de 

criminalidad” son consecuencia de la hipersensibilidad de los medios ante 

cierto tipo de información criminal. Esto no quiere decir que los periodistas 

hayan inventado los crímenes que informan, pero sí que la supuesta ola de 

criminalidad corresponde, en mayor medida, a un interés repentino de los 

medios por un tema criminal específico, sobre el que deciden informar de 

manera abundante y persistente, y no surgen de un aumento real en las 

estadísticas oficiales de delincuencia. Esta hipersensibilidad mediática 

generalmente va dirigida a la sobrerrepresentación de hechos violentos 
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(homicidios, robos, violaciones), los cuales, normalmente, representan un 

porcentaje mínimo, si se compara con otros delitos menos “llamativos” para la 

prensa (por ejemplo, los hurtos, las apropiaciones o las pequeñas estafas) 

(Maciel, 2007, págs. 66-67). En este sentido, Vergara (2010) afirma: 

“(…) dentro de la estructura jerárquica del discurso sobre la 

criminalidad, manifestado en los textos informativos televisivos en Costa 

Rica, los homicidios con sus tentativas y su posibilidad de realización 

(amenazas de muerte) ocupan una posición superior. Así, otros actos 

como robos, delitos económicos, se posicionan en lugares inferiores. Lo 

anterior permite la asociación crimen-homicidio (…). Además, si bien un 

homicidio es un acto violento en sí al consistir en quitarle la vida a otra 

persona, en el discurso sobre la criminalidad manifestado en los textos 

informativos televisivos la violencia también ocupa un lugar destacado. 

Por ejemplo, en la “Noticia 2” se señala que a un empresario le dieron 

una golpiza (y lo amenazaron de muerte); en la “Noticia 3” se destaca 

del asesinato de un hombre el hecho que le dieron veinte machetazos 

y, luego, lo degollaron; y en la “Noticia 4” se realza la  cantidad de 

disparos efectuados. Así, no sólo el homicidio ocupa un lugar superior 

en la jerarquía, sino también la violencia utilizada para llevarlo a cabo o 

intentarlo.” (pág. 354). 

 Este punto es constatado por el estudio de Mora y López (2009, pág. 

132) en el que se demuestra que en los noticieros nacionales 

(específicamente Repretel y Telenoticias) se da mayor énfasis a los delitos 

contra la vida y la integridad física, sumando un 52% de las noticias de 

sucesos.  
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Fuente: Mora y López, 2009, pág. 132. Elaborado por los autores con base en los 

noticiarios de Telenoticias y Noticias Repretel. Revisión de ediciones de las 7:00 pm, 

del 14 al 25 de enero del 2008. Delitos mencionados en las notas de sucesos. 

 Ello se ve reflejado en la probabilidad percibida de victimización, ya 

que, a pesar de que hay más delitos patrimoniales, los costarricenses sienten 

que es más probable llegar a ser víctima de un delito contra la integridad física 

(Madrigal, consultor, 2006, pág. 61). 

 Todo lo anterior se da en un contexto de relatos “dramatizados”, en los 

cuales la información se mezcla con el objetivo de entretener a la audiencia. 

Para ello, se echa mano a diversos recursos en la construcción de la noticia: 

discursos dramáticos y emotivos (en los que los datos reales se entremezclan 

con datos modificados, exagerados o descontextualizados, mientras otros se 

omiten), textos breves carentes de análisis profundos, utilización de frases 

hechas, clichés y estereotipos, titulares con juicios de valor incluidos, 

acompañamiento de música, fotografías,107 imágenes, gráficos y cuadros 

                                                             

107
 Sobre todo la fotografía es vendida como un retrato fiel de la realidad. Así por ejemplo, al 

referirse al poder de la imagen en la televisión Fonseca y Sandoval (2006) indican: “Los 
resultados de la encuesta muestran que el porcentaje de respuestas que consideran a la 
televisión muy creíble o algo creíble alcanza un 79,3 por ciento. (…) La investigación sobre 
medios de comunicación sostiene que la credibilidad de la televisión reside en la verosimilitud 
de la imagen, la cual sugiere la sensación de estar ahí, en el lugar en que ocurren los eventos. 
La verosimilitud tiende a volverse equivalente a lo verdadero; la imagen es convincente y 
suele asumirse no tanto como el relato más confiable sobre el acontecer, sino como el 
acontecer mismo. Con ello la posibilidad de distinguir la realidad real y la mediática se vuelve 
muy problemática.” (pág. 19) 
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estadísticos todos los anteriores pueden ser descontextualizados108
, etc. 

(Fuentes, 2005, pág. 9). En este sentido, afirma Barata (1996), muchas 

noticias sobre el crimen calzan perfectamente en el género melodramático, en 

el cual se da una porosidad entre la realidad y la ficción y en el que se 

interpela constantemente a nuestra emocionalidad. Sobre la situación 

costarricense Fonseca y Sandoval (2006) apuntan lo siguiente: 

“(…) lo que quizás puede representar un cambio sustancial en esta 

última década es que la criminalidad ha rebasado las arenas de los 

noticieros y periódicos y se han creado, para las noticias de dicha 

índole, productos mediáticos específicos, en los cuales se priorizan 

temas relacionados con la criminalidad y otras manifestaciones que 

contravienen el orden social vigente (hechos insólitos). Algunos de los 

ejemplos más cercanos los constituyen varios informativos de 

producción estadounidense y mexicana, que se transmiten o se han 

transmitido en Costa Rica, como “Al rojo vivo”, “Ver para creer”, “Ocurrió 

así”, “Primer impacto”, así como diferentes talk shows como “Jerry 

Springer”, “Laura de América”, “Cristina”, “Geraldo” y, recientemente, la 

producción nacional “Así es la vida”, los cuales suelen sustentarse en 

temas que espectacularizan y magnifican ciertos sucesos, muchos de 

ellos vinculados con el crimen.” (pág. 8) 

 Por su parte, Rey (2005, págs. 21-23), al estudiar la representación de 

los conflictos delictivos, describe ciertas tendencias de los medios: 

                                                             

108
 “Al servicio de esta distorsión informativa se encuentran las estadísticas: las encuestas a 

veces son preparadas y realizadas sin fiabilidad objetiva, en otras ocasiones simplemente son 
interpretadas por los mass media de forma que favorezca la impresión de veracidad de sus 
mensajes. A modo de ejemplo, es normal leer en los periódicos o en los informativos que cada 
X minutos tiene lugar un delito. Ahora bien, nos hallamos ante una generalización del «riesgo 
de victimación» que no está empíricamente autorizada. Si en vez de dividir la cantidad anual 
de delitos cometidos entre los minutos del año se hace entre el número total de habitantes de 
una determinada zona, el cociente resultante indica que la probabilidad que tiene cada 
individuo de ser víctima de un delito es inferior al 1%. Según los datos manejados por 
ALBRECHT (186.000 delitos violentos registrados en 1997 en Alemania y una población de 82 
millones de habitantes) un sujeto sufrirá uno de estos delitos con absoluta certeza cada 454 
años (100%). Si se incluyen los delitos no registrados (2/3 más = 492.852 en total) el riesgo de 
ser víctima no supera todavía el 1% y el número de años necesarios para alcanzar el 100% se 
reduce a 167.” (Fuentes, 2005, pág. 9). 
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a) La complacencia del registro: la seguridad se ha vuelto un tema central 

en los medios de comunicación, principalmente por medio del género 

de noticias y, entre ellas, sobreabundan las noticias breves, es decir, 

abunda gran cantidad de noticias sobre delincuencia, las cuales se van 

acumulando, de forma casi frenética, sin darles mayor seguimiento y 

carentes de un manejo riguroso y profundo.   

b) Los acontecimientos sin memoria: Ausencia de continuidad que permita 

dar coherencia a los relatos. Cada noticia es tratada de forma individual 

como un hecho nuevo, pero a la vez reiterado. Esto genera que casi tan 

rápidamente como un determinado relato adquiere importancia, la 

pierda de forma inmediata. De este modo los receptores sólo recuerdan 

esquemas genéricos sobre la criminalidad. 

c) Ausencia de contextos: se describe el hecho, mas se ignora el contexto 

y el proceso de los acontecimientos. Los relatos son desprovistos de 

referencias históricas, sociales y culturales. 

d) Crescendos emocionales en las narraciones: uso de estrategias 

narrativas como el suspenso, énfasis en el perfil de los protagonistas, 

tonos emocionales en las narraciones, composición dramática, etc. 

e) La opacidad de los hechos: se exponen personajes y situaciones llenas 

de misterio, motivos desconocidos y ausencia de pistas. A esta 

atmósfera se une un manejo de la información con versiones a medias, 

con carácter ambiguo y confuso, alejándose de tratamientos serios para 

dar cabida al entretenimiento. 

f) Criminalización del “otro”: tanto el crimen como el criminal, son 

estereotipados y, generalmente, su imagen se corresponde con 

sectores excluidos y vulnerables de la sociedad (habitantes de barrios 

marginales, migrantes, jóvenes desempleados, pobres, drogadictos, 

mendigos, etc.). 
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g) Sobrevaloración de lo inseguro: generación de alarma social 

destacando lo abominable de los sucesos delictivos y otorgando un 

excesivo protagonismo al crimen y a los victimarios. 

 Ahora bien, no se pretende alegar que la inseguridad ciudadana es un 

problema que existe sólo a nivel comunicativo. En Costa Rica, varios estudios 

confirman cómo las tasas de criminalidad y victimización han crecido de forma 

significativa en las últimas dos décadas. Sin embargo, es necesario recalcar 

algunos puntos: el primero de ellos es que, a pesar de que efectivamente 

existe un problema de inseguridad ciudadana en el país, el costarricense no lo 

percibe de una forma acorde con la realidad, ya que es interpretado como un 

problema mucho más grave de lo que en verdaderamente es. Esto es fácil de 

constatar al observar la brecha entre la probabilidad empírica de victimización 

y la probabilidad percibida de victimización. Por ejemplo, en 2006 los 

costarricenses sintieron el doble de probabilidad de ser víctima de un delito 

patrimonial y 16,7 veces más probabilidad de ser víctima de un delito contra la 

integridad física, en comparación con los datos reales (Madrigal, consultor, 

2006, pág. 61).  

 Ello, también, se ve reflejado en el Latinobarómetro del 2012, en el cual 

los costarricenses demuestran tener una alta percepción de la inseguridad (50 

puntos), aunque la tasa de victimización es menor (38 puntos) (Lagos y 

Dammert, 2012, pág 31).  

 Otra forma como se constata la incongruencia entre la percepción de 

(in) seguridad ciudadana y la situación real, es comparando dichos datos con 

los de otros países. Costa Rica en 2011 tuvo una tasa de homicidios de 9,7 

por 100.000 habitantes (Programa Estado de la Nación, 2012, pág. 110), si 

bien, es algo alta, ya que ronda cerca de los 10 homicidios por cada 100.000 

habitantes el umbral establecido por la Organización Mundial de la Salud 

para clasificar el homicidio doloso como una epidemia y en años anteriores 

incluso lo ha superado, su situación no es para nada comparable con la de 

países de la región como Honduras, con la cual tiene una diferencia de 72,4 
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puntos o El Salvador, del cual se distancia por 56,3 puntos (Lagos y Dammert, 

2012, pág 19).  

 

Fuente: Lagos y Dammert, 2012, pág. 19. UNODC Homicide Statistics, 2010. Las 

mayores tasas de homicidio en el mundo, por país.  

 Sin embargo, en el Latinobarómetro del 2011, los costarricenses son 

los que se califican de peor forma la seguridad de su país: fue el segundo país 

en el que más se consideró a la delincuencia como principal problema, el 

segundo en el que sus habitantes se sienten más inseguros cada día y el país 

en el que más se consideró que la delincuencia ha aumentado (Lagos y 

Dammert, 2012, pág. 38). 
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Fuente: Lagos y Dammert, 2012, pág. 19. Latinobarómetro 2011. Comparación entre la 

percepción de la delincuencia y la inseguridad, por país. 

 También, fue el país en donde mayor temor sienten sus habitantes de 

llegar a ser víctima de un delito (Lagos y Dammert, 2012, pág. 40). Al respecto 

señalaron los elaboradores de este importante documento:  

“Costa Rica, considerado uno de los países más seguros de la región, 

presenta altos porcentajes de población que considera que la situación 

está peor. Esta situación puede vincularse con un problema de 

expectativas, ya que en la mayoría de países considerados 

tradicionalmente como seguros, el incremento de los delitos parece 

tener una consecuencia mayor en la percepción de los sujetos respecto 

a esta realidad.” (Lagos y Dammert, 2012, pág. 37). 

 Otro punto importante por aclarar al tocar el tema de la inseguridad en 

Costa Rica, es la falta de reconocimiento social de las mejorías. En los últimos 

dos años, se ha detectado una disminución en las tasas de delitos, homicidios  

y victimización, no obstante, ello no ha servido para mejorar el panorama ante 



 

195 

 

el imaginario social. Véase el siguiente gráfico elaborado por el Estado de la 

Nación (2012, pág. 110): 

 

Fuente: Programa Estado de la Nación, 2012, pág. 110. Elaborado con datos del 

Departamento de Estadísticas del Poder Judicial, de 1980 al 2011. 

 “Una condición básica para que las personas puedan desarrollar sus 

capacidades y vivir la vida que valoran es que puedan desenvolverse 

en un entorno libre de amenazas a su integridad física y patrimonial. En 

Costa Rica este derecho fundamental ha sufrido retrocesos y hoy la 

sociedad es más violenta que una década atrás. En el 2011 hubo 

buenas noticias en este ámbito, ya que se, redujeron las tasas de 

delitos y de victimización con respecto al año anterior. La tasa de 

homicidos dolosos bajó por segundo año consecutivo y también 

descendieron los otros delitos contra la vida y contra la propiedad. (…) 

Estos resultados se combinan con un dato preocupante: 5.895 

personas pasaron a engrosar la población penitenciaria, 1.776 de ellas 

bajo el régimen institucional, es decir, en reclusión permanente. Como 

señalan el INEC y el PNUD, desde mediados de la década de los 

noventa se venía registrando un aumento significativo de la violencia 

patrimonial (robos), de la violencia contra la integridad de las personas 
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(homicidios dolosos) y de las situaciones asociadas al narcotráfico. Esta 

tendencia se revirtió en 2010 y 2011, cuando se observó un 

estancamiento y luego una reducción de los principales indicadores 

delictivos (INEC y PNUD-Costa Rica, 2011). No obstante, aún es 

temprano para saber -y difícil de predecir- si esta evolución positiva en 

la seguridad ciudadana será sostenible en los próximos años.” 

(Programa Estado de la Nación, 2012, pág. 110). 

 La distorsión de la realidad criminal del país es, en gran medida, 

consecuencia del manejo que los mass media realizan del tema, por ejemplo: 

se presenta el hecho delictivo de una forma distinta de como acontece en la 

práctica; la cobertura de los diferentes tipos de delitos no tiene 

correspondencia con los porcentajes reales de ocurrencia ni con los niveles de 

criminalidad por zonas; los medios tienden a dar una visión simplista y 

descuidada de la delincuencia al tiempo que eluden darle un tratamiento 

estructural (Fuentes, 2005, págs. 10-11).  

 Todo lo anterior colabora para sobredimensionar la frecuencia de 

ciertas formas de delitos y reforzar la conciencia social y personal de 

preocupación por el delito, sin embargo, la evolución real del delito no justifica 

dicha atención mediática, ni el temor desmedido (Fuentes, 2005, pág. 3).  

 Si bien, no es posible negar la existencia y aumento del delito en las 

actuales sociedades, hay amplios estudios que constatan cómo los medios 

son capaces de acrecentar el temor existente por experiencias previas, esto 

es lo que Fonseca y Sandoval denominan “resonancia” (2006, pág. 13).109 

Cuando el temor al delito cuenta con una base real, las comunidades están 

más sensibles y receptivas a creer ciertos mensajes. Es, entonces, cuando los 

                                                             

109
 “La relación entre la cantidad de exposición a los medios y el miedo a la delincuencia es 

mayor entre aquellos que viven en áreas urbanas de alto riesgo o pertenecen a grupos 
mayoritarios (…). A ello se le llama resonancia; es decir, la exposición a los medios es 
reforzada por el entorno.” (Fonseca y Sandoval, 2006, pág. 13). 
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medios juegan un papel transcendental al reforzar exagerar dichas 

creencias (Barata, 2007, pág. 29). En este sentido, afirma Paternain:  

 “Estoy convencido que los medios de comunicación no “generan” la 

inseguridad. Estoy absolutamente convencido de eso. Lo que hacen es 

algo muchísimo más radical, lo que hacen es reproducir la inseguridad, 

consolidarla y llevarla hasta un punto sin retorno política y 

culturalmente. (…) La inseguridad como un proceso constitutivo es algo 

infinitamente más complejo que trasciende naturalmente a los medios. 

Yo estoy convencido que no la generan, ahora esto no vuelve a los 

medios de comunicación en actores neutros e inocentes.” (en Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 127). 

 Debe recordarse que, como lo explica Foucault (citado por Barata, 

1996), el ritual punitivo, si bien, reconoce el quebranto de la ley, a la vez, 

simboliza la restauración del orden eclipsado, lo que permite que el delito sea 

una forma de administrar el control social. Aseveran Barata (1996) y Fuentes 

(2005, pág. 3) que el ritual del delito en las sociedades modernas ya no se da 

con las ejecuciones en las plazas públicas, sino a través de los medios de 

comunicación, en las primeras planas de los diarios y en la televisión.  

“La violencia representada en los medios parece remitir en muchos 

casos a los antiguos ritos de sacrificio. De las noticias de sucesos 

emana una ligera sensación que nos recuerda al mito del chivo 

expiatorio que cohesiona y purifica el cuerpo social. En este sentido 

resultan sugerentes las palabras de Georges Balandier cuando afirma 

que "en los periodos de vacío de poder, de debilitamiento del sistema 

político, se hace patente la función terapéutica de los mecanismos de 

tratamiento ritualizado del desorden”. ¿No será también la crónica de 

sucesos, el relato dramatizado del delito, una especie de antídoto 

contra los miedos e inseguridades instalados en el inconsciente 

colectivo?” (Barata, 1996). 

 Si bien, los medios de comunicación se encargan de transmitir un 

ambiente de caos, conjuntamente difunden un discurso de control social, en el 
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cual la única opción viable ante el malestar social es la imposición del orden, 

proveniente de los órganos de control estatal. Es decir, aumentan el consenso 

moral entorno a la anarquía, la criminalidad y los sectores sociales que cargan 

estos estigmas, un consenso popular en torno al poder y la reorganización de 

los “otros” incluyendo el consentimiento en la renuncia de libertades a cambio 

de protección (Barata, 1996). Es decir, la violencia transmitida por los medios 

de comunicación sirve para generar sensaciones de miedo e inseguridad 

ciudadana, con lo que se obtiene mayor anuencia social para aumentar los 

grados de represión y autoritarismo (Bustos citado por Porter, 2010, págs. 6-

7). 

 Este énfasis en el tema de la (in) seguridad ciudadana muchas veces 

obedece a la necesidad de desviar la atención pública de otras temáticas, es 

decir, se constituye en un elemento de distracción que desplaza a otros 

problemas del debate público (Fuentes, 2005, pág. 24). Por su parte, Porter 

(2010, pág. 15) recuerda que el proceso penal y su cobertura mediática 

cumplen funciones no declaradas: la vindicativa y la cobertura ideológica. La 

primera se basa en la necesidad de satisfacer los deseos de venganza 

provenientes de la población, la segunda ocultando la corresponsabilidad 

social del sistema económico/político centrando la culpa en la persona 

delincuente y promoviendo la idea de que todos los delitos se castigan igual, 

lo cual no es cierto. 

 Desde una visión optimista, puede pensarse que el afán de los medios 

de comunicación por centrarse en el tema delictivo pone este problema social 

en la mesa de discusión, con el fin de enriquecer el debate. No obstante, dicha 

ilusión cae ante la realidad: el protagonismo mediático del fenómeno criminal, 

lo que refleja es un manejo de información inexacta, poco plural y adulterada 

por los intereses de los medios (Fuentes, 2005, pág. 3). Se encuentra una 

ausencia de “meta relatos”, es decir, hay un vacío moral en cuanto a las 

explicaciones estructurales de la violencia y demás problemas sociales. Afirma 

Barata (1996) que esta focalización en los “micro discursos” permite a los 

medios y demás agentes políticos centrarse en explicaciones simplistas, 

esquivando la urgencia de soluciones complejas, correspondientes con una 
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realidad compleja y difícil de abordar (en el mismo sentido Oviedo en 

Kliksberg, compilador, 2010, pág. 164). Vergara (2010) al analizar algunas 

noticias de la televisión costarricense sobre criminalidad, hace referencia a las 

explicaciones simplistas realizadas por los medios:  

“(…) las causas enunciadas son escasas (…) y se refieren a, 

principalmente, factores situacionales como el lugar, el horario, 

participación de personas valoradas negativamente (en especial, 

relacionadas con las drogas) y la falta de presencia policial. En otras 

palabras, estos actos no se habrían “producido” si las víctimas no 

hubiesen estado en ese lugar y a esa hora, no se hubiesen encontrado 

con esas personas y hubiese habido policías en los alrededores. De 

esta manera, el contexto social (a cualquier nivel) no juega ningún rol 

relevante en la explicación (…). Llama la atención que cuando se 

exteriorizan posibles causas son los órganos de control social, quienes 

hacen referencia a esos factores situacionales, ya que ellos se 

presentan como expertos en el tema y los acontecimientos, por lo cual 

se podría esperar una explicación más “desarrollada” o “profunda”, sin 

embargo, no es así.” (pág. 357). 

 En la misma línea, asevera Fuentes (2005, pág. 11), se observa que en 

los medios de comunicación hay una escasa reflexión sobre las noticias que 

transmiten, falta de estudios de los factores y causas que los rodean, 

descontextualización de los hechos del entorno social y se descuidan 

cuestiones adyacentes al conflicto social, tratándolas como coyunturales 

analfabetismo, miseria, cotidianidad y aceptación social de ciertas conductas, 

sociedades patriarcales, industrialización salvaje, etc.  

“(…) Dicho de otra forma, se narran muy bien las transgresiones, la 

ruptura de la norma, los males sorpresivos, impactantes, pero los 

medios tienen grandes dificultades para explicar aquellas otras 

violencias y sufrimientos injustos relacionados con las estructuras 

sociales, con los desequilibrios del sistema. Lo medios narran con gran 

detalle lo que acaba de pasar y se olvidan de lo que siempre nos está 
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pasando.” (Francesc Barata citado por Paredes en Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 152). 

 Este afán por concentrar la atención pública en los hechos delictivos 

reproduce una lógica de acuerdo con la cual la solución de los problemas de 

inseguridad ciudadana se alcanza castigando el delito. No obstante, se deja 

de lado que los miedos sociales son expresión de “angustia cultural”. De 

acuerdo con Jesús Babero y Rossana Reguillo,  esta angustia es producto de 

la pérdida de arraigo colectivo, la destrucción de los lazos de familiaridad, la 

normalización de las diferencias, el desorden, la desestructuración de lo 

conocido, la exaltación del “otro” distinto, la contaminación cultural y la pérdida 

de tradición (citados por Rey, 2005, pág. 29). 

 El miedo al delito posee un fuerte nexo con los estereotipos y estigmas 

que recaen sobre las partes del conflicto penal, como, a continuación, se 

detalla. 

2.2.- Las figuras del delincuente, la víctima y demás partes del conflicto 

penal en los medios de comunicación.  

 El delito es percibido socialmente como un hecho injusto, lo que facilita 

la identificación psicológica del público con la víctima. Esto es conocido y 

aprovechado por los medios, quienes utilizan el dolor humano como medio 

para llamar la atención del espectador a través de la generación de empatía. 

“Igualmente, ante los ojos de la sociedad, la identificación psicológica 

con las víctimas es favorecida ante el sentido común de lo “injusto”, el 

temor por venir a ser víctima, la solidaridad o compasión para con el 

que sufre. En este sentido, como afirma GARCÍA ARÁN, los medios de 

comunicación, al privilegiar el discurso de la víctima, facilitan la 

identificación de la opinión pública con ésta, dada su condición y el 

dolor que padece.” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 

2008, pág. 132). 

 La imagen de la víctima es idealizada y aprovechada. Al respecto 

Vergara (2010, págs. 354-355) al analizar algunas noticias nacionales indica 
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que la mayoría de las víctimas son caracterizadas como “inocentes”, “débiles” 

y pasivas ante el acontecimiento.  

“Para “enternecer” la figura de la víctima en el caso de Guachipelín, 

Diario Extra usó la expresión “como si fuera nuestra hermanita” (…). 

Además, El Diario Extra empleó dos sustantivos en su forma 

disminutiva, acentuando lo pequeños e indefensos que eran la víctima y 

sus hermanos: “el cuerpecito” y “sus hermanitos”, también posiblemente 

para crear empatía con el lector.” (Gómez, Pérez, Soto y Ugalde, 2007, 

pág. 113). 

 Además, los medios de comunicación se toman el trabajo de 

identificarla (nombre, ocupación, lugar de residencia, edad, etc.), es decir, la 

personalizan. 

 Se da un especial seguimiento a aquellas que resultan severamente 

damnificadas e, incluso, convirtiéndolas en figuras públicas cuando reclaman 

una respuesta retribucionista (Madrigal Zamora en Chinchilla, coordinadora, 

2012, pág. 234-235).110   

 Paralelamente, los medios hacen hincapié en la forma de actuar y el 

grado de violencia de los delincuentes. Enfatizan su peligrosidad al hacer 

constante alusión a la reiteración delictiva o a la posibilidad de reincidencia 

futura en los casos en los que no se cuenta con antecedentes penales 

(García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 134).  

“Los victimarios, por su parte, se caracterizan por ser violentos, 

incontrolables, activos y desconocidos (…). Además, su actuación 

puede considerarse “abusiva”, ya que se los presenta (criminalización) 

más fuertes (o “malos”) y mejor preparados (fuertemente armados) que 

                                                             

110
 Por citar sólo un ejemplo, en España el crimen conocido como las “niñas de Alcásser”, en 

el que tres adolescentes fueron violadas y asesinadas, causó importante conmoción. A raíz de 
ello, dos programas de televisión montaron un circo mediático alrededor del caso, explotando 
el dolor de las víctimas y promoviendo una campaña de mano dura que incluía la pena de 

muerte sanción que la legislación española no contempla (Duva en Kliksberg, compilador, 
2010, págs. 103-104). 
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las víctimas.” (…) Frente a la pasividad de las víctimas, los victimarios 

siempre son activos, en ellos recae el peso de los principales actos del 

acontecimiento. Por último, victimarios permanecen anónimos (…) y 

son escasos los elementos identificadores (…), esto genera que sean 

objetos desconocidos, lo que dificulta más una posible comprensión de 

su actuar. (Vergara, 2010, pág. 355). 

 Entre los escasos elementos identificadores de los victimarios que sí 

resaltan los medios están las características raciales y sociales, cuando calzan 

con algunos estereotipos111 y la construcción del “otro”. “Los estereotipos 

sociales que crean los medios sobre el hecho delictivo nos remite a la 

identificación del culpable, el antisocial responsable de todos nuestros males y 

frustraciones.” (Barata, 1996). Así por ejemplo, en el caso de Costa Rica: 

“(…) se debe tener en consideración que existe una tendencia a la 

cobertura amarillista de algunos medios de comunicación colectiva de 

la noticia de sucesos judiciales, especialmente cuando los supuestos 

autores o partícipes en el hecho delictivo investigado son personas 

menores de edad. Esta especie de “terrorismo informativo” ha 

estimulado la demanda creciente de que se impongan medidas de 

mano dura como solución para el control de las personas menores de 

edad en conflicto con la ley penal, ya que se percibe una sensación de 

impunidad alrededor de esta problemática.” (Álvaro Burgos en 

Chinchilla, coordinadora, 2012, págs. 542-543).112 

                                                             

111
 En cuanto al uso de estereotipos nos ejemplifica Fuentes (2005, pág. 22): “Los medios 

recurren constantemente a manidos estereotipos para explicar las causas de la violencia de 
género por parte de los hombres: alcoholismo, celos, estrés, etc. El recurso a estos clichés 
(así como las constantes declaraciones que inciden en lo estupenda persona y buen vecino 
que era el agresor) contribuye a justificar la conducta del maltratador y a que el auditorio se 
plantee que ha podido llevar a cabo la mujer para haber generado esa respuesta violenta en 
un ciudadano ejemplar. Y de este modo se abandona la reflexión sobre las verdaderas causas 
de semejantes conductas: nadie plantea que la principal razón de esa agresividad masculina 
tiene un carácter estructural, «la desigual distribución del poder entre mujeres y hombres que 
existe en la sociedad». Posiblemente no se piensa en ello por la baja frecuencia con que los 
medios de comunicación hacen referencia a esta causa.”  

112
 En materia penal juvenil, Costa Rica cuenta con una de las penas más severas del mundo 

hasta 10 años de prisión para los menores de edad entre 12-15 años y 15 años de prisión 

para menores de edad entre los 15-18 años, superando, por ejemplo, a España por la 
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 En el mismo sentido, indica Cytrynblum (Kliksberg, compilador, 2010, 

pág. 119) en España el 65% de los artículos relacionados con la juventud y la 

delincuencia utilizan términos peyorativos “(…) que definen a los adolescentes 

a partir de su comportamiento y refuerzan prejuicios y desigualdades 

sociales.”  

 A nivel discursivo, en la narrativa de los medios de comunicación, al 

presentar la persona acusada o sentenciada se parte de un determinismo 

causal, de modo que el autor del hecho actuó sólo como podía actuar, aún 

cuando hay una voluntad libre, el delincuente se halla determinado por lo que 

es. Esto facilita una interpretación binaria de la realidad: buenos contra malos, 

honestos contra deshonestos, ciudadanos contra delincuentes, etc. Hay, 

entonces, un discurso moral implícito, aún cuando los medios tratan de 

mostrarse como neutrales transmisores de la realidad, en el que se da un 

traslado de valores en relación con los hechos narrados. Así, por ejemplo, el 

uso de adjetivos como “monstruo”, “criminal”, “pervertido”, etc., refuerzan esta 

dialéctica moral a la que el imputado sólo se encuentra sujeto, sin poder real 

para influir sobre ésta. El uso de estos adjetivos, entre otras técnicas, facilita 

su deshumanización y fomenta la antipatía del espectador. Un claro ejemplo 

de ello son las menciones que se realizan en los noticieros Telenoticias y 

Repretel (Mora y López, 2009, pág. 128):  

                                                                                                                                                                                 

pertenencia a grupos terroristas y a Colombia, para sicarios. “Esto por cuanto los legisladores 
pretendían crear un ambiente de “seguridad” frente a la constante alarma de un aumento de la 
criminalidad juvenil que la prensa anunciaba profusamente, en especial en el caso de los 
denominados “chapulines”.” (Álvaro Burgos en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 538). 
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Fuente: Mora y López, 2009, pág. 128. Elaborado por los autores con base en los 

noticiarios de Telenoticias y Noticias Repretel. Revisión de ediciones de las 7:00 pm, 

del 14 al 25 de enero del 2008. Calificativos utilizados por los medios de comunicación 

para referirse a los victimarios. 

 El uso de etiquetas como “delincuente” para referirse al imputado en los 

titulares y a lo largo de la noticia, proyectan una imagen de peligrosidad, lo 

que permite asumir que, necesariamente, dicha persona debe ser recluida, 

precarizando la libertad personal del imputado y haciendo que se presuma su 

culpabilidad, devaluando así el derecho constitucional de presunción de 

inocencia. En síntesis, genera un adelantamiento de la sanción (Maciel, 2007, 

pág. 79). 

 También, sobre los medios de comunicación nacionales Diario Extra y 

La Nación, indican Gómez, Pérez, Soto y Ugalde (2007, pág. 112): 

“(…) los medios mostraron su subjetividad por medio de palabras como: 

antisocial, demente, bestia, asesino, psicópata, enajenados sexuales, 

mafia, monstruos, enfermo mental, loco, crimen y asesino.” 

 Los medios aluden a cualquier característica real o imaginaria que 

permita diferenciar a la persona acusada del resto de la ciudadanía, es decir, 

caracterizarlo como un sujeto diferente al “ciudadano normal”, por ejemplo, 

cuando se alude a su nacionalidad en el caso de extranjeros (García, Botella, 
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Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, págs. 133-134; en el mismo sentido, 

Fuentes, 2005, págs.17-23).113 

“(…) en un contexto en el que el 70% de las noticias sobre inmigrantes 

tienen tanto en prensa escrita como en radio y televisión carácter 

negativo, lo cierto es que en estos programas de crónica criminal se 

refuerza un discurso que asocia la inmigración con inseguridad. A partir 

de ahí, es lógico coincidir con TERRADILLOS en que es un discurso 

que alimenta valoraciones xenófobas e incrementa respuestas 

marginalizadoras y reacciones discriminatorias de las instancias 

oficiales de control.” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 

2008, pág. 134).  

 Esta creencia de que la delincuencia se relaciona con la inmigración 

existe también en Costa Rica. En 2006, en la Encuesta Nacional de Seguridad 

Ciudadana (Madrigal, consultor, 2006, pág. 38), se preguntó por la 

nacionalidad de las personas que cometen más hechos violentos: 51,1% 

considera que este tipo de actos los cometen mayormente los nicaragüenses, 

                                                             

113
 Fuentes cita un caso en el que la construcción del “otro” perjudica a las personas que 

poseen las características “anormales”, incluso cuando son víctimas: “En el caso de la 
homosexualidad me ha parecido muy interesante observar cómo el colectivo gay aprecia que 
los medios de comunicación contribuyen a la consolidación de una perspectiva heterosexual 
homófoba y de estereotipos de homosexual que se debate entre la enfermedad o el vicio. En 
el ámbito penal ello se refleja, por ejemplo, situando parte de la culpa de la agresión en la 
persona, homosexual, que la ha sufrido. El asesinato del gay estadounidense Matthew 
Shepard por tres jóvenes fue recogido por la mayoría de la prensa mundial de la siguiente 
forma: «un joven es asesinado por ser homosexual». Según Javier SÁEZ tal y como está 
redactado este titular admite varias interpretaciones: algunas neutras, otras interesadas que 
pretenden dar a entender que la tendencia sexual de la víctima puede ser la causa del 
asesinato (recuerda a la justificación del violador por la actitud provocadora  -por la ropa o 
conducta- de su víctima; o a la justificación de los malos tratos por el comportamiento de la 
mujer), y que se apoya en la imagen transmitida por los medios del «gay como pecador, como 
enfermo mental, como ser anormal y desviado» (SÁEZ). Semejante titular no sólo produce 
una doble victimización sino que además contribuye a ocultar que «la culpa del asesinato la 
tienen tres personas homófobas, y un régimen de socialización y de educación  –el 
estadounidense- que incita al odio y al crimen de las personas con sexualidades diferentes a 
la heterosexual» (SÁEZ). Si sólo se quería dar una información neutra la referencia a la 
homosexualidad de la víctima era innecesaria (como también lo sería la referencia al grupo 
étnico, o a la religión o línea ideológica salvo que lo requiera la  comprensión de la noticia). Si, 
por el contrario, la intención era indicar una posible causa del delito habría que situarla en los 
autores. De acuerdo con Sáez, se tendría que haber acudido al siguiente titular «tres jóvenes 
heterosexuales homófobos asesinan a un joven».” (Fuentes, 2005, págs. 22-23). 
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19,4% contestó colombianos, 17,8% costarricenses y sólo un 7,3%, que no 

había una relación clara con la nacionalidad.  

 Con respecto de la relación que se efectúa entre delincuencia e 

inmigrantes, Miguel Izu, junto con otros expertos (citado por Duva en 

Kliksberg, compilador, 2010, pág.96-97), indica que esta última, por sí sola, no 

se constituye en fuente de delito. Lo que realmente suscita la delincuencia, 

son las condiciones marginales y las situaciones de precariedad laboral que la 

sociedad genera para dicha población. “No queriendo regularizar ni asumir el 

coste social de legalizar a quienes efectivamente trabajan, lo que hacemos es 

emplearlos como excusa para endurecer las leyes penales que sin embargo 

nos afectan a todos.” (Miguel Izu citado por Duva en Kliksberg, compilador, 

2010, pág.97).114 Véase el siguiente caso ocurrido en La Carpio, una 

ciudadela habitada por una gran población de migrantes y el tratamiento que 

la prensa realiza del acontecimiento: 

 “Al amanecer del viernes 30 de enero del 2004, el Ministerio de 

Seguridad Pública ejecutó el operativo denominado “escoba” en la 

comunidad de La Carpio, en el que, intempestivamente, fueron 

detenidas 620 personas, la gran mayoría nicaragüenses. Según las 

autoridades costarricenses, el propósito de la acción policial fue revisar 

la situación migratoria de los extranjeros y verificar si circulaban 

                                                             

114
 Señala Fuentes (2005, págs. 19-21) que en el caso de estadísticas y datos sobre  los 

inmigrantes y la criminalidad, existen muchas interpretaciones que pueden tergiversar la 
realidad. Así por ejemplo, debe tomarse en cuenta que: muchos extranjeros son detenidos por 
sospecha de cometer delitos (es diferente a la cifra de detenidos a quienes efectivamente se 
les comprueba la realización de un delito), faltas o incluso por su situación ilegal; las cifras de 
extranjeros detenidos incluyen inmigrantes de paso, como los turistas y además, los grupos de 
inmigrantes son heterogéneos. Por otra parte, afirma el autor, aún cuando efectivamente 
existan cifras elevadas de criminalidad cometidas por inmigrantes, deben tomarse en cuenta 
sus circunstancias, antes de optar por una política criminal represiva contra este sector: hay 
un aumento constante de la población inmigrante; los colectivos de inmigrantes considerados 
de riesgo están expuestos a continuas sospechas, por lo que, sobre ellos, recae mayor 
vigilancia y detenciones; una vez detenidos muchos desconocen el derecho vigente y no 
cuentan con la posibilidad de conseguir una defensa óptima; muchos delitos son 
consecuencia de su estancia ilegal y de las situaciones de discriminación y marginación en las 
que viven; los inmigrantes, ante todo, son víctimas (redes ilegales de inmigración, precariedad 
laboral, discriminación horaria y salarial, conductas racistas, etc.). Además, al encuestarse a la 
ciudadanía sobre la inmigración de forma genérica, puede estar haciendo alusión a diferentes 
cuestiones: los flujos migratorios, la acogida de inmigrantes o la gestión de la diversidad. 
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personas que tenían cuentas pendientes con la justicia. (…) Los medios 

emplearon expresiones como “barrida” (Al Día, 31.1.4) u “operación 

escoba” (Diario Extra, 31.1.4) para describir la acción policial, aunque 

no queda claro si esta expresión fue introducida por la misma policía. 

Independientemente de la autoría de la expresión, ésta asocia 

migrantes con basura, es decir con lo considerado más “bajo”. La 

acción policial procura “barrer”. Ya la expresión misma contiene 

violencia.” (Fonseca y Sandoval, 2006, pág 32). 

 Es decir, no sólo se presumió que la población de ese lugar tenía 

“cuentas pendientes” con la justicia sin un indicio comprobado de comisión de 

un delito, sino que, además, fueron fuertemente estigmatizados por los 

medios, como forma se asociar su estatus migratorio con la violación lícita de 

derechos ciudadanos y humanos básicos. 

 Los estereotipos criminales, también, remiten a un culpable cuyas 

características calzan normalmente con la imagen de una persona proveniente 

de los sectores marginales. Así por ejemplo, indica Maciel (2007, págs. 66-67), 

no es extraño encontrar titulares como los siguientes: "Un hombre  fue  

asesinado ayer  por un marginal”  o " 'Peajeros'  se  cobraron  otra víctima".  

En Costa Rica, los medios de comunicación al referirse a los sucesos, 

mencionan mayoritariamente espacios habitados por personas de baja 

condición económica y, en proporción mucho menor, zonas ocupadas 

habitualmente por personas de clase alta, eximiendo a los habitantes de las 

últimas de ser considerados autores de delitos (Fonseca y Sandoval, 2006, 

pág. 26). 

 “El protagonismo de comunidades de extracción popular en las noticias 

de sucesos confirma que el discurso de los medios enfatiza la 

criminalidad y la inseguridad ciudadana atribuida a comunidades de 

nivel socioeconómico menos favorable, lo que muestra la carga 

ideológica que rodea la producción de noticias. (…) Considérense, por 

ejemplo, los cantones de Desamparados y Escazú. El primero alberga 

una población bastante heterogénea, en la que predominan los 
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sectores de condición socioeconómica media y baja. Escazú, por su 

parte, se ha ido consolidando como la atracción de sectores de niveles 

socioeconómicos medios altos o altos, esto sin olvidar que también este 

cantón posee espacios menos privilegiados. Es muy interesante notar 

cómo en las noticias de sucesos de Diario Extra y Telenoticias 

solamente en una ocasión se mencionó Escazú. Mientras tanto, en 

trece oportunidades los sucesos tuvieron como ubicación una localidad 

de Desamparados. Lo paradójico es que, al cotejar los reportes de 

denuncias por delitos en ambos cantones, en el mes de enero del año 

2003 se reportó un total de 38 denuncias en Escazú, y poco más del 

doble de los reportes se suscitaron en Desamparados, con un total de 

73 denuncias. Sin embargo, dicha proporción de dos a uno no se ve 

representada en los discursos de los medios de comunicación 

explorados, lo que ilustra la persistencia de ciertas construcciones 

ideológicas en torno a quienes delinquen y quiebran el orden y quienes 

no, con saldo positivo para aquellos que ostentan mejores condiciones 

de vida (Fonseca, 2004:112).” (Fonseca y Sandoval, 2006, págs 27-28). 

 A ello debe agregársele que los mass media no informan sobre la 

versión de la persona acusada y, cuando lo hacen, lo realizan de forma 

parcial, fragmentada y situacional, en beneficio de los intereses de la persona 

ofendida.115 Es poco lo que una persona acusada y sentenciada por los 

medios puede realizar para contrarrestar la imagen que el medio construye y 

vende de ella. 

“Hay que tener presente que las agendas se construyen en una forma 

de retroalimentación con la sociedad. Sin embargo, las agendas de la 

crónica roja no recogen todas las voces porque no tenemos polifonía en 

                                                             

115
 “En el mejor de los casos, pueden ser presentados a través de visiones fragmentarias (sólo 

se comunica parte del acontecimiento), descontextualizadas (no son situadas en su entorno 
de relaciones), superficiales (no se investiga la causa del conflicto, de la protesta),  indirectas 
(no se recogen los argumentos de esos agentes sino la visión que otros tienen sobre ellos), 
poco rigurosas (no se comprueban las fuentes: normalmente se tiende a repetir lo que ya se 

ha dicho en otros medios o lo afirmado por una fuente tendenciosa –aunque sea oficial). En 
el peor de los casos se los llega a declarar interlocutores no-válidos: se les ridiculiza, se les 
condena socialmente, se les criminaliza, se les margina.” (Fuentes, 2005, pág.36). 
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nuestra prensa. Nuestra democracia es imperfecta. Los sectores que 

más sufren el delito son los sectores pauperizados, y son los que 

menos aparecen en la información de la prensa.” (Martini en Kliksberg, 

compilador, 2010, pág. 139).  

 Además, la cobertura sobre crímenes no se da en igual proporción para 

toda clase de delitos, sino que corresponde mayoritariamente a los “delitos 

tradicionales”. Esto obedece a los intereses de ciertas clases de poder 

económico y político y no necesariamente a las tasas de criminalidad. 

“En la actualidad los medios dan preferencia a las perspectivas de la 

criminalidad y de la política criminal propias de los actores con mayor 

poder socio-económico e institucional: «tanto la definición de lo seguro 

como la identificación de lo peligroso la realizan únicamente los grupos 

mejor situados socio-económicamente, desde la pretensión de que 

seguridad sólo hay una: la por ellos definida, y que ésta es 

generalizable».” (Fuentes, 2005, pág. 36). 

 Tampoco, reciben cobertura los delitos que no cumplen con los fines 

sensacionalistas que requieren los medios para atraer al público.116 De este 

modo, el relieve que se le da a ciertos tipos de delitos, puede llegar a hacer 

pensar a la población que estas prácticas son más comunes o más graves de 

lo que verdaderamente son y, al mismo tiempo, invisibilizar otras formas de 

delincuencia, más dañinas para la sociedad. Al mismo tiempo, se genera un 

                                                             

116
 “ALBERDI/MATAS (2002: 251 y ss.) indican que la violencia de género puede aparecer en 

los medios de comunicación como un problema de ámbito estrictamente doméstico (práctica 
común hasta mediados de los ochenta): en las páginas de «sucesos», sólo cuando era un 
acontecimiento de gravedad, presentado como algo privado y excepcional, consecuencia de 
la actitud de varones que actuaban movidos por motivos pasionales y románticos (celos, fin de 
la relación, etc.). Aunque en la actualidad ha habido un cambio y los malos tratos se 
presentan como un «problema social» hay que reprochar a los medios que se concentren en 
una exposición sensacionalista de la muerte o las lesiones graves, y de los detalles de cómo 
se produjo, sin entrar, además, en el estudio de las causas estructurales. Ello traslada la 
impresión de excepcionalidad de la violencia de género: ensombrecen de esta manera las 
formas de violencia cotidianas que no son tan espectaculares (p.e. violencia psíquica) y que 
por ello no son noticiables. En definitiva «desaparece la visión del ambiente cotidiano de 
violencia y vejación constante en el que viven tantas mujeres»”.(Fuentes, 2005, pág. 17). 

. 
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mensaje con respecto de la peligrosidad de ciertos tipos de delincuentes con 

base en el delito acusado, de modo que la población entiende como una gran 

amenaza a los delincuentes “tradicionales”, mientras que las otras formas de 

transgresión penal ni siquiera son entendidas como delictivas, a pesar del 

gran menoscabo social que pueden llegar a ocasionar. Es por ello que los 

delitos empresariales no aparecen en la sección de “sucesos”, sino que se 

ubicaban en la sección de “económicos” (García, Botella, Rebollo, Baucells y 

Peres-Neto, 2008, págs. 19-20). 

 Aunado a lo anterior, el papel de los órganos de control y orden es 

fácilmente perceptible en las noticias, en las cuales se convierten en fuente 

privilegiada cuando no única en la descripción del conflicto social (Barata, 

1996). 

“El periodista casi nunca asiste como testigo directo al acontecimiento, 

como ocurre en la mayor parte del quehacer informativo. Detrás de las 

noticias resuena la voz de la policía, los tópicos y las formas de mirar de 

una parte interesada en el melodrama delictivo, que los profesionales 

de los medios aceptarán sin cuestionar. Los demás actores, los 

marginados y verdaderos protagonistas del delito, permanecen 

silenciados y sin posibilidades de ofrecer su versión de los hechos. Y 

esa mirada que ofrecen las fuentes y los gabinetes de prensa de la 

policía marcará para siempre las noticias del delito. (…) El delito acaba 

siendo una representación que se formula a través de la mirada de la 

autoridad. Una dramatización que tiene más que ver con la fantasía que 

con la realidad y donde la única solución al conflicto pasa por la 

intervención de los aparatos del Estado. Son las filtraciones del poder, 

que encuentran su caldo de cultivo en un imaginario colectivo 

amenazado por el miedo difuso que se ha instalado en las sociedades 

modernas.” (Barata, 1996; en el mismo sentido al hacer alusión a la 

realidad nacional Fonseca y Sandoval, 2006, pág. 26). 

 En Costa Rica, un 23% de las fuentes para las notas de sucesos 

corresponde a la Policía, 23% proviene de organizaciones de seguridad y 
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23%, de fuente gubernamental aquellas que involucran voces del Poder 

Ejecutivo o Legislativo, ministerios o instituciones públicas no relacionadas con 

el proceso de control o sanción de la criminalidad. Comparativamente, el uso 

de la versión de los testigos y víctimas para la reconstrucción del hecho es 

mínima (Mora y López, 2009, págs. 124-125, también, haciendo alusión a la 

situación mediática del país en el mismo sentido Fonseca y Sandoval, 2006, 

pág. 26). 

 

Fuente: Mora y López, 2009, pág. 124. Elaborado por los autores con base en los noticiarios 

de Telenoticias y Noticias Repretel. Revisión de ediciones de las 7:00 pm, del 14 al 25 de 

enero del 2008. Fuentes utilizadas por los noticiarios para la elaboración de notas de sucesos. 

 Los mass media dedican grandes espacios a la cobertura, en directo, 

de operativos policiales, presentados desde el punto de vista de la autoridad 

policial (Madrigal Zamora en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 235). 

 Otro actor importante que participa en los discursos sobre criminalidad 

es el propio medio de comunicación, el cual se representa a sí mismo como 

experto, ya que explica y categoriza los hechos y emite juicios sobre los otros 

sujetos participantes.  

“(…) los textos informativos no presentan, exclusivamente, una 

secuencia predominante narrativa (…), sino que también explicativa y 

argumentativa. Las secuencias explicativas y argumentativas 

evidencian otro rol de los medios de comunicación, por cuanto no sólo 

se encargan de “narrar” acontecimientos del espacio social, sino de 
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explicarlos y presentar  posiciones (tesis) respecto a hechos. De esta 

manera, los medios de comunicación se autolegitiman como actores 

expertos sobre determinados temas y acontecimientos del espacio 

social, por cuanto se posicionan en el rol de quien tiene la legitimidad 

(por conocimientos y actuar) o la capacidad de explicar los hechos y 

defender una tesis respecto a ellos, incluso, como jueces, al presentar 

como culpable a algún involucrado.”  (Vergara, 2010, pág. 368). 

 Muchas veces, como forma de autolegitimación recurren a otros 

expertos, buscando reforzar sus posiciones, pero el discurso sigue siendo 

enunciado como propio (Vergara, 2010, pág. 356). De acuerdo con Madrigal 

(en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 235), como parte de una estrategia 

mediática-comercial, se da la elevación al rango de especialistas a ciertas 

personalidades públicas. 

“De la mano del interés por las víctimas saltan al escenario público 

también como personajes con gran capacidad de palabra (o sea con 

gran cobertura mediática en su favor) profesionales del derecho, de la 

psicología, del trabajo social, del campo de la educación y otras ramas 

afines cuya perspectiva rinde frutos para el interés de aumentar el 

rating y de producir una devastadora sensación de inseguridad e 

impunidad.” (pág. 235), 

 Así, por ejemplo, debe señalarse el destacado papel que ha obtenido 

en los medios de comunicación el abogado penalista y exministro de 

seguridad, Juan Diego Castro, quien en incontables ocasiones ha manifestado 

que en el sistema costarricense “las víctimas están desprotegidas mientras los 

criminales gozan de múltiples derechos y beneficios” (Castro citado por 

Sánchez Ureña en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 308). Con este 

mensaje populista, Castro ha logrado convertirse en un personaje popular y en 

uno de los dirigentes más reconocidos de mensajes de “mano dura” y 

“tolerancia cero” a nivel nacional.  
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 Una vez definidos los roles que los medios asignan a los participantes 

de un conflicto penal, ahora corresponde analizar qué representación 

transmiten los medios del sistema penal garantista. 

2.3.- El sistema penal garantista en los medios de comunicación. 

 De acuerdo con Antillón Montealegre (en Chinchilla, coordinadora, 

2012, pág. 20) en los gobiernos oligárquicos actuales se observa una 

tendencia por socavar las garantías procesales, misma que es respaldada por 

los grandes medios de comunicación. Afirma este jurista  (pág. 26), desde 

hace más de una década, los medios de comunicación han atacado de forma 

sistemática la doctrina y la práctica de garantismo penal, atribuyéndole la 

morosidad judicial, la impunidad de los crímenes y el aumento de los delitos.  

“(…) tenemos que partir de una premisa fundamental: los medios hacen 

y deshacen, junto con otros actores por supuesto, escenarios sociales 

de seguridad e inseguridad. Construyen escenarios propicios o no para 

el ejercicio de los derechos humanos y las libertades democráticas.” 

(Paredes en Kliksberg, compilador, 2010, pág. 150). 

 El rol central que adquieren la violencia y el delito dentro de las 

sociedades modernas, lleva a sus integrantes a sentirse “arrinconados” ante 

los riesgos a los que se ven expuestos, real o imaginariamente. Esto genera 

que la población, dentro de estas circunstancias, no pueda concebir un 

Derecho Penal garantista, cuando se le ha generado una necesidad social de 

protección y represión de la violencia en su lucha contra el delito. En esta 

interpretación de la realidad, los medios de comunicación ejercen un rol 

fundamental. 

“La representación del delito ha irrumpido con una fuerza desconocida 

en los medios, incluso en aquellos considerados como prensa seria y 

de referencia. Las noticias sobre muertes violentas y asesinatos 

conforman un nuevo ritual que se ha incorporado a la agenda 

informativa que diariamente consumen millones de personas. Noticias 

que acrecientan los fantasmas y miedos adheridos como una fina capa 

de polvo al imaginario colectivo. Y ello produce una honda 
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preocupación porque los temores reales o construidos nunca fueron 

buenos aliados de las libertades.” (Barata, 1996). 

 La violencia es “dramatizada” de forma selectiva, manipulándose su 

percepción social para fines políticos. “En los programas de sucesos se 

manifiestan las angustias populares entremezcladas con elementos que 

forman parte del discurso del orden que estigmatiza los ilegalismos.” (Barata, 

1996). 

“Los medios de comunicación conceden gran importancia al ejercicio de 

la violencia y quizás también por eso informan de ella de un modo 

altamente selectivo. La amenaza de violencia real o supuesta es un 

regulador para llevar a cabo una Política criminal típicamente 

restauradora. Lo que en Derecho Penal se considera como bien jurídico 

merecedor de protección y constituye, por tanto base de las 

conminaciones penales, es consecuencia de un acuerdo social 

normativo en el que interviene además el sentimiento de amenaza que 

existe en la población.”  (Hassemer, 1994) (el resaltado es del original). 

 Paralelamente, los mass media se encargan de generar una imagen de 

las autoridades estatales y del sistema judicial. Los medios de comunicación 

transmiten información sobre el funcionamiento de las instituciones de 

seguridad la policía, los tribunales, los procesos, las cárceles (Fuentes, 2005, 

pág. 11). En este punto, su importancia radica en que los medios de 

comunicación son uno de los principales lazos entre la ciudadanía y el sistema 

penal, ya que la población aprende más sobre el funcionamiento del sistema 

judicial a través de la prensa, que por medio de su experiencia directa. Este 

conocimiento pasa por un filtro, de modo que sólo aquellos hechos noticiables 

llegan al conocimiento del público (Maciel, 2007, pág. 63).  

“«(…) el buen funcionamiento del sistema penal, de hecho, no es 

noticia»: se insiste en los fracasos de la Justicia (reales o presuntos). 

Ahora bien, ello no es una imagen representativa de lo cotidiano en el 

sistema Judicial (…) Se aprecia una escasa información sobre la 

sentencia oficial de un caso (especialmente si es absolutoria); una falta 
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de interés en comunicar la existencia de una política penitenciaria 

orientada a la educación y reinserción social, en descubrir la existencia 

de otras sanciones distintas a la privación de libertad (como la 

obligación de realizar cursos de formación, servicios a la comunidad), 

en informar sobre cuotas de resocialización (en vez de hacer hincapié 

en las de reincidencia).” (Fuentes, 2005, pág. 12). 

 Señala Maciel (2007, pág. 64) que para la selección de las noticias se 

siguen criterios como la conflictividad, la contravención escandalosa de 

normas, la violencia y dolor de los acontecimientos, la posibilidad de cargar la 

noticia con valoraciones morales, la facilidad de construcción de la noticia, etc. 

En el caso de las noticias sobre el funcionamiento del sistema penal, lo que 

impera es lo negativo. Pero es importante aclarar que, en muchas ocasiones, 

son los medios quienes deciden darle ese enfoque negativo a los hechos 

informados, ya que, por sí mismos, no poseen dicha naturaleza (por ejemplo 

cuando se habla de la imposición de medidas cautelares diferentes a la prisión 

preventiva, situación que la prensa asimila a la de impunidad). 

“Según Antillón, es normal que en los tribunales muchas personas que 

son interrogadas en relación con algún delito, salgan caminando por la 

puerta del juzgado después de su declaración, si todavía no hay nada 

concluyente sobre su culpabilidad. Y hechos como esos son los que 

producen las grandes noticias: los jueces dejan escapar a todos los 

culpables, por lo tanto las víctimas -que somos los demás, los buenos- 

estamos indefensas.” (Araya, 2012, marzo 28). 

 El problema radica en que el sistema penal es representado desde un 

escenario mediático poco favorable para las garantías, debido al manejo 

desproporcionado y alarmista del tema de la delincuencia violenta, generando 

un miedo cultural.  

 Analizar este escenario es fundamental para comprender, tanto las 

reacciones sociales como políticas (Maciel, 2007, pág. 62). La política criminal 

es utilizada para calmar los temores sociales, se promocionan reformas 

penales contra el delincuente no se admite que éstas afectan a toda la 
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población, la cuales vienen a flexibilizar las garantías procesales y 

sustanciales. Esta aplicación del derecho penal se contrapone a las doctrinas 

modernas posteriores a la Ilustración, las cuales parten de que los derechos 

humanos y civiles son fundamento de nuestro sistema penal y procesal penal, 

de modo que una persona no pierde su estatus de ciudadano por delinquir.117  

“El discurso cuestiona el carácter universal de estas garantías. Como ya 

se ha advertido, éstas deben atribuírsele sólo a quienes respetan la ley 

los “buenos”, los “honestos” y no son exigibles por quienes las 

infringen los “malos”, los “deshonestos”, lo que viene a coincidir con 

la construcción del “derecho penal del enemigo”.” (García, Botella, 

Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 137). 

 Es decir, se crea un continuo conflicto entre “Carta Magna del 

Delincuente”118 en contraposición de la “Carta Magna del Ciudadano”.119 Ello 

implica que el delincuente se convierte en enemigo común para la sociedad 

(un “antisocial”) y el Derecho Penal en un Derecho Penal del Enemigo.120 

Todo aquel y todo aquello que favorezca a este enemigo opera en contra del 

bien e interés común. 

                                                             

117
 Un claro ejemplo de discurso contrario a los derechos humanos en la prensa costarricense 

es el editorial publicado por el subdirector de Diario Extra en el que se incentiva a la población 
para que tomen la justicia por sus manos y se olviden de los derechos de la persona 
sospechosa de cometer un ilícito. Ésta intención antigarantista se sobreentiende desde el 
título seleccionado para el editorial: “Garrotiemos al Delincuente” (Ugalde, 2008, junio 24). 

118
 “La mayor originalidad de Liszt consistía en concebir a la dogmática como limitadora de la 

política criminal. Ésta estaba legitimada sólo en los límites de la dogmática, que era, en 
palabras del autor, la Carta Magna del Delincuente.” (Zaffaroni, 2005, pág. 243) (el resaltado 
es del original).  

119
 Es interesante señalar como se parte de una noción de “delincuente” y “ciudadano” como 

opuestos, cuando, en realidad, la aplicación de uno de estos conceptos no es excluyente del 
otro, aún al ser utilizado para referirse a la misma persona. 

120
 “Según JAKOBS, el Derecho penal del enemigo se caracteriza por tres elementos: en 

primer lugar, se constata un amplio adelantamiento de la punibilidad, es decir, que en este 
ámbito, la perspectiva del ordenamiento jurídico-penal es prospectiva (punto de referencia: el 
hecho futuro), en lugar de -como es lo habitual- retrospectiva (punto de referencia: el hecho 
cometido). En segundo lugar, las penas previstas son desproporcionadamente altas: 
especialmente, la anticipación de la barrera de punición no es tenida en cuenta para reducir 
en correspondencia la pena amenazada. En tercer lugar, determinadas garantías procesales 
son relativizadas o incluso suprimidas.” (Jakobs y Cancio, 2003, págs. 79-81). 
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“(…) en la prensa diaria se invoca la seguridad de los ciudadanos 

honestos, que se ganan la vida con su trabajo (los buenos), como un 

valor a asegurar frente a la banda delincuencial que los atropella y los 

roba para comprar drogas (los malos); y se exige mano dura, aumento 

de penas y cero tolerancia. Y se reprocha a los jueces y fiscales su 

alcahuetería y sus paños tibios en el tratamiento a los antisociales; 

mientras que los defensores públicos son vistos como indudables 

cómplices” (Antillón Montealegre en Chinchilla (Coord.), 2012, pág. 24). 

 En el análisis realizado por Baucells y Peres-Neto (García, Botella, 

Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 137) se concluye que los medios 

de comunicación seleccionados muestran una contraposición entre las 

garantías del proceso penal y la eficacia en la persecución del delito, 

asegurando que debe renunciarse a las primeras para obtener las segunda. 

“Pero la preocupación de los penalistas, no se debe al hecho de que los 

medios pretendan y consigan influir en las decisiones políticas, 

aspiración legítima en un sistema de libertad de expresión y opinión. Lo 

que preocupa es que el discurso de los medios transmita valores y 

reivindicaciones que discurren por vías contrarias al modelo 

constitucional de derecho penal mínimo, garantista, resocializador y 

público, favoreciendo o legitimando un endurecimiento del derecho 

penal que busca la seguridad a costa, incluso, de los derechos 

individuales.” (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, 

pág. 11). 

 En similar sentido, Madrigal Zamora (en Chinchilla, coordinadora, 2012, 

pág. 234-235), al referirse a la influencia de los medios de comunicación 

nacionales, indica que  estos actores sociales se han encargado de reducir el 

tema de la seguridad ciudadana al de la criminalidad y lanzar una proclama, 

en nombre del pueblo, en la que se exige el endurecimiento de las leyes 

penales, proclama que va acompañada de agresivos cuestionamientos en 

contra del Poder Judicial, a quien se condena por no actuar con dureza contra 

los delincuentes. 
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“La sensación de que en Costa Rica no se aplica la “mano dura” contra 

la delincuencia es un sentimiento incentivado sobremanera por la 

agenda mediática de los tv-noticieros y otros medios de comunicación, 

en su afán de elevar sus niveles de audiencia.” (Murillo Rodríguez en 

Chinchilla (Coord.), 2012, pág. 283). 

 De acuerdo con Vergara (2010, págs. 254-255) cuanto más altos son 

los niveles de inseguridad, menor es la confianza sentida por la población 

costarricense con respecto de las instituciones encargadas del control social 

(O.I.J., Poder Judicial y Ministerio Público, Fuerza Pública), sobre todo en el 

caso de la Policía. 

“Los resultados del proyecto de investigación “Estructuras de la opinión 

pública” realizado en la Universidad de Costa Rica confirman las 

apreciaciones anteriores, ya que también se considera que, en parte, la 

policía y los tribunales de justicia son responsables de la inseguridad en 

Costa Rica en el año 2005 (Poltronieri 2006: 18). Además, para el año 

2005 el trabajo del gobierno en relación con la criminalidad (inseguridad 

ciudadana) no es bien evaluada y la percepción de inseguridad se ha 

mantenido alta (Poltronieri 2006: 24)”. (Vergara, 2010, pág. 255). 

 Ello, a pesar de que la inversión estatal en instituciones relacionadas 

con el control del delito es creciente. Por ejemplo, la materia penal la 

judicatura penal, la Defensa Pública, el Ministerio Público y el Organismo de 

Investigación Criminal entre el 2006 y 2010 pasó de representar el 48,7 del 

presupuesto total del Poder Judicial hasta un 52,5% en 2010 (Programa 

Estado de la Nación, 2012, pág. 265). Por otra parte, el presupuesto del 

Ministerio de Seguridad Pública pasó de representar el 0,5% del PIB en el 

2000 hasta llegar a 0,8% en 2011, con un aumento sostenido desde el 2006 

(Programa Estado de la Nación, 2012,  págs. 112-113). 

“En los últimos años, uno de los asuntos más debatidos en el ámbito 

jurídico es la importancia que ha adquirido la materia penal dentro del 

sistema de administración de justicia, lo que se ha dado en llamar la 

“penalización de la justicia”. (…) No obstante, el fenómeno de la 
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“penalización de la justicia” va más allá de la asignación de recursos. El 

hecho de que esté ocurriendo, ¿significa que el país optó por la 

respuesta penal para solucionar parte de sus problemas sociales? Para 

contestar esta pregunta se requiere un análisis no solo jurídico, sino 

también de la dinámica social y los patrones de desarrollo que 

prevalecen en Costa Rica. (…) ahondar en este tema implicaría, 

además, una revisión de las iniciativas de penalización que han sido 

aprobadas por la Asamblea Legislativa en años recientes. Si la 

legislación continúa tipificando delitos de tipo penal, es de esperar que 

la tendencia a la “penalización de la justicia” se consolide 

progresivamente.” (Programa Estado de la Nación, 2012, págs. 264-

265) 

 Un ejemplo muy claro de cómo los medios pueden llegar a influir en la 

disminución de garantías dentro del proceso penal se da en Paraguay y es 

descrito por Maciel (2007, págs. 63- 67). Los mass media, en un afán por 

aumentar el grado de represión punitiva, produjeron una imagen negativa 

sobre las medidas sustitutivas a la prisión preventiva, presionando para que 

los (as) juzgadores (as) no aceptaran su aplicación y asimilándolas a la 

impunidad y el laxismo del sistema penal. En consecuencia, fueron explicadas 

como causa del aumento de la criminalidad y la inseguridad. Ello generó en el 

imaginario social la idea de que su sola existencia es perjudicial para el 

sistema penal.  

 Por supuesto, con esta posición contraria a las medidas sustitutivas, se 

criticó a los jueces y juezas penales que las otorgaban y se les acusó de dejar 

“impunes” a los imputados que gozan de esta situación. Cabe aclarar que el 

término “impunidad”, tal y como lo manejaron los medios de comunicación 

paraguayos, equivalía a otorgar la libertad (aún con ciertas restricciones) a 

una persona sospechosa de cometer un ilícito penal, sobre la que no pesaba 

aún sentencia condenatoria (Maciel, 2007, pág. 68). Siendo que la impunidad 

se entendía como producto del otorgamiento de medidas sustitutivas, desde 
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un punto de vista simplista y descontextualizado, se concluyó que la 

eliminación de estas medidas era la solución a dicho problema.121 

“Como se puede notar, el modo en que son narrados los hechos  

prácticamente nos constriñe a interpretar que de no haber sido 

otorgadas las medidas sustitutivas no se hubiera producido el robo y el 

homicidio. Atribuye una relación causal entre las medidas sustitutivas y 

la recaída en el delito, con la cual es comprensible que la prisión 

preventiva sea aplicada con fines penales  preventivos y basados en la 

presunción de la peligrosidad del imputado, lo que equivale a una 

presunción de culpabilidad. En ningún momento la narración de los 

hechos  sugiere  una deficiencia en la infraestructura o negligencia de 

los órganos de control penal. Menos se aluden a los problemas 

estructurales propios de la sociedad paraguaya, que de ser  

contrastados  con  la "violencia  criminal" esta no sería más que una 

parte microscópica del universo de violencia en que viven gran parte de 

los paraguayos y paraguayas.” (Maciel, 2007, págs. 69-70). 

 También, la prensa se encargó de informar cómo la aplicación de 

medidas sustitutivas a la prisión como medida cautelar, afectaba el ánimo de 

los efectivos policiales, debido a los peligros que implican para estos agentes 

la aprensión de los criminales, quienes rápidamente eran puestos nuevamente 

en libertad. 

 Se llegó al punto en el que el Vicepresidente de la República, el 

Ministro del Interior e incluso los Ministros de la Corte Suprema de Justicia, a 

través de su presidente, se pronunciaron en contra de su otorgamiento 

                                                             

121
 “Precisamente, sobre la base de este razonamiento simplista y descontextualizado, se  

publicó como noticia el pedido que formuló el Ministro del Interior a la Corte Suprema de 
Justicia en el que exhortaba 'para que delincuentes que fuera aprendidos (sic) por efectivos 
policiales no sean beneficiados con las medidas sustitutivas a la prisión preventiva.  
Especialmente aquellos con antecedentes de robos agravados, homicidio y violaciones. Aquí 
salta a la vista que cuando se piensa en no otorgar las medidas sustitutivas, se piensa en los 
estereotipos criminales a quienes se le atribuye la comisión de hechos violentos, que son 
desproporcionadamente representados en las noticias criminales.” (Maciel, 2007, págs. 68-
69). 
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“indiscriminado” y solicitaron a los jueces y juezas penales de garantía 

“cautela” en el momento de otorgar las medidas sustitutivas de prisión 

preventiva (Maciel, 2007, pág. 70), lo cual, debido a la estructura jerárquica de 

la organización jurisdiccional paraguaya, tuvo efecto de “amenaza” para 

quienes juzgan, quienes comenzaron a resolver en el sentido solicitado, en 

perjuicio de los imputados. Este acto, contrario a las garantías procesales, fue 

alabado por la prensa, calmándose así el reproche mediático contra el Poder 

Judicial y reduciendo el alarmismo social (Maciel, 2007, págs. 72-73). 

“Finalmente, si las medidas sustitutivas son presentadas a través de las 

noticias publicadas como propiciadoras de la impunidad, del 

recrudecimiento de la violencia, de la reincidencia criminal, de la 

conducta corrupta de abogados, jueces y funcionarios, de ser 

perjudicial y dañina a todo el sistema penal; en suma, si las medidas 

sustitutivas son demonizadas por los medios, en este caso la prensa 

escrita, contribuyen a la precariedad de la libertad de aquellos 

imputados más vulnerables es decir, los pertenecientes al sector 

marginal de la sociedad, cuya imagen coincide con los estereotipos 

criminales.” (Maciel, 2007, pág. 71). 

 En Costa Rica, la finalización del proceso penal por medio de 

sobreseimientos definitivos por medidas alternas ha demostrado una 

tendencia decreciente desde el 2006, a pesar que las sentencias en el área 

penal y casos terminados han aumentado. Pareciera que dicha tendencia 

responde a cambios de la jefatura del Ministerio Público, sin embargo, no es 

posible constatar si dicho cambio obedece o no a un manejo demagógico de 

esta especie de medidas (Programa Estado de la Nación, 2012, pág. 265). 

 Ya descrito el manejo informativo que los mass media realizan sobre el 

tema de la criminalidad es necesario estudiar su influencia en la agenda 

política criminal. 
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3.- Influencia de los medios de comunicación en la política criminal: de la 

agenda pública a la agenda política.  

 Como indica Kliksberg (en Kliksberg, compilador, 2010, pág. 7), los 

medios de comunicación juegan un papel trascendental en la selección de 

temas relevantes para la sociedad, así como un importante rol en la formación 

de las políticas públicas. Cuerda (2001, pág 188) opina que los medios de 

comunicación, más que un cuarto poder, son un sector que irradia sus efectos 

sobre cada uno de los tres poderes del Estado y, a su vez, estos tres poderes 

le sirven de fuente. Los medios tratan de intervenir sobre los tres poderes, así 

como cada uno de ellos pretende intervenir sobre los medios. 

“La imagen que proyectan de los problemas, las alternativas que 

enfatizan, las experiencias comparadas que mencionan, los expertos 

que entrevistan o consultan, forman parte de las interpretaciones de la 

realidad de amplios grupos de la ciudadanía, y en sus consiguientes 

presiones hacia la política pública en una y otra dirección.” (Kliksberg 

en Kliksberg, compilador, 2010, pág. 7) 

 Ese papel ha demostrado ser especialmente fuerte en el tema de 

seguridad ciudadana. No sólo informan sobre los hechos delictivos, sino que, 

además, guían a los receptores a formarse una opinión al respecto, lo que, a 

su vez, genera repercusiones en la política interna y, con mayor facilidad, en la 

política criminal. Y es que los medios de comunicación masiva, además de dar 

relevancia social a ciertos delitos, informan sobre las reacciones sociales, 

proponen las soluciones y dirigen el debate sobre el tema (Fuentes, 2005, 

pág. 39). Esto es lo que Zamora (2006) identifica como “corredor de 

influencias o ideológico”, lo que, a su criterio, demuestra que aún cuando la 

doctrina garantista ejerce un control intrínseco importante, no se constituye en 

un contrapeso lo suficientemente fuerte para combatir la presión social 

(extrínseca) estimulada por los medios de comunicación colectiva, lo que 

potencia el suficiente apoyo para que el control social que se ejerce a través 

del Derecho Penal sobrepase los límites que estipula el Estado de Derecho. 
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“Los medios de comunicación insisten en la importancia social que tiene 

un fenómeno delictivo, en la gravedad de la situación actual y en su 

relevancia como cuestión de interés público. Ello puede favorecer el 

desarrollo o el refuerzo de una inquietud en el ámbito personal y social 

y, desde luego, permite consolidar ese tema dentro de la agenda 

pública. Asimismo los medios reafirman esa percepción de gravedad 

social concentrándose en presentar las peticiones de una comunidad 

que aparentemente tiene como principal preocupación la delincuencia y 

la inseguridad y que solicita lo que le sugieren: más Derecho penal, 

respuestas más intensas, menos derechos para el enemigo y más 

servicios de seguridad.”  (Fuentes, 2005, pág. 23). 

 Como acertadamente apunta Paternain (en Kliksberg, compilador, 

2010, pág. 130), el tema de la inseguridad a nivel mediático es altamente 

político y no sólo se refiere a la política en sentido partidario o gubernamental: 

es político de una forma más profunda, ya que ataca las relaciones de 

convivencia y, por tanto, los vínculos sociales. El mayor efecto de la 

inseguridad en las agendas públicas, para este autor, es el repliegue de la 

sociedad de los espacios públicos. 

 Fuentes (2005, pág. 43), por su parte, considera que el derecho penal 

efectivamente debe estar al servicio de las necesidades políticas, entendiendo 

por ello, su concordancia con los objetivos de la política criminal. Lo que es 

incorrecto es que las reglas del derecho penal sean sustituidas por las reglas 

ordenadoras del mercado político: “En una palabra, el sometimiento a los fines 

de la política estatal no genera per se una degradación del Derecho penal. 

Ésta tiene lugar únicamente cuando sus estructuras son suplantadas por las 

leyes de la demanda social y la oferta política, es decir, por las leyes del 

mercado electoral (…).” (Fuentes, 2005, pág. 43). Señala este autor que la 

racionalidad electoral sigue una única lógica, la del triunfo electoral, mientras 

que la ciencia del derecho debe seguir la racionalidad del conocimiento- 

 Las olas de miedo con respecto de la criminalidad han influido en el 

interés de los operadores judiciales y los creadores de las políticas criminales. 
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Ya no sólo existe una preocupación por disminuir las tasas de delito, sino que, 

además, converge un interés por disminuir el temor de la población en relación 

con la delincuencia. “Para los actores penales ya no es suficiente con saber 

de las cifras delictivas, ahora se quiere medir el miedo al crimen y enfocar las 

políticas criminales para apaciguar los temores ciudadanos.” (Barata, 2007, 

pág. 31). 

 Al respecto opina Lippman: 

“(…) el gran problema de las democracias está en que, en los Estados 

Modernos, las decisiones políticas no son tomadas a partir de las 

discusiones entre el poder ejecutivo y las cámaras legislativas sino a 

partir de las relaciones discursivas de éstas esferas con la opinión 

pública.” (citado por García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 

2008, pág. 44).  

 La constante distorsión de la criminalidad influye en la política 

legislativa, ya que se convierte en un factor de presión sobre los agentes 

políticos, quienes deben reaccionar de forma inmediata y contundente. Por 

regla general, el político busca aumentar su popularidad y el número de 

votantes. Esto lo obliga a estar atento a las demandas sociales, con el fin de 

satisfacerlas y generar simpatías a su favor. Para ello, recurre a los medios e 

identifica las solicitudes reales con las expresadas en los mismos como si al 

margen de estos no existiesen otras realidades (Cuerda, 2001, pág. 205).  

“Pero los medios de comunicación ofrecen una visión deformada de la 

realidad delictiva de un país. Pueden iniciar la cobertura de una 

supuesta ola de delitos, con independencia de los índices que aportan 

los datos oficiales, e igualmente ponerle fin. Este fenómeno ficticio 

produce, sin embargo, consecuencias muy reales: aumento de 

efectivos policiales, reformas legislativas o costes políticos elevados, 

como la posible pérdida de unas elecciones si los ciudadanos creen, 

con base o sin ella, que el Gobierno no puede controlar la 

delincuencia.” (Soto, 2005, pág. 3). 
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 Es por ello que, haciendo uso de la ley penal como mecanismo 

simbólico,122 los políticos tratan de manifestar públicamente su capacidad de 

actuación y su celeridad a la hora de enfrentarse a los problemas sociales, 

virtudes que cuentan con un alto valor electoral (Fuentes, 2005, pág. 4). Los 

actores políticos necesitan de los medios para realizar su propaganda, y 

mantener en la agenda pública sus discursos (críticas, programas y 

propuestas). Los medios, también, dependen de las instituciones políticas, ya 

que éstas, generalmente, los financian y de ellas reciben mensajes de interés 

periodístico para la producción mediática (Fuentes, 2005, págs. 43-44).123 

 “Varios autores afirman con razón que los medios de comunicación 

pueden ejercer una influencia sobre la política criminal, especialmente 

en los casos en los que la tematización llega a crear una «ola criminal» 

y viene acompañada de demandas de criminalización y aumento de las 

sanciones. Estas demandas se suelen saciar con una política legislativa  

simbólica, y, en todo caso, dificultan el acceso a otras políticas 

criminales menos represivas.” (Fuentes, 2005, pag. 40). 

 El tema de la inseguridad en la prensa es, en el fondo, una 

representación de las autoridades, una imagen que se llega a relacionar con la 

confiabilidad de las instituciones representación que encuentra un enorme 

parecido en diferentes países. Se ha formado un foro permanente sobre la 

inseguridad en un contexto de desesperanza y frustración ciudadana. El delito 

salta así de las páginas de los diarios y noticieros a los programas de gobierno 

(Rey, 2005, pág. 37). Para muchos gobiernos, el tratamiento que se da del 

                                                             

122
 “El Derecho penal ejerce una  función simbólica cuando la promoción de valores no esté 

vinculada a la obtención de un  efecto preventivo o cuando supere ese efecto preventivo : En 
el primer caso, estamos hablando de situaciones en las que hay una desvinculación plena del 
fin preventivo: ello tiene lugar cuando el (I) legislador penal se limita a trasmitir la impresión de 
diligencia, que se actúa frente a un problema, para tranquilizar a la comunidad; (II) cuando la 
legislación penal oculta la falta de actuación para resolver un conflicto social, e incluso 
situaciones de sometimiento; (III); cuando se quiere resolver un conflicto político mediante la 
obtención del consenso por vía coercitiva, es decir, el Derecho penal limita las opciones 
legítimas del debate.” (Fuentes, 2005, pág. 41). 

123
 Fuentes, incluso, llega a considerar que los debates políticos transmitidos por los mass 

media no son más que un “teatral enfrentamiento”, cuyos límites ya han sido dispuestos en 
privado (Fuentes, 2005, págs. 43-44). 
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tema de la (in) seguridad ciudadana, se ha convertido en un punto medular 

para la gobernabilidad y motivo de constante evaluación ciudadana de su 

gestión. Por ello, las promesas de ser implacables contra el delito entre estas 

la aplicación de la pena de muerte, se han vuelto centrales en las campañas 

electorales, independientemente de la ideología política del partido. “Para  los  

políticos actuales o aspirantes, el fortalecimiento de  la pena de muerte es el 

billete ganador de la  lotería  de  la  popularidad.  Inversamente,  la  oposición  

a  la  pena  capital  implica  el suicidio político.” (Rey, 2005, pág. 5).  

 “Con todo, no sólo es que haya una presión pública sobre la clase 

política, sino que ésta es utilizada por cada partido para garantizarse el 

éxito electoral. El ejercicio de oposición política se reduce a reprochar al 

partido rival su negativa o incapacidad para crear un nuevo tipo o 

agravar la sanción prevista; se concentra en criticar su resistencia a 

reducir las formalidades del sistema que limitan la eficacia de la 

actividad inquisitiva de policías y fiscales destinada a reducir la 

inseguridad ciudadana. El Derecho penal se ha convertido en un criterio 

de cambio político: el débil que no hace frente a los problemas a través 

de una intervención penal o sobre el que recae la sospecha de que 

hace concesiones a los delincuentes está condenado a morir 

electoralmente: ora porque pierda el apoyo de su electorado, ora 

porque pierda el sustento económico de ciertos grupos de interés, ora 

porque reciba una crítica constante de grupos de presión.” (Fuentes, 

2005, págs. 42-43). 

 La inmediatez con que reaccionan los políticos frente a las demandas 

sociales de represión, tiene como consecuencia propuestas legislativas 

irreflexivas y populistas, que los terminan comprometiendo a futuro. 

Igualmente, los programas de los partidos políticos en torno al tema de la 

inseguridad ciudadana son escuetos en explicaciones y dejan sin respuestas 

cuestiones estadísticas y presupuestarias. Más bien se basan en la 

improvisación, llegando a crear disfunciones en la operación de los órganos 

judiciales y administrativos del sistema (Cuerda, 2001, págs. 205-206).Para 

Fuentes (2005, pág. 42) el uso populista e irreflexivo del derecho penal trae 
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como consecuencia la creación tipos que no reflejan el justo merecimiento de 

la pena, imprecisión de la fuente legislativa, lagunas legales no cubiertas, 

conflicto entre tipos que se contraponen… en fin, una legislación penal 

incoherente y llena de defectos técnicos y sustanciales.  

“Así mismo, quedan en un segundo plano otro tipo de medidas de 

carácter no penal que actúan sobre las causas de la delincuencia. Al 

final el derecho penal se ha convertido en la  ineludible ratio. Cualquier 

medida de tipo social, económico, educativo, etc., debe venir siempre 

acompañada de su correspondiente refuerzo penal.” (Fuentes, 2005, 

pág. 42) (el resaltado no es del original). 

 En este mismo sentido, Rebollo critica el endurecimiento del Código 

Penal español inmediatamente después de una oleada de robos en 2006124 

que contó con amplia cobertura de los medios de comunicación. Para el autor, 

esta respuesta por parte del Gobierno demuestra un uso preferencial del 

derecho penal para hacer frente a los problemas sociales, desconociendo 

otras vías de solución.125  

“(…) las exposiciones de motivos en las diversas leyes de reforma del 

Código Penal en los últimos años se refieren a la “alarma social” 

generada por las informaciones publicadas sobre determinados hechos 

criminales. Así, la acción de los medios de comunicación constituye, por 

                                                             

124
 “Sin embargo, el Consejo de Ministros aprobó a mediados de julio el Proyecto de Ley para 

reformar el Código penal, anticipando el Presidente del Gobierno en el debate sobre el estado 
de la nación, de 30 de mayo de 2006, que entraría en el Congreso antes del verano, con el 
objetivo de “luchar más efectivamente contra el crimen organizado y dar respuesta a los 
nuevos delitos”; o dicho de otra manera, estaba a punto de concretarse una (otra) reforma 
simbólica y populista del Código penal adoptada a golpe de alarma social.” (García, Botella, 
Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 88).  

125
 “Sin duda se trataba de la decisión más cómoda: es una demanda reiteradamente exigida 

por los medios de comunicación; es, también, una decisión apoyada por un determinado 
sector de la opinión pública y, por si fuera poco, era útil para contrarrestar el insistente 
reproche del partido mayoritario en la oposición quien vinculaba los robos en viviendas con 
una presunta impunidad o, en su defecto, con la benignidad de las penas previstas en el 
Código penal es, pues, sencillo, barato y resulta popular.” (García, Botella, Rebollo, Baucells y 
Peres-Neto, 2008, págs. 71-72) (el resaltado es del original). 
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lo menos, una importante fuente de legitimación de las reformas 

penales: y, en ese contexto, no cabe esperar análisis matizados, 

atención precisa al detalle o razonamientos complejos, sino mensajes 

más bien simples, trazos gruesos y apelaciones de corte más o menos 

populista. Si la información constituye el elemento básico para la 

formación de una ciudadanía madura, lo que se pone de relieve en 

nuestra investigación es que nos encontramos ante una información de 

mala calidad (…) que se conecta con una legislación compulsiva, 

excesivamente inestable, y con una opinión pública poco formada.” 

(Botella en García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 

22).  

 Con respecto del caso costarricense, apunta Madrigal (en Chinchilla 

(Coord.), 2012, pág. 234) que los medios de comunicación, obedeciendo a sus 

intereses comerciales, han construido una agenda pública en torno al tema de 

la (in) seguridad ciudadana, abarcándolo desde la perspectiva de campañas 

de “ley y orden".  

 También, en referencia a la prensa nacional, Antillón indica que el tema 

de la seguridad ciudadana es una campaña mediática, intensificada en los 

últimos tres años, con la finalidad de generar una “cortina ideológica” que 

justifique las modificaciones legislativas impulsadas por la saliente 

administración de Arias Sánchez en 2009, leyes que, de forma evidente, 

apuntan a expandir el poder punitivo del Estado y disminuir las garantías a 

favor de la ciudadanía126 (Antillón en Chinchilla, coordinadora, 2012, págs. 26-

27). 

 Otro ejemplo local de la influencia de los medios con respecto de la 

agenda pública y política es en el tema de la Ley de Tránsito, tal y como lo 

explica acertadamente Campos Vargas: 

                                                             

126
 Entre ellas apunta el autor: a)  Ley de fortalecimiento de la legislación contra el terrorismo, 

N° 8719; b) Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso 
penal, N° 8720; c) Ley contra la delincuencia organizada, N° 8754.  
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“No cabe duda de que la seguridad en el tráfico se ha convertido en un 

tema de constante debate entre la población. Este intercambio de ideas 

ha permeado las esferas políticas y, consecuentemente, ha producido 

cambios en nuestra legislación administrativa y penal, tanto en la parte 

procesal como en la sustantiva. El expediente legislativo que dio pie a 

la Ley N° 8696, tramitado bajo el N° 16496, presenta una serie de 

estadísticas que sin lugar a dudas justifican la intervención del Estado 

sobre esta problemática y la califican como un asunto de salud pública. 

Las cifras son contundentes, pero lo que no compartimos es el modo 

tan simplista mediante el cual se quiere darle solución: la utilización del 

Derecho Penal sin adoptar otras medidas complementarias y prioritarias 

de prevención. Sin embargo, la discusión ha tomado otros caminos y 

ahora parece que todo lo referente al Derecho Penal de la Circulación 

está orientado a satisfacer las voces que claman por mano dura y cero 

tolerancia. Tal posición se debe en buena medida a la inevitable 

incidencia de los medios de comunicación, con informaciones que 

convierten a los conductores imprudentes o que superan el límite de 

alcohol permitido en verdaderos enemigos públicos (Matellanes, 2005, 

pág. 66), comprendemos hacia donde se han dirigido las reformas 

legales (…).” (Campos Vargas en Chinchilla, coordinadora, 2012, págs. 

375-376). 

 Si bien, este interés de los medios por mostrar la violencia y la 

delincuencia como temas centrales no se trata de un fenómeno nuevo, es 

ahora, más que nunca, cuando logra calar hondo en la conciencia del 

costarricense. 

“Uno se pregunta cómo pudo progresar y convertirse en ley un proyecto 

de Código Procesal Penal como el promulgado en el año 1996, cuando 

ya en Costa Rica se había puesto en movimiento en los principales 

medios de comunicación masiva e incluso en esferas oficiales, una 

campaña dirigida a infundir en la comunidad ciudadana el temor a una 

delincuencia que se describía omnipresente e incontrolable. Pero es 

evidente que en ese momento aquella campaña no había calado tan 
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hondo en la conciencia de la gente, como sí ha ocurrido más tarde.” 

(Antillón Montealegre en Chinchilla, coordinadora, 2012, pág. 24). 

 Constatada la influencia de los medios sobre los políticos y sus 

repercusiones normativas, es importante cuestionarse cómo la interpretación 

extensiva de algunas libertades puede entrar en conflicto con los derechos de 

las partes de un proceso penal. 

4.- Abuso de las libertades relacionadas con los medios de 

comunicación en contra de los derechos y garantías de las partes en el 

proceso. 

 En las democracias, la posibilidad de expresar una opinión 

públicamente configura un aspecto fundamental, tanto así que hay quienes 

consideran que los procesos electorales constituyen una cristalización formal 

de dichas opiniones (García, Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, 

pág. 43). 

 La función social de los medios de comunicación se relaciona, 

generalmente, con el ejercicio de derechos como la libertad de expresión, de 

prensa y el derecho a la información, necesarios para el desarrollo pleno de 

una democracia. Los medios de comunicación contribuyen a la formación de 

una opinión pública libre y al mantenimiento del pluralismo político, “(…) 

operan como las arterias y venas del sistema político, alimentándolo de 

información y poniendo en contacto a los ciudadanos con los poderes 

públicos, y a los gobernantes con la oposición” (Cuerda, 2001, págs.188-189). 

 En el tema de la seguridad ciudadana, por ejemplo, juegan un papel 

trascendental en la formación de opinión y en la búsqueda de soluciones: 

“Más allá de las tradicionales oficinas de prensa o de imagen, la  

comunicación es fundamental en un replanteamiento democrático del 

enfoque de la seguridad, afirmado sobre la participación de la 

ciudadanía, el fortalecimiento de la deliberación social y el diseño de 

gestos de convivencia que no estén afianzados en la sobrevaloración  

de la represión y el control. En el enfoque represivo, la comunicación se 
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convierte en información oficial, unilateral y formalista. No importan 

tanto los canales de interacción de la comunidad con las instituciones 

del Estado, sino la información como forma de delación y de control de 

los unos sobre los otros El ciudadano es convertido en informante y la 

comunicación en un procedimiento fundamentalmente estratégico. Por 

eso la información se vuelve comunicado oficial, generalmente de las 

autoridades, adoptando muchas veces un lenguaje militarista y 

estereotipado o claramente retórico.” (Rey, 2005, pág. 12). 

 Junto con las libertades de prensa e información, el principio de 

publicidad de la Administración Pública y, en especial, de la administración de 

justicia, son reflejo del pacto político que define a un Estado Social de 

Derecho y Democrático. Bajo esta forma de gobierno, las autoridades 

judiciales deben dar cuenta de sus actuaciones y del respeto a los derechos 

inalienables de sus habitantes en contraposición al secretismo procedimental 

aplicado en el antiguo régimen. Al mismo tiempo, la publicidad de las 

resoluciones judiciales permite a los tribunales ganar legitimación ante la 

ciudadanía, consiguiendo la confianza pública al someterse a un control 

popular (Porter, 2010, págs. 1-2).  En el caso nacional, los artículos 1° y 9 de 

la Constitución Política, claramente definen a Costa Rica  como una República 

democrática, con un gobierno popular, representativo, participativo, alternativo 

y responsable.  

“Lo anterior  quiere  decir  que  publicidad y república democrática son 

conceptos políticamente indisolubles. (…) si se ha proclamado a Costa 

Rica como una República democrática, necesariamente, su 

administración de justicia, en particular la justicia penal, para resultar 

legítima y coherente con tal opción de sistema de gobierno, debe ser 

transparente, debe rendir cuentas, en fin debe ser pública y controlable 

por la ciudadanía.” (Porter, 2010, pág. 2). 

 Este control popular inicialmente podía ser satisfecho por la presencia 

de las personas en las salas de juicios. No obstante, en las complejas 

sociedades actuales se hace insuficiente la presencia de unos pocos, por lo 
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cual se ha concluido que la publicidad de los juicios se logra, de mejor forma, 

gracias a los medios de comunicación. Los medios logran difundir más allá de 

las salas de juicios a un gran número de personas la información de interés 

social.  

 Por otro lado, debe considerarse que el Derecho Penal es una ciencia 

social compleja, debido a que se le trata de suministrar altas de dosis de 

racionalidad. Sin embargo, cuanto más se encamina esta ciencia a modelos 

racionales, más se aleja del conocimiento común de la sociedad. Los medios 

se preocupan por decodificar el complejo lenguaje técnico-jurídico que reina 

en los procesos, para dar cabida a uno más comprensible para el lego (Porter, 

2010, pága. 2-3) pero, a la vez, la complejidad del sistema penal y sus 

postulados facilita la transmisión de información inexacta y/o errónea, sin que 

la población en general lo perciba (Vatimo citado por García, Botella, Rebollo, 

Baucells y Peres-Neto,  2008, pág. 127). 

 Debe tenerse en cuenta que los medios de comunicación se han vuelto 

entes de gran poder económico, social e ideológico. De acuerdo con Boza y 

Sáenz (2010), los medios de comunicación se han transformado en un cuarto 

poder estatal a nivel fáctico, con la particularidad de no tener un contrapeso 

por parte de los demás poderes, ni la obligación de rendir cuentas a la 

ciudadanía. 

 Como con todos los demás derechos y libertades, su abuso puede 

llegar a generar choques con otro tipo de derechos. En este caso, hay que 

centrarse en el posible conflicto entre estas libertades ejercidas por los medios 

de comunicación y los derechos y garantías establecidas en la Constitución, la 

ley y los tratados internacionales durante el proceso penal. A continuación, se 

analizarán algunas de las afectaciones que el abuso y la errónea 

interpretación de estas libertades, pueden generar en las partes y en el propio 

sistema de justicia penal. 

4.1.- Errónea interpretación del principio de publicidad. 

  Es necesario destacar que, aún cuando el principio de publicidad se 

considera indispensable dentro de un gobierno que se califique como 
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Democrático y de Derecho, se han contemplado claras limitaciones a éste, 

sobre todo cuando se pone en riesgo el principio de dignidad de la persona. El 

proceso penal no está exento de tales limitaciones, todo lo contrario, por la 

especial afectación que puede llegar a producir, se han establecido 

importantes fronteras entre la publicidad del proceso penal y la privacidad de 

las personas involucradas. 

 La primera limitación tiene que ver con la etapa procesal. La publicidad 

del proceso penal sólo rige en la etapa de contradictorio, es decir, en el juicio 

penal; no así en la fase investigativa ni preliminar al mismo. 

 El proceso penal costarricense está diseñado de tal forma que sólo las 

causas en las que exista una alta probabilidad de comisión del hecho delictivo 

deben ser elevadas a juicio. Es en el debate donde la prueba será evacuada y 

serán decididas la existencia del hecho acusado y la autoría o participación de 

la persona imputada. Por su naturaleza, sólo en esta etapa se puede dar la 

participación abierta al público y a los medios de información colectiva. 

 En las demás fases (etapa preparatoria, audiencia preliminar y de 

medidas cautelares, entre otras) rige el principio de privacidad de las 

actuaciones.127/128 Ello obedece a dos razones: a) proteger el honor de la 

persona sospechosa mientras no exista un alto grado de convencimiento 

sobre la comisión del hecho indagado ya que el proceso penal, aún en grado 

                                                             

127
 “Artículo 295.- El procedimiento preparatorio no será público para terceros. Las 

actuaciones sólo podrán ser examinadas por las partes, directamente o por medio de sus 
representantes. Los abogados que invoquen un interés legítimo serán informados por el 
Ministerio Público sobre el hecho que se investiga y sobre los imputados o detenidos que 
existan, con el fin de que decidan si aceptan participar en el caso. Las partes, los funcionarios 
que participen de la investigación y las demás personas que, por cualquier motivo, tengan 
conocimiento de las actuaciones cumplidas, tendrán la obligación de guardar secreto. El 
incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave.” (Código Procesal Penal). 

128
 “Artículo 316.- Audiencia Preliminar. Cuando se formule la acusación o la querella, aún 

cuando existan también otras solicitudes o requerimientos, el tribunal del procedimiento 

intermedio notificará a las partes y pondrá a su disposición las actuaciones y las evidencias 

reunidas durante la investigación, para que puedan examinarlas en el plazo común de cinco 

días. En la misma resolución, convocará a las partes a una audiencia oral y privada, que 

deberá realizarse dentro de un plazo no menor de diez días, ni mayor de veinte.” (Código 

Procesal Penal). 
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investigativo, es altamente estigmatizante129
; b) evitar las fugas de 

información que comprometan el éxito de las pesquisas (Porter, 2010, págs. 2-

3). 

 En Costa Rica el artículo 330 del Código Procesal Penal, aunque 

impone como regla general la publicidad del juicio, también instaura las 

excepciones a dicha publicidad: 

“ARTÍCULO 330.- El juicio será público. No obstante, el tribunal podrá 

resolver por auto fundado y aún de oficio, que se realice, total o 

parcialmente, en forma privada, cuando: a) Se afecte directamente el 

pudor, la vida privada o la integridad física de alguno de los 

intervinientes. b) Afecte gravemente la seguridad del Estado o los 

intereses de la justicia. c) Peligre un secreto oficial, particular, comercial 

o industrial, cuya revelación indebida sea punible. d) Esté previsto en 

una norma específica. e) Se le reciba declaración a una persona menor 

de edad y el tribunal estime inconveniente la publicidad, en atención a 

su interés superior. f) Se reciba el testimonio de víctimas y testigos de la 

trata de personas. g) Se reciba el testimonio de víctimas o de testigos 

protegidos procesalmente. Desaparecida la causa, ingresará 

nuevamente el público y quien presida la audiencia relatará brevemente 

lo sucedido, si el tribunal así lo dispone. El tribunal podrá imponerles a 

las partes que intervienen en el acto, el deber de guardar secreto sobre 

los hechos que presenciaron o conocieron. De lo ocurrido se dejará 

constancia en el acta de debate.” 

 El Código Procesal Penal costarricense, también, tiene restricciones 

sobre la participación de los medios de comunicación en el debate, en su 

artículo 331: 

                                                             

129 Señala Chinchilla que uno de los fines latentes no declarados de la prisión preventiva es la 

canalización de la venganza privada a través de la estigmatización de la persona acusada, lo 
que se conoce como “pena de banquillo” (2003, págs. 140-141). Es decir, aún cuando no 
exista o nunca llegue a concretarse una pena formal, los efectos estigmatizantes de la prisión 
(escarnio, humillación, vergüenza) persisten sobre la persona que estuvo sentada en el 
banquillo del acusado. 
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“ARTÍCULO 331.- Para informar al público de lo que suceda en la sala 

de debates, las empresas de radiodifusión, televisión o prensa podrán 

instalar, en la sala de debates, aparatos de grabación, fotografía, 

radiofonía, filmación u otros. El tribunal señalará, en cada caso, las 

condiciones en que se ejercerán esas facultades. Sin embargo, por  

resolución fundada, podrá prohibir esa instalación cuando perjudique el 

desarrollo del debate o afecte alguno de los intereses señalados en el 

artículo anterior de este Código. No podrán instalarse esos aparatos ni 

realizarse filmación o grabación alguna, cuando se trate de hechos 

cometidos en perjuicio de personas menores de edad. En la misma 

forma, tampoco podrán utilizarse en la audiencia, cuando se trate de la 

recepción del testimonio de testigos o víctimas que estén siendo 

protegidas por la existencia de riesgos a su vida o integridad física o la 

de sus familiares. En tales casos, la audiencia para la recepción de 

tales testimonios se declarará privada. Si el imputado, la víctima o 

alguna persona que deba rendir declaración solicita, expresamente, que 

las empresas no graben ni su voz ni su imagen, el tribunal hará respetar 

sus derechos.” 

 Al respecto, aclara Vargas (2008), los reporteros pueden quedarse 

dentro de la sala y realizar los apuntes necesarios para transmitir la 

información del caso. Las limitaciones, en cuanto a las cámaras y demás 

sistemas de grabación, obedece a los inconvenientes que, para el proceso y 

para las partes, pueda traer su uso. Como señala Dall´Anese (citado por 

Vargas, 2008) el uso de cámaras, micrófonos, luces, etc. es molesto, tanto 

para el tribunal como para los participantes en el debate y puede, incluso, 

llegar a alterar el curso normal de la audiencia incrementando el nerviosismo y 

la incomodidad de los testigos, peritos, víctimas, imputado y demás 

participantes. Esto, lejos de contribuir con la justicia, puede llegar a perjudicar 

el descubrimiento de la verdad real de los hechos. 

 Otra importante limitación al principio de publicidad se da en la 

Jurisdicción Penal Juvenil, en la cual, además de las razones antes 

apuntadas,  hay que sumar las finalidades educativas y el interés superior del 
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menor de edad.130 Ello explica el interés del legislador en establecer la 

confidencialidad por sobre la publicidad. En Costa Rica, los artículos 20131 y 

21132 de la Ley de Justicia Penal Juvenil estipulan el derecho a la privacidad y 

el principio de confidencialidad. Por su parte, el numeral 99133 de este mismo 

cuerpo normativo califica a la audiencia penal juvenil como oral y privada. 

 A pesar de las limitaciones existentes, el entendimiento del derecho 

penal como derecho público debido al monopolio punitivo del Estado, hace 

pensar que existe un permiso de los medios de comunicación para acceder a 

la intimidad de los sujetos implicados en el conflicto penal y anteponer el 

interés general interés periodístico, entendido como derecho a la 

información, sobre los derechos de las partes (García, Botella, Rebollo, 

Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 115). El principio de publicidad que rige en 

                                                             

130
 Sobre el interés superior del menor de edad el Código de la Niñez y Adolescencia, Ley 

7739, señala: “Artículo 4.- Será obligación general del Estado adoptar las medidas 
administrativas, legislativas, presupuestarias y de cualquier índole, para garantizar la plena 
efectividad de los derechos fundamentales de las personas menores de edad. En la 
formulación y ejecución de políticas, el acceso a los servicios públicos y su prestación se 
mantendrá siempre presente el interés superior de estas personas. Toda acción su omisión 
contraria a este principio constituye un acto discriminatorio que viola los derechos 
fundamentales de esta población. Artículo 5.- Toda acción pública o privada concerniente a 
una persona menor de dieciocho años, deberá considerar su interés superior, el cual le 
garantiza el respeto de sus derechos en un ambiente físico y mental sano, en procura del 
pleno desarrollo personal. La determinación del interés superior deberá considerar: a) Su 
condición de sujeto de derechos y responsabilidades. b) Su edad, grado de madurez, 
capacidad de discernimiento y demás condiciones personales. c) Las condiciones 
socioeconómicas en que se desenvuelve. d) La correspondencia entre el interés individual y el 
social.” Esto también se encuentra regulado en la Convención sobre los Derechos de los 
Niños (sic): “Artículo 3.- En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño. (…).” 

131
 “Artículo 20.- Los menores de edad tendrán derecho a que se les respeten su vida privada 

y la de su familia. Consecuentemente, se prohíbe divulgar la identidad de un menor de edad 
sometido a proceso.” 

132
 “Artículo 21.- Serán confidenciales los datos sobre los hechos cometidos por menores 

sometidos a esta ley. En todo momento, deberá respetarse la identidad y la imagen del menor 
de edad. Los Jueces Penales Juveniles deberán procurar que la información que brinden, 
sobre estadísticas judiciales, no contravenga el principio de confidencialidad ni el derecho a la 
privacidad, consagrados en esta ley.” 

133
 “Artículo 99.- La audiencia deberá ser oral y privada, so pena de nulidad. Se realizará con 

la presencia del menor de edad, su defensor, el ofendido y el Fiscal. Además, podrán estar 
presentes los padres o representantes del menor, si es posible; los testigos, peritos, 
intérpretes y otras personas que el Juez considere conveniente.” 
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el proceso penal, anteriormente entendido como una forma de limitar el poder 

punitivo, obligando al (a) juzgador (a) penal a justificar ante la sociedad sus 

decisiones (Lello, 2001), hoy se tergiversa, para dar cabida al irrespeto de la 

privacidad de los sujetos involucrados, al someterlos al escrutinio público 

desde etapas tempranas de la investigación. 

“(…) aún en materia especial, como lo es penal juvenil, donde existe 

una normativa expresa que garantiza el principio de confidencialidad y 

privacidad, los periodistas quebrantan dicho principio y convierten al 

proceso en un espectáculo, con mayor razón en materia de adultos, 

donde la ley  no es tan clara y más bien se contempla y legitima el 

acceso de los medios de información masiva, aunque, según lo resuelto 

por la Sala Constitucional, ello no obsta para que se puedan poner 

límites.“ (Vargas, 2008). 

 Lastimosamente, en Costa Rica la tensión entre los medios de 

comunicación y los tribunales de justicia se ha resuelto a favor de la prensa, 

ya que, en opinión de Vargas (2008), existe un temor en el momento de 

enfrentar a este “cuarto poder”, aún en los casos en los que la normativa avala 

su limitación. Ha sido la Sala Constitucional la que se ha encargado de poner 

en práctica algunos de esos límites. 

“Ha sido la Sala Constitucional, la que de alguna forma ha reconocido la 

existencia de esos  límites.  En un caso concreto, donde se investigaba 

un asunto de la materia penal juvenil, en la cual se acusaba a una niña 

de haber asesinado a sus padres y hermano, la Sala Constitucional, 

aunque reconoció la existencia de un interés público, señaló que ello 

no  constituye una autorización para violentar el derecho a la intimidad y 

sobre todo el de privacidad, que de acuerdo a la Ley de Justicia Penal 

Juvenil, gozan las personas menores de edad. De manera similar, pero 

referido a material penal de  adultos, la Sala Constitucional ha señalado 

de manera precisa, que si bien el proceso de adultos es oral y público, 

ello no obsta para que el tribunal pueda establecer límites orientados a 
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garantizar los fines del proceso y sobre todo, para dar cumplimiento a 

los derechos de  las partes.” (Vargas, 2008). 

 Es necesario que se implementen reformas legales que protejan, tanto 

a las partes del proceso como a los funcionarios judiciales del inmenso poder 

de los mass media. Para ello, es indispensable establecer legal y 

jurisprudencialmente límites claros entre las libertades y derechos que se 

pueden ver contrapuestos durante esta interacción entre medios y 

administración de justicia penal. 

4.2.- Libertad de expresión, información y opinión. Su errónea 

interpretación y abuso. 

 La libertad de buscar, recibir y emitir informaciones e ideas sin censura 

previa, es un derecho humano reconocido a nivel internacional: Declaración 

Universal de los Derechos Humanos,134 Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre (sic),135 Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos136 y Convención Americana sobre Derechos Humanos,137 

                                                             

134
 “Artículo 19.- Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 

derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio 
de expresión.” 

135
 “Artículo 4.- Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de 

expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio.”  

136
 “Artículo 19.- 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 2. Toda persona 

tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que 
deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) 
Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; b) La protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.” 

137
 “Artículo 13.- 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto 
en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b. la protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 3. No se puede restringir el derecho 
de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o 
particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos 
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así como en nuestra Constitución Política. En la Carta Magna, el artículo 28138 

consagra la libertad de opinión, el 29139 la libertad de expresión, el 30140 se 

refiere a la búsqueda de información en el sector público y el 46141 consagra el 

derecho a la información. 

 La libertad de prensa es un derecho complejo e incluye a) la libertad de 

imprimir, b) la libertad de expresión 3) la libertad de información (Vargas, 

2008). 

 El derecho a la información, consagrado en nuestro sistema, implica 

que la información recibida por los destinatarios debe ser veraz, es decir, 

incluye el derecho a recibir noticias verdaderas (Porter, 2010, pág. 5) y, 

también, debe ser interpretado como derecho de acceso a la información, 

sobre todo a la información de la Administración Pública (Vargas, 2008).  

 Todos estos son derechos subjetivos y de interés colectivo a la vez. Su 

sano ejercicio está ligado al desarrollo pleno de las democracias. No puede 

existir un eficaz control ciudadano sin un verdadero ejercicio de estos 

                                                                                                                                                                                 

usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir 
la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 4. Los espectáculos públicos pueden ser 
sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para 
la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 
2. 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.” 

138
 “Artículo 28.- Nadie puede ser inquietado ni perseguido por la manifestación de sus 

opiniones ni por acto alguno que no infrinja la ley. (...)” 

139
  “Artículo  29.-  Todos  pueden  comunicar  sus  pensamientos  de  palabra  o  por  escrito,  

y  publicarlos  sin  previa censura;  pero serán  responsables de  los abusos  que  cometan en  
el ejercicio  de  este derecho,  en  los  casos y  del modo que la ley establezca.” 

140
 “Artículo 30.- Se garantiza el libre acceso a los departamentos administrativos con 

propósitos de información sobre asuntos de interés público. Quedan a salvo los secretos de 
Estado.” 

141
 “Artículo 46.- (…) Los  consumidores  y  usuarios  tienen derecho a la protección de su 

salud, ambiente, seguridad e intereses económicos, a recibir  información adecuada y veraz  a  
la libertad de elección, y a un trato equitativo. El Estado apoyará los organismos que ellos 
constituyan para la defensa de sus derechos. La ley regulará esas materias. (…).” 
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derechos y libertades. Pero su ejercicio, también, contempla límites, ya que no 

se trata de derechos irrestrictos (Vargas, 2008). 

La veracidad y la adecuación son límites constitucionales a la libertad 

de expresión y al derecho a la información. Los consumidores de servicios 

informativos tienen derecho a recibir información confiable. “Ello obliga a las 

personas y empresas que se dedican a la información a cerciorarse de que las 

informaciones y publicaciones que ellas transmitan se adecuen a los datos 

actuales que, sobre el particular, hayan recabado con toda diligencia.” 

(Vargas, 2008). 

 En teoría, los medios de comunicación y los comunicadores se rigen 

por normas internas. Muchas de estas reglas se compilan en manuales o 

libros de estilo, constituyéndose así en un código del “deber ser” periodístico. 

Éstas guardan cierta similitud con los principios del proceso penal, como por 

ejemplo: la imparcialidad, la posibilidad de contradictorio y defensa, la 

obligación de identificar las fuentes y el correlativo rechazo al anonimato, etc. 

(Cuerda, 2001, págs. 190-191). Además, existen imperativos deontológicos 

que exigen veracidad y objetividad a los periodistas en el ejercicio de la 

profesión. Ello incluye la prohibición de “editorializar” las noticias, es decir, 

presentar de forma expresa o implícita juicios de valor en los reportes 

noticiosos (Porter, 2010, pág. 8).  

 La función informativa y comunicativa de la prensa se rompe cuando los 

medios se asignan una función intervencionista, tanto en el proceso judicial 

como en la sociedad receptora, dándose un ejercicio ilegítimo del periodismo 

“(…) en la cual pretenden sustituir o alterar la  sensibilidad o percepción  social  

por medio de una intervención manipuladora, creándose una verdadera 

Ingeniería del Consenso en la cual el público/receptor sólo está en 

condiciones de aceptar lo ya decidido por el medio (Latorre 2002: 23).” (Porter, 

2010, pág. 8). 
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Aunque, como apunta Lello: 

 “Los códigos deontológicos de la profesión parecen ser insuficientes 

para neutralizar los cuestionamientos formulados desde afuera del 

periodismo y para adecuar una labor acorde con los argumentos que 

justifican la libertad de prensa en estos casos, particularmente porque 

la inexistencia en el país de tribunales de ética los convierte en un 

cúmulo de expresiones de deseo, excepto los casos en los que por 

convicciones subjetivas informan la práctica periodística.” (Lello, 2001). 

 Concuerdan Boza y Sáenz (2010) en que el poder de la prensa, en gran 

parte, se relaciona con una errónea interpretación de la libertad de expresión y 

de información, que se ha conceptualizado como una imposibilidad de todo 

tipo de censura, aún cuando se ejerza esta libertad de forma desmedida y con 

violación de los derechos humanos tanto de los (as) imputados (as) como de 

las víctimas. Paralelamente, existe un esfuerzo por ocultar los mecanismos 

de autocensura existentes dentro de los medios de comunicación, los cuales, 

muchas veces, coartan de forma más fácil y efectiva la labor informativa de los 

reporteros, impidiendo el ejercicio crítico y libre de su profesión. No obstante, 

nadie denuncia este tipo de censura.142 

4.3.- Afectación de la independencia judicial. 

 La libertad de prensa y la independencia judicial no son derechos 

contrapuestos, aunque es posible que, entre ellos, se generen tensiones 

cuando se realiza una crítica al ejercicio de la función jurisdiccional. 

                                                             

142
 “Una cosa es hablar de los periodistas, otra es hablar de periodismo en general y otra cosa 

es hablar de las empresas de medios. Los medios, las grandes empresas de medios, ya no 
son solo un actor con influencia, son grupos de poder concreto, actores que juegan en la 
política y la economía de los países. En América Latina los grupos mediáticos sí tienen 
intencionalidad, sí hay selección de agenda, sí hay una propuesta de seguir cierta línea y de 
enfatizar ciertos problemas o sacar unos temas de agenda o correrlos. Otra cosa son los 
periodistas que trabajan dentro de un medios y que, como todo el que trabaja dentro de una 
empresa privada, tiene que seguir con ciertas lógicas dentro de lo que es la empresa. (…) 
Esto, por otro lado, tampoco pretende eximir absolutamente al periodismo de su 
responsabilidad social, pues todos los profesionales tenemos una responsabilidad social y 
ética, vinculada con la práctica de la profesión y lo que se entiende que es la profesión.” 
(Martini en Kliksberg, compilador, 2010, pág. 136). 
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“La disyuntiva entre la libertad de prensa y la independencia judicial es 

sólo aparente, y responde a un exceso en ejercicio de uno de ellos o 

bien a la falta de formación profesional  y determinación de los jueces.” 

(Vargas, 2008). 

 Para Cuerda (2001, pág. 198), los periodistas ejercen un control 

informal sobre los órganos jurisdiccionales, denunciando las omisiones y 

actuaciones irregulares de estos. Parte de la doctrina valora positivamente 

esta fiscalización y la considera fundamental dentro de una democracia. 

 Si bien, se reconoce el derecho que tiene la sociedad de conocer y 

criticar las resoluciones judiciales, Porter (2010, pág. 4) opina que durante el 

proceso, mientras no exista sentencia, la función jurisdiccional no debería ser 

objeto de opinión alguna, especialmente si dicha crítica proviene de algún 

medio de comunicación. Ello con el fin de evitar presiones e intromisiones que 

traten de balancear la valoración del juzgador en uno u otro sentido. 

 Fuentes (2005, pág. 13) señala que los medios pueden influir en los 

procesos a través de manifestaciones relativas a las consecuencias políticas 

y/o sociales que tendría una sentencia en uno u otro sentido, lo que ejerce 

presión sobre la judicatura, afectando su independencia.  

 Es tal el grado de influencia que tienen los medios de comunicación 

que, incluso, se ha considerado que un ejercicio abusivo de la libertad de 

prensa es un factor de preocupación para los jueces en el desarrollo de sus 

funciones.143 Del mismo modo, advierte Omar Vargas: 

                                                             

143
 Con referencia al estudio realizado por el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias 

Penales y Sociales (INECIP) denominado “Monitoreo Anual sobre Independencia Judicial y 
Asociacionismo en Costa  Rica,  realizado  en  el  marco  de  la  Red  de  Jueces,  Fiscales  y  
Defensores  por  la Democratización de  la Justicia en Centroamérica” entre enero del 2002 y  
febrero del  2003, nos señala Porter: “Según  la encuesta aplicada, el grupo que ejerce mayor 
presión a  los diversos  funcionarios del  Poder  Judicial,  lo  constituye  en  orden  
descendente:  la  prensa,  el  gobierno,  poder  legislativo, grupos económicos y los partidos 
políticos.” (Porter, 2010, págs. 21-22). 
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“En efecto, el sistema judicial  constituye un pilar fundamental. Por esa 

razón se establece como principio fundamental que  el Sistema Judicial 

sea un  poder  independiente.  De esta manera, el Estado se asegura la 

libertad del juzgador para resolver conforme con su entendimiento de la 

ley y el derecho en general. La independencia judicial en sí es la 

condición objetiva que permite ejercer la jurisdicción sin presiones, 

amenazas, sujeciones o interferencias. Cada juez, al conocer y decidir, 

reúne  y tiene la totalidad del Poder Judicial otorgado en la 

Constitución. De allí que en el ejercicio de la función, los jueces deben 

ser independientes: frente a las partes, la sociedad, frente a los 

restantes órganos del Estado, frente a otros jueces, magistrados y 

funcionarios administrativos (…). Por supuesto que concordamos con 

Quintero cuando sostiene que: “...la ciudadanía y los medios de 

comunicación disponen del derecho a criticar las resoluciones 

judiciales, informando y opinando sobre ellas y hasta sobre sus autores 

(los jueces)”. Sin embargo, cuando la crítica se orienta a forzar o 

imponer una determinada decisión o a cuestionar la ya tomada siendo 

justa, constituye un atentado contra la independencia judicial.” (Vargas, 

2008). 

 Con la misma opinión, Maciel (2007, pág. 72), al referirse al tratamiento 

que la prensa paraguaya ha dado a las medidas sustitutivas a la prisión 

preventiva, indica que los medios de comunicación, por un lado, realizan 

acusaciones estereotipadas contra este tipo de medidas y, simultáneamente, 

proyectan una imagen de benevolencia de los jueces y juezas penales de 

garantía, lo que, sin duda, limita su independencia ante el reproche mediático, 

afectando su posición de garantes ante el poder punitivo del Estado. 

 A nivel nacional, como bien apunta Federico Campos (2012, noviembre 

6), el Tribunal de Inspección Judicial ha adquirido una práctica preocupante 

para la imparcialidad e independencia la judicatura, la cual consiste en 

perseguir disciplinariamente a los jueces y juezas que resuelvan distinto a lo 

esperado por la opinión pública. Bajo la supuesta afectación de “la buena 

imagen” del Poder Judicial, a raíz de fallos que han desatado fuertes críticas, 
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se han aplicado sanciones disciplinarias contra los juzgadores, llegando 

incluso al despido. Este tipo de sanciones han sido impuestas con ausencia 

de criterios claros y altas dosis de subjetividad y populismo.144 

 Ante la amenaza de que cierto tipo de resoluciones genere un 

escándalo en la prensa sensacionalista y ello desemboque en la apertura de 

un procedimiento disciplinario, quienes juzgan “(…) vencidos por ese temor, 

no se atreven a dictar resoluciones que de antemano saben serán 

impopulares o desautorizadas por la opinión pública.” (Campos, 2012, 

noviembre 6). De este modo, el principio de imparcialidad e independencia 

cede ante el “principio de conservación del puesto” y la “buena imagen” del 

Poder Judicial. Estas formas solapadas de control, someten a los funcionarios 

judiciales ante los intereses de sectores influyentes y, como consecuencia 

inevitable, dan preferencia a los jueces y juezas obedientes y expulsan a los 

(as) valientes, desprotegiendo al más débil: la ciudadanía.  

 Una agravante que debe sumarse a esta temática es la dificultad de 

probar la afectación a los principios de independencia e imparcialidad de la 

persona que juzga. Otras afectaciones, como agresiones contra el honor, la 

intimidad, el derecho a la imagen, la presunción de inocencia o el derecho de 

defensa son constatables, pero ningún juzgador va a estar dispuesto a 

                                                             

144
 “Corte suspende un mes a jueza que dio casa por cárcel a reos. La Corte Plena impuso 

ayer, por mayoría, un mes de suspensión sin goce de salario a la jueza penal (…) por 
conceder el beneficio de casa por cárcel a dos reos mexicanos, investigados por narcotráfico. 
(…) La investigación la abrió, de oficio, la Inspección Judicial después de que en mayo la 
jueza –como Tribunal Penal de Pavas, San José– otorgó el beneficio del arresto domiciliario a 
dos supuestos narcos mexicanos (…) implicados con una avioneta que el 10 de octubre del 
2010 se estrelló con 177 kilos de coca en el río Torres. (…) Los magistrados basaron la 
sanción contra la jueza en el artículo 199 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Esta prevé 
que en casos de errores graves e injustificados en la Administración de Justicia, el Tribunal de 
la Inspección Judicial deberá poner el hecho en conocimiento de la Corte Plena, para que, 
una vez hecha la investigación, se resuelva sobre la permanencia, suspensión o separación 
del funcionario. (…) (la) presidenta de la Asociación Costarricense de la Judicatura (Acojud), 
calificó la sanción como violatoria de la independencia judicial. “Consideramos que la 
valoración de las resoluciones se hacen en el mismo proceso en que se está conociendo el 
caso. Si alguna de la partes no está conforme con lo que el juez resuelve, tiene la posibilidad 
de revisión en ese proceso, pero no puede un órgano disciplinario entrar a conocer un criterio 
jurídico emitido por un juez”, manifestó. En su opinión, “el criterio de la Corte Plena también es 
jurídico pues se está valorando otro criterio jurídico”. Agregó que eso no corresponde a la 
garantía de independencia que debe tener un juez y que por esa razón interpusieron una 
acción de inconstitucionalidad en la Sala IV contra el artículo 199 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.” (Ugalde, 2008, junio 24). 
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reconocer que las informaciones publicadas por los medios han influido en su 

ánimo para decidir. Eso sería lo mismo que aceptar su falta de idoneidad para 

ejercer el cargo y las funciones que se le han encomendado y constituiría, 

incluso, el delito de incumplimiento de deberes sancionado en el artículo 332 

del Código Penal  costarricense.145 

“No obstante (…) es posible inferir este potencial peligro de manera 

indirecta.  Por ello es que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

en la Sentencia del 29 de agosto del 1997 “Caso Worm vs. Austria” 

resolvió: (…) se conculca el derecho a un proceso con todas las 

garantías, incluso sin necesidad de probar que la influencia ejercida ha 

tenido efecto concreto en la decisión de la causa, pues, por la  

naturaleza  de  los  valores  implicados,  basta  la  probabilidad  fundada  

de  que  tal influencia ha tenido lugar (…). (citado por Vargas 2008: 10)” 

(Porter, 2010, pág. 11). 

 El baremo para medir la intromisión de un medio de comunicación en la 

independencia judicial debe ser de carácter objetivo, por medio de pautas que 

evidencien una posible pérdida de neutralidad (Cuerda, 2001, pág. 203). 

 La influencia de los medios de comunicación, también, recae sobre 

otros funcionarios públicos pertenecientes al sistema judicial. Así lo constata 

un estudio realizado por el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias 

Penales y Sociales (INECIP) denominado “Monitoreo Anual sobre 

Independencia Judicial y Asociacionismo en Costa  Rica,  realizado  en  el  

marco  de  la  Red  de  Jueces,  Fiscales  y  Defensores  por  la 

Democratización de  la Justicia en Centroamérica” entre enero del 2002 y  

febrero del  2003. En esta encuesta, los defensores (as) públicos (as) se 

perciben mayormente afectados por la prensa nacional (68%), en segundo 

                                                             

145
 “Artículo 332.- Será  reprimido con pena de inhabilitación de uno a cuatro años, el 

funcionario publico que ilegalmente omita, rehúse hacer o retarde algún acto propio de su 
función. Igual pena se impondrá  al funcionario publico que ilícitamente no se abstenga, se 
inhiba o se excuse de realizar un tramite, asunto o procedimiento, cuanto esta obligado a 
hacerlo." 
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lugar se encuentran los fiscales (66%) y los jueces y juezas en tercero (60%) 

(Porter, 2010, págs. 21-22). 

 En Europa, el tema no ha pasado inadvertido optándose, a nivel 

constitucional, por brindar cierto grado de protección a la administración de 

justicia frente a los juicios paralelos (Vargas, 2008). 

4.4.- Imparcialidad de los Medios de Comunicación y Juicios Paralelos. 

 Se advierte que los medios de comunicación están adjudicándose 

funciones sociales que no les corresponden, sobre todo si se parte de la 

supuesta objetividad en la transmisión de información.  

 Los medios se han asumido como delegados y representantes de la 

víctima mostrando, tácita y explícitamente, su apoyo e identificación con la 

misma. Dentro de este papel que se han otorgado, configuran reclamos 

públicos, tanto en nombre de la víctima lo que resulta paradójico tomando en 

cuenta que estos mismos medios constantemente irrespetan los derechos de 

la parte ofendida, revictimizándola146
 como de la sociedad en general (Boza y 

Sáenz, 2010). 

“(…) lo que aquí se critica no es el discurso de la víctima que puede 

ser comprendido en su especial situación, sino que las instancias 

mediáticas y políticas lo consagren como el más atendible e ignoren 

que la posición de la víctima es, por definición, parcial, y que la del 

Estado, en cambio, debe ser mediadora y racional.” (García, Botella, 

Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, pág. 42).  

 Si bien es cierto, existe un derecho fundamental y humano de acceso a 

la justicia, lo que ha permitido una mayor participación de la víctima en el 

proceso penal, esto no puede ser interpretado como derecho al castigo. El 

                                                             

146
 Señalan Chirino, Llobet y Sandoval (2010) que los medios, si bien, hablan de la solidaridad 

con las víctimas éstas no les importan, ya que en su manejo amarillista las persiguen y 
exponen. En este sentido indica Llobet (en Elbert y Llobet, 2009) que los medios 
costarricenses  muchas veces demuestran una falta de consideración para con la víctima, no 
tienen el menor pudor para publicar fotos de personas muertas o mal heridas, ni en preguntar 
a los familiares de las víctimas qué sienten ante la pérdida de un ser querido. 
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derecho de la víctima de acudir a los tribunales de justicia no implica un 

derecho a obtener una sentencia condenatoria, como parece ser entendido y 

promocionado por los medios de comunicación. Lo que se promete es una 

resolución conforme a derecho y no a favor alguna de las partes (García, 

Botella, Rebollo, Baucells y Peres-Neto, 2008, págs. 131).  

 Los medios se colocan en la posición de la víctima únicamente en el 

sentido vindicativo. En cierta forma es comprensible que las víctimas muestren 

desinterés por las garantías procesales y probatorias favorables a la persona  

imputada y, en cambio, exijan una justicia sumaria. Pero lo que es 

comprensible desde la perspectiva del ofendido no debe ser disculpado 

viniendo de un medio de comunicación y las manifestaciones antigarantistas 

promovidas por estos deben ser interpretadas como agitación antiinstitucional 

(Beatriz Sarlo citada por Rey, 2005, pág. 12). 

 Por otro lado, también han asumido la búsqueda de pruebas por su 

cuenta en relación con procesos penales, desprovistos de toda garantía 

procesal. Pruebas que posteriormente son utilizadas en los juicios paralelos 

que la prensa configura contra las personas imputadas.  

“(...) puede entenderse por juicio paralelo el conjunto de informaciones 

aparecidas a lo largo de un período de tiempo (sic) en los medios de 

comunicación sobre un  asunto sub iudice (aunque se trate 

simplemente de fases indagatorias iníciales a cargo del Ministerio 

Fiscal), a través de las cuales se efectúa por dichos medios una 

valoración sobre la regularidad legal y ética del comportamiento  de 

personas implicadas en los hechos sometidos  a dicha investigación 

judicial. Tal valoración se convierte ante la opinión pública  en una 

suerte de proceso (de juicio paralelo) en el que los diversos medios de 

comunicación ejercen los papeles de fiscal y abogado defensor, así 

como muy frecuentemente, de juez.” (Espín citado por Vargas, 2008). 

 En los juicios paralelos destaca la constancia, la regularidad y el 

seguimiento que dan los medios a un asunto judicial, pero sobre todo la 

realización de juicios de valor, en donde, de forma implícita o explícita, 
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muestran a la persona involucrada como culpable o inocente, con el fin de 

influir en la decisión final. Esto lo logran a través de comentarios, editoriales, 

análisis de presuntos expertos, etc. (Vargas, 2008). 

 Los juicios paralelos producen un traslape de las funciones. De este 

modo la prensa asume el papel que está constitucionalmente asignado a la 

judicatura. Todavía más, ya que investiga, acusa, juzga y condena atentando 

así contra el honor y el principio de inocencia de las personas involucradas 

(Fuentes, 2005, págs.12-13). En el mismo sentido, señala el jurista Ángel de 

Juanes (citado por Barata, 2007, pág. 25) que los medios realizan juicios 

paralelos antes y durante el proceso penal, llevan a cabo campañas 

sistemáticas a favor o en contra de las partes, recalcan ciertos testimonios y 

opiniones mientras otros son invisibilizados e, incluso, emiten editoriales en 

los cuales prejuzgan sobre la culpabilidad o inocencia de la persona 

enjuiciada. 

 Estos juicios mediáticos pretenden dar una solución plebiscitaria/ 

emotiva a los conflictos judiciales, haciendo de lado la racionalidad, la 

legalidad y las garantías de las partes del proceso. Anudado a ello, afectan la 

imagen y legitimación de la Administración de Justicia desde la percepción 

ciudadana (Porter, 2010, pág. 9).  

“Un tratamiento informativo irresponsable se convierte en una 

verdadera amenaza para la consecución de un proceso penal 

equitativo. Los juicios paralelos ponen sobre la mesa un conflicto entre 

la libertad de información y los derechos ciudadanos.” (Barata, 2007, 

pág. 25).147 

                                                             

147
 Como ejemplo, Barata (2007, pág. 25) relata el caso de Dolores Vásquez, una mujer de 49 

años que fue enjuiciada y condenada por el asesinato de una joven luego de que los medios 
de comunicación españoles realizaran toda una serie de reportajes para incriminarla. Después 
de 17 meses de estar encarcelada se comprueba su inocencia a través de una prueba de 
ADN. En este caso se critica tanto el manejo irresponsable de la información por parte de la 
prensa, la cual, con tal de aumentar su audiencia, se arriesgó a realizar un juicio mediático, 
como la capacidad de los medios para afectar los principios de imparcialidad y de 
independencia del juzgador. 



 

249 

 

 Téngase muy en cuenta que la verdad forense que se maneja en los 

tribunales de justicia es altamente formalizada, no utiliza toda la información 

disponible, sino únicamente aquella que cuenta con altos estándares de 

fiabilidad y conseguida por medio de procedimientos acordes a los derechos y 

garantías de las partes en el proceso. Los elementos de prueba recabados 

para crear la verdad procesal deben ser obtenidos de manera lícita (Latorre 

citado por Porter, 2010, pág. 4). No ocurre lo mismo con los juicios hechos 

desde el periodismo, quienes se valen, incluso, de intuiciones y rumores y en 

los que influyen las pasiones y  la inmediatez de la información (Porter, 2010, 

pág. 4). 

 Siguiendo a Latorre, Porter (2010, pág. 20) enumera los siguientes 

mecanismos propios de la perversión de la función informativa/formativa de los 

medios de comunicación, presentes en los juicios paralelos: 

a) Se pretende crear una corriente de opinión con base en información 

sesgada y estructurada con el fin de obtener una conclusión 

aparentemente lógica, pero que oculta la falsedad de algunas de sus 

premisas. 

b) Fragmentación y descontextualización de la información para evitar 

que el espectador realice una lectura contrastada y crítica.  

c) Se parte de datos ciertos y hechos reales para introducir, de forma 

disimulada, opinión y no información. 

d) Impide la igualdad de acceso al medio, limitando así el contradictorio 

y el debate libre. 

e) Trata de suplir la función de los tribunales, cuestionando al sistema y 

tratando de trasladar el debate a una sede ajena de garantías para 

las partes. 

f) Espectacularización del conflicto, elección de los protagonistas y 

selección de los hechos informados.  
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 Contradictoriamente, en la búsqueda de primicias, los medios llegan a 

poner en riesgo el éxito de la investigación judicial. Por citar algunos ejemplos: 

llegan al lugar del allanamiento muchas veces antes que la policía judicial,  

poniendo sobre aviso a los requeridos; transmiten en vivo secuestros y las 

acciones realizadas por las autoridades, lo que permite a los secuestradores 

estar al tanto de lo que ocurre externamente en el lugar de los hechos; exigen 

y buscan, a toda costa, develar la identidad e imágenes de los imputados, lo 

cual no sólo vulnera el derecho a la imagen y el principio de inocencia, sino 

que además, vicia cualquier posible reconocimiento posterior por parte de los 

ofendidos y los testigos (en este sentido, Llobet en Elbert y Llobet, 2009).  

 En el análisis de los juicios paralelos, debe tenerse en consideración 

que no siempre operan en perjuicio del imputado. Mientras los medios son 

severos en sus críticas contra los delincuentes comunes, no siempre sucede 

lo mismo con la delincuencia de cuello blanco.148 La posición del medio 

dependerá de los intereses y afinidades que se tengan en común con la 

persona acusada. Incluso, quienes pertenecen a clases políticas o con poder 

económico, tienen la capacidad con la que no cuentan todos los ciudadanos 

de generar su propio juicio paralelo e influir, de esta forma, en la decisión de 

los tribunales. En el caso de las figuras públicas muchas veces ellas mismas 

muestran interés por someter su caso a la mirada pública como una suerte de 

plebiscito de la opinión popular a favor de la inocencia que alegan, 

reclamando una especie de democracia directa en lugar de la decisión judicial 

(Bruti citado por Porter, 2010, págs. 17-18).  

                                                             

148
 “Básicamente interesa aquí hablar de lo que se llamará delincuencia de cuello blanco; este 

concepto fue acuñado por Edwin Sutherland quien definió la Delincuencia de Cuello Blanco 
como la violación a la ley penal por parte de una persona de alto nivel socioeconómico en el 
desarrollo de una actividad profesional. Se trata de “personas respetables” lo que les permite 
tener mayor éxito para neutralizar las acciones  legales  de  las  víctimas,  y  la  tipología  está  
referida  a  delincuencia  económica. Algunas características: 1. Lesión a la confianza en el 
tráfico mercantil. 2. Comportamiento abusivo frente a la ingenuidad o ignorancia de las 
víctimas.3. La planificación de la actividad delictiva le permite al autor o autora impedir o 
controlar su descubrimiento.” (Porter, 2010, pág. 16). 
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“En  el  caso  costarricense  las  anteriores  consideraciones  pudieron  

ser  corroboradas empíricamente  en  el  juicio  del  ex  presidente 

Rafael Ángel Calderón  Fournier,  quien  en  un hecho inédito en la 

historia del país, montó su propio juicio paralelo favorable a sus 

intereses y su presencia en los medios fue más allá de la cobertura 

mediática que ya de por sí este tipo de figuras  tienen,  pues  

claramente  se  realizaron  todo  tipo  de  actividades  propagandística 

denunciando  la  existencia  de  una  supuesta  conspiración  política  

en  su  contra.  Se  pusieron vallas publicitarias en carreteras, páginas 

web, anuncios televisivos con referencia a la etapa de conclusiones del 

juicio, campos pagados en la prensa escrita, cadenas nacionales de 

televisión entre otros.” (Porter, 2010, págs. 17-18). 

 Ahora bien, esto no se debe confundir al punto de concluir que 

cualquier proclama de inocencia que realice una persona imputada frente a los 

medios es un juicio paralelo, ya que a todos los cobija la presunción de 

inocencia y, por tanto, afirmar dicho estatus no es más que ejercer un derecho 

fundamental. El problema se da cuando esta afirmación va acompañada de 

una descalificación del proceso, sin base alguna, o con la intención de ejercer 

presión sobre el ánimo del juzgador e incluso del acusador (Porter, 2010, pág. 

19). 

4.5.- Vulneración de derechos fundamentales por parte de la prensa.  

 Cuando el seguimiento mediático de un proceso penal promueve un 

resultado condenatorio, ya sea de forma expresa o implícita, generalmente se 

da la transgresión de ciertos derechos fundamentales, debido a que se 

presenta la persona sospechosa como culpable y se trata de imponer dicha 

decisión por medio de la presión de la opinión pública (Porter, 2010, pág. 19). 

Estos derechos son: a) presunción de inocencia, b) derecho de abstención de 

declarar, c) Principio indubio pro reo, d) derecho de defensa, e) principios de 

imparcialidad e independencia del juez, f) derecho de imagen, g) derecho a la 

intimidad, h) principio de dignidad humana. 

 Al respecto indica Vargas:   
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“El reconocimiento constitucional del derecho al honor, como derecho 

fundamental, requiere que el Estado disponga de mecanismos 

razonables e idóneos que protejan a los ciudadanos frente a los daños 

producidos por valoraciones precipitadas, infundadas o que responden 

a fines instrumentales. Incluso, debe hacerse la distinción según la 

etapa procesal en que se encuentra el proceso y si se trata de un 

procesado o de un sentenciado. Aún en esta última hipótesis, debe 

actuarse con cautela, pues el escarnio público puede afectar 

irremediablemente la incorporación de un exconvicto a la sociedad y 

convertirlo en un mero instrumento lo que resulta contrario a la dignidad 

humana.” (Vargas, 2008). 

 El derecho a la intimidad, por su lado, se puede ver gravemente 

afectado cuando la divulgación de ciertas informaciones genere un grave daño 

moral en el declarante. Piénsese, por ejemplo, en el caso de los delitos 

sexuales o las personas menores de edad (Vargas, 2008). 

 Haciendo alusión a un caso de la prensa mexicana, cuenta Paredes: 

“(…) en México, la Policía Federal organizó un espectacular operativo 

para capturar a una banda de secuestradores que mantenían retenidos 

a dos de sus víctimas en una casa en el Estado de México. No solo fue 

impactante que los periodistas llegaron a tiempo para grabar el caos y 

desorden en el que se había convertido esta operación policial, sino 

que la Policía en el mismo lugar presentó a los detenidos sin ninguna 

investigación previa y con evidentes signos de maltrato y tortura. Los 

reporteros tuvieron la oportunidad de entrevistar al supuesto jefe de la 

banda, apodada por la Policía como “La Familia”, y este se declaró 

narcotraficante. Esto, que en México no ha recibido ningún 

cuestionamiento, para los estándares del periodismo europeo sería casi 

una barbarie. Legitimar la tortura policial, aún cuando los detenidos 

sean los más crueles secuestradores, grabar los rostros de todos los 

arrestados sin respetar ese presupuesto mínimo de estado de derecho 

que es la presunción de inocencia, y periodistas haciendo de Fiscales 
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en vivo y en directo antes que las autoridades. Y lo más grave, insisto, 

según estos estándares de de prácticas periodísticas, legitimar un 

abuso flagrante de la Policía mexicana. Estas prácticas, un poco raras 

para nosotros, parecieran colisionar con otro derecho fundamental, tan 

importante como el de presunción de inocencia, que es el derecho a 

saber de la gente, la libertad de información que nos asiste a todos los 

ciudadanos. Entonces la pregunta es válida para nosotros: ¿Cómo 

hacemos para informar de manera ética, democrática, profesional, 

respetando y promoviendo los derechos humanos, si no podemos 

mostrar caras, señalar por sus nombres a los detenidos o sospechosos 

y menos hacerles entrevistas para conocer detalles de sus también 

flagrantes delitos?” (Paredes en Kliksberg, compilador, 2010, 

pág.149).149 

 Ante el cuestionamiento “¿Devalúan los medios la presunción de 

inocencia?, Barata (2007, págs. 32-36) considera que si bien, a nivel formal, 

existe una presunción de inocencia como uno de los mayores avances del 

sistema penal democrático moderno, esta presunción no ha sido interiorizada 

por la ciudadanía y los mass medias juegan un rol fundamental en esta falta 

de aceptación. Así por ejemplo, las consecuencias estigmatizantes de las 

imágenes de la persona imputada150, la revelación de su identidad e, incluso, 

la generación de juicios paralelos con base en la prueba recabada durante la 

investigación151, constituyen prácticas que  socavan la presunción de 

                                                             

149
 En respuesta a esta cuestionamiento, Paredes enumera algunas sugerencias para lograr 

una práctica periodística respetuosa de los derechos humanos y las garantías procesales: 1) 
respetar a las víctimas, sus familiares y allegados; 2) no difundir imágenes de personas 
detenidas o investigadas por la Policía; 3) no difundir los nombres y datos que identifican a los 
implicados; 4) utilizar el “presunto” de forma destacada, evitando la retórica formal; 5) 
contrastar la información y distanciarse de las fuentes; 6) evitar la superficialidad y la 
producción de estereotipos y 7) no hacer juicios paralelos. (Paredes en Kliksberg, compilador, 
2010, págs. 152-153). 

150
 En los medios se ofrecen fotografías de los sospechosos, muchas veces antes de que 

exista una acusación formal. Tampoco es extraño que la información se filtre y la prensa esté 
presente para filmar el arresto de un imputado. 

151
 Aún cuando se ha señalado que estos elementos no tienen verdadero valor probatorio 

hasta ser incorporados en el juicio, se constituyen en la base de los juicios mediáticos (Barata, 
2007, pág. 35). 
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inocencia. A pesar de que los medios son cuidadosos y formalmente hacen 

uso de las palabras “presunto (a)” “supuesto (a)” o “sospechoso (a)”, lo cierto 

es que con las imágenes y titulares presentados devalúan la presunción de 

inocencia.  

“(…) Perfecto Andrés Ibáñez (2005: 173) nos alerta  sobre lo que 

denomina “pena de banquillo” y su relación con el uso de las técnicas 

antes mencionadas: “En muchas ocasiones la publicidad de la notitia 

criminis es para el afectado bastante más gravosa que la eventual  

sentencia  condenatoria.  Sobre  todo, como ocurre con  harta  

frecuencia, aquélla resulta tratada  con  particular  desenvoltura, como 

si la mera adjetivación de presunto  en  la  atribución  de  la calidad de 

autor de los hechos pudiera eximir al informador de toda otra 

responsabilidad. Así, la prensa tiene a su alcance la posibilidad de 

imponer verdaderas penas privativas o anticipadas, que, no obstante, 

alcanzan inmediata firmeza, pues difícilmente admiten recurso, lo que 

las hace prácticamente inapelables e  irreversibles. Pues en el mejor de  

los casos,  incluso de mediar una absolución,  siempre hay algo que 

queda en la memoria social, con daño irreparable para el concernido.” 

(…). Sobre el extendido uso de la adjetivación “presunto” de previo a la 

atribución de culpabilidad, el juez Omar Vargas (2008:6) indica: 

“También es contraria a la Constitución la práctica periodística de 

hablar de presuntos culpables (…). La razón estriba en el hecho de que 

por esa vía, se invierte la carga de la prueba y se pone a la persona en 

situación de demostrar su inocencia (…)”, de manera que tal fórmula no 

es inocua y no es eximente para el o la periodista.”  (Porter, 2010, pág. 

21 en igual sentido Vargas, 2008). 

 El sistema prevé algunos remedios jurídicos ante las violaciones de 

derechos cometidas por la prensa: demandas civiles por los daños y perjuicios 

ocasionados,152 penalmente se estipula la posibilidad de querellar por los 

                                                             

152
 “Artículo 1045.- Todo aquel que por dolo, falta, negligencia o imprudencia, causa a otro un 

daño, está obligado a repararlo junto con los perjuicios.” (Código Civil). 



 

255 

 

delitos de injurias,153 calumnias154 y difamación155 y también, existe la 

posibilidad de ejercer el derecho de respuesta y rectificación156 (Cuerda, 2001, 

pág. 99), no obstante, parecen la estigmatización de la persona acusada 

(“pena de banquillo”) muchas veces es irreversible, por lo cual estos controles 

a posteriori se vuelven insuficientes para tutelar, restablecer o compensar el 

derecho violentado. 

 Descrito el papel de los medios de comunicación en la expansión de los 

postulados del populismo punitivo, es indispensable realizar un estudio 

empírico que permita constatar o descartar la existencia de dichos discursos 

en los medios de comunicación nacionales, lo cual será abarcado en el 

siguiente capítulo. 

 

 

 

 

 

 

                                                             

153
 “Artículo 145.-Será reprimido con diez a cincuenta días multa el que ofendiere de palabra o 

de hecho en su dignidad o decoro, a una persona, sea en su presencia, sea por medio de una 
comunicación dirigida a ella. La pena será de quince a setenta y cinco días multa si la ofensa 
fuere inferida en público.” (Código Penal). 

154
 “Artículo 147.-Será sancionado con cincuenta a ciento cincuenta días multa en que atribuya 

falsamente a una persona la comisión de un hecho delictivo.” (Código Penal). 

155
 “Artículo146.-Será reprimido con veinte a sesenta días multa en que deshonrare a otro o 

propalare especies idóneas para afectar su reputación.” (Código Penal). 

156
 “Artículo 66.- El recurso de amparo garantiza el derecho de rectificación o respuesta que se 

deriva de los artículos 29 de la Constitución Política y 14 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, a toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 
emitidas en su perjuicio, por medios de difusión que se dirijan al público en general, y, 
consecuentemente, para efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta 
en las condiciones que establece esta ley. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirá de otras responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.” (Ley de la 
Jurisdicción Constitucional). 
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CAPÍTULO IV: 

Línea discursiva de la prensa escrita costarricense:  

Análisis de los periódicos La Nación y Diario Extra. 

 En el presente capítulo, partiendo de los tópicos que se han 

desarrollado a lo largo de este trabajo, se concretará el análisis de las líneas 

ideológicas expresadas en los medios de comunicación costarricenses. Para 

llevar a cabo este estudio, se eligió examinar la prensa escrita, debido a las 

facilidades de recopilación y manejo que ésta presenta.  

 Dentro de la prensa escrita, se designaron como objetos de análisis los 

artículos editoriales y artículos de opinión. Ello, además de ser un punto 

novedoso a favor del presente trabajo ya que en el estudio bibliográfico 

previo sólo se encontraron investigaciones sobre noticias, permite enfocarnos 

en las opiniones que los medios de comunicación, de forma expresa, desean 

transmitir a la población lo que, en ningún caso excluye que existan 

valoraciones subjetivas en otros géneros periodísticos.157 

 Con el fin de restringir los alcances de la presente investigación, se 

seleccionaron los dos periódicos de mayor circulación a nivel nacional: Diario 

Extra y La Nación. Téngase en cuenta que el periódico La Nación es un medio 

consultado mayoritariamente por sectores socioeconómicos medios y altos, de 

zonas urbanas del Gran Área Metropolitana. Por el contrario, Diario Extra va 

dirigido a un público de menor grado educativo y más rural. De este modo, se 

obtiene dos comportamientos inversos, es decir, cada uno tiene un público 

meta diferente. 

                                                             

157
 “Los medios de comunicación también transmiten ideas. El conocimiento de las diferentes 

valoraciones de un acontecimiento y de las distintas propuestas de interrelación con el mismo 
depende de su inclusión en la noticia. Ello puede practicarse a través de los géneros de 
opinión (que en el caso más extremo pueden dar lugar al «periodismo ideológico» 
abiertamente al servicio de ideas e intereses de ciertos grupos de presión políticos, religiosos, 
etc.) o mediante aquellos otros que conjugan narración expositiva y descriptiva con juicios de  
valor (conocido como «periodismo de explicación»). De modo indirecto también se puede 
observar la presencia de unas evidentes premisas axiológicas en los procesos de  
elección/exclusión, tematización y jerarquización de la noticia.” (Fuentes, 2005, pág. 2). 
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“La lectura de Diario Extra aumenta conforme se aleja del Área 

Metropolitana; La Nación presenta el caso contrario, pues concentra a 

sus lectores en áreas urbanas. Una relación semejante se presenta con 

el nivel educativo, ya que la lectura de Diario Extra aumenta entre 

quienes cuentan con menor nivel. Mientras tanto, en el caso de La 

Nación la lectura se incrementa conforme aumenta el grado de 

educación formal.” (Fonseca y Sandoval, 2006, págs. 9-10) 

 

Fuente: Fonseca y Sandoval, 2006, pág. 9. Encuesta Nacional de Seguridad Ciudadana, 

2004. Periódicos utilizados normalmente por los costarricenses para informarse. 

 Además, en el imaginario costarricense, Diario Extra es de corte 

sensacionalista, mientras La Nación se orienta a una línea editorial más 

hegemónica (Gómez, Pérez, Soto y Ugalde, 2007, pág. 2): 

“Específicamente, se considera que Diario Extra es un periódico 

pulsional y emotivo, que maneja una expresión de “lo popular”. Por su 

parte, La Nación está catalogada como el medio escrito más tradicional 

y de referencia oficialista.” (Gómez, Pérez, Soto y Ugalde, 2007, pág. 

2). 
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 Como delimitación temporal y, tomando en consideración que el 

Populismo Punitivo es un fenómeno con fines electorales, la muestra escogida 

va del 7 de diciembre del 2009 al 7 de abril del 2010, es decir, abarca los dos 

meses anteriores y posteriores a las elecciones presidenciales y legislativas 

del 7 de febrero del 2010. 

 A continuación, se especificará la metodología establecida para el 

examen de los artículos editoriales y de opinión, aclarando que, ésta, ha sido 

elaborada con el fin de cumplir los objetivos del análisis jurídico propuesto. 

Para ello, se tuvieron en cuenta las sistemáticas empleadas en otros estudios 

a nivel nacional e internacional, no obstante, al provenir estas investigaciones 

del área del periodismo y la comunicación, ninguna se logró calzar con los 

requerimientos de esta tesis, al menos en su totalidad. En razón de ello, se ha 

estructurado una metodología propia, con lo cual, si bien, puede disminuir la 

rigurosidad científica del trabajo, como contrapartida, se logra un mayor 

acercamiento del fenómeno y se gana valor en cuanto a la innovación y la 

adaptación de éste a las finalidades buscadas desde la ciencia del derecho. 

 Con el objetivo de alcanzar conclusiones críticas en el análisis de los 

textos periodísticos, se ha decidido aplicar un análisis de contenido crítico. 

Para realizar la investigación propuesta, debe tenerse en cuenta que todo 

texto es un discurso y, por tanto, está enmarcado ideológicamente, “…la 

ideología se expresa, interpreta, legitima y se reproduce en los discursos” 

(Giró Martí citado en García, Botella, Rebollo, Baucells, Peres-Neto, 2008, 

pág. 29).  Los artículos editoriales y de opinión no escapan de esta influencia, 

su escogencia y publicación no es inocente y responde a la línea discursiva 

del medio que las publica. 

 García y Peres-Neto (García, Botella, Rebollo, Baucells, Peres-Neto, 

2008, págs. 29-30) describen el análisis crítico del discurso (ACD) de la 

siguiente forma:  

“(…) una perspectiva crítica, en la que se abordan diversas facetas de 

una problemática social, con especial énfasis en las prácticas 

discursivas que conllevan la dominación y las relaciones entre poder y 
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lenguaje, lo que permite, a partir de la selección de los discursos, 

analizar y relacionar determinadas estructuras sociales. De esta 

manera, el ACD insiste críticamente no sólo en cómo actúan las 

relaciones de poder en un tipo determinado de discurso, sino en cómo 

dichas relaciones y la lucha de poder conforman y transforman las 

prácticas discursivas de una sociedad, independientemente de la 

naturaleza de los discursos (periodístico, político, jurídico, etc.). (…) 

esta perspectiva ofrece la posibilidad de explicar el modo en que 

mecanismos retóricos de distintos discursos pueden operar en la 

construcción o el mantenimiento de determinadas estructuras y 

procesos en nuestras sociedades.” 

 Por su parte, Montoya Salas (citado por Morales y Segura, 1999, pág. 

152) define el análisis de contenido  como: 

“… un conjunto de instrumentos metodológicos en constante cambio, 

aplicables a discursos (contenidos y continentes) extremadamente 

diversificados. El común denominador de estas múltiples técnicas (que 

van del cálculo de frecuencias a la extracción de estructuras que 

derivan en modelos) es una hermenéntica (sic) controlada basada en la 

deducción y conocida como INFERENCIA.”  

 Este autor señala que el análisis de contenido es un método 

predominantemente empírico y su estructuración depende del tipo de discurso 

implicado y del tipo de  interpretación  que se pretenda realizar. 

““No existen fórmulas hechas, simplemente algunos patrones de base, 

difíciles de extrapolar”. Esto quiere decir que la técnica del Análisis de 

Contenido debe inventarse cada vez, adaptándola a las condiciones y 

características del texto.” (Morales y Segura, 1999, pág 153). 

 El análisis de contenido debe ser entendido, entonces, como un 

conjunto de técnicas y procedimientos sistemáticos, que permiten la 

descripción objetiva del contenido de los mensajes, con el fin de procurar 

obtener indicadores que posibiliten la inferencia de conocimientos latentes en 
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los mensajes estudiados. Para ello, la sistemática construida debe cumplir con 

ciertos requisitos de rigurosidad (Morales y Segura, 1999, pág. 153): 

1. Exclusividad: un ítem no puede ser clasificado en varias categorías 

simultáneamente. Las categorías deben ser planteadas de forma que 

una no abarque parte o la totalidad de la otra, para evitar dicha 

duplicidad en la distribución. 

2. Exhaustividad: para garantizar la fiabilidad de los resultados obtenidos, 

una vez seleccionado el texto, deben agotarse todas las posibilidades 

de análisis. 

3. Homogeneidad: los mensajes deben referirse a lo mismo. 

4. Objetividad: los resultados conseguidos pueden ser reproducidos por 

otros investigadores (aplicando el mismo método), y pueden llegarse al 

mismo resultado desde otros ángulos. 

5. Pertinencia: el método seleccionado debe corresponder con los 

objetivos planteados. 

 Tomando en cuenta lo anterior, a continuación, se explica la 

metodología estructurada para esta investigación. 

1.- Metodología empleada. 

 Para poder realizar un análisis crítico, es necesario aceptar que el 

investigador cuenta con un sesgo ideológico. Esto es así, debido a que los 

seres humanos no son neutrales y, como consecuencia de ello, se cuenta con 

una visión de mundo que influye en cualquier interpretación que se haga de la 

realidad. No obstante, como señalan García y Peres-Neto (García, Botella, 

Rebollo, Baucells, Peres-Neto, 2008, pág. 31), ello no tiene el porqué ser 

considerado como una limitación para la investigación, sobre todo si es crítica, 

siempre y cuando se advierta al lector cuál es el referente ideológico que va a 

“teñir” la interpretación efectuada. Este referente servirá como parámetro de 

comparación en el análisis crítico del discurso.  



 

261 

 

 En el presente estudio, se analizarán los discursos a partir de la 

racionalidad de la Ciencia del Derecho Penal, tomando como base los 

axiomas y principios propuestos en la doctrina garantista y acogidos en 

nuestro sistema penal, a nivel normativo constitucional y legal y 

jurisprudencial. El modelo del Garantismo Penal, desarrollado en el capítulo I, 

se ha constituido en el parámetro de este trabajo, con base en el cual se ha 

venido criticando la corriente populista punitiva y el papel de los medios de 

comunicación. De igual modo, el análisis que se realizará en el presente 

capítulo, estará impregnado de dicha ideología, aunque, como apuntan García 

y Peres-Neto (García, Botella, Rebollo, Baucells, Peres-Neto, 2008, pág. 33): 

“No ocultaremos que aquí somos partidarios de un modelo de derecho 

penal que, a grandes rasgos, puede definirse como mínimo, garantista, 

resocializador y público. Pero admitimos que no sólo el contenido de 

tales rasgos es discutible, sino que no es el único modelo teórico 

existente (…)”. 

 Como ya se ha adelantado, como elementos de análisis se utilizarán los 

editoriales y artículos de opinión publicados durante el período que va desde 

el 7 de diciembre del 2009 hasta el 7 de abril del 2010, en los periódicos Diario 

Extra y La Nación. Ello quiere decir que los meses de estudio no concuerdan 

con los meses calendario, distribuyéndose las fechas de la siguiente manera: 

Cuadro N° 1: Meses de estudio 

Mes 1 07 de diciembre del 2009 al 06 de enero del 2010. 

Mes 2 07 de enero del 2010 al 06 de febrero del 2010. 

Mes 3 07 de febrero del 2010 al 06 de marzo del 2010. 

Mes 4 07 de marzo del 2010 al 07 de abril del 2010. 

 

Se seleccionarán todos aquellos editoriales y artículos que hagan 

referencia al tema de la (in) seguridad ciudadana (lo que incluye referencias a 
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los temas de criminalidad, seguridad, política criminal, delincuencia tradicional 

y funcionamiento del sistema penal). En delincuencia tradicional, se incluirán 

los delitos dolosos contra la vida, la integridad física, la integridad sexual y 

contra la propiedad únicamente robos y hurtos. 

 Debe recordarse que los medios de comunicación tienen mecanismos 

de autocensura, los cuales funcionan como filtros para seleccionar las 

opiniones que serán publicadas. Regularmente, dicha selección es congruente 

con los intereses lucrativos e ideológicos de sus dueños tal y como se explicó 

a profundidad en el capítulo III de este trabajo. Por ello, se parte del siguiente 

presupuesto: un medio, al publicar de forma reiterada ciertas valoraciones 

sobre una temática específica en nuestro caso, la (in) seguridad ciudadana 

está evidenciando la visión de mundo que le interesa transmitir a sus 

receptores.  

 Tomando en cuenta lo anterior, los artículos editoriales y de opinión de 

la muestra se leerán como partes de un discurso mediático, buscando 

interpretar la corriente de pensamiento con la que se identifica el medio de 

comunicación que los publica. Con esto se quiere decir que, si bien, se 

examinará cada uno de los artículos, lo que interesa hallar son los datos 

globales que respalden una interpretación integral de la ideología del medio, y 

no la de cada autor en el periódico. Por ello, los artículos serán fraccionados 

en frases e ideas, ya que, lo que se busca con este estudio, es determinar la 

frecuencia con que ciertas opiniones se repiten dentro de la muestra 

seleccionada, independientemente de quien sea su autor concreto. Para 

Montoya Salas, el análisis de contenido es una encuesta de la realidad a 

través de la lectura de mensajes (Morales y Segura, 1999, pág. 155).   

  Se ha tenido en cuenta  dos de los aportes más importantes de Van 

Dijk  en el análisis crítico de contenido: 1) la idea de “macroestructura” como 

núcleo de un discurso, lo que facilita la cristalización de su significado global; 

2) la afirmación de que todo discurso está compuesto por una secuencia de 

proposiciones, en la que “(…) cada enunciado trae consigo parte del 

significado global y de la anterior proposición, lo que nos permite pensar en 
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“macroproposiciones”.” (García, Botella, Rebollo, Baucells, Peres-Neto, 2008, 

pág. 31).  

“(…) la propuesta de VAN DIJK da por supuesto que los usuarios de 

una determinada lengua, dada la cantidad de información en 

circulación, no son capaces de memorizar y manejar todos los detalles 

del significado de un discurso, por lo que organizan mentalmente estos 

significados mediante operaciones de reducción semántica. Así, 

cualquier texto presenta “macrotemas” o “macroestructuras semánticas” 

que permiten la comprensión de su significado.” (Van Dijk citado por 

García y Peres-Neto en García, Botella, Rebollo, Baucells, Peres-Neto, 

2008, pág. 30). 

 Ahora bien, el análisis de contenido requiere que se establezca una 

unidad de registro (o de codificación) que será utilizada como elemento 

primario y mínimo de observación. Igualmente, es necesario demarcar cuál 

será la unidad de contexto: “Ésta se utiliza cuando existe ambigüedad para 

identificar el sentido de las unidades de codificación. Permite comprender la 

significación de los ítemes, ubicándolos en este “medio ambiente” de 

referencia.” (Morales y Segura, 1999, pág. 154). Como unidad de registro se 

designará la idea o proposición (macrotema) encontrada en cada artículo 

aclarando que pueden coexistir varias proposiciones en un solo texto y 

como unidad de contexto, el artículo como totalidad. 

  Para sistematizar el presente estudio, se crearán dos listas,  

elaboradas con base en la doctrina y jurisprudencia expuestas en los capítulos 

I y II. En estas listas, se enumerarán las ideas que caracterizan, tanto al 

discurso Populista Punitivo como al discurso Garantista Penal, sin pretender 

ser taxativas o exhaustivas.  

 Por motivos de simplificación en el manejo de los datos, las listas han 

sido nominadas de la siguiente manera: 
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Cuadro N° 2: Listas de características158 

 

 Características de un discurso Garantista Penal: esta lista está 

constituida por 16 afirmaciones y características de un discurso Garantista 

Penal y por 16 críticas e ideas opuestas al Populismo Punitivo, realizadas 

desde la doctrina garantista. Debe leerse del siguiente modo:  

“Un discurso afín al Garantismo Penal…” 

a. Afirma que el poder punitivo del Estado debe ser limitado. 

b. Considera que la voluntad popular tiene límites. 

c. Considera que el Estado debe ejercer el monopolio punitivo. 

d. Califica la garantía de un juzgamiento justo como principal finalidad del 

proceso penal. 

                                                             

158  Estas listas de características fueron elaboradas tomando como referencia la descripción 
de la doctrina Garantista Penal, realizada en el capítulo I y la descripción de los indicadores 
del Populismo Punitivo, en el capítulo II. Inicialmente se habían planteado cuatro listas: a) 
ideas afines al Garantismo Penal, b) ideas opuestas al Garantismo Penal, c) ideas afines al 
Populismo Punitivo y d) ideas opuestas al Populismo Punitivo. Lo anterior se hizo con el 
propósito de cubrir cualquier otra corriente de pensamiento que generara una crítica contra el 
Garantismo Penal y no fuera por ello afín al Populismo Punitivo y, viceversa. No obstante, una 
vez realizado el estudio de campo, no se encontró una tercera posición sobre el tema, por lo 
que, para efectos de presentación de resultados, se reduce a dos listas, entendiendo ambas 
líneas discursivas como opuestas, al menos a nivel mediático. Con ello no se pretende 
desconocer la existencia de otras corrientes de pensamiento diferentes a las aquí estudiadas. 

Denominación  Descripción del contenido 

Garantismo 

Penal 

Contiene las principales ideas que caracterizan a un discurso 

afín al Garantismo Penal y las principales críticas realizadas 

contra el Populismo Punitivo. 

Populismo 

Punitivo 

Contiene las principales ideas que caracterizan a un discurso 

afín al Populismo Punitivo y las principales críticas realizadas 

contra el Garantismo Penal. 
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e. Defiende la independencia judicial. 

f. Promueve la utilización del sistema penal como última ratio ante el 

conflicto social. 

g. Define a los derechos humanos como universales. 

h. Entiende la resocialización del delincuente como una finalidad de la 

pena. 

i. Rechaza la aplicación de penas anticipadas. 

j. Afirma que la comisión del delito es una condición necesaria, más no 

suficiente, para la punición. 

k. Asegura que el derecho penal debe castigar conductas, no personas. 

l. Afirma que la ley penal debe ser previa, clara y completa. 

m. Sostiene que no debe haber pena sin lesión. 

n. Defiende el principio de inocencia. 

o. Considera que la prisión preventiva debe aplicarse de modo 

excepcional. 

p. Exige que la persona juzgadora sea imparcial. 

q. Busca disminuir la alarma social. 

r. Asevera que los índices de delincuencia no se pueden disminuir por 

medio del endurecimiento de la ley penal.  

s. Asegura que el sistema penal garantista no es alcahuete con el 

delincuente. 

t. Niega que la suspensión de las garantías logre aumentar la seguridad 

ciudadana.  

u. Asegura que mayores garantías para el (a) imputado (a) no implican, 

como contrapartida, menos derechos para la víctima. 
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v. Niega que la realidad social esté bifurcada entre buenos y malos. 

w. Muestra la versión de la persona acusada. 

x. Pretende que la política criminal se realice con base en conocimiento 

especializado. 

y. Afirma que la delincuencia no se soluciona con la neutralización del 

delincuente. 

z. Afirma que la delincuencia es multicausal y se relaciona con los 

problemas estructurales de la sociedad. 

aa. Niega que haya una relación causal directa entre la pobreza y la 

delincuencia. 

bb.Niega que haya una relación causal directa entre la inmigración y la 

delincuencia. 

cc. Niega que sea necesario renunciar a las libertades para prevenir la 

delincuencia.  

dd.Desalienta el uso de sistemas privados de seguridad para combatir la 

delincuencia. 

ee. Se enfoca en prevenir las causas de la criminalidad y no en la 

represión. 

ff. Critica el uso del tema de la seguridad ciudadana en la política. 

 Características de un discurso Populista Punitivo: esta lista está 

constituida por 19 afirmaciones y características de un discurso Populista 

Punitivo y por 13 críticas e ideas opuestas al Garantismo Penal, realizadas 

desde el populismo.  Debe leerse del siguiente modo: 

 “Un discurso afín al Populismo Punitivo…” 

a. Busca generar alarma social. 
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b. Asevera que los índices de delincuencia se pueden disminuir por medio 

del endurecimiento de la ley penal. 

c. Propone la expansión del poder punitivo estatal para luchar contra la 

delincuencia.  

d. Califica al sistema penal garantista como alcahuete con el delincuente.  

e. Afirma que para lograr mayor seguridad ciudadana es necesario 

suspender las garantías. 

f. Asegura que mayores garantías para el (a) imputado (a) implican, como 

contrapartida, menos derechos para la víctima. 

g. Presenta una realidad bifurcada entre buenos y malos. 

h. Opta por una posición víctimo-centrista. 

i. Entiende como finalidad del proceso penal el castigo del delincuente.  

j. Pretende que la política criminal obedezca las exigencias populares. 

k. Propone como medio para solucionar la delincuencia la neutralización 

del delincuente.  

l. Afirma que las causas de la delincuencia se encuentran sólo a nivel 

individual. 

m. Relaciona la delincuencia con la pobreza. 

n. Relaciona la delincuencia con la inmigración. 

o. Aconseja a la población a buscar “justicia” por sus propios medios.  

p. Afirma que la delincuencia se puede prevenir por medio de la renuncia 

de libertades. 

q. Propone combatir la delincuencia por medio de sistemas privados de 

seguridad. 

r. Se enfoca en los efectos de la delincuencia y no en sus causas. 
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s. Usa el tema de la (in) seguridad ciudadana en la política. 

t. Considera que el poder punitivo del Estado no debe ser limitado. 

u. Estima que la voluntad popular no tiene límites. 

v. No entiende la garantía de un juzgamiento justo como finalidad del 

proceso penal o da prioridad a otros fines por sobre ésta. 

w. Acomete contra la independencia judicial. 

x. Pretende una aplicación selectiva de los derechos humanos. 

y. No cree o no se interesa en la resocialización del delincuente como una 

finalidad de la pena. 

z. Acepta o promueve la aplicación de penas anticipadas. 

aa. Entiende que la comisión de una conducta típica es una condición 

suficiente para la punición. 

bb.Aboga por un derecho penal de autor. 

cc. Acepta la creación de tipos penales abiertos y en blanco. 

dd.Vulnera el principio de inocencia. 

ee. Considera que la prisión preventiva debe aplicarse de forma habitual y 

preferente. 

ff. Exige que la persona juzgadora demuestre simpatía por una de las 

partes. 

 Para su mejor comprensión y delimitación cada característica, se 

acompañó de una breve explicación dentro de la lista y, de ser necesario, las 

ideas y características fueron subdivididas, con el objeto de detallar y 

especificar mejor los datos extraídos del estudio de campo.159  

                                                             

159
 Para ver cada lista de características con su respectiva descripción  y subdivisiones ver 

anexo A. 
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 Una vez recopilados los artículos de opinión y editoriales, se leerán 

individualmente, tratando de identificar cuáles son las proposiciones insertas 

en cada uno de ellos. Reconocidas las ideas principales dentro de cada 

publicación, se verificará si las opiniones expresadas concuerdan con alguna 

de las ideas contenidas en las listas.  

 Finalmente, abarcada la totalidad de artículos recopilados, se dará el  

tratamiento de los resultados obtenidos por medio de su síntesis, selección 

de resultados y operaciones estadísticas y se realizarán algunas 

inferencias,160 con el fin de interpretar los datos en relación con el objetivo 

propuesto: establecer cuál concepción ideológica es la imperante en los 

medios de comunicación investigados, con base en la reiteración de ideas, 

que permita alinearlos a uno u otro discurso. 

A continuación, se expondrán por separado los resultados obtenidos en cada 

uno de los dos periódicos elegidos para el presente trabajo. 

2.- Datos obtenidos del periódico La Nación. 

 Del periódico La Nación se revisaron un total de 118 ediciones dentro 

del período que va desde el 7 de diciembre del 2009 hasta el 7 de abril del 

2010. Durante dicho lapso, debido a festividades propias de la época 

navideña, fin y principio de año, así como Semana Santa, no se emitieron 

publicaciones en las siguientes fechas: 26 de diciembre del 2009, 02 de enero 

del 2010, 02 y 03 de abril del 2010.  

 En el período examinado se publicaron 63 artículos editoriales y de 

opinión en los que se hizo referencia, en su totalidad o en parte,161 al tema de 

la (in) seguridad ciudadana bajo los criterios antes descritos. De los 63 

                                                             

160
 La inferencia consiste en una operación lógica, por medio de la cual se admite una 

conclusión en virtud de su relación con afirmaciones consideradas verdaderas. La inferencia 

es el paso intermedio entre la descripción de un objeto de estudio luego del tratamiento de 

las características del mismo y la interpretación significación que se le asigna a estas 

características (Morales y Segura, 1999, págs. 154).  

161
 De los artículos que se referían parcialmente al tema de la (in) seguridad ciudadana, se 

tomaron en cuenta sólo los que dedicaron, como mínimo, un párrafo al tópico, excluyendo 
aquellos en los que sólo se hacía mención al mismo sin desarrollar ninguna idea en particular. 
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artículos y editoriales analizados se extrajeron 552 ideas referentes a la 

seguridad ciudadana, compatibles con las descritas en las listas de 

características, es decir, afines u opuestas a algunos de los discursos 

seleccionados.  

 En relación con estas listas de características, la muestra total de ideas 

se distribuyó de la siguiente forma: En términos generales, durante el período 

analizado, el periódico La Nación evidencia mayor afinidad por los discursos 

garantistas y se muestra crítico ante las corrientes populistas punitivas, lo que 

en conjunto forma un 77% de ideas que, de una forma u otra, tienden a 

legitimar nuestro sistema penal.  Por otra parte, no es nada despreciable el 

23% (un total de 129 ideas) alineado a la doctrina populista punitiva.  

Gráfico N° 1 

Distribución del total de ideas por lista 
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77%

Ideas afines al Garantismo Penal

Ideas afines al Populismo Punitivo

  Fuente: Elaboración propia. 

  

 De forma más específica, 47% (259 proposiciones), es decir, cerca de 

la mitad de las ideas encontradas sobre seguridad ciudadana, son críticas 

contra el Populismo Punitivo y casi una tercera parte (30%, 164 proposiciones) 

son favorables al Garantismo Penal. Por otro lado, el 21% (117 proposiciones) 
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muestra afinidad con el Populismo Punitivo, mientras que tan sólo un 2% (12 

proposiciones) se contrapone al Garantismo Penal.162 

 Ahora bien, es importante analizar, mes a mes, la emisión de los 

artículos y de las ideas, con tal de determinar si la cercanía con las elecciones 

presidenciales y legislativas influyó en la cantidad o distribución de éstas.  

Gráfico N° 2 

Distribución mensual de artículos 
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 Fuente: Elaboración propia. 

 Durante el primer mes de estudio se encontró 19 (30% del total de 63) 

artículos editoriales y de opinión sobre seguridad ciudadana. En el segundo 

mes, es decir, el anterior a las elecciones del 07 de febrero del 2010, hubo un 

ligero repunte de 23 (37%) artículos editoriales y de opinión. En el mes 

inmediatamente posterior al sufragio se da una notable disminución de la 

cantidad de editoriales y artículos sobre el tema de la (in) seguridad ciudadana 

de casi la mitad, con respecto de los meses anteriores, correspondiendo 10 

artículos (16%) al tercer mes, tendencia que se mantiene durante el cuarto 

mes de estudio con 11 (17%) artículos. 

                                                             

162
 Para ver un mayor detalle de las cantidades exacta de ideas encontradas por cada lista en 

el periódico La Nación, ver anexo B. 
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 Si en vez de tomar como referente la cantidad de editoriales se centra 

la atención en las ideas expresadas acerca de la (in) seguridad ciudadana en 

cada  mes de estudio, se obtiene los siguientes resultados: 

Gráfico N° 3 

Distribución mensual de ideas  
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  Fuente: Elaboración propia. 

 Durante el primer mes se formulan 164 (30% de las 552 ideas sobre (in) 

seguridad ciudadana). En el segundo mes el inmediatamente anterior a las 

elecciones del 7 de febrero del 2010 se emite la mayor cantidad de ideas: 

239 (43%). Luego de las elecciones, la gráfica muestra una importante 

disminución de opiniones sobre el tema, 50 (9%), y un crecimiento en el último 

lapso estudiado con 99 (18%) artículos, el cual, sin embargo, no logra ser tan 

alto como en los meses 1 y 2.    

 Como se puede observar, ambos gráficos muestran un comportamiento 

similar en relación con el acercamiento a las elecciones presidenciales y 

legislativas, evidenciando un incremento en la cantidad de artículos y de ideas 

relacionadas con la seguridad ciudadana en los meses anteriores al evento, 

interés que disminuye significativamente en el mes posterior. Estos datos son 

un importante indicio de la relación entre el manejo de los temas 

delincuenciales y la política criminal con fines electorales. 

 Ahora, conviene combinar la distribución mensual de las ideas con la 

distribución por listas de características: 
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Gráfico N° 4 

Distribución de ideas por listas y por mes 
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  Fuente: Elaboración propia. 

 En el primer mes, se presentan 164 ideas. Las críticas contra el 

Populismo Punitivo son las que se hallan en mayor proporción: 67 ideas 

(41%), mientras que 41 proposiciones (25%) apoyan al Garantismo Penal. Lo 

anterior, para un total de 108 (66%) de ideas afines al sistema actual. Por otro 

lado, 48 ideas (29%) son afines al Populismo y son pocas las ideas opuestas 

al Garantismo Penal, encontrándose sólo 8 (5%), para un total de 56 (34%) de 

ideas contrarias al sistema penal actual. 

  Durante el mes 2 el inmediato anterior a las elecciones se hallan 239 

ideas sobre (in) seguridad ciudadana. Se encuentra la mayor cantidad y 

proporción de ideas opuestas al Populismo Punitivo y afines al Garantismo 

Penal de todo el período de estudio: 122 (51%) y 81 (34%) respectivamente, 

para un total de 203 (85%) ideas tendientes por legitimar el sistema garantista 
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actual. Además en este mes, no se emite ninguna idea opuesta al Garantismo 

(0%) y las restantes 36 ideas (15%) son favorables al Populismo Punitivo. 

 Durante el mes 3 se encuentra la menor cantidad de ideas sobre (in) 

seguridad ciudadana de todo el período de estudio, en este periódico: 50 

ideas. De éstas, 16 (32%) son afines al Garantismo Penal y 22 (44%) son 

opuestas al Populismo Punitivo, sumando 38 proposiciones (76%). Además, 

11 proposiciones (22%) son afines al Populismo Penal y 1 (2%) es contraria al 

Garantismo Penal, para un total de 12 ideas (24%) opuestas al sistema penal 

garantista. 

 Finalmente, en el mes 4 se hallaron 99 ideas, distribuidas de la 

siguiente forma: 26 (26%) son afines al Garantismo Penal y 48 (49%), 

opuestas al Populismo Punitivo, sumando en conjunto 74 ideas (75%). Por 

otra parte 22 ideas (22%) son afines al Populismo Punitivo y 3 (3%), contrarias 

al Garantismo Penal, para un total de 25 ideas (25%).  

 Como se puede observar, durante todo el período de estudio las ideas 

contrarias al Garantismo Penal son las que se hallan en menor cantidad y las 

opuestas al Populismo Punitivo las que prevalecen, encontrándose el mayor 

contraste en el mes 2, con 0% del primero y 51% del segundo tipo de ideas.   

 Durante los meses 1, 3 y 4, las ideas afines al Garantismo Penal y al 

Populismo Punitivo mantienen cierto equilibrio (25%-29%, 32%-22% y 26%-

22%, respectivamente). Si bien, no son exactamente iguales, no muestran 

contrastes tan grandes como las ideas opuestas a estos discursos. 

 En el mes 2 sí se advierte una disparidad marcada entre las ideas 

afines al Garantismo Penal (34%) y las afines al Populismo Punitivo (15%), 

presentando el primer tipo de ideas  más del doble de veces que el segundo 

tipo. Ello, junto con el evidente aumento de las críticas al Populismo Punitivo y 

la ausencia de críticas contra el Garantismo, muestran un innegable interés en 

legitimar el sistema garantista antes de las elecciones, probablemente como 

respuesta a la campaña de “mano dura” del partido Liberación Nacional 

liderado por la candidata Laura Chinchilla y, sobre todo, ante la campaña de 

“cero tolerancia” y la propuesta de una declaratoria de estado de emergencia 
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para combatir la criminalidad, por parte del candidato Otto Guevara del partido 

Movimiento Libertario. 

3.- Datos obtenidos del periódico Diario Extra. 

 Del periódico Diario Extra se revisaron un total de 99 ediciones dentro 

del período que va desde el 7 de diciembre del 2009 hasta el 7 de abril del 

2010. Durante dicho, lapso debido a festividades propias de la época 

navideña, fin y principio de año, así como Semana Santa, no se emitieron 

publicaciones en las siguientes fechas: 25 y 26 de diciembre del 2009, 01 y 02 

de enero del 2010, 02 y 03 de abril del 2010. Además, este medio de prensa 

no emite ediciones los domingos, por lo que tampoco se hallaron 

publicaciones en los siguientes días: 13, 20 y 27 de diciembre del 2009; 03, 

10, 17, 24 y 31 de enero del 2010; 07, 14, 21 y 28 de febrero del 2010, 07, 14, 

21 y 28 de marzo del 2010 y 04 de abril del 2010. 

 En el período revisado se publicaron 40 artículos editoriales y de 

opinión163 en los cuales se hizo referencia, en su totalidad o en parte,164 al 

tema de la (in) seguridad ciudadana, desde los criterios antes descritos. De 

estos se extrajeron 398 ideas referentes a la seguridad ciudadana, 

compatibles con las descritas en las listas de características, es decir, afines u 

opuestas a algunos de los discursos seleccionados.  

 En relación con estas listas de características, la muestra total de ideas 

se distribuyó de la siguiente forma: en términos generales, durante el período 

analizado, Diario Extra evidencia mayor afinidad por los discursos Populistas 

Punitivos, con un 64% (253) de ideas en este sentido. Por otra parte, el 36% 

(145) de las ideas encontradas son favorables al sistema garantista.  

                                                             

163
 Se contabilizaron en el estudio los artículos de opinión del suplemento “Página Abierta”, el 

cual se publica todos los martes, desde el año 2008. No pertenece propiamente al Diario Extra 

y se crea con el fin de establecer un espacio de opinión abierto al público y, por tanto, más 

plural. 

164
 De los artículos que se referían parcialmente al tema de la (in) seguridad ciudadana, se 

tomaron en cuenta sólo los que dedicaron como mínimo un párrafo al tópico, excluyendo 
aquellos en los que sólo se hacía mención al mismo sin desarrollar ninguna idea en particular. 



 

276 

 

Gráfico N° 5 

Distribución del total de ideas por lista. 
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 Fuente: Elaboración propia. 

 De forma más específica, de este 64% (253) de ideas afines al 

Populismo Penal, 59% (233) muestra apoyo directo al Populismo Penal, 

mientras que 5% (20) son críticas realizadas contra el Garantismo Penal. El 

restante 36% (145) de ideas afines al Garantismo Penal se compone de la 

siguiente manera: 11% (45) afirma los principios garantistas y 25% (100) se 

opone a los postulados del Populismo Punitivo. 

 De lo anterior, se puede concluir que más de la mitad (un 59%) de la 

ideas encontradas sobre (in) seguridad ciudadana apoya la corriente Populista 

Punitiva y tan sólo casi una décima parte (11%) son favorables al Garantismo 

Penal, es decir, por cada idea favorable al Garantismo Penal hay cerca de seis 

ideas favorables al Populismo Punitivo.165 

 Por otro lado, tan sólo una vigésima parte (5%) de las opiniones 

encontradas se manifiesta abiertamente contra el Garantismo Penal y una 

cuarta parte (25%) se opone al Populismo Penal, es decir, hay 5 veces más 

críticas al Populismo Penal que en contra del Garantismo Penal. Aunque se 

                                                             

165
 Para ver un mayor detalle de las cantidades exacta de ideas encontradas por cada lista en 

el periódico Diario Extra, ver anexo C. 
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presentan más críticas contra el discurso populista, que contra el garantista, la 

cantidad de ideas opuestas no llega a ser ni la mitad de las ideas favorables. 

 Ahora bien, es importante analizar mes a mes la emisión de los 

artículos y de las ideas, con tal de determinar si la cercanía con las elecciones 

presidenciales y legislativas influyó en la cantidad o distribución de las 

mismas.  

Gráfico N° 6 

Distribución mensual de artículos 
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 Fuente: Elaboración propia.  

 En términos globales, durante el primer mes de estudio se encontraron 

8 (20% del total de 40) editoriales y artículos de opinión sobre seguridad 

ciudadana, en el segundo mes, es decir, el anterior a las elecciones del 07 de 

febrero del 2010, hubo un ligero repunte de 13 (33%) editoriales y artículos de 

opinión. Durante el mes inmediatamente posterior al sufragio se da una 

disminución de la cantidad de artículos sobre el tema de la seguridad 

ciudadana, correspondiendo 10 (25%) al tercer mes, y vuelve a encontrarse 

una pequeña disminución durante el cuarto mes de estudio con 9 (22%) 

artículos y editoriales. 

 Nótese un ligero aumento en la cantidad de artículos conforme se 

acerca la fecha de elecciones presidenciales y una posterior disminución, no 

obstante, esta variación no permite sacar observaciones concluyentes.  
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 Si en lugar de tomar como referente la cantidad de artículos de opinión 

se centra la atención en las ideas expresadas acerca de la (in) seguridad 

ciudadana en estos, en cada  mes de estudio, se obtiene los siguientes 

resultados: 

Gráfico N°7 
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 Fuente: Elaboración propia. 

 Durante el primer mes se formulan 85 (22% de las 398) ideas sobre 

seguridad ciudadana, el segundo mes el inmediatamente anterior a las 

elecciones del 7 de febrero del 2010 se emite la mayor cantidad de ideas: 

173 (43%). Luego de las elecciones, la gráfica muestra una importante 

disminución de opiniones sobre el tema, 77 (19%), cantidad similar a la del 

primer mes y en el último lapso estudiado disminuye un poco más, con 63 

(16%) de opiniones. 

 Como se puede observar, aunque ambos gráficos muestran un 

incremento en el mes anterior a las elecciones presidenciales y legislativas, en 

este último queda mucho más evidenciada la relación entre el tema de la 

inseguridad ciudadana con los períodos electorales. Aunque no hubo un 

crecimiento significativo en la cantidad de artículos de opinión, si aumentó la 

intensidad del debate, por lo que se expresaron mayor cantidad de ideas en 

los textos estudiado durante el segundo mes. Estos datos son un importante 
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indicio de la relación entre el manejo de los temas delincuenciales y la política 

criminal con fines electorales. 

 Ahora, conviene combinar la distribución mensual de ideas con la 

distribución por listas de características: 

Gráfico N° 8 

Distribución de ideas por listas y por mes 
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 Fuente: Elaboración propia. 

 En el primer mes, conformado por 85 proposiciones, se presentaron 55 

ideas (65% de las ideas del mes) afines al Populismo Punitivo y 1 proposición 

(1%) contraria al Garantismo Penal, para un total de 56 proposiciones (66%) 

tendientes por deslegitimar el sistema garantista penal. Unas 14 proposiciones  

(16%) son favorables al Garantismo Penal y 15 (18%) se contraponen al 

Populismo Punitivo, configurando un 34% (29) de ideas afines al sistema 

actual. 
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 El segundo mes el inmediato anterior a las elecciones está  

conformado por 173 proposiciones, se distribuye así: 114 ideas (66%) son 

afines al Populismo Punitivo, 12 (7%) son opuestas al Garantismo Penal, para 

un total de 126 ideas (73%) tendientes a deslegitimizar el sistema actual. 

Además, 6 proposiciones (3%) son favorables al Garantismo Penal y 41 (24%) 

contradicen el Populismo Punitivo, sumando 47 (27%) proposiciones 

garantistas. En este segundo mes se da la mayor proporción y cantidad de 

ideas favorables al Populismo Punitivo. También, se da la mayor cantidad y 

proporción de ideas opuestas al Garantismo Penal y la menor cantidad y 

proporción de ideas favorables al Garantismo Penal. Esto demuestra que, 

durante este mes, se trata de deslegitimar, con mayor fuerza, el sistema 

garantista penal, antes de que se realice el sufragio. 

 El tercer mes el inmediato posterior a las elecciones conformado por 

77 proposiciones, se distribuye del siguiente modo: 35 ideas (45%) son afines 

al Populismo Punitivo y 5 (7%) critican el Garantismo Penal, es decir, en 

conjunto 40 ideas (52%) difunden una línea discursiva antigarantista; mientras, 

unas 9 (12%) son favorables al Garantismo Penal y 28 (36%) critican el 

Populismo Punitivo, sumando 37 ideas (48%) favorables al sistema garantista. 

En este mes, no sólo disminuye la cantidad de ideas sobre (in) seguridad 

ciudadana, sino que cambia la distribución, observándose un aumento en la  

proporción (no así en la cantidad) de ideas opuestas al Populismo Punitivo. Si 

bien, continúan siendo mayoritarias las ideas favorables al Populismo Penal, 

que junto con las críticas al Garantismo suman un 52%, se logra un mayor 

equilibrio con las ideas que tienden a legitimar nuestro sistema, de modo que 

las ideas favorables al Garantismo Penal y opuestas al Populismo Punitivo en 

conjunto configuran un 48% durante este mes. 

 Este equilibrio se mantiene en el 4° mes, en el que las ideas que 

legitiman el sistema (favorables al Garantismo Penal y opuestas al Populismo 

Punitivo) suman un 51% (32 proposiciones) y las que lo deslegitiman 

(favorables al Populismo Penal y opuestas al Garantismo Penal) un 49% (31 

proposiciones). 



 

281 

 

 Durante este mes un total de 63 proposiciones se distribuyó de la 

siguiente manera: 29 ideas (46%) son afines al Populismo Punitivo, 2 (3%),  

opuestas al Garantismo Penal, 16 (25,5%) contradicen el Populismo Punitivo y 

16 (25,5%), favorables al Garantismo Penal.  

 En todos los meses de estudio, las opiniones favorables al Populismo 

dominaron proporcionalmente, frente a las otras listas de ideas, 

encontrándose con más fuerza en los períodos anteriores a las elecciones 

(65% y 66% de las ideas de cada mes, durante el 1° y 2° mes, 

respectivamente). En estos dos meses es, también, cuando se presentan en 

mayor cantidad: 55 en el 1° mes y 114 en el 2° mes. Si bien, estas opiniones 

disminuyen en proporción y cantidad en los meses posteriores al 7 de febrero 

del 2010, siguen siendo mayoritarias con respecto de los demás ítems: 35 

ideas, lo que representa 45% de las ideas del mes 3 y 29 ideas en el mes 4, 

es decir, un 46%. Las ideas opuestas al Garantismo Penal son las que se 

encuentran en menor proporción en todos los meses (1%, 7%, 7% y 3%).  

 Como se puede observar ambos medios de comunicación mostraron 

comportamientos divergentes en el período de estudio seleccionado. Ahora, 

corresponde realizar un análisis global, conjugando los datos obtenidos en 

ambos, con el fin de obtener un panorama más amplio de la situación, sin 

pretender con ello desconocer las diferencias encontradas en cada uno. 

4.- Datos Globales: Legitimación y deslegitimación del sistema penal 

actual por la prensa costarricense.  

 Para efectos del presente análisis, se partirá de que, tanto las 

proposiciones afines al Garantismo Penal como las opuestas al Populismo 

Punitivo, favorecen a la legitimación del sistema penal actual, mientras que, de 

forma inversa, las proposiciones afines al Populismo Punitivo y opuestas al 

Garantismo Penal, operan en su contra, deslegitimándolo.  

 Partiendo de lo anterior, se obtiene que de las 950 ideas extraídas de 

los periódicos La Nación y Diario Extra, 209 de éstas son afines al Garantismo 

Penal, lo que representa un 22% del total de proposiciones; mientras que 359 

son opuestas al Populismo Punitivo, es decir, un 38%. En conjunto, los dos 
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tipos de ideas configuran un 60%  (568) de las 950 ideas sobre seguridad 

ciudadana en el período de estudio, lo que refleja que la mayoría de 

proposiciones encontradas tiende a legitimar el sistema Garantista Penal 

costarricense, pero por escaso margen. Por el contrario, se hallaron 350 ideas 

(37%) apoyando la corriente Populista Punitiva y tan sólo 32 (3%), criticando 

de forma directa al Garantismo Penal, lo que en conjunto representa el 40% 

(382) de las 950 proposiciones sobre seguridad. Lo anterior, refleja la 

existencia de una línea discursiva importante aunque no mayoritaria  en los 

medios de comunicación elegidos, que busca deslegitimar el sistema 

garantista penal costarricense. 

Gráfico N° 9 

Distribución global de las ideas encontradas en los 

periódicos La Nación y Diario Extra
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382, 
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Ideas que legitiman el sistema garantista penal costarricense

Ideas que deslegitiman el sistema garantista penal
costarricense

  

 Fuente: Elaboración propia. 

 No obstante, debe tenerse en cuenta que el dato anterior responde a 

una generalización, ya que si se observa la distribución por periódico es 

evidente que se comportan de forma contraria.  
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Gráfico N° 10 

Distribución de las ideas que legitiman y deslegitiman el sistema penal 

costarricense en cada periódico 

Diario Extra La Nación 

 

 

 Fuente: Elaboración propia. 

 Diario Extra muestra una clara línea Populista Punitiva en los artículos 

de opinión publicados, debido a que la mayoría de sus ideas responde a 

discursos tendientes a deslegitimar el sistema actual (64%). Por el contrario, la 

mayoría de ideas en La Nación, buscó la legitimación del discurso Garantista 

Penal (77%) y, finalmente, fueron las que pesaron más en el conteo global. 

 Una vez analizados los datos específicos y globales de los medios de 

comunicación seleccionados, ahora corresponde agregar el matiz jurídico y 

más específico al presente análisis. 
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5.- Análisis jurídico de las proposiciones encontradas en los medios de 

comunicación costarricenses. 

 A continuación, se expondrán los datos más significativos,166 obtenidos 

en el estudio de campo, conjugando la información recopilada de ambos 

periódicos, con la finalidad de determinar cuáles proposiciones presentes en la 

prensa costarricense pueden colaborar a la legitimación o deslegitimación del 

sistema garantista penal costarricense. Para ello, se hará mención167 de los 

artículos y principios jurídicos del ordenamiento costarricense que se ven 

favorecidos o vulnerados con cada una de las ideas que conforman cada lista. 

5.1.- Proposiciones tendientes a legitimar el sistema garantista penal 

costarricense, encontradas en los periódicos La Nación y Diario Extra. 

 Como ya se apuntó anteriormente, de las 950 ideas extraídas de los 

periódicos La Nación y Diario Extra, 60% tiende a legitimar el sistema 

garantista penal costarricense.  

 Dentro de esta categoría, se contabilizaron 43 proposiciones en las 

cuales se afirmó que el poder punitivo del Estado debe ser limitado.168 Debe 

tenerse en cuenta que la limitación del poder punitivo es consecuencia del 

Estado Republicano, por el que opta el sistema costarricense en el artículo 1° 

de la Constitución Política y, es también, la principal finalidad de la doctrina 

garantista penal. Dicha forma de gobierno es reflejo de un Estado que gira en 

torno al ser humano y su dignidad, constatado en el principio pro homine que 

informa todo nuestro sistema jurídico. En la misma línea de pensamiento, en 

los periódicos estudiados se hizo referencia al ser humano, y su dignidad 

humana, como un fin supremo: 

“(…) un estado democrático como el costarricense, que eligió por 

voluntad del constituyente el sistema republicano como forma de vida, 

                                                             

166
 Para ver la totalidad de los datos globales según listas y subdivisiones, ver anexo D. 

167
 No se incluirá una explicación de lo que cada principio o derecho significa, ya que los 

mismos fueron desarrollados en el Capítulo I de éste trabajo. 

168
 Ítem a) de la lista de características de un discurso Garantista Penal. 
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en el cual el centro de su quehacer diario es el ser humano, no puede 

actuar atropellando los derechos y garantías que la propia Constitución 

ha reconocido, a favor de todos los ciudadanos nacionales y 

extranjeros.” (Muñoz, M., La Nación, 2009, diciembre 27 y Diario Extra, 

2009, diciembre 29)  (el resaltado no es del original). 

“Kant escribió: “Obra de tal modo que uses a la humanidad tanto en tu 

propia persona como en la persona de cualquier otro siempre como un 

fin, nunca como un medio”. Esta es la explicación del principio moral 

esencial: la dignidad humana, nuestro supremo tesoro, el arca de la 

alianza de nuestra libertad y de nuestra sed de verdad, de bien y de 

belleza, la razón de ser de los derechos humanos y en estos de la 

política, de los partidos políticos y de la democracia. De todo lo 

humano.” (Rodríguez, J., La Nación, 2010, enero 20) (el resaltado no es 

del original).  

 De estas 43 proposiciones, 21 afirmaron que es por medio del Derecho 

que se debe limitar el poder punitivo ejercido contra las personas, es decir, 

apoyan el Estado de Derecho configurado en el numeral 11 de nuestra 

Constitución Política y la función asignada al ordenamiento jurídico desde el 

Garantismo Penal. En este sentido, en el periódico La Nación se relacionó el 

modelo garantista penal con el Estado de Derecho, indicando lo siguiente: 

 “(…) El garantismo penal, por el contrario, no pretende la eliminación 

del sistema penal, ya que reconoce la necesidad de este (…) se erige el 

garantismo, como la corriente que rechaza tanto el anarquismo 

propiciado por el abolicionismo, como también el autoritarismo 

defendido por el populismo punitivo. Lo que debemos discutir es si aún 

queremos seguir siendo regidos por los principios del Estado de 

Derecho, ya que el garantismo es sinónimo de dicho Estado.” (Llobet, 

J., La Nación, 2010, enero 12) (el resaltado no es del original). 

 Además, 22 autores consideraron que la limitación del poder se logra 

específicamente por medio de las garantías, resguardándose, a través de 
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ellas, los derechos que se consideran fundamentales dentro de una sociedad, 

como una forma de proteger a las personas de la arbitrariedad estatal. 

“Todos los ciudadanos y las ciudadanas requieren estas “herramientas 

útiles” (garantías) para evitar que quienes ostentan el poder dentro del 

aparato estatal incurran en arbitrariedades que menoscaben sus 

derechos y libertades públicas. (…) Así como deben cuidarse los 

recursos naturales para vivir en un medio ambiente sano y equilibrado, 

igualmente deben protegerse los derechos y garantías para vivir en 

una verdadera democracia y en un Estado de Derecho auténtico. De lo 

contrario, viviremos en un Estado déspota y arbitrario, donde quienes 

ostentan el poder actúan sin controles, en perjuicio de los ciudadanos y 

de las ciudadanas, en virtud del desbaratamiento de los derechos y 

garantías que los limitaban ¿Queremos esta Costa Rica?” (Campos, 

F., La Nación, 2009, diciembre 29) (el resaltado no es del original). 

“Las garantías de las libertades personales inscritas en las 

constituciones conforman uno de los grandes logros de nuestra 

civilización. Estas garantías son un límite frente a los abusos del 

poder punitivo del Estado. El garantismo no es mala palabra, como lo 

han querido presentar algunos. Garantismo significa la sujeción al 

derecho de todas las entidades del Estado o de particulares; ello 

mediante controles legales y jurisdiccionales. Se impide así la 

formación de poderes absolutos, sean públicos o privados.” (Aavv, 

Diario Extra, 2010, marzo 02) (el resaltado no es del original). 

 Muy relacionado con el ítem anterior, se encontró un total de 36 

proposiciones que al hacer referencia a los derechos humanos los 

caracterizaron como universales,169 es decir, pertenecientes a toda persona 

por el sólo hecho de serlo, sin posibilidad de discriminación contraria a su 

dignidad. Ello se alinea con los artículos 33 y 48 de la Constitución Política, 1° 

y 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH), 1, 2 y 7 de 

                                                             

169
 Ítem g) de la lista de características de un discurso Garantista Penal. 
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la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), 2 de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (sic) (DADDH), 2 y 3 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y  2 y 3 de del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC); así como con la doctrina del Garantista Penal, la cual asegura que 

los derechos fundamentales son, por definición, universales e inalienables, por 

lo cual, no pueden generarse excepciones en su aplicación, ni aun existiendo 

conformidad de las mayorías ni del propio afectado.  

 De estas 36 proposiciones, 27 abogan porque los derechos humanos 

se apliquen a todas las personas incluyendo a las acusadas, sentenciadas y 

víctimas siendo imposible el establecimiento de excepciones. Las restantes 9 

proposiciones de esta categoría hacen referencia, de forma específica, a la 

conservación de los derechos humanos durante el cumplimiento de una pena 

privativa de libertad, de modo que el Estado se encuentra en la obligación de 

minimizar la afectación que la ejecución de la pena pueda generar sobre estos 

y garantizar su respeto. Ello se relaciona con los artículos 40 de nuestra Carta 

Magna, 5 y 24 de la CADH, 7 y 10 del PIDCP, 5 de la DUDH, 26 de la DADDH 

y con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos;170 en cuanto 

prohíben torturas y penas crueles, degradantes o inhumanas, exigiendo un 

trato respetuoso a las personas privadas de libertad a causa de su dignidad 

humana inherente, de modo que la pena no puede trascender de la persona 

del delincuente. Lo anterior, incluye el respeto a su integridad física, psíquica y 

moral. Debe recordarse que desde el Garantismo Penal las garantías están 

instituidas a favor del más débil, quien, durante la aplicación de la pena, es la 

persona condenada. 

 Además, el reconocimiento de los derechos humanos del sentenciado 

se relaciona con la finalidad resocializadora171 que el Garantismo Penal le 

                                                             

170
 Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955, y aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 
13 de mayo de 1977. 

171
 Ítem h) de la lista de características de un discurso Garantista Penal. 
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asigna a la pena y que también se encuentra establecida en los artículos 51 

del Código Penal, 5 inciso 6) de la CADH y 10 inciso 3) del PIDCP, lo que 

excluye la existencia de penas perpetuas dentro del catálogo penal. En este 

sentido, se encontraron otras 6 proposiciones. 

 “El populismo punitivo critica el sistema penitenciario progresivo, 

abandonado oficialmente en Costa Rica desde aproximadamente 1993, 

indicando además que el sistema penal no rehabilita a los condenados. 

Sin embargo, esto refleja los problemas que presenta el sistema 

penitenciario, agudizados por el hacinamiento carcelario. Claro está, no 

se soluciona la reincidencia con la acentuación sin límite alguno de ese 

hacinamiento y con la difusión de la idea de la privación de libertad 

como un mero depósito de personas. No debe olvidarse que la 

obligación de orientar el sistema penitenciario a la rehabilitación 

es una exigencia del derecho internacional de los derechos humanos.” 

(Llobet, J., La Nación, 2010, enero 12) (el resaltado no es del original).  

  En una importante proporción, se presentaron 34 artículos de opinión 

en los que se promovió la utilización del sistema penal como última ratio ante 

el conflicto social.172 De éstas, 18 proposiciones promovieron un derecho 

penal mínimo y limitado, a favor de los derechos humanos de las partes. En 

este entendido, consideraron que el derecho penal juega un papel residual 

ante los problemas que se desarrollan en la convivencia social y debe ser 

aplicado únicamente en los casos de mayor gravedad y en los cuales se 

hayan agotado otras vías de solución, lo que concuerda con el principio de 

mínima intervención o de economía del derecho penal, uno de los diez 

axiomas fundamentales del Garantismo Penal. Véase el siguiente ejemplo: 

 “Se ha criticado, además, el principio de mínima intervención, 

catalogándolo como una expresión del abolicionismo. Sin embargo, se 

trata de un principio que es consecuencia del principio de 

proporcionalidad, de larga tradición dentro del Estado de Derecho, 

                                                             

172
 Ítem f) de la lista de características de un discurso Garantista Penal. 
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según el cual el Estado debe actuar de la manera menos gravosa que 

sea adecuada para la obtención de los fines públicos perseguidos.” 

(Llobet, J., La Nación, 2010, enero 12) (el resaltado no es del original).  

 También, se presentaron críticas dirigidas contra la expansión del 

sistema penal y su utilización para gobernar a través del delito, como la 

siguiente: 

”La crisis de inseguridad es una crisis política y tiene relación con la 

forma deficitaria con que, en el ámbito socioeconómico, se ha ejercido 

el poder en las últimas décadas y con la manera demagógica e 

irresponsable con que, hoy, se pretende solucionar el problema, 

usando el derecho penal para todo, hasta para ocultar, una vez más, 

que muy frecuentemente la mano invisible del mercado va acompañada 

por el puño de hierro del Estado (Locquant).” (Chinchilla, R., La Nación, 

2010, enero 25) (el resaltado no es del original).  

 Además, de estos 34 artículos, 14 aconsejaron la disminución del 

catálogo de hechos punibles (quedando tipificados únicamente los que 

producen grave daño social, lo que también se relaciona con otro axioma del 

Garantismo Penal: el principio de lesividad, el artículo 28 de la Constitución 

Política y el 28 de la DADDH) aconsejando el uso de otras vías, dentro y fuera 

del derecho, para  la solución de los conflictos. Finalmente, 2 proposiciones 

alentaron a la conclusión del proceso de forma temprana por medios como las 

medidas alternativas, conciliaciones y suspensiones del proceso a prueba, lo 

cual confirma el restablecimiento de la armonía social como uno de los fines 

del proceso, según el artículo 7 del Código Procesal Penal y 7 de la 

Declaración sobre principios fundamentales de justicia para las víctimas de 

delitos y de abuso del poder. 

 Otra de las ideas afines al Garantismo Penal que se repitió bastantes 

veces fue aquella relativa a la defensa de la independencia judicial,173 la cual 

se halló en 20 ocasiones. De éstas, 13 caracterizaron al (a) juez (a) como un 

                                                             

173
 Ítem e) de la lista de características de un discurso Garantista Penal. 
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garante de los derechos fundamentales de los individuos, y de modo especial, 

de las partes, por lo que debe estar sometido únicamente a las normas que 

respeten el contenido sustancial y procesal de la Constitución. Lo anterior, se 

corresponde con los artículos 9, 41 y 154 de nuestra Carta Fundamental y 5 

del Código Procesal Penal, 8.1 de la CADH, 14 del PIDCP, 10 del DUDH,  así 

como con la definición de juez que se genera desde la doctrina del 

Garantismo Penal. En los periódicos seleccionados se reconoce la fuerte 

relación entre los derechos fundamentales y la figura del juez: 

 “Antoine Garapon (…) considera a los jueces en las democracias 

como “los guardianes de promesas”, de esas promesas que la 

sociedad se hace a sí misma a través de las leyes que se elaboran en 

el Estado de Derecho –es decir, ese producto, digamos semiacabado—

que el Juez y la Jueza ha de concretar en resoluciones judiciales.” 

(Robleto, J., La Nación, 2009, diciembre 31) (el resaltado no es del 

original). 

“Debe tenerse presente que el derecho penal es derecho constitucional 

aplicado, lo que implica que en el proceso penal, el juzgador no hace 

más que aplicar todos aquellos derechos y garantías que a nivel 

constitucional, se le reconocen a todos los ciudadanos de nuestro país.” 

(Muñoz, M., La Nación, 2009, diciembre 27 y Diario Extra, 2009, 

diciembre 29). 

 Por otra parte, 7 de las proposiciones, al hacer referencia a la 

independencia judicial, señalaron que la persona juzgadora debe resolver aún 

contra el consenso de otros poderes, de las mayorías e incluso de las partes. 

Por ejemplo: 

“Si no hay un Poder Judicial fuerte, independiente y accesible, los 

derechos fundamentales estarán más o menos desprotegidos, pero 

desprotegidos al fin. No habrá Estado de derecho allí donde los 

ciudadanos no tengan posibilidad de reclamar precisamente aquello de 

lo que el Estado es tributario, sus derechos. Impedir que la justicia se 

convierta en algo selectivo y diferenciado a la que no todos puedan 
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acceder es un reto para cualquier sociedad democrática.” (Feoli, M., La 

Nación, 2010, febrero 20) (el resaltado no es del original). 

“El Juez no puede inventar derechos y garantías a favor del acusado, 

pues de hacerlo podría incluso cometer un delito, su misión es aplicar 

la ley, respetando el ordenamiento jurídico.” (Muñoz, M., La Nación, 

2009, diciembre 27 y Diario Extra, 2009, diciembre 29)  (el resaltado no 

es del original). 

 En el mismo sentido, se contabilizaron 4 proposiciones en las que se 

consideró que la voluntad popular tiene límites,174 lo que es acorde con la 

definición del Garantismo como “ley del más débil” y con el concepto de 

“democracia sustancial”. En los periódicos se hicieron algunas referencias a la 

imposibilidad de condenar a una persona con base en la voluntad popular: 

“Tampoco es su función se refiere al juez garantizar la seguridad del 

país enviando inocentes a la cárcel, sino imponiendo prisión cuando 

corresponda (…) se pretende que toda persona sea encontrada 

culpable y así debe ser cuando la prueba presentada por la Fiscalía 

logre eliminar la presunción de inocencia que regula el numeral 39 

Constitucional, pero no puede enviarse a prisión a toda persona 

enjuiciada, simplemente porque la ciudadanía así lo requiere, pues 

tal proceder sería propio de un estado totalitario.” (Muñoz, M., La 

Nación, 2009, diciembre 27 y Diario Extra, 2009, diciembre 29)  (el 

resaltado no es del original).  

 Muy relacionado con el principio de un juez independiente, se 

encuentra el principio de juez imparcial,175 principio defendido en 5 

proposiciones, lo cual se alinea con el principio acusatorio (uno de los 10 

axiomas del Garantismo Penal) consagrado en los artículos 35 y 42 de la 

Constitución, 6 del Código Procesal Penal, artículo 8 inciso 3) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, 8 de la DADH, 14 inciso 1) del PIDCP y 10 de la 
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DUDH. Con respecto de la imparcialidad, se mencionó en el periódico La 

Nación: 

“Le estatua de la justicia frente al edificio de la Corte Suprema de 

Justicia tiene los ojos vendados. Asumo que más de un transeúnte se 

habrá preguntado el porqué de su vista tapada, ¿será que no ve el 

dolor de las injusticias y es inmune al clamor humano? Todo lo 

contrario. Es necesario que ella no vea caras, ni posiciones, ni las 

bolsas llenas o vacías de los ciudadanos, sino que resuelva de 

manera objetiva, sencilla, directa y clara. Sin interés particular 

alguno de favorecer a nadie; en suma, sin prejuicios.” (Navas, G., 

La Nación, 2010, febrero 1°) (el resaltado no es del original). 

“Este ofrecimiento de sanción total a cada delito va contra la realidad de 

cualquier sistema judicial que procesa casos con dos versiones sobre 

un mismo hecho y que, bajo la independencia con que debe resolver, 

no puede asumir de antemano la verdad de ninguno sino hasta que 

se demuestre en sentencia firme.” (Rodríguez, A., La Nación, 2010, 

enero 11) (el resaltado no es del original).  

 Por otra parte, 18 proposiciones calificaron la garantía de un 

juzgamiento justo como la principal finalidad del proceso penal,176 es decir, 

con respeto de todas las garantías y prerrogativas establecidas a nivel 

nacional e internacional y otorgando todas las posibilidades de defensa. Así, 

por ejemplo, en La Nación se hizo referencia, de forma específica, al derecho 

de defensa técnica gratuita y su importancia dentro del proceso penal y otros 

tipos de procesos: 

“Las garantías procesales construidas dentro de un Estado 

constitucional y democrático de derecho, podrían convertirse para quien 

no es abogado, en letra muerta y en enigmas indescifrables. Esas 

particularidades no son exclusivas del derecho penal, si bien los valores 

que en él se debaten son de especial hondura (…) el acceso real a la 
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justicia requiere de un patrocinio letrado, también real, para todos, no 

solo para quienes pueden costear los honorarios de un abogado.” 

(Feoli, M., La Nación, 2010, febrero 20) (el resaltado no es del original).  

 Lo anterior, es reflejo del principio del debido proceso o principio de 

jurisdiccionalidad, uno de los diez axiomas del Garantismo Penal, 

contemplado a nivel nacional en los artículos 39 y 41 de la Constitución 

Política y 1° del Código Procesal Penal y a nivel internacional en el artículo 8 

de la CADH, 14 del PIDCP, 11 inciso 1) de la DUDH, 23 y 26 de la DADDH. 

 También, se hallaron artículos en los que se aseguró que el Estado 

debe ejercer el monopolio del poder punitivo177 (7 proposiciones que 

legitimaron lo estipulado en los artículos 35, 39, 152 y 153 de la Constitución 

Política y 3 del Código Procesal Penal), pero ello no significa que el proceso 

haya sido instaurado para lograr una venganza estatal en nombre de los 

ofendidos, es decir, la finalidad del proceso no es la condenatoria del 

imputado, ya que este monopolio propuesto desde el Garantismo Penal, lo 

que busca es disminuir la violencia y garantizar un juzgamiento justo, tal y 

como lo establece el siguiente artículo de opinión, en el que se hace 

referencia al asesinato de un supuesto delincuente por un menor de edad, 

hecho que fue aplaudido por parte de la opinión pública a través de las redes 

sociales:  

“Más allá del problema de saber si tales opiniones reflejan o no una 

tendencia mayoritaria en la opinión pública en realidad, es lo que 

cabría pensar a partir de una anterior encuesta de Unimer en la que se 

reflejaba poco más de la mitad de la población aprueba medidas como 

el linchamiento y la pena de muerte no debe dejar de llamarnos la 

atención lo que ellas expresan: el deseo primitivo de venganza 

prevalece sobre el deseo de justicia. Sin embargo, desde Aristóteles, 

pensamos que la posibilidad de una convivencia pacífica y civilizada 

descansa sobre la capacidad de sobrepasar el deseo de venganza y 
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acudir a la Justicia como instancia mediadora entre el agresor y 

agredido, entre víctima y victimario, con el fin de que se le reconozca a 

cada parte lo que le corresponde, sea el castigo, sea el sobreseimiento. 

Este principio elemental, que cada ciudadano debería llevar grabado en 

su conciencia cívica como parte consustancial del Estado de derecho, 

es el que parece debilitarse en la opinión pública bajo la presión de un 

discurso que encuentra en el hartazgo generalizado por la inseguridad 

la legitimación del uso de la violencia por cada persona que considere 

encontrarse en situación de víctima.” (Sáenz, L., La Nación, 2010, 

marzo 29) (el resaltado no es del original). 

 En el mismo sentido, se critica la postura de “cero tolerancia” esbozada 

por el candidato presidencial Otto Guevara y su partido en las elecciones 

presidenciales del 2010: 

“Para ellos el partido Movimiento Libertario, parece, que cada 

denuncia debe culminar con una condena, porque la persona de por 

sí es culpable desde ese momento y hay que mostrar su rostro al 

público para que sepa quiénes son sus enemigos, y señalan estar 

dispuestos a “golpear” la mesa del Poder Judicial para que mejore la 

Administración de Justicia. (…) Por otro lado, hacer consistir la 

eficacia de un sistema penal sobre la cantidad de condenas es 

superfluo porque un caso planteado se gana o no generalmente por 

insuficiencia probatoria, lo que depende en gran medida de la 

colaboración de los testigos y de la técnica investigativa aplicada.” 

(Rodríguez, A., La Nación, 2010, enero 11) (el resaltado no es del 

original).  

 También de la lista de ideas afines a un discurso Garantista Penal, 

sobresalen aquellas que defendieron el principio de inocencia,178 para un total 

de 16 proposiciones favorables a este principio, contemplado en los artículos 

39 de la Constitución Política, 9 del Código Procesal Penal, 8 inciso 2) de la 
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CADH, 14 inciso 2) del PIDCP, 11 inciso 1) de la DUDH y 26 de la DADDH. A 

éste se unen los principios in dubio pro reo y carga acusatoria de la prueba, 

todos los cuales forman parte de los 10 principales axiomas del garantismo 

penal, específicamente se ubican dentro de los principios de jurisdiccionalidad, 

de la carga acusatoria de la prueba y de defensa. 

 De estas proposiciones, 11 exigieron que nadie sea tratado como 

culpable hasta que una sentencia firme lo declare así.  

“Quienes plantean que la solución a los problemas de inseguridad es 

aumentar la represión, se apoyan en mensajes simplistas. Buscan 

que la indignación que causan los hechos delictivos se traduzca en un 

apoyo inmediato a sus propuestas represivas. La impunidad, por 

supuesto, debe evitarse; pero también se debe sortear el horror de 

tener inocentes en las cárceles. No toda persona denunciada es, 

por fuerza de la denuncia, culpable de los hechos que se le 

achacan. La justicia no solo debe ser pronta sino también mesurada. 

Condenar inocentes en nombre del “eficientismo” penal, es una 

aberración.” (Aavv, Diario Extra, 2010, marzo 02) (el resaltado no es 

del original).  

 Desde esta óptica, se criticó al candidato Otto Guevara por algunas 

manifestaciones realizadas durante su campaña, por considerar que rozaban 

con el principio de inocencia: 

“(…) don Otto Guevara dice que los delincuentes no aparecerán ante la 

opinión pública con el rostro cubierto. Le informo al candidato libertario 

de que a los detenidos se les tapa la cara en aplicación del principio 

de inocencia, establecido en los artículos 18 de nuestra Constitución 

Política, 26 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes, 11 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 8 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 

de Costa Rica).”  (Arce, S., La Nación, 2010, enero 12) (el resaltado no 

es del original). 
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 Las restantes 5 opiniones aseveraron que la carga de la prueba recae 

sobre el acusador, por ello, ante la ausencia de pruebas o la duda, debe 

absolverse al imputado o tenerse por ciertos los hechos que más le 

favorezcan. 

 Este principio de inocencia, junto con el principio pro libértate, se 

relacionan con la excepcionalidad de las medidas cautelares, en especial de la 

prisión preventiva,179 afirmación encontrada en 6 ocasiones. Sobresale el 

siguiente ejemplo: 

“Se afirma la facilidad con que los delincuentes salen cuando llegan a 

los Tribunales, no obstante debe tenerse claro que la prisión 

preventiva no es de aplicación automática como algunos pretenden, 

pues el Código Procesal Penal establece las razones que facultan su 

procedencia, siendo requisito indispensable para aplicarla, la existencia 

de prueba que ponga de manifiesto la probabilidad de la comisión del 

delito, lo cual no siempre se cumple.” (Muñoz, M., La Nación, 2009, 

diciembre 27 y Diario Extra, 2009, diciembre 29)  (el resaltado no es del 

original).   

 Otra idea que resalta en la revisión de periódicos realizada, es aquella 

que afirma que la delincuencia no se soluciona con la neutralización del 

delincuente, la cual se presentó dentro de 32 artículos de opinión.180 En 9 

artículos de opinión se consideró que la persona que delinque es parte de la 

sociedad y aislarlo no soluciona el problema de la criminalidad, por ejemplo: 

 “Como se ve, el asunto de la inseguridad y la violencia no es un tema 

solo abordable desde la multiplicación de efectivos policiales, ni se trata 

de armar hasta los dientes a las fuerzas del orden ni tampoco es 

asunto de reprimir más y por más tiempo a los delincuentes en un 

sistema penitencial que es incapaz de rehabilitar a nadie, sino más 
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bien, todo lo contrario.” (Víquez, M., La Nación, 2010, enero 1°) (el 

resaltado no es del original).  

 En 10 artículos se opinó que la privación de libertad debe aplicarse de 

forma excepcional, para los delitos de mayor gravedad, en 8 se aseveró que la 

creación de más cárceles no soluciona los problemas de hacinamiento ni de la 

violación de los derechos humanos en las mismas y en 5 hubo oposición ante 

otras formas de neutralización graves, como por ejemplo, la pena de muerte, 

trabajo forzoso, pena perpetua, expulsión del territorio, etc. En una crítica 

contra un estudio realizado por Steven Levitt (un economista de la Universidad 

de Chicago, quien relaciona el descenso de la criminalidad en EE.UU con la 

despenalización del aborto en 1973) se señala: 

“Las afirmaciones acotadas por el economista estadounidense, si no se 

cuestionan desde una ética comprometida con la humanidad y la 

persona en sí, inclusive llevarían a sentir satisfacción por la muerte 

prematura de quienes podrían llegar a violar nuestro derecho a la 

propiedad privada o amenazar nuestro espacio personal. ¡Qué sutil 

diferencia con el apoyo a la pena de muerte! (…) Rechazamos toda 

idea relacionada con el exterminio de quienes se enfrentan ante el 

juicio de la ley, o quienes se proyectan como futuros(as) criminales, en 

lugar de buscar mejorar sus condiciones de ´marginalidad, 

desintegración familiar, desamor y abandono´.” (Arias, M. y Quirós, A., 

La Nación, 2009, diciembre 21) (el resaltado no es del original). 

 Este rechazo a las penas neutralizantes es afín a los principios pro 

homine, pro libertate y de dignidad humana, según los cuales la pena no 

puede afectar la esencia de la persona ni de sus derechos (principio de 

mínima intervención o indemnidad del derecho penal). Desde esta óptica 

deben excluirse las penas de muerte, perpetuas o excesivamente largas, así 

como trabajos forzosos cuando afecten la dignidad o la capacidad física o 

intelectual del recluido. Todo ello en concordancia con los artículos 20, 21 y 

40 de la Constitución Política, así como 4, 5 y 6 del CADH; 3,4, 5 de la DUDH, 

1 y 26 de la DADDH; 6, 7, 8 y 10 del PIDCP y las Reglas Mínimas para el 
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Tratamiento de los Reclusos. Además, conforme con la finalidad declarada de 

la pena (artículo 51 del Código Penal, 5 inciso 6) de la CADH y 10 inciso 3) del 

PIDCP), el sistema debe propiciar la reinserción y readaptación de la persona 

condenada, por lo que la sanción impuesta debe ser la necesaria para lograr 

dicho fin (principios de proporcionalidad y necesidad de la pena). Aunado a lo 

anterior, el Estado no puede recurrir a la punición como solución preferente 

ante los problemas sociales (principio de economía del derecho penal).  

 Por otra parte, 31 proposiciones opinaron que es innecesario renunciar 

a las libertades para prevenir la delincuencia,181 lo cual se alinea con los 

artículos 1, 20 y 28 de la Constitución Política, en cuanto tienden a limitar al 

poder (Estado de Derecho) y proteger la libertad y la autonomía de las 

personas. Además, es afín con los compromisos internacionales adquiridos 

por el Estado costarricense en torno al resguardo de los derechos 

consagrados en instrumentos de derechos humanos, incluyendo la libertad y 

la seguridad como valores supremos no contrapuestos (1 y 7 de la CADH; 2, 3 

y 30 de la DUDH; 1° de la DADDH y  2, 3 y 5 del PIDCP).  

“(…) hemos asistido a un recorte sistemático de las libertades 

individuales, que hemos terminado por aceptar, en aras de la 

preservación del bien y de la seguridad individual y colectiva. Todos, en 

mayor o menor medida, nos hemos vuelto sospechosos y se nos 

trata como tales, cuando entramos a bancos, oficinas públicas, centros 

comerciales y, por supuesto, cuando solicitamos visa para viajar a otro 

país y cuando abordamos un avión. Presuntamente la seguridad 

demanda que seamos objeto de una serie de “medidas” que otrora 

serían calificadas como vejaciones. El miedo ha invadido todos los 

aspectos de nuestra vida cotidiana: se nos asusta con todo: con el 

diferente, con el de otro color, con el de otras ideas. Hasta miedo nos 

da decir lo que pensamos, no sea que pasemos a engrosar la lista 

de los peligrosos o del eje de mal. ¡Y muchos que creíamos que esas 
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épocas ya habían pasado!” (Rojas, M., Diario Extra, 2010, febrero 2) (el 

resaltado no es del original).  

 Por ejemplo, esta imagen publicada en La Nación (Kohnke, 2010, enero 

12) constituye una crítica a la vigilancia por sistemas de seguridad virtuales, 

como el ojo que todo lo ve:182  

 

 En 8 artículos los autores se opusieron, de forma específica, al 

aumento de la vigilancia policial, véase algunos casos: 

“El aumento en la cantidad de policías podría, en primera instancia, 

crear un sentimiento de seguridad en la ciudadanía al menos al 

principio pero dicho fenómeno solamente acrecentaría el poder 

coercitivo del Estado y las arbitrariedades por parte de los efectivos 

de dicha institución no se harían esperar mucho tiempo.” (Aragón, W., 

La Nación, 2010, enero 29) (el resaltado no es del original).  

“La política de “tolerancia cero” en Nueva York dio lugar a muchísimas 

detenciones arbitrarias y actos de brutalidad policial. Así, las 
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demandas por abusos policiales se duplicaron, el número de muertos 

por balas de la policía aumentó un 35% y el número de personas 

muertas mientras estaban en custodia policial creció un 53%.” (Llobet, 

J., La Nación, 2010, enero 28) (el resaltado no es del original). 

 Mientras, 5 artículos de opinión se opusieron a la realización de 

requisas y detenciones en vía pública con indicios mínimos o sin ningún indicio 

de comisión de un delito.  

“Para una democracia es muy peligroso experimentar con ideas 

absolutistas como la tolerancia cero, cuyas experiencias comparadas 

solo arrojan una lista de abusos policiales, con resultado de 

detenciones ilegales hasta el dictado de condenas injustas.” 

(Rodríguez, A., La Nación, 2010, enero 11) (el resaltado no es del 

original). 

“Esta política cero tolerancia, en definitiva, tiende a facilitar la 

detención de las personas por meras sospechas subjetivas y 

prejuicios, según el criterio arbitrario de la Policía. El carácter 

arbitrario no libra a nadie de ser detenido y el apoyo a la política de 

cero tolerancia supone la aceptación de este riesgo. Es una expresión 

de la voluntad de estar dispuesto a sacrificar la libertad por la 

obtención de seguridad, sin percatarse de que sin libertad tampoco 

habrá seguridad. La libertad personal es también un bien de gran 

importancia para la seguridad ciudadana. Estar detenido, aun en el 

caso de que la detención dure pocas horas, tiene efectos muy 

negativos para toda persona, que pueden ser de carácter irreparable.” 

(Aragón, W., La Nación, 2010, enero 29) (el resaltado no es del 

original).  

 Esta oposición concuerda con el derecho al libre tránsito y la prohibición 

de detenciones arbitrarias de los numerales 22 y 37 de la Carta Magna, 7 

inciso 3) de la CADH, 9 y 13 de la DUDH, 10 y 25 de la DADDH, 9 y 12 del 

PIDCP). 



 

301 

 

 En similar sentido, 26 opiniones negaron que la renuncia a las garantías 

penales logre aumentar la seguridad ciudadana.183 Se contabilizaron 14 ideas 

que negaron que la suspensión de garantías y derechos fundamentales 

reconocidos a nivel nacional e internacional, sea un medio para lograr una 

mayor eficiencia y eficacia del poder punitivo. Unas 5 proposiciones 

rechazaron la declaración, por parte de las autoridades competentes, de un 

estado de excepción en el que lícitamente se puedan flexibilizar garantías 

procesales y lesionar derechos del (a) procesado (a). 

“Cuando se hacen críticas infundadas contra el garantismo penal, o se 

plantean propuestas tendientes a menoscabar las garantías 

constitucionales, esto es producto de un “populismo punitivo” que ha 

tomado fuerza en el entorno de la campaña electoral, el cual propugna 

–en perjuicio de los ciudadanos – por un sistema de derecho penal más 

represivo y con garantías degradadas”. (Campos, F., La Nación, 2009, 

diciembre 29) (el resaltado no es del original). 

“(…) asumiendo, burda y deliberadamente, poses populistas que, en 

nuestra América Latina, corren, briosas y desbocadas, por los pasillos 

de tribunales y parlamentos. Con ellas se pretende combatir la 

inseguridad aumentando las penas al límite del absurdo, es decir, más 

allá de la expectativa de vida del ser humano; juzgando a menores de 

edad como adultos a contrapelo de los compromisos adquiridos por los 

estados al suscribir, por ejemplo, la Convención sobre Derechos del 

Niño (sic) o, en fin, suprimiendo garantías constitucionales a golpe 

de decretos de emergencia o estados de excepción.” (Chinchilla, R., 

La Nación, 2010, enero 25) (el resaltado es del original). 

 La defensa de las garantías fundamentales dentro del proceso penal es 

acorde con el derecho a un debido proceso (artículos 39 y 41 de la 

Constitución Política, 1° del Código Procesal Penal, 8 de la CADH, 14 del 

PIDCP, 11 inciso 1) de la DUDH, 23 y 26 de la DADDH.). Además, desde los 
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principios pro homine y de dignidad humana, la eficacia del sistema no puede 

pesar más que los derechos inherentes del ser humano. Tómese en cuenta 

que la excepcionalidad de la suspensión de libertades y garantías está 

regulada en los artículos 27 de la CADH y 4 del PIDCP, su aplicación obedece 

a casos especialísimos y no suspende todos los derechos. 

 Conviene realizar una importante anotación. La legitimación de sistema 

penal actual se puede lograr con el apoyo directo de sus normas y principios, 

pero, también, con ideas no normativas dirigidas a facilitar un pensamiento 

democrático y de tolerancia social. Estas ideas fueron contabilizadas en el 

presente estudio, como parte de los indicadores de un discurso afín al 

Garantismo Penal. A continuación, se exponen los principales hallazgos: 

 Se contabilizó un total de 48 proposiciones en las que se mostró la 

versión de la persona acusada,184 lo cual colabora a una mayor identificación 

de la población con su situación, facilitando la aceptación de las garantías 

penales como herramientas para la protección de todos los ciudadanos. De 

éstas, 13 presentaron la realidad desde el punto del imputado. Además, se 

criticó la caracterización deshumanizada del delincuente, principalmente por 

parte de los medios y los sectores políticos, lo que facilita la violación de sus 

derechos humanos, a vista y paciencia de una sociedad que no logra 

solidarizarse con su situación: 

 “Se aumenta la prisión preventiva, revientan las cárceles con motines 

sangrientos, mueren presos y funcionarios, se reproduce el delito, pero 

a nadie le importa mucho y los medios confirman con eso que los 

delincuentes son monstruos.” (Zaffaroni, E., La Nación, 2010, enero 

24) (el resaltado no es del original).  

 En muchas ocasiones, esa simpatía demostrada por la víctima no es 

más que una estrategia de mercado o electoral que la termina 

instrumentalizando, como se señaló en el siguiente artículo de opinión: 
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“Una técnica de las campañas demagógicas que no falla es elegir 

algunas víctimas que facilitan la identificación y amplificar sus 

manifestaciones vindicativas movidas por el natural dolor de la 

pérdida. En criminología se conoce el fenómeno como “víctima 

héroe”. Es de particular crueldad, pues cuando la víctima héroe ya no 

les sirve, la descartan y la hacen desaparecer de la publicidad, sin 

importarles las consecuencias de la interrupción de la elaboración del 

duelo que le hayan provocado.” (Zaffaroni, E., La Nación, 2010, enero 

24) (el resaltado no es del original).  

 Por otra parte, 6 proposiciones impulsaron al receptor a visualizarse a 

sí mismo o a algún conocido como un potencial imputado. 

“El sistema penal nuestro no es ni permisivo, ni alcahueta, pues respeta 

los derechos humanos, constituye la esencia de una democracia y me 

refiero a sus derechos los míos, los de todos sin distinciones. Por lo 

que cada vez que se irrespetan los derechos de un ciudadano 

perdemos todos y pierde la democracia.” (Muñoz, M., La Nación, 2009, 

diciembre 27 y Diario Extra, 2009, diciembre 29)  (el resaltado no es del 

original). 

“He escuchado personas quejarse de la incompetencia de los jueces al 

no condenar en tal o cual caso. Cuando dichas personas tienen un 

familiar o conocido que ha sido absuelto en un caso penal porque no 

se pudo determinar su culpabilidad, entonces ya no hay la más mínima 

queja al respecto: es inocente y siempre lo fue, dicen. Pero ¿quiénes 

somos nosotros para determinar la responsabilidad por la comisión de 

un hecho delictivo de un sujeto que ni siquiera hemos visto una vez 

en la vida?” (Aragón, W., La Nación, 2010, enero 29) (el resaltado no es 

del original).  

 Se encontraron 16 ideas que caracterizaron a la persona imputada o 

sentenciada de una forma que facilita sentir empatía o compasión por ella. 

“Por esa discordancia de la justicia, pienso en el vía crucis penal de un 

noble amigo, buen hombre, excelente hijo, esposo y padre de 
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familia, trabajador intachable, que fue acusado y condenado en un 

juicio de palabra contra palabra, quien cumple una condena por un 

delito que jura no haber cometido, a quien sus allegados más cercanos 

le creemos, y de acuerdo con la legislación actual, ya no podrá 

defenderse ni presentar pruebas y alegatos que demuestren su 

inocencia.” (Saint-Hilaire, N., La Nación, 2010, enero 5) (el resaltado no 

es del original). 

“El adolescente sicario es una víctima en tanto que también victimario. 

Representa el fracaso de todo un marco jurídico proyectado para 

garantizar sus derechos como persona menor de edad. Por eso 

sucumbe a una cultura de muerte violenta que se ceba, sobre todo en 

países subdesarrollados, con los más jóvenes. Pobreza, desigualdad y 

delincuencia son factores que potencian esta realidad siniestra.” 

(Muñoz, P., La Nación, 2010, marzo 12) (el resaltado no es del original). 

 Por otra parte, se encontraron 32 artículos que se enfocaron en 

prevenir las causas de la criminalidad y criticaron el uso de la represión como 

supuesta solución.185 Resaltan los siguientes extractos hallados: 

 “Debido a que “el frío no está en las cobijas”, ningún candidato ni 

partido pueden, ni deben, esperar solucionar el problema de la poca 

seguridad ciudadana sin tocar lo puntual: las causas de la inseguridad 

misma. Tengo la impresión de que es una vía equivocada la que llevan 

encaminada los partidos políticos y sus respectivos candidatos al 

intentar ofrecer, como solución final de cara al gran tema de la 

presente campaña, solamente medidas de tipo represivo, aumentos 

significativos en el número de los policías o poner toda la confianza en 

las posibles consecuencias que, en términos de eficacia, puedan 

deparar sustanciales mejoras laborales para los cuerpos policiales.” 

(Víquez, M., La Nación, 2010, enero 1°) (el resaltado no es del original). 
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“Sería trágico que terminemos organizando nuestra forma de estar 

juntos a partir del miedo, la desconfianza y la represión. Una 

sociedad que decida optar por las cárceles y los policías para enfrentar 

lo que debe ser enfrentado con más equidad, más derechos y más 

oportunidades, está condenada a muchos siglos de infelicidad.” 

(Jiménez, A., La Nación, 2010, enero 24) (el resaltado no es del 

original).  

“La delincuencia debe ser castigada, sí; pero es necesario ir más allá. 

Si queremos enfrentar los problemas que surgen de la comisión de 

delitos, debemos entender las causas. Factores sociales y culturales 

como la inequidad, la exclusión y la desigual distribución de la riqueza 

son presupuestos que no pueden dejar de analizarse. (…) hay que 

afirmar, contundentemente, que la delincuencia no se origina en la 

insuficiencia de los códigos, sino en un contexto social de desigualdad 

que no puede ser resuelto con más represión. La convergencia de 

diversas políticas (económica, social y educativa) es el camino 

apropiado.  Insistir en la represión solo lleva a la destrucción de 

nuestro Estado de Derecho y a entrar en un círculo vicioso que 

pretende resolver violencia con más violencia. No cambiemos 

nuestra libertad, y sus garantías, por una huidiza “seguridad”.” 

(Aavv, Diario Extra, 2010, marzo 02) (el resaltado no es del original).  

 Ligado con lo anterior, la idea de que la delincuencia es multicausal y 

se relaciona con los problemas estructurales de la sociedad186 se halló 31 

veces. 

“(…) la investigación comparada ha verificado que la inequidad de la 

distribución entre los países de ingresos altos y el resto del mundo, y la 

inequidad al interior de los países tienen correlación directa con los 

indicadores de salud, educación, vivienda, desempleo y otros, y con la 

criminalidad. El Ilanud verificó esto último varias veces para el Estado 
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de la Nación.” (Carranza, E., La Nación, 2010, enero 24) (el resaltado 

no es del original).  

 “Quienes han pensado más y mejor sobre el tema, hacen ver que las 

grandes causas de la inseguridad que sufrimos son, esencialmente, 

las siguientes: el desempleo que golpea a tantos y frena la movilidad 

social, la mala distribución de la riqueza y el poco acceso de grandes 

sectores sociales a una educación adecuada y, finalmente, el deterioro 

de la realidad familiar.” (Víquez, M., La Nación, 2010, enero 1°) (el 

resaltado no es del original). 

 Estas dos ideas el delito es multicausal y hay que atacar dichas 

causas, contradicen el discurso Populista Punitivo, basado en la represión 

del individuo. Reconocer que existe relación entre la estructura social y los 

porqués de la criminalidad, ayuda a que la población se muestre menos 

intolerante y se responsabilice, para lograr una solución integral con el 

reconocimiento de derechos y garantías civiles, políticas, económicas y 

sociales. Además, el alejarse de teorías deterministas que se basan en la 

personalidad del individuo para explicar el fenómeno criminal, facilita creer en 

la capacidad de resocialización del delincuente, uno de los fines de la pena 

propuestos desde el Garantismo Penal.   

 Por otra parte, 30 artículos de opinión buscaron disminuir la alarma 

social con respecto del tema de la inseguridad.187 Este tipo de ideas tratan de 

desmentir, o al menos relativizar, las líneas discursivas que se basan en el 

miedo para deslegitimar la eficacia del sistema actual. En 18 de estos artículos 

se criticó el manejo exagerado, alarmista y afectivo del tema de la (in) 

seguridad ciudadana, sobre todo por parte de los políticos y los medios de 

comunicación: 

“Si hablamos de inseguridad, hablamos, primero de un sentimiento. 

Por eso, la inseguridad es, inevitablemente, un tema sensible. Cuando 

se entroniza como el principal problema de una sociedad, no es extraño 
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que la afectividad domine la discusión política. En el contexto de 

una elección presidencial, el problema de la inseguridad es la pólvora 

que los demagogos de toda estirpe sueñan con encender: según sus 

cálculos, cuanto más se exacerben las pasiones, más votos lograrán 

recaudar.” (Sáenz, L., La Nación, 2010, enero 24) (el resaltado no es 

del original). 

 “No me parece necesario enumerar la gran cantidad de delitos que se 

cometen en nuestras calles, casas, barrios y comercios en razón de 

que esa labor está más que cubierta por los medios de comunicación 

masiva, cada día más amarillistas, y cuyo único objetivo es, a nivel 

empresarial, vender o aumentar los niveles de  rating, y 

consecuentemente atemorizar aun más, la ya intimidada 

ciudadanía.” (Aragón, W., La Nación, 2010, enero 29) (el resaltado no 

es del original). 

“De acuerdo con esa estrategia, no importa si el delito en la realidad 

sube o baja, lo que interesa es la proyección pública por los medios 

y la saña en mostrar reiteradamente el homicidio del día, y si ese día no 

hubo, en repetir hasta el cansancio el del día o el de la semana 

anterior.” (Zaffaroni, E., La Nación, 2010, enero 24) (el resaltado no es 

del original).  

 En 3 artículos se aseguró que el tema de la (in) seguridad ciudadana no 

es (o no deber ser considerado) uno de los mayores problemas sociales y 9 

proposiciones afirmaron que la criminalidad no ha aumentado. 

 En 28 ocasiones se criticó el uso del tema de la (in) seguridad 

ciudadana en la política.188 Tómese en cuenta que su uso demagógico pone 

en riesgo el sistema garantista penal, ya que la política criminal deja de 

responder a criterios técnicos, para, en vez de ello, obedecer al rating de 

popularidad política, es decir, satisfaciendo los deseos de las mayorías 
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votantes. Con ello se desconoce el concepto de “Democracia Sustancial” y se 

desprotege al más débil. Destacan los siguientes extractos: 

“En las últimas décadas, con el nombre de “seguridad”, la represión y 

prevención del delito común está ocupando el centro de la 

política. Nuestros comunicadores, ávidos de “rating”, y nuestros 

políticos mediáticos, hambrientos de votos, no hacen más que 

copiar esta demagogia vindicativa. (…) Poco importa que los políticos 

sean de derecha o de izquierda. Cuando tienen miedo o se vuelven 

oportunistas, las ideologías se dejan de lado. Por lo general, el discurso 

vindicativo proviene de derechas irresponsables y muchas veces 

abiertamente extremistas o fascistas, pero las izquierdas, siempre 

combatidas bajo la imputación de desorden y caos, para neutralizar las 

críticas suelen redoblar la apuesta de las derechas filofascistas 

ensayando discursos aún más vindicativos. (…) poco importa la 

realidad, sino la proyección pública. Lo penoso es que en la realidad 

hay cadáveres, pero que sólo importan si son útiles para obtener 

“rating” o votos.”  (Zaffaroni, E., La Nación, 2010, enero 24) (el 

resaltado no es del original).  

“La inseguridad ciudadana ha aumentado en Costa Rica. La ciudadanía 

exige y merece respuestas adecuadas. Hay que ser crítico con la 

demagogia que surge alrededor de este problema. Debemos estar 

alertas frente a soluciones simplistas que se centran exclusivamente 

en “mano dura” e intolerancia, cuando estos remedios han 

demostrado ser ineficaces en otros países, como lo han constatado 

serias investigaciones científicas.”  (Aavv, Diario Extra, 2010, marzo 02) 

(el resaltado no es del original).   

 En la misma línea de pensamiento, se realizaron las siguientes críticas 

al uso del tema de la inseguridad ciudadana y, en especial, el uso de la figura 

de la víctima como parte de la propaganda política del partido Movimiento 

Libertario: 
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“Un sentimiento de frustración e impotencia que los lleva a buscar un 

salvador, sin importar ninguna otra consideración, o aun aceptando 

riesgos posibles en un eventual gobierno. Ante esto, es obvio que la 

imagen de hombre fuerte y los eslóganes de línea dura de don Otto 

significan una respuesta. Pero ¡cuidado! La elección de un 

presidente no debe nunca apoyarse en sentimientos o 

impresiones. Graves errores se han cometido, aquí y en otros países, 

por actuar de esa manera y no utilizar la razón para enfrentar los 

problemas sociales. El riesgo de una dictadura está siempre presente. 

Por otra parte, mis objeciones a un estilo de campaña que, para mí y 

muchos otros, es negativa por engañosa, fue interpretada como un 

apoyo a lo que denominan la línea suave en política criminal y se me 

ha acusado de alcahuetar a los delincuentes.” (Ramírez, M., La Nación, 

2009, diciembre 15) (el resaltado no es del original). 

 “El Movimiento Libertario publicó, el lunes pasado, la foto del padre de 

las dos jóvenes secuestradas, asesinadas y violadas, al salir de su 

trabajo en un casino josefino. La foto viene acompañada de un 

mensaje del candidato sobre el problema de la inseguridad 

ciudadana. Todos hemos escuchado las palabras cargadas de ira y de 

impotencia de este padre de familia destrozado, dispuesto a tomar 

venganza. Comprendemos y compartimos su intenso dolor. Una cosa, 

sin embargo, es el dolor, el sufrimiento devastador de  un ser humano, 

que clama por humanidad y valimiento espiritual, y otra, muy diferente, 

su explotación publicitaria con fines políticos.” (Rodríguez, J., La 

Nación, 2010, enero 20) (el resaltado no es del original). 

 Por otra parte, se encontraron 27 proposiciones que aseguraron que el 

sistema penal garantista no es alcahuete con el delincuente:189 

“El garantismo no solamente se enfrenta con el abolicionismo, sino, 

también, con el populismo punitivo. Este último pretende la 
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relativización o eliminación de las garantías penales, con la afirmación 

de que el problema de la criminalidad se debe simplemente a la 

permisividad y alcahuetería del sistema penal.” (Llobet, J., La 

Nación, 2010, enero 12) (el resaltado no es del original).  

 Las ideas de esta categoría se distribuyeron de la siguiente forma: en 

15 artículos de opinión afirmaron que las penas existentes son altas y los 

jueces las aplican de forma severa:  

“Se afirma la necesidad adoptar una línea más dura contra el 

hampa, sin embargo desde hace mucho tiempo se aplica: se pasó 

de una pena máxima de 35 a 50 años; el delito de narcotráfico está 

penado hasta con 20 años; la violación hasta 18; el homicidio calificado 

con 35 años; y hasta 15 años el homicidio por conducción temeraria; 

etc. (…) Cuando el sistema penal se aplica dentro de los parámetros 

que le fija un Estado de Derecho como el nuestro, no puede afirmarse 

de ninguna forma que sea ni permisivo, ni alcahueta (…). Se afirma 

erróneamente la existencia de una corriente abolicionista en nuestro 

país, pues que alguien me indique donde se encuentra, pues en muy 

poco tiempo la Asamblea Legislativa se ha inclinado por crear más 

delitos, más penas y por ende más represión, lo que se acredita con 

la Creación de la Ley de Penalización de la Violencia Doméstica; Ley 

Contra el Terrorismo; Ley Contra la Delincuencia Organizada; Ley de 

Protección de Testigos y Víctimas; Ley contra el Matrimonio Simulado; 

legislación que aplica mano dura como pretenden algunos y que 

acredita que no es cierto que se procure eliminar las sanciones de 

cárcel contra los delincuentes.” (Muñoz, M., La Nación, 2009, 

diciembre 27 y Diario Extra, 2009, diciembre 29)  (el resaltado no es del 

original).  

“Se alega alcahuetería en el trato con la delincuencia. El argumento 

más corriente es que los delincuentes son detenidos y al poco tiempo 

son puestos en libertad.  Lo cierto es que Costa Rica es un país con 

altas tasas de encerramiento. La tasa de privados de libertad pasó de 



 

311 

 

105 por cien mil habitantes en 1992 a 206 en 2008. No es cierto que el 

sistema penal sea “suave” con los delincuentes.” (Aavv, Diario Extra, 

2010, marzo 02) (el resaltado no es del original). 

 Se encontraron 5 ideas que aseguraron que las garantías penales son 

más que “tecnicismos” y formalidades y no fueron creadas para lograr la 

impunidad del delincuente:  

 “El garantismo penal no pretende jamás favorecer la impunidad y 

menos a quienes cometen hechos delictivos. El garantismo penal en un 

Estado de Derecho es aquel que defiende “a capa y espada” la tutela 

de las garantías que están contempladas en la Constitución Política y 

en los tratados internacionales de derechos humanos.” (Campos, F., La 

Nación, 2009, diciembre 29) (el resaltado no es del original).  

“Los principios constitucionales que informan nuestro procedimiento 

penal no son una caprichosa licencia de alguna teoría o corriente de 

la doctrina penal, como pretenden hacer creer algunos intervinientes del 

debate, sino que son presupuestos de un sistema normativo 

superior al que debemos someternos, si pretendemos ser parte de la 

comunidad de naciones libres.”  (Zamora, F., Diario Extra, 2010, marzo 

16) (el resaltado no es del original).  

 En 7 artículos se aseveró que las garantías penales no son  contrarias 

a los intereses de la sociedad. 

“Tal parece que algunos no dimensionan las graves consecuencias 

que resultan de menoscabar las garantías previstas en el proceso 

penal y en otras normativas afines. Estas garantías no fueron instituidas 

para los delincuentes –como afirman erradamente los populistas–, sino 

que pertenecen a todos los ciudadanos y las ciudadanas 

costarricenses.” (Campos, F., La Nación, 2009, diciembre 29) (el 

resaltado no es del original).  

 Un total de 15 proposiciones aseguraron que el endurecimiento de las 

normas penales sustantivas no disminuye los índices de criminalidad, negando 
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que la pena tenga un efecto disuasivo suficiente sobre los individuos que aún 

no han delinquido, por lo que, aumentar las penas no evita que las personas 

que desean delinquir lo hagan.190 Algunos artículos consideraron que con 

estas medidas se obtiene un efecto contrario al deseado: 

“De hecho, en El Salvador la tolerancia cero se unió a una política de 

mano dura con resultados desastrosos, no solo por la gran cantidad de 

detenciones arbitrarias y el consiguiente hacinamiento carcelario, sino, 

también, porque llevó a un aumento considerable de la violencia 

que se intentaba combatir.” (Aragón, W., La Nación, 2010, enero 29) 

(el resaltado no es del original). 

“Obsesionarse con penas más duras, cárceles y policías, es solo otra 

forma de seguir apostando por acrecentar la delincuencia. Si 

queremos habitar sociedades seguras debemos exigir estados de 

derecho y oportunidades de bienestar.” (Jiménez, A., La Nación, 2010, 

enero 24) (el resaltado no es del original).  

 Este tipo de proposiciones concuerdan con el principio de mínima 

intervención o economía del derecho penal, culpabilidad, proporcionalidad de 

la pena, pro homine y dignidad humana, esto último, debido a que la pena 

depende del reproche personal y del fin resocializador de la sanción, y no de 

circunstancias ajenas al individuo, como lo serían la satisfacción de las ansias 

punitivas de la sociedad, la disminución del sentimiento de inseguridad  

ciudadana, la criminalización de la pobreza o la aplicación de la pena con fines 

de prevención general. 

 Otra posición legitimadora del sistema garantista que se encontró en el 

análisis de los periódicos, fue la afirmación de que el incremento de garantías 

para la persona imputada no implica una disminución de los derechos de la 

víctima.191 Como ya  se mencionó, las garantías que se instituyen dentro y 

fuera del proceso penal, van dirigidas a favorecer a todos las personas. Es por 
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ello que, desde la doctrina del Garantismo Penal, cuanto más garantías se 

creen, más se actúa a favor del ser humano, independientemente de su 

posición actual o futura de víctima, acusado o sentenciado (ley del más débil). 

Además, no puede hablarse de intereses contrapuestos, ya que ambas partes 

se ven beneficiadas con la instauración de un debido proceso, respetuoso de 

los derechos de todos los involucrados. En esta línea de pensamiento se 

encontraron 14 opiniones. 

“(…) se ha tratado de desprestigiar el garantismo penal, al señalar que 

sus defensores repudian a las víctimas, que más bien les estorban. En 

contra de este equívoco, debe decirse que el garantismo siente gran 

preocupación por la situación de las víctimas. Reconoce, por ello, la 

necesidad de protegerlas frente a la segunda victimización, de 

garantizar su protección física y de tutelar su derecho de 

participación en el proceso.” (Llobet, J., La Nación, 2010, enero 12) 

(el resaltado no es del original).  

“Se ha pretendido contraponer los derechos de las víctimas a los 

del imputado, cuando lo cierto es que ambos derechos son 

compatibles.  En verdad lo que existe es un equilibrio en el proceso. 

Las víctimas no están desprotegidas en nuestro contexto. La 

legislación procesal penal (1996) protege los derechos de intervención 

de la víctima; asegura a la parte ofendida la información que requiere y 

se preocupa de sus necesidades judiciales y jurídicas, así como de la 

reparación del daño causado. La recientemente aprobada Ley de 

Protección a Víctimas y Testigos viene a ampliar aún más esa 

protección.” (Aavv, Diario Extra, 2010, marzo 02) (el resaltado no es del 

original).   

 Existen 2 proposiciones que exigieron, por tal motivo, que no se 

disminuyan los derechos del imputado dentro del proceso y 4 proposiciones 

que criticaron la comparación entre la posición de la víctima con la del 

imputado, debido a la situación gravosa del último durante el proceso penal. 
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“Es por reconocer esa calidad humana que a la persona se le somete a 

un proceso reglado con una serie de garantías mínimas. Con una 

especie de maniqueísmo, se quiere “reinventar” el proceso penal, 

pensando solo en la víctima, lo cual es obvio porque es lo que más 

atrae y nunca es políticamente rentable estar al lado de las minorías, 

menos en época electoral, donde todo debe aparentar perfección.” 

(Rodríguez, A., La Nación, 2010, enero 11) (el resaltado no es del 

original).  

“El garantismo reconoce que la posición de la víctima en el 

proceso es diferente a la del imputado, no debiéndose admitir que 

con la excusa de la garantía de los derechos de las víctimas, se trate de 

restringir, en contra del debido proceso, los derechos de los 

imputados.” (Llobet, J., La Nación, 2010, enero 12) (el resaltado no es 

del original).  

 El relacionar el Garantismo Penal con la protección del delincuente y el 

Populismo Punitivo con la defensa de la víctima, es un producto de una visión 

bifurcada de la realidad. En este sentido, 13 artículos de opinión criticaron las 

posiciones que dividen al mundo entre “buenos” y “malos”.192 El siguiente 

ejemplo es una crítica al columnista Armando González, quien cita un estudio 

realizado por un economista de la Universidad de Chicago, Steven Levitt, en el 

que se relaciona el descenso de la criminalidad en Estados Unidos y la 

despenalización del aborto.  

“Las aseveraciones de Levitt conllevan opciones simplistas y 

clasistas, mediante las cuales se divide dicotómicamente la 

sociedad y se estigmatiza a quienes tienen mayor propensión a 

cometer conductas antisociales evidentes. El partir del estudio citado 

por el señor González daría cabida a acciones que permiten sacrificar 

ciertas vidas por otras, como aceptando supuestos erróneos de que: a) 

esencialmente, unas vidas valen más que otras; b) unas personas 
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son más dignas que otras, y c) algunas tienen mayor derecho a 

nacer que otras.” (Arias, M. y Quirós, A., La Nación, 2009, diciembre 

21) (el resaltado no es del original). 

 Otro ejemplo importante de una crítica a la polarización del mundo entre 

buenos y malos, convirtiendo unas vidas más valiosas que otras, es el 

siguiente encontrado en La Nación: 

“El viernes, 26 de marzo, un niño de 16 años mató a un delincuente. 

Pocas horas después de publicarse la noticia, más de 80 comentarios 

en Internet celebraban, en su gran mayoría, el suceso: a 43 personas 

en el Facebook de nación.com “les gustó” el enlace que informaba el 

hecho; casi todas las opiniones coincidían en considerar el 

homicidio como un algo positivo (“una rata menos”) y en llamar al 

joven adolescente un “héroe nacional”. En esa precipitación a exaltar 

la violencia, en vez de interrogarnos y reflexionar sobre lo que esta 

significa, radica la verdadera tragedia nacional: celebrar como un hecho 

positivo que un adolescente se haya visto en la situación de matar, es 

un alarmante indicador de cuán débilmente arraigados están en la 

conciencia colectiva los valores de la convivencia democrática. ¿Es esa 

reacción digna de un pueblo civilizado y pacífico?” (Sáenz, L., La 

Nación, 2010, marzo 29) (el resaltado no es del original). 

 En el mismo apartado, 7 artículos opinaron que la persona que delinque 

sigue siendo un ciudadano y, por tanto,  deben reconocérsele sus derechos. 

“(…) en una democracia el delincuente no pierde su dignidad por el 

hecho de que alguien le atribuya haber cometido un delito.” (Rodríguez, 

A., La Nación, 2010, enero 11) (el resaltado no es del original). 

 También, se polariza la realidad cuando se relaciona la criminalidad con 

ciertos sectores sociales, generalmente los más vulnerables. Ello se hace para 

lograr apoyo de la opinión pública en cuanto a la denegación de derechos a 

dicha población aunque en la realidad implica la denegación de los derechos 

de todos los habitantes. En otras palabras, se estigmatiza al más débil dentro 
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del complejo social y, por medio del consenso popular, se renuncia a los 

derechos de toda la población, logrando por este medio precisamente aquello 

que el Garantismo Penal está abocado a evitar: la expansión del poder 

punitivo estatal en perjuicio de las personas. En este sentido, en 12 ocasiones 

se reprochó la relación que se realiza entre pobreza-delincuencia193 y en 7 

ocasiones, la relación inmigración-delincuencia.194  

 “El problema con algunos miedos es que propician desconfianzas y 

hostilidades de las cuales sacan provecho los “empresarios morales de 

la inseguridad”. Estos simulan responder a las demandas de seguridad 

prometiendo mano dura, cerrar fronteras, y expulsar a delincuentes 

extranjeros. Estas promesas son en realidad cálculos electorales y 

tienen un componente xenófobo que debe ser denunciado. La 

xenofobia es una forma de envilecimiento colectivo originada por 

el miedo o la aversión a ciertos grupos de extranjeros y extraños. 

(…) Estas formas delirantes de imaginación social llevan a creer que 

determinados grupos de extranjeros, sobre todo si pertenecen a ciertas 

etnias y son pobres, traen la peste de la inseguridad y ponen en 

peligro nuestras valiosas formas de vida. Los prejuicios xenófobos no 

resisten la menor prueba. De hecho, los crímenes y delitos en Costa 

Rica, en su mayor proporción, son cometidos por costarricenses. La 

participación de extranjeros en ellos es marginal. Por eso, cerrar 

fronteras o expulsarlos, además de violar los marcos legales 

previstos, no cambiaría nada. Tan solo pondría en evidencia el nivel de 

autoritarismo y delirio de esos eternos aspirantes al poder.” (Jiménez, 

A., La Nación, 2010, enero 24) (el resaltado no es del original).  

“Si la noticia dice: «nica mató a su novia », piense lo que usted sentiría 

en un país extranjero si cada vez que algún costarricense hace algo 

malo, la prensa informa de la manera siguiente: « tico robó una 

farmacia ». Ud. querría quejarse ante el periódico y decir: ¿acaso solo 
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 Ítem aa) de la lista de características de un discurso Garantista Penal. 

194
 Ítem bb) de la lista de características de un discurso Garantista Penal. 
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los ticos son ladrones en este país? ¿por qué mencionar la 

nacionalidad  cuando alguien hace fechorías? ¿no levanta eso 

prejuicios e intolerancias? (…) Si el periodista cree que solo los 

pobres son violentos, cada vez que informa sobre violencia intrafamiliar 

saca la foto de una pareja en un barrio pobre. Yo al menos, nunca he 

visto una foto de una pareja dándose una cachetada en un BMW.”  

(Garita, N., Diario Extra, 2010, febrero 2) (el resaltado no es del 

original).  

 Además, se presentaron 7 proposiciones en las que se promovió que la 

política criminal sea realizada con base en conocimiento especializado.195 Se 

consideró adecuado que especialistas, con conocimiento técnico, decidan el 

tipo de política criminal que debe ser aplicada para disminuir la criminalidad, 

partiendo del supuesto de que el fenómeno delincuencial es complejo y 

requiere una planificación seria y estudios que respalden la toma de 

decisiones.  

“El populismo punitivo hace descansar totalmente su esperanza en 

disminuir la criminalidad con el endurecimiento del sistema penal. Para 

ello señala que no requiere de ningún estudio empírico para 

demostrar la efectividad de la propuesta de mano dura, pues basta la 

sapiencia obtenida con el sentido común que poseen todos los 

ciudadanos. Por el contrario, el garantismo penal reconoce que el 

derecho penal debe existir, pero admite que la prevención del delito se 

logrará primordialmente por medio de una buena política social, que 

desarrolle los principios del Estado Social, lo que exige el estudio de 

las causas sociales de la criminalidad y proponer las soluciones.” 

(Llobet, J., La Nación, 2010, enero 12) (el resaltado no es del original).  

 Ello, también, debe incluir un conocimiento especializado en derecho 

penal y del sistema garantista por el que Costa Rica optó, para que las 

soluciones aplicadas sean respetuosas de los derechos humanos. 
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“(…) abogados que, desde los medios de comunicación, han invadido la 

actividad propiamente periodística (…). Esa patología de la conducta 

gremial devalúa la discusión, pues estigmatiza a los defensores del 

debido proceso penal, como si fuesen una suerte de alcahuetes 

indiferentes ante la criminalidad. Lo cual no es cierto respecto de los 

distinguidos juristas que han participado en este tipo de discusiones 

con la sincera intención de defender la verdad académica. Por ello 

es importante enfocar el debate bajo la luz que ofrece la Constitución, 

pues solo de esta forma lo centraremos en su adecuada perspectiva. 

(…) Y a partir de la segunda mitad de ese siglo, nuestro hemisferio 

entendió que los derechos fundamentales de los ciudadanos no 

son una graciosa concesión de la autoridad o de la ley, sino una 

inobjetable derivación de la dignidad del ser humano.” (Zamora, F., 

Diario Extra, 2010, marzo 16) (el resaltado no es del original). 

 Una vez analizadas las posturas tendientes a legitimar el sistema penal 

actual, corresponde estudiar aquellas que, por el contrario, tienden a 

deslegitimar su doctrina o eficacia.  

5.2.- Proposiciones tendientes a deslegitimar el sistema garantista penal 

costarricense, encontradas en los periódicos La Nación y Diario Extra. 

 De las 950 ideas extraídas de los periódicos La Nación y Diario Extra, 

40% ataca el sistema garantista penal costarricense, lo que contribuye a su 

deslegitimación social. De éstas, sólo 3% son ideas directamente opuestas al 

Garantismo Penal y las demás (37%), opiniones favorables al Populismo 

Punitivo.  

 Dentro de la primera categoría se encuentran 7 proposiciones en las 

que se pretende una aplicación selectiva de los derechos humanos,196 

favoreciendo su flexibilización y el establecimiento de excepciones en su 

aplicación.  
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 “Leyes más fuertes contra los (as) delincuentes, contra el que se roba 

una gallina y contra el que se roba un banco, la plata de los pobres o 

simplemente la malgasta en almuerzos caros. Leyes que vayan con 

todo el peso de la ley contra la mano criminal de quien mata por 

cualquier cosa, abusa de menores y maltrata a las mujeres o las 

personas de la tercera edad y cero derechos humanos para quienes 

violan las leyes sean las que sean.” (Mora, D., Diario Extra, 2010, 

enero 16) (el resaltado no es del original).  

“¿Por qué debo mantenerlos yo, que no he delinquido y que al igual 

que millones de compatriotas nos “sudamos la chaqueta” hasta 12 y 

14 horas diarias para apenas medio sobrevivir? Es una interesante 

pregunta para los que defienden a ultranza los “derechos” de los 

reos y quienes administran la justicia en este país. Yo pienso que es 

una barbaridad que se me exija pagar impuestos para que los reos 

engorden a placer y vivan la “vida loca” en la cárcel: con estudios 

asegurados, comida asegurada, visitas conyugales, buen guarito y 

droga y durmiendo a “pierna suelta”, jugar bola a lo lindo mientras que 

las personas honestas tenemos que quebrarnos la cabeza de mil 

maneras para terminar el mes entre penurias y carencias monetarias.” 

(Picado, E., Diario Extra, 2010, febrero 12) (el resaltado no es del 

original).197 

“Amparados a estos principios y en una interpretación irracional 

de los derechos humanos, ahora vemos cómo el sistema penal 

costarricense, compuesto por la policía de proximidad del Ministerio de 

Seguridad Pública, las cárceles del Ministerio de Justicia y Paz; el 

Poder Judicial en todas sus instancias, Magistrados, Ministerio Público, 

Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial y los propios 

Tribunales de Justicia, han vuelto al Sistema Penal actual en 
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 Como ya se ha señalado en este trabajo, actualmente las cárceles costarricenses 

presentan graves problemas de hacinamiento, con condiciones infrahumanas. Al respecto 

véanse las páginas 146-149 del presente documento. 
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alcahueta. La impunidad campea por todos lados.” (Rodríguez, G., 

Diario Extra, 2010, enero 13) (el resaltado no es del original). 

 De éstas, 3 consideraron que la pena privativa de libertad implica la 

anulación civil, política y humana del sentenciado, conllevando la pérdida de 

todos los derechos, incluyendo los derechos humanos básicos. Esto riñe con 

los principios de igualdad ante la ley y el de dignidad humana, que exigen la 

universalidad e inalienabilidad de los derechos humanos, incluso durante la 

aplicación de la pena, todo ello consagrado en los artículos 33, 40 y 48 de la 

Constitución Política; 1, 5 y 24 de la CADH; 1, 2 y 5 y 7 de la DUDH; 2 y 26 de 

la DADDH; 2, 3, 7 y 10 del PIDCP y  2 y 3 de del PIDESC y las Reglas 

Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y las ideas relativas a la “ley del 

más débil” provenientes del Garantismo Penal. 

 Por otra parte, contra el principio de inocencia se ubicaron, también, 7 

proposiciones,198 las cuales se caracterizaron por tratar como culpable a una 

persona que no cuenta con sentencia firme en su contra e invertir la carga de 

la prueba, haciéndola recaer sobre el acusado. Además de ir contra el 

principio de inocencia, estas proposiciones, también, operan contra los 

principios in dubio pro reo, de jurisdiccionalidad, de la carga acusatoria de la 

prueba y de defensa, así como contra los artículos 39 de la Constitución 

Política, 9 del Código Procesal Penal, 8 inciso 2) de la CADH, 14 inciso 2) del 

PIDCP, 11 inciso 1) de la DUDH y 26 de la DADDH.  

 Muy relacionadas con esta vulneración al principio de inocencia, se 

hallaron 5 proposiciones en las que se promovió la aplicación de penas 

anticipadas199 y 5 que exigieron la aplicación de la prisión preventiva de forma 

habitual y preferente.200 

“Aquí es donde me parece que la medida cautelar debe ser la prisión 

preventiva inmediata, para que la mujer tenga más tiempo de aportar 
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 Ítem dd) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 

199
 Ítem z) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 

200
 Ítem ee) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 
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las pruebas necesarias, y si efectivamente el “enfermo mental” tiene 

antecedentes graves dejarlo “guardado” en la cárcel unos seis meses 

para ver si acaso se le quita la maña de estar pegándole a su pareja. 

No estoy diciendo que en todos los casos, pero si la mujer llega con los 

ojos morados y “más garroteada que un caco capturado con las manos 

en la masa”, ¿qué más pruebas necesitan? Ahora bien, si la mujer se 

inventa la historia para “sacarse algún clavo con su pareja”, es ella la 

que debe ir a prisión.” (Ugalde, M., Diario Extra, 2010, febrero 17) (el 

resaltado no es del original).  

“Y es que pareciera que las leyes existentes no son las más apropiadas 

para lograr que los femicidios se acaben, y las medidas de 

“protección” que dictan los jueces para que los agresores no se le 

acerquen a su pareja lo que han logrado es desatar más furia en los 

“desgraciados” asesinos, quienes terminan matando a las 

denunciantes. Qué lástima que los jueces no se han dado cuenta que 

las tales medidas de protección se convirtieron en una “sentencia 

de muerte”. Por eso mi humilde recomendación es que en lugar de 

advertirle a los abusadores que no se acerquen a las agredidas, más 

bien deberían enviarlos a la cárcel mientras se analiza bien cada 

denuncia, y si efectivamente existen antecedentes, pues se le aplica 

toda la carga de la ley, por supuesto que si la mujer inventa historias 

para “sacarse” clavos con su pareja, sería ella la que debe ir a prisión.” 

(Ugalde, M., Diario Extra, 2010, marzo 08) (el resaltado no es del 

original). 

 Al dejar de depender la pena impuesta de los hechos cometidos se 

violentan los principios de retributividad de la pena, culpabilidad y 

proporcionalidad, contemplados en los artículos 20, 28, 39 y 48 de la Carta 

Magna, 2 del Código Procesal Penal, 7 de la CADH, 9 de la DUDH, 9 del 

PIDCP y 1 y 25 del DADDH, todos los cuales hacen referencia al valor 

supremo de la libertad, por el cual una persona no puede ser privada de dicho 

derecho arbitrariamente. 
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 En cuanto a la prisión preventiva, se ven atacados, además de lo 

establecido para el principio de inocencia, los artículos 2, 10 y 238 del Código 

Procesal Penal, 9 inciso 3) del PIDCP, los cuales se consagra la 

excepcionalidad de dicha medida cautelar. 

 El discurso Populista Punitivo propone, como medio para solucionar la 

delincuencia, la neutralización del delincuente.201 En dicho sentido, se hallaron 

31 proposiciones, de las cuales 13 consideraron que el delincuente (el no-

ciudadano) es una fuente de riesgo para el ciudadano, por lo cual debe ser 

aislado para evitar que genere más daños a la sociedad y 8 expusieron, como 

su opción preferente de neutralización, la privación de libertad a través de la 

cárcel.  

“El reto no es para los que defienden a las víctimas y los derechos de 

los ciudadanos más vulnerables, estamos seguros de que los 

homicidas y delincuentes que no saben convivir en sociedad, 

deben estar en una cárcel; por el contrario, el reto es para ustedes, 

los autonombrados “garantistas”, que nos demuestren que con sus 

planteamientos ha sido efectivo el cierre de cárceles, y que la situación 

de nuestro país ha mejorado, resaltando que ya han pasado muchos 

años aplicando estas teorías garantistas criollas que, para nada, han 

servido. Estamos cansados de que se nos diga que abarrotar 

cárceles no soluciona el problema de asesinatos, como lo señaló el 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia, pero con el grado de 

delincuencia actual en Costa Rica parece que estos “garantistas” 

prefieren que abarrotemos cementerios.” (Rojas, R., La Nación, 2010, 

enero 21) (el resaltado no es del original).  

“La triste rendición de cuentas del presidente de la Corte Suprema de 

Justicia, Dr. Luis Paulino Mora Mora, quien además cuenta con un larga 

carrera judicial como penalista, quien afirmó: “El Sistema actual no es 

alcahueta”, el problema de la delincuencia no se soluciona con meterlos 
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 Ítem k) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 
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a todos a la cárcel, agregó, ciertamente no es la mejor solución pero 

todos los que delinquen deben ir a la cárcel, así lo establecen las 

leyes. Es bueno recordarles a los funcionarios judiciales que ellos 

prometieron hacer cumplir las leyes de la República, en defensa de los 

ciudadanos honestos. No es posible que, como al Estado 

Costarricense le resulta más económico no cumplir con enviar a la 

cárcel a los delincuentes se tome esto para justificar que los 

sentenciados e imputados anden sueltos por las calles de San 

José.” (Rodríguez, G., Diario Extra, 2010, enero 13) (el resaltado no es 

del original).  

 Además, 5 artículos, ante el hacinamiento de la población carcelaria, 

propusieron como respuesta “obvia”, la creación de más cárceles, ya sea con 

inversión estatal o privada y otros 5 artículos sugirieron otras formas de 

neutralización graves, como por ejemplo, la pena de muerte, trabajo forzoso, 

pena perpetua, expulsión del territorio, etc.  

 Estos postulados son contrarios a los principios pro homine, pro 

libertate y de dignidad humana, según los cuales la pena no puede afectar la 

esencia de la persona ni de sus derechos, al grado de limitar, de forma 

extrema, su capacidad de desarrollo, conocido esto último como el principio de 

mínima intervención o indemnidad del derecho penal. Desde esta óptica 

deben excluirse penas de muerte, perpetuas o excesivamente largas, así 

como trabajos forzosos (cuando afecten la dignidad o la capacidad física o 

intelectual del recluido). Además, conforme con la doctrina internacional de los 

derechos humanos, el sistema penitenciario debe ir dirigido a la reinserción y 

rehabilitación de la persona sentenciada y, por tanto, la pena por aplicar, debe 

ser la proporcional y necesaria para lograr dicho fin. Conjuntamente, bajo el 

principio de economía del derecho penal, en vista de su carácter fragmentario, 

el Estado no puede recurrir a la aplicación de penas como solución ante los 

problemas sociales. Todo lo anterior se corresponde con los artículos 20, 21 y 

40 de la Constitución Política, así como 4, 5 y 6 del CADH; 3,4, 5 de la DUDH, 

1 y 26 de la DADDH; 6, 7, 8 y 10 del PIDCP y las Reglas Mínimas para el 

Tratamiento de los Reclusos. 
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 Aunado a lo anterior, se contabilizaron 30 artículos en los que se 

presentó una realidad polarizada entre “buenos” (nosotros, ciudadanos) y 

“malos” (los otros, enemigos),202 favoreciendo con ello la proliferación de 

derecho penal de diferentes velocidades.203 Esta visión maniqueísta, elimina 

matices intermedios y presenta la bondad y la maldad como características 

inherentes e inmodificables en la persona, lo que facilita la división del mundo 

y simplifica a nivel discursivo la aplicación un derecho penal del enemigo y 

un derecho penal de autor, sin temor de que los “buenos” se vean 

perjudicados por ello. En dicho sentido, 6 ideas aludieron al delincuente como 

“enemigo” de la sociedad, un “no-ciudadano”, al cual no deben reconocérsele 

derechos. Todo ello opera contra el principio de igualdad consagrado en 

nuestra Carta Magna, en el artículo 33, así como a nivel internacional, en los 

numerales 1° y 24 CADH ;1, 2 y 7 de la DUDH; 2 de la DADDH); 2 y 3 del 

PIDC y  2 y 3 de del PIDESC. 

 En el siguiente ejemplo, el autor presenta una realidad bifurcada entre 

los ciudadanos (los buenos, quienes tiene derecho de armarse) y el criminal 

(los malos, quienes obligan a los buenos a armarse), sin definir cuál criterio 

sirve para diferenciar a los unos de los otros: 

“El “desarme unilateral” ha probado ser nefasto en otros países como 

Australia en 1996-1997, donde aumentaron los asaltos y otras suertes 

de delitos. Ninguna ley ha desarmado nunca a un solo criminal. Al 

parecer, el proyecto de ley se basa en que los ciudadanos que tengan 

armas de fuego son peligrosos para la ciudadanía y no que sean parte 

de ella. (…) En Florida, hay pena de 5 años de cárcel inconmutable y 

automática a quien use un arma de fuego en un crimen violento, 

además de la pena por el hecho ilícito. El artículo 88 del proyecto de ley 

impone pena de cárcel de 6 meses a 4 años a quien, sin cometer 
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 Ítem g) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 

203
 De acuerdo con Silva, J. (2001, pág. 75) se denomina “Derecho penal de dos velocidades” 

a la sectorización de las reglas generales del Derecho Penal, lo que significa la renuncia a la 
teoría del delito como teoría general y uniforme del ilícito penal. 



 

325 

 

ningún otro ilícito, porte su propia y registrada arma de fuego con una 

licencia vencida. Allá castigan el crimen, aquí se criminaliza al 

ciudadano. (…) ¿Para qué transformar al ciudadano en un 

criminal?” (Steele, R., La Nación, 2009, diciembre 23) (el resaltado no 

es del original).  

 Además, dentro de estas proposiciones, 10 otorgaron tintes bélicos, al 

realizar alusiones a una “guerra” o una “lucha” frente a la delincuencia, con lo 

que se incentiva la violencia en la población, contradiciendo la justificación del 

monopolio punitivo estatal.  

 “Mi opinión es que se debe organizar, cuanto antes, una fuerza militar 

mucho superior a la magnitud del desafío actual, a fin de que asuma la 

defensa nacional (…) hay que ofrecer una protección legal a los 

futuros militares para que puedan aplicar la fuerza necesaria para 

terminar con la amenaza ahora que está apenas arrancando. La meta 

es evitar que el problema se haga cada día peor. La historia está 

repleta de ejemplos de que, enfrentada y detenida a tiempo, con una 

escaramuza se pueden evitar grandes tragedias.” (Gutiérrez, J., La 

Nación, 2009, diciembre 12) (el resaltado no es del original).  

“Hombres y mujeres de Costa Rica de pie, esto es una guerra, y la 

podemos ganar teniendo a Dios por delante y la motivación de la vida 

futura de nuestros hijos; la delincuencia debe arrodillarse ante la 

Nación, que no se dio por vencida.” (Tejada, F., Diario Extra, 2010, 

febrero 1°) (el resaltado no es del original). 

 En el estudio, 22 artículos de opinión propusieron la expansión del 

poder punitivo estatal para luchar contra la delincuencia.204 Esta propuesta es 

contraria al principio de necesidad o economía del derecho penal y el carácter 

fragmentario (derecho penal mínimo) que se le otorga al derecho penal desde 

el Garantismo. Además, la expansión que se propone se concreta en la 

creación de tipos penales abstractos, con tutela de bienes jurídicos 
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supraindividuales (es decir, el daño no es adjudicable a una persona física 

específica) y adelantamiento de los espacios de riesgo penalmente relevantes, 

con independencia de la existencia de una lesión significativa a un bien 

jurídico fundamental, lo que funciona de forma opuesta al principio de 

lesividad, relacionado con los artículos 28 de la Constitución Política, 29 de la 

DUDH  y el 28 de la DADDH. 

 Se hallaron, también, 10 artículos de opinión que aseveraban que los 

índices de delincuencia se pueden disminuir por medio del endurecimiento de 

la ley penal.205 Este tipo de proposiciones opera contra el principio de mínima 

intervención o economía del derecho penal, culpabilidad, proporcionalidad de 

la pena, pro homine y dignidad humana, esto último, debido a que la pena 

deja de depender del reproche personal y se imponen penas duras para lograr 

supuestamente fines de prevención general, lo que lleva a instrumentalizar 

al ser humano. 

 Por otra parte, 16 proposiciones afirmaron que para disminuir la 

delincuencia y aumentar la seguridad se debe renunciar a las libertades,206 

lo que controvierte con el artículo 1° de la Constitución, en relación con el 

Estado de Derecho, el 20 y 28 del mismo cuerpo normativo y el deber de 

garantizar el cumplimiento de los derechos y libertades dispuestas en los 

convenios y declaraciones sobre derechos humanos: 1 y 7 de la CADH; 2 y 30 

de la DUDH; 2, 3 y 5 del PIDCP. Llama la atención cómo en dichos 

instrumentos internacionales de derechos humanos, la seguridad y la libertad 

se resguardan en el mismo artículo, debido a que no son valores inversos, 

mayor seguridad no implica menos libertad, ni mayor libertad es sinónimo de 

inseguridad, aunque desde el discurso populista se promueva esta falsa 

alternativa. Véanse los numerales 7 de la CADH, 3 de la DUDH y 1° de la 

DADDH.   
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 Ítem p) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 
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 En cuanto a la pérdida de libertad, piénsese en las propuestas de 

vigilancia extrema e intromisiones a la vida privada de los habitantes: 

“Debe también existir un programa de detección de futuros 

delincuentes, el mismo debe ser coordinado entre el Ministerio de 

Seguridad Pública y el IMAS, está última autoridad elaborará los 

censos respectivos de las poblaciones de alto riesgo proclives a la 

delincuencia. Y el MSP efectuará las investigaciones que permitan 

establecer el “modus vivendi” de los menores y si es del caso recurrir 

al juez de familia y despojar a los padres de la patria potestad e 

internar a los menores en albergues donde se vigile su moral, 

nutrición y educación. Claro está, reuniendo la evidencia que permita 

comprobar que el menor ha infringido la Ley y que su ambiente 

familiar lo motivó a hacerlo.” Costa Rica debería contar con un 

programa de control laboral, no es posible que delincuentes se 

paseen en nuestras calles, en vehículos lujosos y llenos de cadenas de 

oro y nadie les pregunte “¿En qué trabajan?”, debe existir una Ley 

que obligue a todo ciudadano a reportar de donde vienen sus 

ingresos y su centro de trabajo. La población que se resista a dar 

esta información serían, indigentes, desempleados o personas con 

oficio o profesión dudosa, es decir sujetos que la policía debe 

investigar preventivamente. Este punto debe ser sustentado por la 

CCSS y el Ministerio de Seguridad Pública.” (Gutiérrez, J., Diario Extra, 

2010, febrero 1°) (el resaltado no es del original).  

 De forma más concreta, 8 artículos propusieron un aumento en la 

vigilancia virtual o policial de espacios públicos, 

“Por fin una excelente noticia, el gobierno anunció la apertura del cartel 

de licitación para la adquisición de 342 cámaras de vigilancia 

inteligentes, las cuales costarán $9 millones. El objetivo es mejorar 

los índices de seguridad ciudadana en distintos puntos de las 

provincias de San José, Limón, Alajuela y Heredia, para ello las 

autoridades echarán mano a los “ojos electrónicos” que estarán 
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ubicados en los puntos más conflictivos y transitados de Costa Rica.” (el 

resaltado no es del original). Esto sí es trabajar en nuevas alternativas 

para mejorar la seguridad ciudadana, pero claro... el monitoreo 

permanente de los vídeos deberá ser muy eficiente (…) se aumenta la 

protección a los ciudadanos y de paso se aportarán pruebas a los 

jueces para que envíen a la cárcel a ese montón de “rateros” que 

pululan en todos los rincones del país. El tema de las cámaras de 

video no es nuevo en Costa Rica, actualmente se encuentran 

instaladas en San José unas 60 que son usadas dentro de un “plan 

piloto”, pero la idea es tener trabajando unas 400 en las regiones y 

provincias más conflictivas, antes de fin de año, para en el 2011 

cubrir la totalidad de Costa Rica, y con ello reducir los índices 

delictivos.” (Ugalde, M., Diario Extra, 2010, marzo 5) (el resaltado no 

es del original).  

 Además, 1 recomendó la evitación voluntaria de transitar por 

determinados lugares a determinadas horas y 1 se refirió a la realización de 

requisas y detenciones en vía pública con indicios mínimos o sin ningún indicio 

de comisión de un delito. Ello vulnera el derecho al libre tránsito y la 

prohibición de detenciones arbitrarias (numerales 22 y 37 de la Constitución, 7 

inciso 3) de la CADH, 9 y 13 de la DUDH, 10 y 25 de la DADDH, 9 y 12 del 

PIDCP). 

“La Costa Rica de ahora ya no mide los 51.100 kilómetros cuadrados 

de territorio que teníamos sus legítimos ciudadanos para respirarlos a 

placer, sino que, ante el asedio implacable del hampa y del crimen 

organizado, el espacio soberano nacional se nos ha reducido 

dramáticamente al metro cuadrado del closet de la casa donde hoy 

nos refugiamos. (…) En medio de esta fragorosa guerra desigual de 

“ciudadano encerrado contra delincuente suelto”, hace tiempo nos 

quedamos también sin San José centro, escenario de refriegas entre 

pandillas sedientas de sangre fresca, de balas perdidas, de asesinatos 

por error, de “drogos”, de “pintas” y de toda una lotería de la muerte por 
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más que la municipalidad la vista de seda.” (Espinoza, E., Diario Extra, 

2009, diciembre 15) (el resaltado no es del original). 

“En esos barrios “gobernados” por una manada de atarantados se debe 

llegar con 50 perreras y cargarse a todos los que están generando 

inseguridad en la población (…).” (Ugalde, M., Diario Extra, 2010, 

enero 18) (el resaltado no es del original).  

 En similar sentido, en 6 artículos de opinión se afirmó que para lograr 

mayor seguridad era necesario suspender las garantías penales,207 a través 

de la declaración de un estado de emergencia, propuesta con la que se 

vulnera el derecho a un debido proceso (artículos 39 y 41 de la Constitución 

Política, 1° del CPP, 8 de la CADH, 14 del PIDCP, 11 inciso 1) de la DUDH, 23 

y 26 de la DADDH) y se debilita todo el sistema Garantista Penal, en cuanto el 

ser humano deja de ser un fin en sí mismo (principio pro homine y de dignidad 

humana) y se otorga mayor relevancia a la eficacia del sistema, 

desprotegiéndose a la persona ante el poder punitivo estatal. Tómese en 

cuenta, también, la excepcionalidad de la suspensión de libertades y 

garantías, conforme con los artículos 27 de la CADH y 4 del PIDCP. 

 Ahora bien, la deslegitimación del sistema penal actual no sólo se logra 

por medio de ideas contrarias a alguna norma o principio contemplado en el 

ordenamiento. Existe un conjunto de ideas que no arremeten directamente 

contra los postulados garantistas, pero están encaminadas a generar en la 

ciudadanía un ambiente hostil contra el Garantismo Penal, con el fin de 

facilitar la aceptación de sistemas autoritarios, por lo cual, dichas ideas fueron 

contabilizadas, también, en el presente estudio, como parte de los indicadores 

del Populismo Punitivo. 

  En este sentido, llama la atención el haber encontrado 64 proposiciones  

en las que se trató de generar alarma social en torno al tema de la (in) 
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seguridad ciudadana,208 constituyéndose en la idea que más se repitió en el 

estudio de campo. 

 De éstas, se obtuvieron 33 opiniones que, al tocar el tema de la 

delincuencia, describieron la situación como un riesgo inminente, utilizando 

lenguaje dirigido a acrecentar el miedo de la ciudadanía. 

“Según Montaner, un Estado se convierte en fallido “cuando es 

imposible obtener protección para ejercer nuestro derecho a que 

nadie nos mate, secuestre o extorsione sin la razonable expectativa de 

que el delincuente pagará por su crimen”. (…) En Costa Rica, ya Limón 

es una provincia “fallida”. La “tierra dominicana” demuestra que la 

plaga se extendió a San José. Se acabó el orden y la tranquilidad 

en Costa Rica. También es evidente que la situación empeora 

rápidamente y empeorará aún más. Y pronto.” (Gutiérrez, J., La 

Nación, 2009, diciembre 12) (el resaltado no es del original).  

“El atroz crimen descubierto el martes nos debe abrir los ojos para 

entender que Costa Rica ya no es -ni por asomo- aquella tierra de 

paz y tranquilidad que nos heredaron nuestros abuelos. La crisis de 

valores que enfrentamos desde hace años nos está enrumbando a vivir 

en “tierra de nadie”, donde no sabemos en qué momento los 

criminales la emprenden contra nosotros y nos “desaparecen del 

mapa”.” (Ugalde, M., Diario Extra, 2009, diciembre 11) (el resaltado no 

es del original). 

 Se encontraron, además, 14 artículos en los cuales se aseguraba que 

el tema de la (in) seguridad ciudadana es (o deber ser considerado) uno de los 

mayores problemas sociales y, por tanto, requiere la atención prioritaria y 

contundente del Estado y en 17 artículos se afirmó que la criminalidad ha 

crecido de forma alarmante. 
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“El presidente mexicano Felipe Calderón hace dos meses dijo: “Se le 

permitió al crimen crecer, expandirse y penetrar. Algunos pensaron 

que era algo manejable…voltear la vista y actuar como si no ven el 

crimen enfrente de sus ojos como algunos políticos quisieran hacer, 

pero (esta) no es una opción para México”. Ni debe ser para Costa 

Rica.” (Gutiérrez, J., La Nación, 2009, diciembre 12) (el resaltado no es 

del original).  

“Si el Poder Judicial y el Ejecutivo no toman medidas drásticas para 

frenar el peligroso avance de la inseguridad en nuestro país, pronto 

estaremos lamentando situaciones muy graves, como podría ser el 

enfrentamiento directo de civiles con estas bandas de forajidos... 

cuidado porque por ahí ya están hablando de agruparse para 

defenderse.” (Ugalde, M., Diario Extra, 2010, enero 22) (el resaltado no 

es del original). 

 También, se halló una gran cantidad de proposiciones en las cuales se 

exponía una posición víctimo-centrista,209 con un total de 63 ideas. Este tipo 

de posiciones, por medio de lenguaje emotivo favorable a la víctima, tratan de 

parcializar, tanto a la opinión pública como a los legisladores y juzgadores. Si 

bien, el discurso garantista denomina a las garantías como “ley del más débil” 

y, por ello, protege, también, a la víctima, este tipo de ideas van dirigidas a 

que la víctima sea visualizada como un ser desprotegido por el Estado y, en 

sentido contrario, la persona imputada sea imaginada como un “monstruo”, no 

digno de protección alguna. Además, al incentivar al receptor a visualizarse 

como potencial víctima, buscan transmitir a la población sentimientos de 

vulnerabilidad y, con ello, logran apoyo ciudadano para exigir mayor 

protección del Estado, aunque ello implique un aumento del poder punitivo 

estatal. 

 De estas proposiciones, 11 artículos presentaban la realidad 

únicamente, desde el punto de vista de la víctima y no así del imputado, 19 de 
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ellas, al hacer referencia a la víctima, demostraron un grado de simpatía en el  

momento de caracterizarla, 16 proposiciones trataron de impulsar al receptor a 

visualizarse así mismo o algún familiar o persona cercana como una 

potencial víctima y no como potencial imputado. Véase el siguiente ejemplo:  

“Es hora de escuchar a los que realmente sufren y los que llevan la 

peor parte en este asunto, sea, nosotros, las víctimas. Los falsos 

garantistas nos dicen todos los días que la represión no salvará a 

nuestras familias de los homicidios y asaltos; yo les pregunto: ¿qué 

han hecho por la población costarricense las leyes promulgadas 

desde hace muchísimos años atrás, basadas en sus ideales? ¿Las 

leyes promovidas por ustedes, en estas interminables décadas atrás, 

han logrado detener la delincuencia en este país? La respuesta, 

evidentemente, es un rotundo NO.” (Rojas, R., La Nación, 2010, enero 

21) (el resaltado no es del original). 

“Casi todas las semanas en DIARIO EXTRA tenemos que incluir un 

doloroso homicidio contra una mujer cuyo único pecado fue 

denunciar a su marido por agresión doméstica. Estos espeluznantes 

casos han ocurrido una y otra vez durante los últimos años, sin que se 

tomaran las medidas de protección adecuadas contra las que tienen el 

valor de jugarse la vida al denunciar los maltratos que sufren.” 

(Ugalde, M., Diario Extra, 2010, marzo 08) (el resaltado no es del 

original). 

 También, se hallaron 17 opiniones que caracterizaron a la persona 

imputada o sentenciada de una forma tan negativa que dificulta sentir empatía 

o compasión por ella. 

“¡Esto es algo verdaderamente demencial! porque en un cerebro 

normal no puede existir espacio para planear semejante brutalidad, 

que más bien perece una escena sacada de una de las mejores 

películas de terror. (…) no encuentro palabra más adecuada para 

calificar a ese criminal que maldito. (…) Por supuesto que no 

entendemos ¿cómo es posible que un violador con los antecedentes 



 

333 

 

de ese asesino se encontrara libre? Este tipo de salvajes debe 

permanecer en la cárcel -o no sé dónde- el resto de sus días, aquí no 

vale el cuento de la “media pena”, “reducirle años de cárcel por 

buen comportamiento” ni mucho menos el pobrecito, un violador y 

asesino de niños no merece ningún perdón de nada, ni de nadie 

(…) quien se atreve a cometer semejante barbaridad puede hacer 

cualquier cosa de ahí la importancia de imponerle el máximo castigo 

que existe en Costa Rica, y de ser posible reformar la ley para 

condenarlo a cadena perpetua, y trabajos fuertes el resto de su vida 

(…) Claro que nos debe importar, porque hoy la víctima fue 

Katherine, pero mañana podría ser su hija, mamá, esposa o 

hermana.” (Ugalde, M., Diario Extra, 2009, diciembre 11) (el resaltado 

no es del original). 

 Muy relacionado con esta visión víctimo-centrista e intolerante con la 

persona acusada, se encontraron un total de 11 proposiciones en las que se 

aseguró que mayores garantías para el (la) imputado (a), implican, como 

contrapartida, menos derechos para la parte ofendida.210  

“En otras palabras, todos los delincuentes siguen en las calles, 

gracias al Sistema Penal Costarricense, que no le preocupa para 

nada la seguridad ciudadana, pero sí los derechos humanos de los 

asesinos y asaltantes. (…) Podríamos continuar dando ejemplos de la 

situación tan deplorable en que vivimos los ciudadanos; la pérdida 

de credibilidad tan acelerada que está sufriendo el sistema penal está 

generando que cuando una persona es víctima de la delincuencia opte 

por no poner la denuncia. La sola razón de someterse al proceso 

penal en su condición de víctima es doblemente doloroso, para que 

al final, ya de antemano se sepa que se va a declarar inocente a su 

agresor, por un tecnicismo o sencillamente gracias a un beneficio 

invocado a tiempo por su excelente defensa, que en la inmensa 

mayoría es una defensa pública, pagada y contratada por los 
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impuestos que pagamos todos. Y además de perder los objetos 

materiales sustraídos, o el dolor de la muerte de un ser querido en 

manos de un delincuente, los tribunales de “justicia” se encargan de 

que pierda lo último que le quedaba, la fe en la justicia y además de 

quedar expuesto a la insolencia de los actores del circo judicial que 

vivimos día a día. (…) Segundo, no podemos alegar los derechos 

constitucionales de los delincuentes para justificar la impunidad que 

reina en Costa Rica. No olvidemos que la Defensa Pública es, 

precisamente, la oficina encargada de hacer valer los derechos de 

los delincuentes, y tristemente no hay una oficina para exigir que 

se resguarden los derechos de las víctimas, que somos todos los 

habitantes honestos de la República.” (Rodríguez, G., Diario Extra, 

2010, enero 13) (el resaltado no es del original). 

 Esta idea, además de ser falsa, busca deslegitimar el derecho al debido 

proceso y los postulados garantistas, desde los cuales se considera que un 

estado debe otorgar cada vez más garantías a los ciudadanos, sobre todo a 

los sujetos más débiles dentro del complejo social (ya sea la parte ofendida, el 

imputado o sentenciado). 

 Dentro de ambos periódicos, también, se encontró opiniones que 

calificaban al sistema penal garantista como alcahuete con el delincuente (42 

proposiciones),211 identificando los postulados del Garantismo Penal con la 

impunidad y generando un ambiente hostil contra estos. De éstas, 22  

proposiciones, al hacer referencia a las penas existentes, las calificaron como 

“laxas” y “alcahuetas”, favorables al delincuente o consideraron que, 

existiendo penas duras, no se llegan a aplicar. En 9 artículos se definieron las 

garantías penales como simples “tecnicismos” o formalidades, cuyo fin último 

es impedir el éxito del proceso penal y, como consecuencia, lograr la libertad 

del delincuente. En 11 ocasiones se calificaron las garantías penales como 

contrarias a los intereses de la sociedad en general. Por ejemplo, en La 

Nación se manifestó lo siguiente: 
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“Quiero jueces (y juezas) incapaces de soltar a los hampones bajo 

supuestas visiones permisivas del delito, una fiscalía carente del 

inconveniente criterio de oportunidad y, como dicen los ingeniosos 

animadores de Pelando el ojo, destapar a los bribones, desenmascarar 

a los hampones, patearles el fondillo a los pillos y cortársela a los 

violadores.” (Guardia, J., La Nación, 2009, diciembre 15) (el resaltado 

no es del original).  

“Las estadísticas judiciales de Costa Rica indican que, a partir de 1998, 

se viene incrementando en forma considerable la impunidad y 

delincuencia en nuestro país; todo ello, a propósito de la promulgación 

del vigente Código Procesal Penal. La filosofía de este Código es 

evitar que el delincuente llegue a juicio y se le premie con salidas 

alternativas, donde resulta manifiesta su inclinación hacia la protección 

de los delincuentes, dejando de lado a la víctima, trayendo como 

consecuencia inevitable la alarmante situación de inseguridad 

actual.” (Rojas, R., La Nación, 2010, enero 21) (el resaltado no es del 

original).  

 En similar sentido, en Diario Extra, (2009, diciembre 14) se publicó la 

siguiente imagen entre los artículos de opinión, desde la sección “humor del 

pueblo”. Nótese como “la justicia” ensanchada le sirve de escondite  al 

delincuente, quien se oculta en la oscuridad para atacar a su despreocupada y 

expuesta víctima.212 

                                                             

212
 Esta es una imagen llena de simbolismos, por ejemplo, véase la forma oscura, la expresión 

pícara y los ojos bien abiertos del asaltante, mientras la víctima es interpretada con trazos 
claros y una expresión despreocupada, incluso podría interpretarse como confiada al caminar 
con los ojos cerrados. No es tampoco coincidencia que el ladrón sea un hombre mientras la 
víctima es una mujer, con lo que se quiere apelar a una supuesta mayor vulnerabilidad de la 
última. En el dibujo hay una clara división entre buenos y malos. Además la víctima muestra 
su rostro, mientras el ladrón oculta su identidad tras un antifaz, se refiere al “otro” no 
reconocible… ¡podría ser cualquiera! Llama la atención como “la justicia”, en lugar de sujetar 
las leyes, empuña un arma, lista también para atacar a la víctima. 
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 También, en el Diario Extra se publicaron artículos de opinión en los 

que se contraponen los derechos del imputado con los de la sociedad: 

“El Sistema Penitenciario Nacional, evita a toda costa que se cumpla 

con las penas privativas de libertad impuestas a los delincuentes y 

aplica cuanta excusa legal exista, para dejarlos en libertad, abusando 

de cualquier beneficio que nació para gratificar al privado de 

libertad, que muestre arrepentimiento y deseos de reincorporarse a la 

sociedad, en pro del beneficio común. (…) Pero si además de todo lo 

anterior el “pobre” delincuente llega a un proceso judicial, tiene dos 

comodines más: “conciliar con el ofendido” y el “in dubio pro reo”, con 

el apoyo de la defensa pública. (…) La democracia también es 

respetar los derechos de los ciudadanos, exigir el cumplimiento de la 

ley; no es inhumano pedir que se cumplan las penas tal como debe ser. 

La verdad es que todos los ciudadanos sabemos que por 

tecnicismos legales la gran mayoría de delincuentes quedan libres. 

Efectivamente, la corriente abolicionista no está en los expedientes 

legislativos; está en los despachos judiciales, que hacen hasta lo 

imposible porque los delincuentes sigan en nuestras calles 

haciendo de las suyas, la mafia sabe que los tribunales de justicia 

nunca los van a enviar a la cárcel de forma directa. La Asamblea 

Legislativa ha promulgado leyes que buscan que los delincuentes 

infractores estén en las cárceles, pero si el Sistema Penal no funciona, 



 

337 

 

esto jamás será posible.” (Rodríguez, G., Diario Extra, 2010, enero 13) 

(el resaltado no es del original).  

 Alineado con lo anterior, en 7 ocasiones se consideró que la finalidad 

del proceso penal debe ser el castigo del delincuente,213 de modo que ante 

una sentencia absolutoria o un sobreseimiento, el proceso se vuelve ineficaz, 

al no satisfacer las expectativas de punitivas de la víctima y de la sociedad. 

Esta característica opera en contra de las finalidades del proceso y la pena 

establecidas desde el Garantismo Penal: disminuir la reacción violenta ante un 

conflicto social, garantizar un juzgamiento justo y buscar la reinserción y 

resocialización de la persona que delinque. Además, vulnera los principios del 

debido proceso, imparcialidad y el de  inocencia. 

 Por otra parte, se contabilizaron 9 casos en los que se utilizó el tema de 

la (in) seguridad ciudadana con fines políticos.214 Si bien, esto no constituye 

un ataque directo contra el Garantismo Penal, sí hace referencia a un manejo 

demagógico del tema de la seguridad ciudadana y del sistema penal, que, 

lejos de responder a datos reales o visiones seriamente razonadas, se centra 

en despertar pasiones y emotividad en la población, con el fin de obtener 

réditos electorales y demás ganancias políticas lo que puede desembocar 

en propuestas irracionales que operan contra la efectividad o legitimación del 

sistema garantista actual (como en efecto sucede). Como reflejo de ello, en 6 

ocasiones, el discurso emitido se enfocó en solucionar los efectos de la 

delincuencia y no sus causas,215 lo cual, al optar de forma preferente por la 

represión penal, es contrario a la característica de última ratio y de economía 

del derecho penal. 

 También, con una visión populista, 8 proposiciones consideraron 

adecuado que la población, aún sin conocimiento técnico, decida el tipo de 

política criminal que debe ser aplicada para erradicar la delincuencia, por 
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 Ítem i) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 

214
 Ítem s) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 
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 Ítem r) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 
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tratarse de una cuestión lógica o de experiencia promedio, es decir, se 

pretende que la política criminal obedezca exigencias populares.216 Con dicho 

postulado, se trata de deslegitimar el conocimiento especializado de las 

ciencias penales y, en su lugar, establecer discursos simplistas como el del 

Populismo Punitivo. Además, arremete contra la definición de “Democracia 

Sustancial” generada desde el Garantismo, conforme con la cual las mayorías, 

aún las aplastantes, se encuentran atadas por las garantías procesales y de 

contenido estipuladas en la Carta Fundamental. 

“El Ministerio Público debe ser un órgano desconcentrado y su jerarca 

electo popularmente a través de una terna elaborada por la 

Defensoría de los Habitantes y su elección fiscalizada por el Tribunal 

Supremo de Elecciones. Cualquier ciudadano con los atestados 

requeridos, podría aspirar a ese cargo sin ostentar membrecía 

política alguna, el jerarca de este órgano, dirige a fiscales y no a 

policías, su relación debe ser de coordinación y no de subordinación, 

siendo su principal objetivo defender y representar los intereses 

del pueblo. (Gutiérrez, J., Diario Extra, 2010, febrero 1°) (el resaltado 

no es del original).  

 Además de los intereses políticos están los económicos, influyendo, 

también, en la dirección de la política criminal. En este sentido, 6 autores 

propusieron combatir la delincuencia por medio de sistemas particulares de 

seguridad,217 ya sea con guardas privados, videocámaras, alarmas o la 

compra de armas por civiles. Estas ideas no constituyen ataques contra el 

Garantismo, aunque, debido a los intereses lucrativos de transfondo, este tipo 

de discurso ha sido encausado por aumentar el miedo y caracterizar al 

sistema policial y judicial actual como insuficiente e ineficiente. Véase el 

siguiente ejemplo: 
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“La tasa de criminalidad aquí aumentó en 18 meses de 7,2 a 10 

homicidios por 100.000 habitantes. Según la OPS, 10 homicidios 

representan un cuadro de criminalidad que “no puede ser tratada por 

las vías convencionales”. O sea, con la acción policial. Y este año, 

la Dirección de Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad Pública 

lo confirmó. Estableció la directriz 001-2009 en la que indica que “la 

razón básica de la seguridad privada es el ofrecer defensa y 

protección de la ciudadanía, tanto a las personas como a sus bienes 

(artículo 6, Ley N.° 8395) dado que para el Estado es imposible 

brindar este servicio tan vital para la población. La Policía se 

declara impotente (…).” (Gutiérrez, J., La Nación, 2009, diciembre 12) 

(el resaltado no es del original).  

 En cuanto al apoyo a la compra de armas por particulares, un artículo 

manifestó su molestia ante los intentos de desarmar a la población civil y su 

estricta regulación: 

“(…) la población amenazada por la violencia criminal en aumento es la 

que busca defenderse en proporción al uso de armas de fuego 

ilegales por el hampa. (…) Definida como aversión irracional a las 

armas, la hoplofobia se ve en una parte de la población que tiende a 

darles características mágicas o malignas a las armas. Una persona 

que porta un arma de fuego es considerada mala y peligrosa; esto 

cambia al colocarse la persona una gorra con la palabra seguridad. (…) 

lo que no debería darse es que personas con fobias o aversiones 

irracionales legislen o administren sobre los objetos de sus fobias. (…) 

En Suiza, existe alrededor de 3.000 campos de tiro y la tenencia y 

acceso a armas de fuego incluyendo fusiles de asalto es casi 

universal. Para la población entre los 20 y 50 años es obligatorio el 

practicar el tiro. Los índices de criminalidad y de violencia civil están 

entre los más bajos del mundo.” (Steele, R., La Nación, 2009, diciembre 

23) (el resaltado no es del original).  
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 Finalmente, otros postulados que llamaron la atención, aunque no 

fueron encontrados en grandes cantidades, son aquellos que relacionaron la 

delincuencia con la pobreza218 (8 proposiciones) y con la inmigración219 (9 

proposiciones). Estas 2 ideas no son ataques directos contra el Garantismo 

Penal, pero propician un ambiente de hostilidad hacia ciertos sectores 

vulnerables de la sociedad, generando que la ciudadanía se oponga a la 

aplicación de la “ley del más débil” en los casos en que personas provenientes 

de estas categorías se encuentran en la posición de imputados. Además, 

facilita creación de chivos expiatorios que sirven para configurar el “otro” al 

cual debe ser aplicado el derecho penal del enemigo.  

“Que se incluyan a todos aquellos barrios que están llenos de 

miseria y pobreza extrema: cuna de delincuentes y resentidos 

sociales que son víctimas y victimarios de una sociedad con 

miedo y sin muchas opciones para los jóvenes que apagan sus 

frustraciones en las drogas, el licor y las malas acciones por falta de 

oportunidades.” (Mora, D., Diario Extra, 2010, enero 16) (el resaltado no 

es del original).  

 Resalta un artículo de opinión en el que se asegura que permitir a las 

clases marginales abortar disminuye la criminalidad, por cuanto se evita el 

nacimiento de futuros delincuentes: 

“Steven Levitt, economista de la Universidad de Chicago, halla una 

correlación entre el descenso de la criminalidad en EE. UU. y el 

histórico fallo de la Corte Suprema de Justicia, conocido como 

Roe vs. Wade, que afirmó en 1973 el derecho de las mujeres a optar 

por el aborto. (…) Luego de Roe vs. Wade, el procedimiento, mucho 

más barato y seguro, quedó al alcance de jóvenes pobres, 

mayoritariamente solteras y adolescentes. A nadie debe sorprender que 

esas sean, también, las características de la vasta mayoría de chicas 

                                                             

218
 Ítem m) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 

219
 Ítem n) de la lista de características de un discurso Populista Punitivo. 
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que acudieron a las clínicas abortistas a partir de 1973 para evitar dar 

a luz niños condenados a la marginalidad, la desintegración 

familiar, el desamor y el abandono. Es decir, niños que, alcanzada la 

adolescencia, son más propensos a caer en el delito. (…) El aborto 

como medida para combatir la delincuencia es una idea repugnante, 

pero las conclusiones de Levitt vierten luz sobre las causas de la 

criminalidad y apuntalan explicaciones enraizadas en la 

marginalidad social y el abandono, razones que no pocos pretenden 

negar y todos debemos considerar si pretendemos encarar la 

delincuencia.” (González, M., La Nación, 2009, diciembre 13) (el 

resaltado no es del original). 

 Sobre la relación inmigrante-delincuencia véanse los siguientes 

ejemplos: 

“Hemos llegado ya a la situación de que por cada tico que trabaja 

honestamente, hay aquí un montón de jamaiquinos, el doble de 

venezolanos, oleadas de colombianos, demasiados dominicanos y 

quién sabe cuántos mexicanos organizados en cárteles, pandillas 

y sectas apoderándose del país para convertirlo, con la complicidad 

de jueces e instituciones, en su santuario del crimen, de la droga y de la 

prostitución. (…) De modo, compatriotas, que ya saben: nuestra mayor 

seguridad se reduce hoy a estar recluidos en un estrecho encierro de la 

casa.” (Espinoza, E., Diario Extra, 2009, diciembre 15) (el resaltado no 

es del original). 

“Una verdadera política migratoria que tenga sustento legal y 

económico mediante el cual se haga una limpia de este país, nido de 

mal vivientes extranjeros que encontraron en Costa Rica el lugar 

perfecto para esconderse, hacer sus fechorías, ensangrentar y enlutar 

a miles de familias por la falta de mano dura, de mecanismos de 

expulsión casi de forma inmediata y asegurar fronteras, puertos y 

aeropuertos de forma tal que se sepan los antecedentes de quienes 

ingresan a este país para no permitir su ingreso y si logran entrar 
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sacarlos lo más pronto posible sin tanta burocracia.” (Mora, D., 

Diario Extra, 2010, enero 16) (el resaltado no es del original).  

“(…) los costarricenses estamos recibiendo otra “plaga” más 

peligrosa como es la delincuencia internacional. No es que creamos 

que los ticos somos mansas palomas; por supuesto que no, aquí 

también hay un montón de delincuentes a los que tenemos que 

hacerles frente porque no nos queda de otra. Pero no queda la menor 

duda que una inmigración descontrolada como la que está 

soportando Costa Rica, nos está convirtiendo en un país muy 

inseguro. Delincuentes extranjeros se han venido para nuestra 

tierra a matar, secuestrar y robar. Son una “lacra” que se frenará solo 

con una mayor efectividad de nuestras autoridades. Para lograrlo las 

fronteras deben convertirse en verdaderos coladores humanos, 

para que quienes ingresen a territorio nacional sea gente que realmente 

venga a colaborar con la productividad del país, y que deseen vivir 

mejor y en paz, no como ocurre ahora, que todo el mundo entra como 

“Pedro por su casa”. Por supuesto que también debe investigarse y 

sancionarse a los que desde el Poder Judicial sueltan maleantes 

simplemente porque se les ocurre, para que luego actúen con mayor 

violencia contra las familias costarricenses. Aunque parezca 

increíble actualmente es difícil encontrar una familia en la que 

alguno de sus miembros no haya sido agredido por estos 

extranjeros indeseables.” (Ugalde, M., Diario Extra, 2010, enero 22) 

(el resaltado no es del original). 

 Como puede desprenderse del análisis anterior, dentro del período de 

estudio, en los artículos editoriales y de opinión de los periódicos La Nación y 

Diario Extra, existe un componente populista punitivo, que si bien, no es 

mayoritario, tiene una importante presencia, casi cerca de la mitad de las 

ideas sobre seguridad ciudadana reflejaba dicho enfoque. Como se ha 

analizado en este apartado, muchas de estas opiniones atacan frontalmente 

los postulados del Garantismo Penal, pero además, se encontraron, también, 

opiniones que, de una forma más encubierta e indirecta, tienden a 
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deslegitimar el sistema penal y generar ambientes de mayor hostilidad contra 

las garantías penales y sus defensores. 
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CONCLUSIONES 

 A continuación, se exponen las principales conclusiones del presente 

trabajo. Durante la investigación se logra confirmar la hipótesis propuesta, 

ya que, efectivamente, algunos medios de comunicación nacionales han 

desarrollado discursos populistas punitivos, a través de los cuales buscan 

deslegitimar el sistema penal garantista existente en Costa Rica.  

 En el conteo global, fue posible identificar la presencia de una línea 

discursiva importante (40%) afín al Populismo Punitivo y contraria a los 

principios del sistema penal garantista que nos rigen, en los medios de prensa 

de mayor circulación en el país. Ello constituye un factor de preocupación, ya 

que, aún cuando esta corriente ideológica no es aún mayoritaria, no puede 

negarse su significativa presencia. Como se planteó en la hipótesis inicial, la 

deslegitimación del sistema penal garantista costarricense favorece la 

proliferación de intereses políticos represivos y la  instauración de un modelo 

de Estado con mayor poder punitivo, cuestiones que ya se pueden ver 

reflejadas en nuestro país, con las reformas legislativas cada vez más 

represivas,220 el menor uso de sobreseimientos por medidas alternas en el 

país221 y el hacinamiento en los centros penales222, por citar algunos ejemplos.  

 Persiste un temor latente de que, aún cuando la doctrina garantista 

ejerce un control intrínseco importante, a corto o mediano plazo, la influencia 

de esta corriente antigarantista pueda deslegitimar el sistema actual, al grado 

de evitar que éste se constituya en un contrapeso lo suficientemente fuerte 

para combatir la presión social de corte populista punitiva, estimulada por 

algunos medios de comunicación colectiva, lo que potencia el suficiente apoyo 

para que el control social que se ejerce a través del Derecho Penal sobrepase 

los límites que estipula el Estado de Derecho. Constatada la influencia ejercida 

por los medios de comunicación en la población costarricense, se teme que 

                                                             

220
 Al respecto, ver páginas 154, 155, 158- 160 del presente trabajo.  

221
 Al respecto, ver página 221 del presente trabajo. 

222 Al respecto, ver páginas 145-150 del presente trabajo. 
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las campañas alarmistas llevadas a cabo, busquen la aceptación popular de la 

disminución de los espacios de libertad, como consecuencia del temor 

incitado y exacerbado, hacia ciertos tipos de delincuencia. 

 El periódico Diario Extra, dirigido a las clases bajas y de menor nivel 

educativo, mostró una clara línea Populista Punitiva. Por el contrario, La 

Nación, dirigido a un público de clase alta y media alta y de mayor nivel 

académico, reflejó una línea afín con el Garantismo Penal. Este es un dato 

relevante si se toma en cuenta que el Derecho Penal es una ciencia social 

compleja, debido a que se le trata de suministrar altas de dosis de racionalidad 

y, cuanto más se encamina esta ciencia a modelos racionales, más se aleja 

del conocimiento común de la sociedad. La complejidad del sistema penal y 

sus postulados facilita la transmisión de información inexacta y/o errónea, sin 

que la población en general lo perciba. 

 De forma más específica se puede señalar: 

 El Garantismo Penal es un modelo encargado de tutelar derechos de 

libertad contra las intervenciones arbitrarias del poder estatal y de la sociedad, 

a causa de la aplicación del poder punitivo. El control de la violencia punitiva, 

por medio de límites o garantías penales sustanciales y garantías penales 

procesales, justifica la existencia del proceso penal, que se convierte en un 

medio por el cual se asegura un juzgamiento justo, al establecer las pautas a 

las que estará sujeto el propio sistema punitivo y al definir los derechos, 

garantías y obligaciones que corresponden a los sujetos dentro del proceso. 

La persona encuentra, en este cúmulo de máximas sustanciales y procesales, 

un escudo contra las arbitrariedades a las que potencialmente se halla  

sometida desde la criminalización primaria de conductas. 

 Con la apropiación del conflicto por parte del Estado y el 

establecimiento de un proceso garantista, se procura disminuir el grado de 

violencia que surge a partir del hecho delictivo. Desde este presupuesto, la 

justificación del sistema penal consiste en evitar la anarquía de las reacciones 

ante la ofensa. Se entiende como justificado un sistema penal concreto sí, y 

sólo sí, se satisfacen efectivamente y en buena medida, las garantías de las 



 

346 

 

que está dotado, logrando una real diferenciación de sistemas de control no 

penal.  

 Analizado el sistema jurídico costarricense, a nivel normativo y 

jurisprudencial, se puede concluir que efectivamente éste es de corte 

garantista, en cuanto contiene y aplica los axiomas básicos dentro del 

Garantismo Penal. Aunque se reconoce que algunos de estos principios se 

ven vulnerados en interpretaciones y normativas concretas, en general, el 

sistema constitucional y penal costarricense va orientado a su respeto y 

desarrollo, al menos a nivel formal. De este modo se constata el presupuesto 

planteado en la hipótesis de este estudio: Costa Rica aplica 

predominantemente un modelo penal garantista. 

 El Populismo Punitivo es el uso del derecho penal por los gobernantes, 

partiendo de las siguientes asunciones: que mayores penas pueden reducir el 

delito; que las penas ayudan a reforzar el consenso moral existente en la 

sociedad; y que hay unas ganancias electorales producto de su uso. Su 

génesis se relaciona con a) El Estado Bienestar y el welfarismo-penal como 

antecedentes históricos; b) El cambio del Modelo de Estado Bienestar al 

Neoliberal; c) La crisis del welfarismo-penal y cambio ideológico en la política 

criminal; d) El neoconservadurismo político; e) La politización y uso electoral 

de los temas referidos al delito y al sistema penal; f) La creación de políticas 

de “tolerancia cero”. Estos cambios enumerados comenzaron en Estados 

Unidos y, posteriormente, su influencia alcanzó a Latinoamérica. No es de 

extrañarse, entonces, que los fenómenos que se dieron a partir de la década 

de los setenta en Estados Unidos guarden cierta similitud con algunos 

episodios relativamente recientes en nuestro país. 

 El Populismo Penal o Punitivo es una visión pragmática y simplista de 

la realidad, desde la cual se proponen soluciones rápidas a problemas 

sociales complejos, despreocupándose por toda coherencia filosófica entre la 

Constitución y la Ley. Los argumentos en los que se basa el Populismo 

Punitivo consisten en críticas en contra de los modelos garantistas y buscan 

sustituirlos por modelos de Estado Absolutista. Ante el crecimiento de los 



 

347 

 

índices de delincuencia, así como del grado de violencia empleada en estos 

actos, el Populismo Punitivo trata de culpabilizar a los sistemas garantistas y 

aboga por priorizar los fines eficientistas del sistema penal por medio de su 

expansión. Con ello, se procura conseguir una respuesta pronta y eficaz del 

aparato punitivo, aún a costa de los derechos y garantías sustanciales y 

procesales instaurados con el desarrollo de la doctrina penal liberal. Ante la 

desilusión, por la imposibilidad del sistema penal de solucionar los conflictos 

sociales de la delincuencia, el eficientismo propone una respuesta normativa, 

tratando de hacer más eficaz la reacción penal, aumentando su intensidad, 

aún en contradicción con el buen funcionamiento del sistema y la legitimación 

de los órganos judiciales. 

 Desde la perspectiva del Populismo Punitivo, el tema de la delincuencia 

debe ser decidido con base en la opinión pública, dejando de lado e incluso 

ridiculizando los criterios expertos.  

 Los medios de comunicación tienen una faceta lucrativa e ideológica 

que constantemente tratan de invisibilizar e incluso negar. Estos intereses han  

demostrado ser especialmente fuertes en el tema de seguridad ciudadana. En 

el primer caso, la violencia es tratada como una mercancía que obedece, 

como único parámetro, al rating. En cuanto a la segunda faceta debe 

señalarse que no sólo informan sobre los hechos delictivos, sino que, además, 

guían a los receptores a formarse una opinión al respecto, lo que, a su vez, 

genera repercusiones en la política interna y, con mayor facilidad, en la política 

criminal (“corredor de influencias o ideológico”). Los medios de comunicación 

no son simples mediadores entre la ciudadanía y el mundo del delito, son los 

constructores del mensaje que llevan a la sociedad. Es necesario que se tome 

conciencia de la posición activa de los mass media, para lograr una mayor 

comprensión de su rol social. Ignorar su importancia y caracterizar la 

información transmitida por los mismos como imparcial y objetiva, dificulta la 

toma de conciencia sobre los intereses particulares que rigen a estas 

empresas y facilita que los usuarios asuman una actitud acrítica con respecto 

de la selección, veracidad y relevancia de ciertos temas expuestos por los 

medios de comunicación. 
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 La violencia se transforma en una experiencia mediática y 

comunicacional más que vivencial o física, volviéndose innecesario que cada 

persona experimente personalmente un hecho violento, para poder percibir su 

omnipresencia. Existe una clara relación entre la percepción de inseguridad y 

las noticias publicadas en los medios de comunicación: cuanto mayor es la 

presencia de noticias relacionadas con este tema más se eleva la percepción 

de la inseguridad. Los mass media se han convertido en importantes 

constructores del miedo al delito e inseguridad.  

 Si bien, no es posible negar la existencia y aumento del delito en las 

actuales sociedades, hay amplios estudios que constatan cómo los medios 

son capaces de acrecentar el temor existente por experiencias previas 

(“resonancia”). Cuando el temor al delito cuenta con una base real, las 

comunidades están más sensibles y receptivas a creer ciertos mensajes. Es, 

entonces, cuando los medios juegan un papel transcendental al reforzar 

exagerar dichas creencias. 

 El rol central que adquieren la violencia y el delito dentro de las 

sociedades modernas, lleva a sus integrantes por sentirse “arrinconados” ante 

los riesgos a los que se ven expuestos, real o imaginariamente. Esto genera 

que la población, dentro de estas circunstancias, no pueda concebir un 

Derecho Penal garantista, cuando se le ha generado una necesidad social de 

protección y represión de la violencia en su lucha contra el delito. El sistema 

penal es representado desde un escenario mediático poco favorable para las 

garantías, debido al manejo desproporcionado y alarmista del tema de la 

delincuencia violenta, generando un miedo cultural. 

 Si bien, los medios de comunicación se encargan de transmitir un 

ambiente de caos, conjuntamente difunden un discurso de control social, en el 

cual la única opción viable ante el malestar social es la imposición del orden, 

proveniente de los órganos de control estatal. Es decir, aumentan el consenso 

moral entorno a la anarquía, la criminalidad y los sectores sociales que cargan 

estos estigmas, la violencia transmitida por los medios de comunicación sirve 
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para generar una mayor anuencia social con el fin de aumentar los grados de 

represión y autoritarismo. 

 Las olas de miedo con respecto de la criminalidad han influido en el 

interés de los operadores judiciales y los creadores de las políticas criminales. 

Ya no sólo existe una preocupación por disminuir las tasas de delito, sino que, 

además, converge un interés por disminuir el temor de la población en relación 

con la delincuencia.  

 En el estudio de campo, se analizaron los artículos editoriales y de 

opinión que referentes al tema de la (in) seguridad ciudadana, de los 

periódicos La Nación y Diario Extra, por ser los dos periódicos de mayor 

circulación del país e ir dirigidos a segmentos de población completamente 

divergente, con el fin de determinar cuáles corrientes ideológicas propician. En 

cuanto a la delimitación temporal se partió desde el 7 de diciembre del 2009 

hasta el 7 de abril del 2010, es decir, dos meses antes y dos meses después 

de las elecciones presidenciales y legislativas del 7 de febrero del 2010, con el 

fin de tratar de encontrar alguna relación entre el tratamiento mediático del 

tópico y dicho acontecimiento.  

 En el análisis del estos textos, no interesó la postura de cada uno sus  

respectivos autores, sino que el trabajo de campo se enfocó en determinar 

cuáles ideas, referentes a la (in) seguridad ciudadana y el sistema penal, se 

muestran de manera reiterada en los periódicos seleccionados. El resultado 

del estudio de campo permite se concluir lo siguiente: 

 En el periódico La Nación, la cantidad de artículos editoriales y de 

opinión, así como la cantidad de ideas sobre (in) seguridad ciudadana, fueron  

mayores conforme se acercaban las elecciones presidenciales y legislativas 

del 7 de febrero del 2010 y disminuyeron posterior a dicho acontecimiento. Se 

presentaron los mayores números de artículos e ideas en el mes anterior 

inmediato al evento. En el mes inmediatamente posterior al sufragio, se dio 

una notable reducción en ambos números. Lo anterior, constituye un 

importante indicio de la relación entre el manejo de los temas delincuenciales 

y la política criminal con fines electorales, evidenciando un énfasis, por parte 
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de los medios, en torno a la (in)seguridad ciudadana, posiblemente con el 

objetivo de influir en el ánimo ciudadano y, finalmente, en su escogencia 

política. 

 Durante el periodo analizado, el periódico La Nación evidenció mayor 

afinidad por los discursos garantistas y se mostró crítico ante las corrientes 

populistas punitivas. En conjunto, un 77% del total de 552 ideas encontradas 

en este medio tendió a legitimar nuestro sistema penal garantista.  Durante 

todos los meses de estudio las ideas opuestas a un discurso Populista 

Punitivo fueron las que se hallaron en mayor proporción, frente a las otras 

listas de ideas, encontrándose con más fuerza en los períodos anteriores a 

las elecciones. Si bien, estas opiniones disminuyen en proporción y cantidad 

en los meses posteriores al 7 de febrero del 2010, siguen siendo mayoritarias 

con respecto de los demás ítems. 

 En el segundo mes de estudio el inmediato anterior a las elecciones 

del 7 de febrero del 2010, en el periódico La Nación, se mostró un evidente 

interés en legitimar el sistema garantista antes de las elecciones. 

 En el periódico Diario Extra, el número de artículos editoriales y de 

opinión, así como de ideas sobre (in) seguridad ciudadana, fueron  mayores 

conforme se acercaban las elecciones presidenciales y legislativas del 7 de 

febrero del 2010 y disminuyeron posterior a dicho acontecimiento. En ambos, 

se encontraron las mayores cantidades en el mes anterior inmediato al 

evento. En el mes inmediatamente posterior al sufragio, disminuyó un poco el 

número de artículo, pero se dio una notable reducción de la cantidad de 

ideas. Lo anterior, constituye un importante indicio de la relación entre el 

manejo de los temas delincuenciales y la política criminal con fines 

electorales, evidenciando un énfasis, por parte de los medios, en torno a la 

(in)seguridad ciudadana, posiblemente con el objetivo de influir en el ánimo 

ciudadano y, finalmente, en su escogencia política. 

 El periódico Diario Extra mostró una clara línea Populista Punitiva en 

los artículos de opinión publicados. De las 398 ideas encontradas en este 

medio, 64% tendió a deslegitimar el sistema penal garantista actual. En todos 
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los meses de estudio, las opiniones favorables al Populismo Punitivo 

dominaron proporcionalmente, frente a las otras listas de ideas, 

encontrándose con más fuerza en los períodos anteriores a las elecciones. Si 

bien, estas opiniones disminuyen en proporción y cantidad en los meses 

posteriores al 7 de febrero del 2010, siguen siendo mayoritarias con respecto 

de los demás ítems. 

 En el segundo mes de estudio el inmediato anterior a las elecciones 

del 7 de febrero del 2010, en el periódico Diario Extra, se mostró un 

evidente interés en deslegitimar el sistema garantista antes de las elecciones. 

 En términos globales, de las 950 ideas extraídas de los periódicos La 

Nación y Diario Extra, las ideas afines a un discurso Garantista Penal 

representan un 60% (568) de las ideas sobre (in) seguridad ciudadana en el 

período de estudio, lo que refleja que la mayoría de proposiciones 

encontradas tienden a legitimar el sistema Garantista Penal costarricense, 

pero las ideas afines  al Populismo Punitivo, suman un 40% (382), lo que 

refleja la existencia de una línea discursiva importante aunque no 

mayoritaria  en los medios de comunicación elegidos, que busca 

deslegitimar el sistema garantista penal costarricense. 

Recomendaciones: 

 A raíz del estudio realizado, se recomienda: 

 Monitorear, a largo plazo, el comportamiento de los discursos y 

corrientes antigarantistas presentes en los diferentes medios de 

comunicación, con el fin de prevenir su expansión y la consecuente 

deslegitimación del sistema actual, lo que podría conllevar a la pérdida de 

garantías fundamentales. 

 Comparar la línea discursiva explícita e implícita sobre el tema de la 

inseguridad ciudadana en los medios de comunicación costarricenses, con el 

fin de cotejar su correspondencia y eliminar la posibilidad de que la defensa 

del sistema garantista se realice sólo a nivel formal. 
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 Buscar vías de comunicación que permitan difundir de forma 

comprensible a amplios sectores de la comunidad nacional, los postulados 

defendidos desde el Garantismo Penal. Esto con el fin de crear conciencia 

social sobre la importancia del sistema garantista por el que optó Costa Rica 

y ayudar a interiorizar derechos básicos para una vida democrática. 

 Crear programas que promuevan una mayor confianza en el sistema 

judicial actual: facilitar la comprensión de las decisiones tomadas por los 

jueces y fiscales, promover un mayor entendimiento del rol del defensor 

penal y su especial posición en el proceso, difundir información sobre el 

hacinamiento carcelario y los beneficios de las medidas alternas, etc.  

 Implementar reformas legales que protejan, tanto a las partes del 

proceso como a los funcionarios judiciales del inmenso poder de los mass 

media. Para ello, es necesario establecer legal y jurisprudencialmente límites 

claros entre las libertades y derechos que se pueden ver contrapuestos 

durante esta interacción entre medios y administración de justicia penal. 

 Impulsar un compromiso ético de los periodistas y los medios para 

autorregularse y especializarse en la cobertura de noticias sobre seguridad 

ciudadana y justicia penal, evitando: la violación de derechos fundamentales, 

la puesta en riesgo de las investigaciones, la difusión de información y 

valoraciones erróneamente fundamentadas, entre otras. En otras palabras, 

se requiere de un ejercicio más responsable y consciente de la profesión 

periodística y la búsqueda de vías que satisfagan de mejor forma los 

derechos de los implicados en el conflicto, las autoridades, la prensa y el 

público. También, se espera con ello, se logren análisis más profundos y 

estructurales de la problemática criminal. 

 

 

 

 



 

353 

 

BIBLIOGRAFÍA 

ACEVEDO, Mayra (2002). La Doctrina de la Seguridad Ciudadana. 
Reflexiones en torno a una Adecuada Política Criminal. Tesis para optar por el 
grado de Licenciatura en Derecho. Ciudad Universitaria Rodrigo Facio: 
Universidad de Costa Rica. 

ARCE, Diego (2010, octubre 25). El Defensor: el impopular dentro del 

populismo mensaje de bolg. Recuperado de: http://defensapenalpublica. 

blogspot.com/2010/10/el-ejercicio-de-la-defensa-en-una.html Consulta: 

2011,  enero 31. 

ARAYA, Jorge (2012, marzo 28). Expertos advierten sobre falsa salida 

del populismo penal. Semanario Universidad. Recuperado de: http://www. 
semanario.ucr.ac.cr/index.php/noticias/pais/5510-expertos-advierten-sobre-fals 

a-salida-del-populismo-penal.html Consulta: 2012, marzo 28. 

ARGUEDAS, Carlos (2011, noviembre 15).  Corte suspende un mes a 
jueza que dio casa por cárcel a reos. La Nación. Recuperado de: 

http://www.nacion.com/2011-11-15/Sucesos/corte-suspende-un-mes-a-jueza-

que-dio-casa-por-carcel-a--reos.aspx?Page=2 Consulta: 2012, diciembre. 

BALESTENA, Eduardo (2006). La Fábrica Penal. Buenos Aires: 
Editorial B de F. 

BARATA, Francesc (1996). El drama del delito en los mass media. 

Recuperado de: http://www.ub.edu/penal/barata1.htm Consulta: 2012,  

octubre 29.  

BARATA, Francesc (2007). Los Medios, el Crimen y la Seguridad 

Pública.  México: Insyde. Recuperado de: http://www.insyde.org.mx/images/ 

f.%20barata.pdf consulta: 2012, octubre 27.  

BARATTA, Alessandro (1999). La Política Criminal y el Derecho Penal 
de la Constitución: Nuevas reflexiones sobre el modelo integrado de las 
ciencias penales. Antología del Curso: “Política Criminal”. Tomo I (2008). 
Costa Rica: UNED. 

BOZA, Giselle; SÁENZ, Luis (2010, enero). El tratamiento Mediático de 
la Violencia y el Delito. Serie Radiofónica  sobre Violencia y Sociedad: una 
Discusión Crítica sobre la Violencia Social y el Malestar Cultural. Radio 

http://www.semanario.ucr.ac.cr/index.php/noticias/pais/5510-expertos-advierten-sobre-falsa-salida-del-populismo-penal.html
http://www.semanario.ucr.ac.cr/index.php/noticias/pais/5510-expertos-advierten-sobre-falsa-salida-del-populismo-penal.html


 

354 

 

Universidad de Costa Rica. Recuperado de: http://www.revistacienciaspenal 

es.ucr.ac.cr/index.php/programas-radiales Consulta: 2011, abril 19. 

CABANELLAS, Guillermo (2003). Diccionario Jurídico Elemental. 
Buenos Aires: Editorial Heliasta. 

CAMPOS, Federico (2012, noviembre 6). ¿Jueces valientes o jueces 

obedientes? La Nación. Recuperado de: http://www.nacion.com/2012-11-06/ 

Opinion/-Jueces-valienteso-jueces-obedientes-.aspx Consulta: 2012, 

noviembre 07. 

CARVAJAL, Marvin (2011). El Proceso Penal en la Constitución y en 
los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos. En Derecho Procesal 
Penal Costarricense (págs. 141-210). San José: Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica. 

CHAN, Gustavo (2008, mayo). El escenario de la bomba de tiempo a 
punto de explotar (y otros artilugios para la supresión de los derechos 
fundamentales). Revista Ciencias Penales. Asociación de Ciencias Penales de 

Costa Rica. 20 (25). Recuperado de: http://www.cienciaspenales.org/revista 

25f.htm Consulta: 2010, diciembre 16. 

CHINCHILLA, Rosaura (Coord.) (2012). Reflexiones Jurídicas frente al 
Populismo Penal en Costa Rica. San José: IJSA. 

CHINCHILLA, Carlos; QUESADA, Francini (2011). El Código Procesal 
Penal de 1996 (vigente en 1998) y su Realidad frente a los Sistemas 
Procesales. En Derecho Procesal Penal Costarricense (págs. 51-102). San 
José: Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica. 

CHINCHILLA, Rosaura; CHIRINO, Alfredo (2010, noviembre). 
Prevención del Delito y Seguridad Ciudadana. Serie Radiofónica sobre 
Violencia y sociedad: Algunas Propuestas para Políticas Públicas, Radio 

Universidad de Costa Rica. Recuperado de: http://www.revistaciencias 

penales.ucr.ac.cr/index.php/programas-radiales Consulta: 2011, febrero 23. 

CHINCHILLA, Rosaura; CRUZ, Fernando (2010, enero). ¿Más 
cárceles? Serie Radiofónica sobre Violencia y Sociedad: una Discusión Crítica 
sobre la Violencia Social y el Malestar Cultural, Radio Universidad de Costa 

Rica. Recuperado de: http://www.revistacienciaspenales.ucr.ac.cr/ index. 

php/programas-radiales Consulta: 2011, abril 03. 



 

355 

 

CHINCHILLA, Rosaura; DURÁN, Douglas; SÁNCHEZ, Cecilia (2010, 
enero). Seguridad Ciudadana y Desarrollo Humano. Serie Radiofónica  sobre 
Violencia y Sociedad: una Discusión Crítica sobre la Violencia Social y el 
Malestar Cultural. Radio Universidad de Costa Rica. Recuperado de:  

http://www.revistacienciaspenales.ucr.ac.cr/index.php/programas-radiales 

Consulta: 2011, febrero 27. 

CHINCHILLA, Rosaura; GARCÍA, Rosaura (2003). Disfuncionalidades 
en la Aplicación de la Prisión Preventiva. San José: IJSA. 

CHINCHILLA, Rosaura; GARCÍA, Rosaura (2005). En los Linderos del 
Ius Puniendi. San José: IJSA.  

CHIRINO, Alfredo (2000). La Política Criminal “Populista” y las 
“Políticas” de Persecución del Ministerio Público de Costa Rica. Antología del 
Curso: “Historia del Pensamiento Criminológico del Siglo XX” (2007). Costa 
Rica. UNED. 

CHIRINO, Alfredo; LLOBET, Javier; SANDOVAL, Carlos (2010, enero). 
Populismo Punitivo.  Serie Radiofónica  sobre Violencia y Sociedad: una 
Discusión Crítica sobre la Violencia Social y el Malestar Cultural. Radio 

Universidad de Costa Rica. Recuperado de: http://www.revistaciencias 

penales.ucr.ac.cr/index.php/programas-radiales Consulta: 2011, febrero 21. 

CUERDA, Antonio (2001). Los Medios de Comunicación y el Derecho 
Penal. Homenaje al Dr. Marino Barbero Santos in memoriam. España: 
Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha y Ediciones Universidad 
Salamanca, Cuenca. Portal Iberoamericano de Ciencias Penales. Recuperado 
de: <http://www.cienciaspenales.net/descargas/idp_docs/doctrinas/los%20me 
dios%20de%20comunicacion%20y%20el%20derecho%20penal.pdf> 
[Consulta: 2011, abril 24]. 

CORTÉS, Alberto; FOURNIER, Marco; JIMÉNEZ, Alexander (2010, 
enero). Conferencia Uso del Miedo en la Política. Serie Radiofónica  sobre 
Violencia y Sociedad: una Discusión Crítica sobre la Violencia Social y el 

Malestar Cultural. Radio Universidad de Costa Rica. Recuperado de: http// 

www.revistacienciaspenales.ucr.ac.cr/index.php/programas-radiales  

Consulta: 2011, febrero14. 

DÍAZ, Doriam (2003, julio 16). Una firmita para llegar al millón. La 

Nación. Recuperado de: http://wvw.nacion.com/ln_ee/2003/julio/16/pais0.ht 

ml Consulta: 28 enero. 2013. 

http://wvw.nacion.com/ln_ee/2003/julio/16/pais0.ht%20ml
http://wvw.nacion.com/ln_ee/2003/julio/16/pais0.ht%20ml


 

356 

 

Diccionario Jurídico (2007). Recuperado de: http://www.drleyes.com/ 

page/diccionario_juridico/significado/E/1234/ESTADO-DE-DERECHO/ 

Consulta: 2012, enero 12. 

ELBERT, Carlos; LLOBET, Javier (2009, noviembre). Conferencia 
Populismo Punitivo. Realidad Permanente o Transitoria. Serie Radiofónica 
sobre Prevención Social del Delito, Radio Universidad de Costa Rica. 

Recuperado de: http://www.revistacienciaspenales.ucr.ac.cr/index.php/progra 

mas-radiales  Consulta: 2011,  febrero 14. 

FERNÁNDEZ, Esther; Tarancón, Pilar (2010). Populismo Punitivo y 
Delincuencia Juvenil: Mito o Realidad. Revista Electrónica de Ciencia Penal y 
Criminología. Universidad de Granada. (12). Recuperado de:  

http://criminet.ugr.es/recpc/12/recpc12-08.pdf Consulta: 2011, abril 27. 

FERRAJOLI, Luigi (1992, marzo/junio). Derecho Penal Mínimo y Bienes 
Jurídicos Fundamentales. Revista Ciencias Penales. Asociación de Ciencias 

Penales. 4(5). Recuperado de http://www.cienciaspenales.org/revista5f.htm 

Consulta: 2009, setiembre 03.  

FERRAJOLI, Luigi (1995). Derecho y Razón. Madrid: Editorial Trotta. 

FERRAJOLI, Luigi (2004). Derechos y Garantías: La Ley del más Débil. 
4ª ed. Madrid: Editorial Trotta. 

FERRAJOLI, Luigi (2006a). El Paradigma del Derecho Penal Mínimo. 
En Sotomayor, J. (Coord.), Garantismo y Derecho Penal (págs. 59-64). 
Bogotá: Editorial Temis S.A. 

FERRAJOLI, Luigi (2006b). Garantías y Derecho Penal. En Sotomayor, 
J. (Coord.), Garantismo y Derecho Penal (págs. 3-12). Bogotá: Editorial Temis 
S.A. 

FONSECA, Karina (2005). Noticias de Sucesos y Criminalidad: de los 
textos periodísticos a la recepción empírica. Tesis para optar por el grado de 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación Colectiva. Ciudad Universitaria 
Rodrigo Facio: Universidad de Costa Rica. 

FONSECA, Karina; SANDOVAL, Carlos (2006). Medios de 
Comunicación e (In) seguridad Ciudadana en Costa Rica. San José: PNUD. 



 

357 

 

FUENTES, Juan (2005). Los Medios de Comunicación y el Derecho 
Penal. Revista Electrónica de Ciencias Penales y Criminología. Universidad de 

Granada. (7) Recuperado de: http://criminet.ugr.es/recpc/07/recpc07-16.pdf 

Consulta: 2011, abril 18. 

GALLARDO, Helio (1991). Elementos de la Investigación Académica. 
San José: EUNED. 

GARAY, Norberto (2010, julio 9). Defensa y Democracia no se 
excluyen, se complementan. La Prensa Libre. Recuperado de: 

http://www.prensalibre.cr/pl/comentarios/28201-defensa-y-democracia-no-se-

excluyen-se-complementan.html Consulta: 2011, enero 31. 

GARCÍA, Mercedes; BOTELLA, Joan; REBOLLO, Rafael; BAUCELLS, 
Joan, PERES-NETO, Luiz (2008). Malas Noticias. Valencia: Tirant lo Blanch. 

GARLAND, David (2001). La Cultura del Control. Barcelona: Editorial 
Gedisa S.A. 

GASCÓN, Marina (2006). La Teoría General del Garantismo a 
Propósito de la Obra de L. Ferrajoli “Derecho y Razón”. En Sotomayor, J. 
(Coord.), Garantismo y Derecho Penal (págs. 13-36). Bogotá: Editorial Temis 
S.A. 

GÓMEZ, Kattia; PÉREZ, Catiuska; SOLANO, Gioconda; UGALDE, 
Rebecca (2007). Construcción de las noticias de sucesos en Costa Rica: 4 
casos del periódico La Nación y el Diario Extra de 1985 a 1996. Seminario de 
Graduación. Ciudad Universitaria Rodrigo Facio: Universidad de Costa Rica. 

GONZÁLEZ, Horacio (2007). Estado de No Derecho: Emergencia y 
Derechos Constitucionales. Buenos Aires: Editores del Puerto. 

GONZÁLEZ, José (2008). Teoría del Delito. San José: Poder Judicial. 

GUERRERO, Eugenio (2013, mayo 27). Defensoría acude a organismo 

internacional para solucionar sobrepoblación en cárceles. CRHoy.com.  

Recuperado de: http://www.crhoy.com/defensoria-acude-a-organismos-

internacionales-para-solucionar-sobrepoblacion-en-carceles/ Consulta: 2013, 

mayo 27. 

http://www.crhoy.com/defensoria-acude-a-organismos-internacionales-para-solucionar-sobrepoblacion-en-carceles/
http://www.crhoy.com/defensoria-acude-a-organismos-internacionales-para-solucionar-sobrepoblacion-en-carceles/


 

358 

 

HASSEMER, Winfried (1994, marzo). El Destino de los Derechos del 

Ciudadano en un Derecho Penal Eficaz. Revista Ciencias Penales. 
Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica. (8). Recuperado de:   

http://www.cienciaspenales.org/revista8f.htm Consulta: 2009, setiembre 

14. 

HASSEMER, Winfried (1995). Derecho Penal Simbólico y Protección de 
Bienes Jurídicos. NeoPanopticum. Santiago: Editorial Jurídico Conosur. 

Págs.23-36. Recuperado de: http://neopanopticum.wordpress.com/2007/ 
08/24/derecho-penal-simbolico-y-proteccion-de-bienes-juridicos-w-hassemer-

2/ Consulta: 2011, abril 27. 

ILANUD (1992). El Proceso Penal: Entre el Garantismo Normativo y la 
Aplicación Inquisitorial. San José: Autor. 

INEC (2011). La Victimización en Costa Rica. San José: INEC-PNUD. 

KLIKSBERG, Bernardo (Comp.) (2010). Inseguridad Ciudadana ¿Cómo 
mejorarla? Buenos Aires: Pearson Education de Argentina. 

 KRIPPENDORF, Klaus (1997). Metodología de Análisis de Contenido. 
España: Paidós Comunicación. 

LAGOS, Marte; DAMMERT, Lucía (2012) La Seguridad Ciudadana el 
problema principal de América Latina. Santiago: Corporación Latinobarómetro. 

LARRAURI, Elena (2006, noviembre). “Populismo Punitivo… y como 
resistirlo.” Revista Ciencias Penales. 18 (24), 9-17. Costa Rica: Asociación de 
Ciencias Penales de Costa Rica. 

LEANDRO, Marco (2012, setiembre 19). Condenan a colombo por 

robarse 19 chocolates. Diario Extra.  Recuperado de:  http://www.diarioextra. 

com/2012/setiembre/19/sucesos3.php Consulta: 2012, septiembre 20. 

LELLO, Iván (2001, mayo). Justicia Penal y Medios de Comunicación. 
Revista Latina de Comunicación Social. Universidad de La Laguna. (41). 

Recuperado de: http://www.ull.es/publicaciones/latina/2001/latina41may/53 

lello.htm Consulta: 2011, abril 27.  

LLOBET, Javier (2005a). Derecho Procesal Penal. Aspectos Generales. 
San José: Editorial Jurídica Continental. 



 

359 

 

LLOBET, Javier (2005b). Derecho Procesal Penal. Garantías 
Procesales. Primera Parte. San José: Editorial Jurídica Continental. 

LLOBET, Javier (2006). Código Procesal Comentado. 3ª ed. San José: 
Editorial Jurídica Continental. 

LLOBET, Javier (2007a). Derecho Procesal Penal. Garantías 
Procesales. San José: Editorial Jurídica Continental. 

LLOBET, Javier (2009, agosto 13). Auge del Populismo Punitivo 

costarricense. La Nación. Recuperado de: http://wvw.nacion.com/ln_ee/2009/ 

agosto/13/opinion2057368.html Consulta: 2012, octubre 22. 

MACHADO, Mariela (s.f.) La Protección Penal de los Bienes Jurídicos 
Colectivos y su Relación con los Delitos de Peligro. Recuperado de:  

http://new.pensamientopenal.com.ar/01092010/doctrina04.pdf Consulta: 

2012, marzo 12. 

MACIEL, Rubén (2007) Prensa y Libertad del Imputado. Revista 
Paradigmas. Asunción: UNIDA. Págs. 59-80. Recuperado de: 

http://www.rmg.com.py/publicaciones.php Consulta: 2012, diciembre 12. 

MADRIGAL, Johnny (Consultor) (2006). Encuesta Nacional de 
Seguridad Ciudadana. Costa Rica: PNUD. 

MADRIGAL, Roberto (2010, octubre 12). Los Límites del Abogado 

Defensor mensaje de bolg. Recuperado de: http://defensapenalpublica. 

blogspot.com/2010/10/el-ejercicio-de-la-defensa-penal-en-una.html 

Consulta: 2011, enero 31.  

MORA, Luis (2011). Garantías Derivadas del Debido Proceso. En 
Derecho Procesal Penal Costarricense. (págs. 3-49). San José: Asociación de 
Ciencias Penales de Costa Rica. 

MORA, Pablo; LÓPEZ, Lucrecia (2009). Noticias sobre Criminalidad y 
su Influencia en la Percepción de Inseguridad Ciudadana de los Habitantes del 
Área Metropolitana. Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Ciencias 
de la Comunicación Colectiva con Énfasis en Periodismo. Ciudad Universitaria 
Rodrigo Facio: Universidad de Costa Rica. 



 

360 

 

MORALES, Margarita; SEGURA, Randall (1999). Etiquetamiento y 
estigmatización de los sujetos en un proceso penal a través de los medios de 
comunicación. Tesis de grado para optar por el título de Licenciado en 
Derecho. Ciudad Universitaria Rodrigo Facio: Universidad de Costa Rica. 

MURILLO, Adriana (1996). Seguridad Ciudadana y Control Social: entre 
la democracia y el autoritarismo. Tesis de grado para optar por el título de 
Licenciado en Derecho. Ciudad Universitaria Rodrigo Facio: Universidad de 
Costa Rica.  

NEUMAN, Elías (2005). Los que Viven del Delito y los Otros. Bogotá: 
Editorial Temis S.A.  

PASTOR, Daniel (Dir.); GUZMÁN, Nicolás (Coord.) (2008). 
Neopunitivismo y Neoinquisición. Buenos Aires: Ad-Hoc. 

PORTER, Raymond (2010, noviembre 17). Influencia de los Juicios 
Paralelos por los Medios de Comunicación Colectiva en el Proceso Penal. 
Observatorio Judicial del Poder Judicial. 7 (112). Recuperado de: 

http://www.poder-judicial.go.cr/observatoriojudicial/vol112/comentarios/comen 

1.html Consulta: 2011, noviembre 21.  

PROGRAMA ESTADO DE LA NACIÓN (2012). XVIII Informe del 
Estado de la Nación. Costa Rica: Autor.  

REY, Germán (2005). El Cuerpo del Delito. Representación y narrativas 
mediáticas de la seguridad ciudadana. Colombia: Centro de Competencia en 
Comunicación para América Latina 

RICO, José; SALAS, Luis (1988). Inseguridad Ciudadana y Policía. 
Madrid: Editorial Tecnos S.A. 

RIELLA, Alberto (2001, octubre-diciembre). Violencia y Control Social: 
El debilitamiento del Orden Social de la modernidad. Papeles de la Población. 
30, 183-204. Toluca: Universidad Autónoma del Estado de México. 

RIVERA, Iñaki (Coord.) (2005). Populismo Punitivo. Barcelona: Critéri 
sccl. 

ROTMAN, Edgardo (1998). La Prevención del Delito. San José: IJSA. 



 

361 

 

RUBIDO, Sagrario; APARICI, Roberto; DÍEZ, Ángeles; TUCHO, 
Fernando (s.f.). Medios de Comunicación y Manipulación. España: 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Recuperado de:  

http://www.uned.es/ntedu/espanol/matricula-abierta/comunicacion-y-manipula 

cion/guiacurso.pdf Consulta: 2011, julio 2. 

SÁENZ, Luis (1997, diciembre). Derecho a la información y la cobertura 
de procesos judiciales. Revista de ciencias penales. 9 (14). Recuperado de: 

http://www.cienciaspenales.org/REVISTA%2016/saenz16.htm Consulta: 

2011, mayo 29.  

SANDOVAL, Carlos (2008, agosto). La inseguridad: en la realidad, en 
los medios y en los imaginarios. Revista Digital Envío. Universidad 

Centroamericana. (317). Recuperado de: http://www.envio.org.ni/articulo/38 

47 Consulta: 2012, octubre 29. 

SILVA, Jesús María (2001). La Expansión del Derecho Penal. Madrid: 
Cuadernos Civitas. 

SOTO, Susana (2005). La Influencia de los Medios en la Percepción 
Social de la Delincuencia. Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología 

Universidad de Granada. (7). Recuperado de: http://criminet.ugr.es/recpc/07/ 

recpc07-09.pdf Consulta: 2011, abril 26. 

SUEIRO, Carlos; BIRRIEL, Bibiana  (2006, octubre). El Neopunitivismo: 
Cuando el Juzgador de Elevado Handicap de Ciudadanía de Ciudadanía se 
Convierte en el Vulnerable Enemigo. En el XVIII Congreso Latinoamericano. X 
Iberoamericano. I Nacional de Derecho Penal y Criminología. Bogotá y en 
el “VI Encuentro Argentino de Profesores de Derecho Penal – 1as. Jornadas 
de Derecho Penal del Mercosur – Homenaje al Profesor Enrique García 

Vitor”. Recuperado de: http://www.espaciosjuridicos.com.ar/datos/AREAS% 

20TEMATICAS/PENAL/neopunitivismo.htm Consulta: 2012, setiembre 13. 

TIFFER, Carlos (2010, octubre 11). Los Límites del Abogado Defensor 

mensaje de bolg. Recuperado de: http://defensapenalpublica.blogspot.com/ 

2010/10/el-ejercicio-de-la-defensa-penal-en-una_11.html Consulta: 2011, 

enero 31. 

TORRES, Sergio (2008). Derecho Penal de Emergencia. Buenos Aires: 
Ad-Hoc. 

http://www.cienciaspenales.org/REVISTA%2016/saenz16.htm


 

362 

 

UGALDE, Mario (2008, junio 24). Garrotiemos al delincuente. Diario 

Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2008/junio/24/opinión01.ph 

p  consulta: 2012, diciembre 29. 

VARGAS, Omar (2008). Los Juicios Paralelos y Derecho al Juez 
Imparcial.  Revista Digital Observatorio Judicial. Poder Judicial de la República 

de Costa Rica. (80). Recuperado de: http://www.poder-judicial.go.cr/obser 

vatoriojudicial/vol80/comentarios/cm01.htm#_ftn3  Consulta: 2011, 

noviembre 02. 

VERGARA, Adrián (2010). El Discurso Alarmista en la televisión en 
Costa Rica: el discurso sobre la criminalidad en los textos informativos. 
Disertación para obtener el doctorado del Comité de Promoción Dr. Phil: 
Universidad de Bremen. 

VOZMEDIANO, Laura; SAN JUAN, César; VERGARA, Ana (2008). 
Problemas de Medición del Miedo al Delito. Revista Electrónica de Ciencia 

Penal y Criminología. (10). Recuperado de: http://criminet.ugr.es/recpc/10/ 

recpc10-07.pdf Consulta: 2012, octubre 05. 

WACQUANT, Loïc (2008). Las Cárceles de la Miseria. Buenos Aires: 
Manantial. 

ZAFFARONI, Eugenio (2005). Manual de Derecho Penal: Parte 
General. Buenos Aires: Ediar. 

ZAMORA, Mario (2006). De la Doctrina de la Seguridad Nacional a la 
Doctrina de la Justicia Nacional. Revista Ciencias Penales. 18 (24): 9-17. nov. 
Costa Rica: Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica. 

ZAMORA, Mario (2006, noviembre). De la Doctrina de la Seguridad 
Nacional a la Doctrina de la Justicia Nacional. Revista Ciencias Penales. 
Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica. 18 (24). Recuperado de:  

http://www.cienciaspenales.org/revista25f.htm Consulta: 2011, agosto 27. 

 

 

 



 

363 

 

Resoluciones Judiciales: 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 802-90 de 
las 9:15 hrs. del 17 de julio de 1990. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 1345-90 
de las 14:39 hrs. del 24 de octubre de 1990. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 1417-90 
de las 14:51 hrs. del 26 de octubre de 1990. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res N° 1876-90 
de las 16:00 hrs. del 29 de diciembre de 1990. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res N° 1877-90 
de las 16:02 hrs. del 29 de diciembre de 1990. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 280-91 de 
las 15:02 hrs. 6 de febrero de 1991. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 461-91, 
de las 15:14 hrs. del 27 de febrero de 1991. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 556-91 de 
las 14:10 hrs. del 20 de marzo de 1991. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 701-91de 
las 13:40 hrs. del 10 de abril de 1991. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 885-91 de 
las 14:06 hrs. del 8 de mayo de 1991. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 1578-91 
de las 16:14 hrs. del 14 de agosto de 1991. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 2063-91 
de las 10:05 hrs. del 11 de octubre de 1991. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 1739-92 
de a las 11:45 hrs. 1° julio de 1992. 



 

364 

 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 3550-92 
de las 16:00 hrs. 24 de noviembre de 1992. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 3166-93 
de las 14:36 hrs. del 6 de julio de 1993. 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 131-F-94, de las 
9:00 hrs. del 13 de mayo de 1994. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 7549-94 
de  las 16:42 hrs. del 22 de diciembre de 1994. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res N° 7570-94 
de las 9:54hrs. del 23 de diciembre de 1994. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res N° 4424-95 
de las 9:42 hrs. del 11 de agosto de 1995. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 6969-95 
de las 15:27 hrs. del 21 de diciembre de 1995.  

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 862-97 de 
las 11:03 hrs. del 7 de febrero de 1997.  

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 2908-97 
de las 17:33 hrs. del 27 de mayo de 1997. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 7531-97 
de las 15:45 hrs. del 12 de noviembre de 1997.  

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 1999-
01792, de las 18:54 hrs. del 9 de marzo de 1999. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 4978-00 
de las 14:46 hrs. del 28 de junio del 2000. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res N° 10543-
2001, de las 14:56 hrs. del 17 de setiembre del 2001. 



 

365 

 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 01-10543 
de las 14:56 hrs. del 17 de octubre del 2001. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 2004-
03441, de las 16:47 hrs. del 31 de marzo del 2004. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 5301-
2005 del 4 de mayo del 2005. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 13446-
2008 de las  14:44 hrs. del 3 de septiembre del 2008. 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Res N°. 13447-
2008 de las 14:45 hrs. del 3 de septiembre del 2008.  

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 446-F de las 
15:40 hrs. del 25 de setiembre de 1992. 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 511-F de las 
9:00 hrs. del 10 de setiembre de 1993. 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 561-F de las 
9:45 hrs. del 15 de octubre de 1993. 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Res N°  570-F de las 
9:40 hrs. del 22 de octubre de 1993. 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 713-F, de las 
10:55 hrs. del 17 de diciembre de 1993. 

Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 256-2003 del 25 
de abril del  2003. 

Sala Tercera  de la Corte Suprema de Justicia. Res. N° 2005-168 de las 
9:45 hrs. del 11 de marzo del 2005. 

Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José. Res. N° 
585-2000 del 25 de julio del 2000. 



 

366 

 

Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José, Res. N° 
1189-2008 de las 9:30 hrs. del 28 de noviembre del 2008. 

Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José, Res. N° 
1206-2008 de las 14:45 hrs. del 28 de noviembre del 2008.  

Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de San José, Res. N°  
1310-2008 de las 11:35 hrs. del 19 de diciembre del 2008. 

Periódicos Analizados (ordenados por periódico y fecha): 

La Nación: 

VALEMBOIS, Victor (2009, diciembre 09). Nuestra “debilidad” pública. 

La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
09diciembre2009/2009120801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#76

 Consulta: 2012, diciembre 01. 

JARA, Eladio (2009, diciembre 10). Demagogia al volante. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
10diciembre2009/200912100 1/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661# 

34 Consulta: 2012, diciembre 01. 

GUTIÉRREZ, Jaime (2009, diciembre 12). Que Costa Rica despierte de 
su peligroso sueño. La Nación. Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12diciembre2009/20091212 

01/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38 Consulta: 2012, 

diciembre 01. 

GONZÁLEZ, Armando (2009, diciembre 13). Aborto y delincuencia. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
13diciembre2009/2009121301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32

 Consulta: 2012, diciembre 01. 

RAMÍREZ, Marina (2009, diciembre 15). La desesperación no es buena 
consejera política. La Nación. Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-15diciembre2009/20091214 

01/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32 Consulta: 2012, 

diciembre 03. 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-09diciembre2009/2009120801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#76
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-09diciembre2009/2009120801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#76
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-09diciembre2009/2009120801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#76
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-10diciembre2009/200912100%201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661# 34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-10diciembre2009/200912100%201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661# 34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-10diciembre2009/200912100%201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661# 34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12diciembre2009/20091212%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12diciembre2009/20091212%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-13diciembre2009/2009121301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-13diciembre2009/2009121301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-13diciembre2009/2009121301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-15diciembre2009/20091214%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-15diciembre2009/20091214%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32


 

367 

 

GUARDIA, Jorge (2009, diciembre 15). En Guardia. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
15diciembre2009/2009121401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32

 Consulta: 2012, diciembre 03. 

VARGAS, Otto (2009, diciembre 16). ¿Por qué calla la Fiscalía? La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
16diciembre2009/2009121601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36

 Consulta: 2012, diciembre 03. 

ARIAS, María; QUIRÓS, Alicia (2009, diciembre 21). Derecho exclusivo 
a la vida. La Nación. Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-21diciembre2009/20091221 

01/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36 Consulta: 2012, 

diciembre 03. 

EDITORIAL (2009, diciembre 23). Un arrebato de populismo. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
23diciembre2009/2009122201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36

 Consulta: 2012, diciembre 03. 

STEELE, Roberto (2009, diciembre 23). De estadísticas y sentido 
común. La Nación.  Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-23diciembre2009/20091222 

01/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38 Consulta: 2012, 

diciembre 03. 

MUÑOZ, Marta (2009, diciembre 27). El sistema penal no es alcahueta. 

La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22

 Consulta: 2012, diciembre 04. 

EDITORIAL (2009, diciembre 27). ¿Para qué violines? La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#18

 Consulta: 2012, diciembre 04. 

TAITELBAUM, Ofelia (2009, diciembre 29). La defensoría y las 

víctimas. La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com 
/doc/nacion/la_nacion-29diciembre2009/2009122801/?key=6434f6ffde23def08 

b784036a24d1661#20 Consulta: 2012, diciembre 04. 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-15diciembre2009/2009121401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-15diciembre2009/2009121401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-15diciembre2009/2009121401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-16diciembre2009/2009121601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-16diciembre2009/2009121601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-16diciembre2009/2009121601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-21diciembre2009/20091221%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-21diciembre2009/20091221%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-23diciembre2009/2009122201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-23diciembre2009/2009122201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-23diciembre2009/2009122201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-23diciembre2009/20091222%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-23diciembre2009/20091222%2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#18
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#18
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27diciembre2009/2009122601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#18


 

368 

 

CAMPOS, Federico (2009, diciembre 29). El garantismo penal no es 

“alcahuetería”. La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/ 
doc/nacion/la_nacion-29diciembre2009/2009122801/?key=6434f6ffde23def08 

b784036a24d1661#22 Consulta: 2012, diciembre 05. 

MAYORGA, Armando (2009, diciembre 31). Abuso policial. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#20

 Consulta: 2012, diciembre 05. 

ROBLETO, Jaime (2009, diciembre 31). La calidad de GICA. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-
31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22

 Consulta: 2012, diciembre 05. 

VÍQUEZ, Mauricio (2010, enero 01). La inseguridad y sus causas. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

01enero2010/2009123101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#20 

Consulta: 2012, diciembre 10. 

SAINT-HILAIRE, Nelson (2010, enero 05). La justicia basada en la 

ocurrencia. La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com 
/doc/nacion/la_nacion-05enero2010/2010010401/?key=6434f6ffde23def08b78 

4036a24d1661#26 Consulta: 2012, diciembre 10. 

ARCADIO (2010, enero 05). La prensa. La Nación. Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-05enero2010/2010010401/ 

?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#26 Consulta: 2012, diciembre 

10. 

GONZÁLEZ, Armando (2010, enero 10). La defensora falta a la verdad. 

La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

10enero2010/2010010901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22 

Consulta: 2012, diciembre 10. 

RODRÍGUEZ, Alexander (2010, enero 11). Sociedad libertaria, 
sociedad carcelaria. La Nación. Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-11enero2010/2010011001/ 

?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34 Consulta: 2012, diciembre 

10. 

http://periodico.nacion.com/%20doc/nacion/la_nacion-29diciembre2009/2009122801/?key=6434f6ffde23def08%20b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/%20doc/nacion/la_nacion-29diciembre2009/2009122801/?key=6434f6ffde23def08%20b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/%20doc/nacion/la_nacion-29diciembre2009/2009122801/?key=6434f6ffde23def08%20b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#20
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#20
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#20
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31diciembre2009/2009123001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-01enero2010/2009123101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#20
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-01enero2010/2009123101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#20
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-05enero2010/2010010401/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#26
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-05enero2010/2010010401/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#26
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-10enero2010/2010010901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-10enero2010/2010010901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#22
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-11enero2010/2010011001/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-11enero2010/2010011001/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34


 

369 

 

ARCE, Sergio (2010, enero 12). ¡Usted me asusta! La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

12enero2010/2010011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 10. 

SOBRADO, Juan (2010, enero 12). El mundo al revés. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

12enero2010/2010011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30 

Consulta: 2012, diciembre 10. 

LLOBET, Javier (2010, enero 12). Abolicionismo, garantismo y 

populismo punitivo. La Nación. Recuperado de: http://periodico. 
nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010011101/?key=6434f6ffde 

23def08b784036a24d1661#30 Consulta: 2012, diciembre 10. 

KOHNKE (2010, enero 12). Imagen sin título. La Nación. Recuperado 

de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010 

011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30 Consulta: 2012, 

diciembre 11. 

MONGE, Edgar (2010, enero 20). Delincuencia e inversión social. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

20enero2010/2010012001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 11. 

RODRÍGUEZ, Julio (2010, enero 20). En vela. La Nación. Recuperado 

de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20enero2010/201001 

2001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 Consulta: 2012, 

diciembre 11. 

AYALES, Farit (2010, enero 21). La justicia penal. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

21enero2010/2010012101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 11. 

ROJAS, Roxana (2010, enero 21). La víctima y el garantismo. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

21enero2010/2010012101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 11. 

GONZÁLEZ, Armando (2010, enero 24). El tema de fondo. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010%20011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12enero2010/2010%20011101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20enero2010/2010012001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20enero2010/2010012001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20enero2010/201001%202001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20enero2010/201001%202001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-21enero2010/2010012101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-21enero2010/2010012101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-21enero2010/2010012101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-21enero2010/2010012101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28


 

370 

 

24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 11. 

ZAFFARONI, Eugenio (2010, enero 24). “Tolerancia cero”: demagogia 

vindicativa. La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/ 
nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036 

a24d1661#30 Consulta: 2012, diciembre 12. 

SÁENZ, Laurencia (2010, enero 24). Espacio para fortalecer 

democracia.  La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/ 
nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036 

a24d1661#30 Consulta: 2012, diciembre 12. 

JIMÉNEZ, Alexander (2010, enero 24). Sociedades temerosas, 
sociedades infelices. La Nación. Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/ 

?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30 Consulta: 2012, diciembre 

12. 

CARRANZA, Elías (2010, enero 24). Criminalidad en Costa Rica: ¿Qué 
ocurre? ¿Qué hacer? La Nación. Recuperado de: 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/ 

?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30 Consulta: 2012, diciembre 

12. 

CHINCHILLA, Rosaura (2010, enero 25). ¡Costa Rica será una gran 

cárcel! La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion 
.com/doc/nacion/la_nacion-25enero2010/2010012501/?key=6434f6ffde23def0 

8b784036a24d1661#34 Consulta: 2012, diciembre 12. 

EDITORIAL (2010, enero 27). Costumbrismo judicial. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

27enero2010/2010012701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24 

Consulta: 2012, diciembre 13. 

LLOBET, Javier (2010, enero 28). ¿Qué es cero tolerancia? La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

28enero2010/2010012801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32 

Consulta: 2012, diciembre 13. 

ARAGÓN, William (2010, enero 29). Politiquería y política criminal. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036%20a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036%20a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036%20a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036%20a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036%20a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/?key=6434f6ffde23def08b784036%20a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-24enero2010/2010012401/%20?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27enero2010/2010012701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27enero2010/2010012701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-28enero2010/2010012801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-28enero2010/2010012801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-29enero2010/2010012901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32


 

371 

 

29enero2010/2010012901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32 

Consulta: 2012, diciembre 13. 

OBANDO, Jorge (2010, enero 31). De la venganza a la justicia. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

31enero2010/2010013101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30 

Consulta: 2012, diciembre 13. 

NAVAS, Gloria (2010, febrero 01). Justicia ciega, justicia imparcial. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

01febrero2010/2010020101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36 

Consulta: 2012, diciembre 13. 

FERNÁNDEZ, Jorge; MOLINA, José; MENDOZA, Marlene (2010, 

febrero 01). La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/ 
nacion/la_nacion-01febrero2010/2010020101/?key=6434f6ffde23def08b784 

036a24d1661#38 Consulta: 2012, diciembre 14. 

SORMAN, Guy (2010, febrero 06). La traición de los magistrados. La 

Nación.  Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

06febrero2010/2010020601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

ARROYO, Wilbert (2010, febrero 08). Votos de juez. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

08febrero2010/2010020801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

EDITORIAL (2010, febrero 11). Sicariato adolescente. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/lanacion-

11febrero2010/2010021101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

MORA, Alexánder (2010, febrero 14). Delincuencia y desempleo. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

14febrero2010/2010021301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

CORDERO, Carlos (2010, febrero 19). Exigimos acciones concretas. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

19febrero2010/2010021901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31enero2010/2010013101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-31enero2010/2010013101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-01febrero2010/2010020101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-01febrero2010/2010020101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#36
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-01febrero2010/2010020101/?key=6434f6ffde23def08b784%20036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-01febrero2010/2010020101/?key=6434f6ffde23def08b784%20036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/%20nacion/la_nacion-01febrero2010/2010020101/?key=6434f6ffde23def08b784%20036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-06febrero2010/2010020601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-06febrero2010/2010020601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-08febrero2010/2010020801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-08febrero2010/2010020801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#38
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/lanacion-11febrero2010/2010021101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/lanacion-11febrero2010/2010021101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-14febrero2010/2010021301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-14febrero2010/2010021301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-19febrero2010/2010021901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-19febrero2010/2010021901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#30


 

372 

 

FEOLI, Marco (2010, febrero 20). Avances en el acceso a la justicia. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

20febrero2010/2010021901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

CAMPOS, Mayra (2010, febrero 25). Sicariato y responsabilidad. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

25febrero2010/2010022501/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

FONSECA, Clotilde (2010, febrero 27). ¡Viva el barrio! La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

27febrero2010/2010022701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

MOHS, Edgar (2010, marzo 03). Marginación, ideologías y prevención. 

La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

03marzo2010/2010030301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#26 

Consulta: 2012, diciembre 14. 

PEREIRA, Sandra (2010, marzo 04). Un mensaje equivocado. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

04marzo2010/2010030401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 15. 

ROBLETO, Jaime (2010, marzo 05). Delito y exclusión. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

05marzo2010/2010030501/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34 

Consulta: 2012, diciembre 15. 

VÍQUEZ, María (2010, marzo 10). Víctima de información parcializada. 

La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

10marzo2010/2010031001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 15. 

MUÑOZ, Pablo (2010, marzo 12). Adolescencia y sicariato. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

12marzo2010/2010031201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34 

Consulta: 2012, diciembre 15. 

CERDAS, Rodolfo (2010, marzo 14). Ojo crítico. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20febrero2010/2010021901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20febrero2010/2010021901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-25febrero2010/2010022501/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-25febrero2010/2010022501/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27febrero2010/2010022701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-27febrero2010/2010022701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-03marzo2010/2010030301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#26
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-03marzo2010/2010030301/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#26
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-04marzo2010/2010030401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-04marzo2010/2010030401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-05marzo2010/2010030501/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-05marzo2010/2010030501/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-10marzo2010/2010031001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-10marzo2010/2010031001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12marzo2010/2010031201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-12marzo2010/2010031201/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#34
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-14marzo2010/2010031401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28


 

373 

 

14marzo2010/2010031401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 15. 

KANDLER (2010, marzo 14). El mundo de Kandler. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

14marzo2010/2010031401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28 

Consulta: 2012, diciembre 15. 

ARROYO, Wilbert (2010, marzo 16). Femicidios y autoridad judicial. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

16marzo2010/2010031601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32 

Consulta: 2012, diciembre 16. 

VÍQUEZ, Mario (2010, marzo 17). ¿Quién es el asesino? La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

17marzo2010/2010031701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#42 

Consulta: 2012, diciembre 16. 

VARGAS, Jorge (2010, marzo 18). Enfoque. La Nación. Recuperado 

de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-18marzo2010/2010031 

801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#42 Consulta: 20. diciembre. 

2012. 

GONZÁLEZ, José (2010, marzo 20). 40 aniversario de la Defensa 

Pública. La Nación. Recuperado de: http://periodico. 
nacion.com/doc/nacion/la_nacion-20marzo2010la_nacion-20marzo2010/2010 

032001/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#50 Consulta: 2012, 

diciembre 16. 

TIFFER, Carlos (2010, marzo 28). ¿Juzgar a los niños como adultos?  

La Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

28marzo2010/2010032801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#40 

Consulta: 2012, diciembre 20. 

SÁENZ, Laurencia (2010, marzo 29). Opinión Impulsiva. La Nación. 

Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

29marzo2010/2010032901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#54 

Consulta: 2012, diciembre 20. 

PASTRANA, Luis (2010, abril 01). Cero tolerancia y abuso policial. La 

Nación. Recuperado de: http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-

http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-14marzo2010/2010031401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-14marzo2010/2010031401/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#28
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-16marzo2010/2010031601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-16marzo2010/2010031601/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#32
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-17marzo2010/2010031701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#42
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-17marzo2010/2010031701/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#42
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-18marzo2010/2010031%20801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#42
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-18marzo2010/2010031%20801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#42
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-28marzo2010/2010032801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#40
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-28marzo2010/2010032801/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#40
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-29marzo2010/2010032901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#54
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-29marzo2010/2010032901/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#54
http://periodico.nacion.com/doc/nacion/la_nacion-01abril2010/2010033101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24


 

374 

 

01abril2010/2010033101/?key=6434f6ffde23def08b784036a24d1661#24 

Consulta: 2012, diciembre 20. 

Diario Extra: 

 UGALDE, Mario (2009, diciembre 08). Diario Extra. Recuperado de: 

http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/08/opinion01.php Consulta: 

2012, diciembre 01.  

UGALDE, Mario (2009, diciembre 11). ¡Desgraciado asesino! Diario 

Extra. Recuperado de: 

http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/11/opinion01.php Consulta: 

2012, diciembre 01. 

 Autor desconocido (2009, diciembre 14). Humor del pueblo. Diario 
Extra. Recuperado de: 

http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/14/opinion01.php Consulta: 

2012, diciembre 01. 

 ESPINOZA, Edgar (2009, diciembre 15). ¡Bienvenidos al closet! Diario 

Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/15/opinio 

n16.php Consulta: 2012, diciembre 01. 

 Autor desconocido (2009, diciembre 22). Humor del pueblo. Diario 

Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/22/o 

pinion16.php Consulta: 2012, diciembre 01. 

 PRENDAS, Rigoberto (2009, diciembre 24). Diario Extra. Recuperado 

de: http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/24/opinion03.php Consulta: 

2012, diciembre 07. 

 MUÑOZ, Marta (2009, diciembre 29). El sistema penal no es alcahueta.  

Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2009/diciembre 

/29/opinion04.php Consulta: 2012, diciembre 07. 

 SMITH, Carlos (2010, enero 05). ¿Por qué hasta ahora? Diario Extra. 

Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/enero/05/opinion03.php  

Consulta: 2012, diciembre 08. 

 UGALDE, Mario (2010, enero 11). Las ventanas rotas y barrios 

abandonados. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/ 

2010/enero/11/opinion01.php Consulta: 2012, diciembre 08. 

http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/08/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/11/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/11/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/15/opinio%20n16.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/15/opinio%20n16.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/22/o%20pinion16.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/22/o%20pinion16.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre/24/opinion03.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre%20/29/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2009/diciembre%20/29/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/enero/05/opinion03.php
http://www.diarioextra.com/%202010/enero/11/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/%202010/enero/11/opinion01.php


 

375 

 

 DÍAZ, Geovanny (2010, enero 11). ¡Basta ya de violencia contra las 

mujeres! Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

enero/11/opinion04.php Consulta: 2012, diciembre 08. 

 RODRÍGUEZ, Giovanni (2010, enero 13). El sistema penal sí es 

alcahueta. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/ 

2010/enero/13/opinion05.php Consulta: 2012, diciembre 09. 

 MORA, Dennis (2010, enero 16). ¿Por quién votar? Diario Extra. 

Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/enero/16/opinion04.php 

Consulta: 2012, diciembre 09. 

 UGALDE, Mario (2010, enero 18). La Cruz Roja cambia el uniforme 

para evitar asaltos y agresiones. Diario Extra. Recuperado de: 

http://www.diarioextra.com/2010/enero/18/opinion01.php Consulta: 2012, 

diciembre 09. 

 UGALDE, Mario (2010, enero 22). Escalada de violencia y extranjeros 

sin control. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/ 

2010/enero/22/opinion01.php Consulta: 2012, diciembre 09. 

 FISHMAN, Luis (2010, enero 26). Las piedras en el zapato de los ticos. 

Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/enero/ 

26/opinion13.php Consulta: 2012, diciembre 09. 

 GONZÁLEZ, Ricardo (2010, enero 29). ¿Por qué se chiman? Diario 

Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/enero/29/ 

opinion05.php Consulta: 2012, diciembre 12. 

 TEJADA, Francis (2010, febrero 01). No nos arrodillemos ante la 

delincuencia. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

febrero/01/opinion04.php Consulta: 2012, diciembre 12. 

 GARITA, Nora (2010, febrero 02). ¿Cómo leer el periódico? Diario 

Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/febrero/02/ 

opinion12.php Consulta: 2012, diciembre 12. 

 ROJAS, Manuel (2010, febrero 02). El miedo en la política. Diario Extra. 

Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/febrero/02/opinion08.php 

Consulta: 2012, diciembre 13. 

 TREJOS, Eugenio (2010, febrero 02). Un frente amplio para una Costa 

Rica justa. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/ 

2010/febrero/02/opinion09.php Consulta: 2012, diciembre 13. 

http://www.diarioextra.com/2010/%20enero/11/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20enero/11/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/%202010/enero/13/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/%202010/enero/13/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/enero/16/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/enero/18/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/%202010/enero/22/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/%202010/enero/22/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/enero/%2026/opinion13.php
http://www.diarioextra.com/2010/enero/%2026/opinion13.php
http://www.diarioextra.com/2010/enero/29/%20opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/enero/29/%20opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20febrero/01/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20febrero/01/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/02/%20opinion12.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/02/%20opinion12.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/02/opinion08.php
http://www.diarioextra.com/%202010/febrero/02/opinion09.php
http://www.diarioextra.com/%202010/febrero/02/opinion09.php


 

376 

 

 BEJARANO, Gloria (2010, febrero 06). Voto pensando en los pobres. 

Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/febrero/ 

06/opinion05.php  Consulta: 2012, diciembre 13. 

 ORDOÑEZ, Jaime (2010, febrero 08). Los próximos 4 años. Diario 

Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/febrero 

/08/opinion06.php  Consulta: 2012, diciembre 14. 

 PICADO, ERICH (2010, febrero 12). ¿Por qué los reos no trabajan? 

Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/febrero/ 

12/opinion05.php Consulta: 2012, diciembre 14. 

 UGALDE, Mario (2010, febrero 17). Otra mujer muerta y… ¿las 

medidas cautelares? Diario Extra. Recuperado de: 

http://www.diarioextra.com/2010/febrero/17/opinion01.php Consulta: 2012, 

diciembre 14. 

 MONGE, Bernor (2010, febrero 18). ¿Cree usted en las policías 

municipales? Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

febrero/18/opinion04.php Consulta: 2012, diciembre 15. 

 ODIO, Elizabeth (2010, febrero 23). Rodrigo Carazo y su compromiso 

con los derechos humanos. Diario Extra. Recuperado de: 

http://www.diarioextra.com/2010/febrero/23/opinion04.php Consulta: 2012, 

diciembre 15. 

 GUTIÉRREZ, Carlos (2010, marzo 02). Los desafíos de doña Laura 

Chinchilla. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/ 

2010/marzo/02/opinion10.php Consulta: 2012, diciembre 15. 

 GARITA, Nora (2010, marzo 02). Los “sucesos” y la libertad de prensa. 

Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/marzo/02/ 

opinion12.php Consulta: 2012, diciembre 15. 

 AAVV (2010, marzo 02). Seguridad y garantías se complementan. 

Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/marzo/ 

02/opinion08.php Consulta: 2012, diciembre 15. 

 VALERIO, Luis (2010, marzo 05). Luz para los drogos. Diario Extra. 

Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/marzo/05/opinion05.php 

Consulta: 2012, diciembre 18. 

 UGALDE, Mario (2010, marzo 05). Las cámaras de video “patrullan” 

Costa Rica. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

marzo/05/opinion01.php Consulta: 2012, diciembre 18. 

http://www.diarioextra.com/2010/febrero/%2006/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/%2006/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero%20/08/opinion06.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero%20/08/opinion06.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/%2012/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/%2012/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/17/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20febrero/18/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20febrero/18/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/febrero/23/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/%202010/marzo/02/opinion10.php
http://www.diarioextra.com/%202010/marzo/02/opinion10.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/02/%20opinion12.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/02/%20opinion12.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/%2002/opinion08.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/%2002/opinion08.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/05/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/05/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/05/opinion01.php


 

377 

 

 UGALDE, Mario (2010, marzo 08). Mujeres asesinadas y su día 

internacional. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

marzo/08/opinion01.php Consulta: 2012, diciembre 18. 

 SOBRADO, Juan (2010, marzo 09). ¿Tocó fondo el dogma en lo 

político? Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

marzo/09/opinion11.php Consulta: 2012, diciembre 19. 

 ZÚÑIGA, Pablo (2010, marzo 16). Femicidio y violencia de género. 

Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

marzo/16/opinion07.php Consulta: 2012, diciembre 20. 

 ZAMORA, Fernándo (2010, marzo 16). Garantismo Penal: una 

perspectiva constitucional. Diario Extra. Recuperado de: 

http://www.diarioextra.com/2010/marzo/16/opinion13.php Consulta: 2012, 

diciembre 20. 

 VÍQUEZ, Mario (2010, marzo 19). ¿Quién es el asesino? Diario Extra. 

Recuperado de:  http://www.diarioextra.com/2010/marzo/19/opinion03.php 

Consulta: 2012, diciembre 20. 

 NÚÑEZ, Edgar (2010, marzo 20). Femicidio: ¿Qué es eso? Diario Extra. 

Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/marzo/20/opinion04.php 

Consulta: 2012, diciembre 20. 

 BEJARANO, Gloria (2010, marzo 22). La “Fiscalocracia”, una broma del 

fiscal. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

marzo/22/opinion05.php Consulta: 2012, diciembre 20. 

 UGALDE, Mario (2010, marzo 23). Los acribillaron por un simple 

trabonazo. Diario Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

marzo/25/opinion01.php Consulta: 2012, diciembre 20. 

 GARITA, Nora. (2010, abril 06). Reapropiarse de San José. Diario 

Extra. Recuperado de: http://www.diarioextra.com/2010/ 

marzo/25/opinion01.php Consulta: 2012, diciembre 20. 

 

 

 

 

 

http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/08/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/08/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/09/opinion11.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/09/opinion11.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/16/opinion07.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/16/opinion07.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/16/opinion13.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/19/opinion03.php
http://www.diarioextra.com/2010/marzo/20/opinion04.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/22/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/22/opinion05.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/25/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/25/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/25/opinion01.php
http://www.diarioextra.com/2010/%20marzo/25/opinion01.php


 

378 

 

ANEXOS: 

 

ANEXO A: Listas de Características. 

ANEXO B: Distribución de ideas del periódico La Nación por listas de 

características.  

ANEXO C: Distribución de ideas del periódico Diario Extra por listas de 

características.  

ANEXO D: Datos globales sobre la distribución de ideas y sus respectivas 

subdivisiones en los periódicos La Nación y Diario Extra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

379 

 

ANEXO A: 

Listas de Características. 

 

Contenido: Listas de características, con su respectiva descripción y 

subdivisiones. 

 Características de un discurso Garantista Penal. 

 Características de un discurso Populista Punitivo. 
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CARACTERÍSTICAS DE UN DISCURSO GARANTISTA PENAL.  

“Un discurso afín al Garantismo Penal…” 

a. Afirma que el poder del Estado debe ser limitado: El artículo de opinión 

afirma que el derecho es una herramienta que debe ser dirigida a limitar 

el poder punitivo ejercido contra las personas (a.1). Las garantías 

cumplen esta función, resguardando derechos que se consideran 

fundamentales y limitando las posibilidades legítimas de acción de las 

autoridades estatales (a.2). 

b. Considera que la voluntad popular tiene límites: El artículo de opinión 

parte de una definición de democracia sustancial, en la cual la voluntad 

de las mayorías encuentra límites de contenido. Cualquier decisión 

popular o estatal contraria a dichos límites carece de validez. 

c. Considera que el Estado debe ejercer el monopolio punitivo: El artículo 

de opinión aboga por la evitación de mecanismos represivos y punitivos 

adoptados social y culturalmente fuera de las regulaciones oficiales. El 

Estado debe buscar ser mediador en los conflictos que se presentan 

dentro de la sociedad, minimizando reacciones más violentas, por 

medio del monopolio del poder punitivo.   

d. Califica la garantía de un juzgamiento justo como principal finalidad del 

proceso penal: El artículo de opinión, al hacer referencia a las 

finalidades del proceso penal, señala como principal la de garantizar al 

imputado un juzgamiento “justo”, es decir, con respeto de todas las 

garantías y prerrogativas establecidas a nivel nacional e internacional y 

otorgando todas las posibilidades de defensa (d.1). El descubrimiento 

de la verdad es un fin deseable, más no supremo, ya que no es posible 

instrumentalizar a los sujetos ni flexibilizar las garantías con tal de 

lograr dicho objetivo (d.2).  

e. Defiende la independencia judicial: De acuerdo con el artículo de 

opinión, el  (a) juez (a) es un garante de los derechos fundamentales 

del individuo, y de modo especial, de las partes. Es por ello que, 
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durante el ejercicio de su labor, está sometido únicamente a las normas 

que respeten en contenido sustancial y procesal de la Constitución 

(e.1). En este sentido, debe resolver conforme a dichos principios, aún 

contra el consenso de otros poderes, de las mayorías e incluso de las 

partes (e.2). 

f. Promueve la utilización del sistema penal como última ratio ante el 

conflicto social: El artículo de opinión promueve un derecho penal 

mínimo y limitado, a favor de los derechos humanos de las partes. En 

este entendido, conforme al artículo, el derecho penal juega un papel 

residual ante los problemas que se desarrollan en la convivencia social 

y debe ser aplicado únicamente en los casos de mayor gravedad y en 

los cuales se hayan agotado otras vías de solución (f.1). En esta línea 

de pensamiento promueve la disminución cuantitativa y cualitativa del 

catálogo de hechos punibles (quedando tipificados únicamente los que 

producen grave daño social) y usando otras vías, dentro y fuera del 

derecho, para  la solución de los conflictos (f.2).También, alienta a la 

conclusión del proceso de forma temprana por otros medios, tales como 

medidas alternativas, conciliaciones y suspensiones del proceso a 

prueba (f.3).  

g. Define a los derechos humanos como universales: El artículo de opinión 

al hacer referencia a los derechos humanos los concibe como 

universales e inalienables, su aplicación debe ser igual para todos, no 

pudiendo establecerse excepciones. Tanto las personas acusadas, 

sentenciadas y las víctimas conservan estos derechos (g.1). 

Comprende que la pena privativa de libertad únicamente limita la 

libertad de tránsito, por lo cual el Estado debe minimizar la afectación 

que el cumplimiento de la pena pueda generar sobre otros derechos y 

garantizar derechos humanos básicos (g.2).  

h. Entiende la resocialización del delincuente como una finalidad de la 

pena: El artículo de opinión entiende a la resocialización del delincuente 

como una de las finalidades de la pena. Por tanto, dentro de las 
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sanciones contenidas en el tipo penal, debe imponerse aquella que 

favorezca de mejor forma la consecución de dicho objetivo (h.1). Esta 

posición excluye penas perpetuas del catálogo penal (h.2). 

i. Rechaza la aplicación de penas anticipadas: El artículo de opinión 

afirma que la sanción penal debe ser consecuencia de un delito 

comprobado, por tanto, no es posible imponer penas anticipadas sin 

debido proceso, ni se puede castigar más allá de lo debido para 

prevenir delitos futuros.  

j. Afirma que la comisión del delito es una condición necesaria, más no 

suficiente para la punición: El artículo de opinión afirma que, bajo el 

principio de retribución, es indispensable que haya una conducta 

criminal para imponer una pena (j.1), pero además ,se requieren que se 

cumplan otros requisitos: antijuricidad (j.2) y culpabilidad (j.3). 

k. Asegura que el derecho penal debe castigar conductas, no personas: 

De acuerdo con el artículo de opinión, la conducta es la base de la 

punición penal. No se debe castigar a la persona por sus características 

o status. No se puede aumentar la pena con base en los antecedentes 

penales. 

l. Afirma la ley penal debe ser previa, clara y completa: El artículo de 

opinión exige que la conducta prohibida esté descrita claramente y sus 

consecuencias indicadas en una norma de rango legal y de forma 

previa a la comisión del hecho (l.1). No deben aplicarse los usos, la 

costumbre, la analogía, ni normas de rango inferior a la ley como fuente 

de tipos penales (l.2).  

m. Sostiene que no debe haber pena sin lesión: El artículo de opinión, 

conforme con el principio de lesividad, considera que no puede existir 

delito si no se ha lesionado (significativamente) o puesto en peligro 

(objetivo) un bien jurídico tutelado. 

n. Defiende el principio de inocencia: El artículo de opinión exige que 

nadie sea tratado como culpable hasta que una sentencia firme lo 



 

383 

 

declare así (n.1). La carga de la prueba recae sobre el acusador, por 

ello ante la ausencia de pruebas o la duda, se debe absolver al 

imputado o tener por ciertos los hechos que más le favorezcan (n.2). 

o. Considera que la prisión preventiva debe aplicarse de modo 

excepcional: El artículo de opinión considera que, bajo el principio de 

inocencia y pro libertate, la libertad sólo puede ser restringida de forma 

cautelar y extraordinaria durante el proceso penal. La medida privativa 

de libertad debe ser la última opción a imponer, para garantizar los fines 

del proceso (o.1). Debe cumplirse en las condiciones menos gravosas 

(o.2). 

p. Exige que la persona juzgadora sea imparcial: El artículo de opinión 

considera que el juez debe ser imparcial, debe tratar de ser objetivo en 

sus resoluciones sin tener preferencias por ninguna de las partes con el 

momento de resolver el conflicto. 

q. Busca disminuir la alarma social: El artículo de opinión criticó el manejo 

exagerado y alarmista del tema de la seguridad ciudadana. En este 

sentido, trata de disminuir el miedo que siente la ciudadanía (q.1). 

Asegura que el tema de la (in) seguridad ciudadana no es (o no deber 

ser considerado) uno de los mayores problemas sociales (q.2). Afirma 

que la criminalidad ha disminuido (q.3). 

r. Asevera que los índices de delincuencia no se pueden disminuir por 

medio del endurecimiento de la ley penal: El artículo opinión asegura 

que el endurecimiento de las normas penales sustantivas no disminuye 

los índices de criminalidad. Niega que la pena tenga un efecto disuasivo 

sobre los individuos que aún no han delinquido, por lo que, aumentar 

las penas no evita que las personas que desean delinquir lo hagan.  

s. Asegura que el sistema penal garantista no es alcahuete con el 

delincuente: El artículo de opinión afirma que las penas existentes son 

altas y los jueces las aplican de forma severa (s.1). Asegura que las 

garantías penales son más que “tecnicismos” y formalidades y no 

fueron creadas para lograr la impunidad del delincuente (s.2). Asevera 
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que las garantías penales no son  contrarias a los intereses de la 

sociedad (s.3). 

t. Niega que la suspensión de las garantías logre aumentar la seguridad 

ciudadana: El artículo de opinión niega que la suspensión de garantías 

y derechos fundamentales reconocidos a nivel nacional e internacional 

sean un medio para lograr una mayor eficiencia y eficacia del poder 

punitivo (t.1). Rechaza la declaración, por parte de las autoridades 

competentes, de un estado de excepción en el que lícitamente se 

puedan flexibilizar garantías procesales y lesionar derechos del (a) 

procesado (a) (t.2). Considera que la justificación de una norma penal 

no puede basarse únicamente en su utilidad y eficacia para la defensa 

social (t.3).  

u. Asegura que mayores garantías para el (a) imputado (a) no implican, 

como contrapartida, menos derechos para la víctima: El artículo de 

opinión asegura que todos los derechos reconocidos al imputado van 

dirigidos a lograr un juzgamiento justo y por ello no pueden 

considerarse contrarios a los intereses de la víctima (u.1). Por tal 

motivo, exige que no se disminuyan los derechos del imputado dentro 

del proceso (u.2) y que no se compare la posición de la víctima con la 

del imputado, desconociendo la situación gravosa del último (u.3). 

v. Niega que la realidad social esté bifurcada entre buenos y malos: El 

artículo de opinión desmiente que la problemática criminal sea una 

lucha entre el bien y el mal, sin matices intermedios (v.1). Critica el 

otorgamiento de tientes bélicos a dicha problemática (v.2). Opina que la 

persona que delinque sigue siendo un ciudadano y, por tanto, deben 

reconocérsele sus derechos (v.3). 

w. Muestra la versión de la persona acusada: El artículo de opinión 

presenta la realidad desde el punto del imputado (w.1). Señala que al 

hacer referencia a víctima se debe mostrar objetividad e imparcialidad 

(w.2). Impulsa al receptor a que se visualice así mismo como un 

potencial imputado (w.3). Caracteriza a la persona imputada o 
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sentenciada de una forma que posibilita sentir empatía o compasión por 

ella (w.4).  

x. Pretende que la política criminal se realice con base en conocimiento 

especializado: El artículo de opinión considera adecuado que 

especialistas, con conocimiento técnico, decidan el tipo de política 

criminal que debe ser aplicada para disminuir la delincuencia. Parte del 

supuesto de que el fenómeno criminal es complejo y requiere una 

planificación seria y estudios que respalden la toma de decisiones (x.1). 

Opina que el Estado (incluyendo al Poder Judicial) no debe estar sujeto 

a la voluntad del pueblo en este tema (x.2). Evidencia el hecho de que 

la opinión pública no es una sola (x.3). 

y. Afirma que la delincuencia no se soluciona con la neutralización del 

delincuente: El artículo de opinión considera que la persona que 

delinque es parte de la sociedad y aislarlo no soluciona el problema de 

la criminalidad (y.1). Opina que la privación de libertad debe aplicarse 

de forma excepcional, para los delitos de mayor gravedad (y.2). 

Asevera que la creación de más cárceles no solucionan los problemas 

de hacinamiento y violación de derechos humanos en las cárceles (y.3). 

Se opone a otras formas de neutralización graves, como por ejemplo, la 

pena de muerte, trabajo forzoso, pena perpetua, expulsión del territorio, 

etc (y.4). 

z. Afirma que la delincuencia es multicausal y se relaciona con los 

problemas estructurales de la sociedad: El artículo de opinión asegura 

que las causas de la delincuencia no pueden buscarse únicamente en 

el individuo concreto, (z.1). Opina que la criminalidad es multicausal y 

su explicación se debe buscar en los problemas estructurales de la 

sociedad y, por ello, tanto el Estado como la colectividad, deben 

aceptar su cuota de responsabilidad (z.2). 

aa. Niega que haya una relación causal directa entre la pobreza y la 

delincuencia: El artículo de opinión niega que exista una relación causal 

directa entre la pobreza y la delincuencia. Por ello, afirma que las 
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víctimas pueden provenir de cualquier estrato social (aa.1) al igual que 

los delincuentes (aa.2). 

bb.Niega que haya una relación causal directa entre la inmigración y la 

delincuencia: El artículo de opinión niega que exista una relación causal 

directa entre la inmigración y la delincuencia. Por ello, afirma que  los 

delincuentes pueden provenir de cualquier etnia o nacionalidad (bb.1) 

al igual que las víctimas (bb.2). 

cc. Niega que sea necesario renunciar a las libertades para prevenir la 

delincuencia: El artículo de opinión niega que para evitar ser víctima de 

un delito sea necesario consentir la disminución o pérdida de libertades 

(cc.1). Externa su desacuerdo con medidas como el aumento en la 

vigilancia en espacios públicos, ya sea virtual (cc.2) y/o policial (cc.3); 

evitación voluntaria (cc.4) o prohibición estatal de transitar por 

determinados lugares a determinadas horas (toque de queda) (cc.5); la 

posibilidad legal de que se realicen requisas y detenciones en vía 

pública con indicios mínimos o sin ningún indicio de comisión de un 

delito (cc.6), etc. 

dd.Desalienta el uso de sistemas privados de seguridad para combatir la 

delincuencia: El artículo de opinión desalienta por ineficaz o considera 

innecesario la toma de medidas de protección particulares, ya sea 

comunal o individualmente (dd.1), por ejemplo: la contratación de 

guardas de seguridad privada (dd.2), la instalación de alarmas o 

videocámaras de seguridad (dd.3), la compra de armas por particulares 

(dd.4), etc. 

ee. Se enfoca en prevenir las causas de la criminalidad y no en la 

represión: Al plantearse soluciones con respecto del tema de la 

inseguridad ciudadana se enfoca en las causas de la delincuencia, 

planteando políticas de prevención y no exclusivamente de represión. 

ff. Critica el uso del tema de la seguridad ciudadana en la política: El 

artículo de opinión critica el uso populista del tema de la inseguridad 
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ciudadana con fines electorales o para tratar de aumentar la legitimidad 

del Estado y el consenso social.  
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CARACTERÍSTICAS DE UN DISCURSO POPULISTA PUNITIVO. 

“Un discurso afín al Populismo Punitivo…” 

a. Busca generar alarma social: Al tocar el tema de la delincuencia el 

artículo de opinión describe la situación como de un riesgo inminente. 

En este sentido, el lenguaje que se utiliza va dirigido a acrecentar el 

miedo que siente la ciudadanía (a.1). Asegura que el tema de la (in) 

seguridad ciudadana es (o deber ser considerado) uno de los mayores 

problemas sociales y, por tanto, requiere la atención prioritaria y 

contundente del Estado (a.2). Afirma que la criminalidad ha crecido de 

forma alarmante (a.3). 

b. Asevera que los índices de delincuencia se pueden disminuir por medio 

del endurecimiento de la ley penal: El artículo opinión propone un 

endurecimiento de las normas penales sustantivas con el fin disminuir 

los índices de criminalidad. Basado en la teoría de prevención general 

negativa, parte del supuesto de que la pena tiene un efecto disuasivo 

sobre los individuos, por ello, se cree que cuanto más alta la pena, 

mayor será este efecto.  

c. Propone la expansión del poder punitivo estatal para luchar contra la 

delincuencia. El artículo de opinión aboga por la expansión del derecho 

penal por medio de la creación de nuevos tipos penales (c.1); nuevos 

bienes jurídicos tutelables por el derecho penal (c.2) y la ampliación de 

espacios de riesgo penalmente relevantes (c.3). En dicho artículo se 

asegura que la modificación y creación de leyes penales es una medida 

indispensable para disminuir la delincuencia, por lo que el derecho 

penal se utiliza como política de Estado, irrespetando su característica 

de ultima ratio (expansión del derecho penal) (c.4).  

d. Califica al sistema penal garantista como alcahuete con el delincuente: 

El artículo de opinión al hacer referencia a las penas existentes las 

califica como “laxas” y “alcahuetas”, favorables al delincuente o que, 

siendo duras, no se llegan a aplicar (d.1). Caracteriza a las garantías 

penales como simples “tecnicismos” y formalidades, cuyo fin último es 



 

389 

 

impedir el éxito del proceso penal y, como consecuencia, lograr la 

impunidad del delincuente (d.2). Por ello, las califica como contrarias a 

los intereses de la sociedad en general (d.3).  

e. Afirma que para lograr mayor seguridad ciudadana es necesario 

suspender las garantías: El artículo de opinión aconseja la suspensión 

de garantías y derechos fundamentales reconocidos a nivel nacional e 

internacional, como medio para lograr una mayor eficiencia y eficacia 

del poder punitivo (e.1). Propone la declaración, por parte de las 

autoridades competentes, de un estado de excepción en el que 

lícitamente se puedan flexibilizar garantías procesales y lesionar 

derechos del (a) procesado (a) (e.2). Una norma penal está 

suficientemente justificada si es útil y eficaz para la defensa social (e.3). 

f. Asegura que mayores garantías para el (a) imputado (a) implican, como 

contrapartida, menos derechos para la víctima: El artículo de opinión 

asegura que todos los derechos reconocidos al imputado van dirigidos 

a lograr su absolutoria, es decir, van en contra de los intereses de la 

víctima (f.1). Por tal motivo, exige que se disminuyan los derechos del 

imputado dentro del proceso (f.2) y se otorguen cada vez más derechos 

y mayor participación a la víctima. Compara la posición de la víctima 

con la del imputado, desconociendo la situación gravosa del último (f.3). 

g. Presenta una realidad bifurcada entre buenos y malos: El artículo de 

opinión presenta la problemática criminal como una lucha entre el bien 

y el mal, sin matices intermedios, polarizando de este modo la realidad 

(g.1). Se otorgan tientes bélicos a dicha problemática al realizar 

alusiones a una “guerra” (guerra civil) o una “lucha” contra la 

delincuencia (g.2). Alude al delincuente como “enemigo” de la 

ciudadanía, un “no-ciudadano”, al cual no deben reconocérsele 

derechos (g.3).  

h. Opta por una posición vÍctimo-centrista: El artículo de opinión presenta 

la realidad únicamente, desde el punto de vista de la víctima y no así 

del imputado (h.1). Al hacer referencia a la víctima demuestra un grado 
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de simpatía por ésta (h.2). Impulsa al receptor a que se visualice así 

mismo (o a un familiar o allegado) como una potencial víctima y no 

como potencial imputado (h.3). Caracteriza al imputado/sentenciado de 

una forma que imposibilita sentir empatía o compasión por él (h.4). 

i. Entiende como finalidad del proceso penal el castigo del delincuente: El 

artículo de opinión considera que el proceso penal debe tener como 

finalidad castigar al delincuente y tomar venganza en nombre del 

ofendido(a). Por ello, ante una sentencia absolutoria o un 

sobreseimiento definitivo, califica al proceso como ineficaz (i.1). Se 

enfoca en la punición como fin en sí mismo y exige que las penas sean 

duras con el objetivo de satisfacer las ansias punitivas de la  sociedad 

en general y de la víctima en particular (i.2).  

j. Pretende que la política criminal obedezca las exigencias populares: El 

artículo de opinión considera adecuado que la población, aún sin 

conocimiento técnico, decida el tipo de política criminal que debe ser 

aplicada para erradicar la delincuencia. Parte del supuesto de que la 

ciudadanía sabe que es lo más conveniente por una cuestión lógica o 

de experiencia promedio (j.1). Exhorta al pueblo a exigir “mano dura” 

(j.2). Invisibiliza el hecho de que la opinión pública no es una sola (j.3). 

k. Propone como medio para solucionar la delincuencia la neutralización 

del delincuente: El artículo de opinión da a entender que el delincuente, 

es una fuente de riesgo para el ciudadano, por lo cual debe ser aislado 

para evitar que genere más daños a la sociedad (k.1). Su opción 

preferente es la privación de libertad a través de la cárcel (k.2). Ante el 

hacinamiento de la población carcelaria la respuesta obvia, desde esta 

propuesta, es la creación de más cárceles, ya sea con inversión estatal 

o privada (k.3). También sugiere formas de neutralización graves, como 

por ejemplo la pena de muerte, trabajo forzoso, pena perpetua, 

expulsión del territorio, etc (k.4).  

l. Afirma que las causas de la delincuencia se encuentran sólo a nivel 

individual: Para explicar las causas del fenómeno delincuencial, el 
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artículo de opinión se centra en la personalidad, la voluntad y demás 

características del individuo concreto (l.1). Niega que la explicación se 

encuentre en los problemas estructurales de la sociedad, eximiendo al 

Estado y a la sociedad de responsabilidad alguna por la conducta de 

los individuos que deciden delinquir (l.2). 

m. Relaciona la delincuencia con la pobreza: El artículo de opinión reparte 

roles (en relación con los delitos “tradicionales”) de modo que el papel 

de víctima corresponde normalmente a personas provenientes de 

grupos sociales privilegiados (m.1), mientras que la etiqueta de 

delincuente es asignada a grupos marginales y, por tanto,  “peligrosos” 

(m.2). 

n. Relaciona la delincuencia con la inmigración: El artículo de opinión da 

especial importancia a características de etnia y/o nacionalidad, entre 

otras, cuando hace referencia al delincuente (n.1), mientras que de la 

víctima se indica que es nacional (n.2) o no se hace referencia alguna 

(n.3). 

o. Aconseja a la población a buscar “justicia” por sus propios medios: El 

artículo de opinión sugiere como medio legítimo, ante la ineficacia de la 

respuesta estatal, que la ciudadanía tome la justicia en sus manos. No 

debe confundirse con algún supuesto de defensa propia (permitido por 

la normativa penal garantista), si no que se refiere a venganzas 

personales, ya sea de forma individual o colectiva (o.1). Alienta a 

personas ajenas al conflicto concreto a tomar partido a favor de la 

supuesta víctima (solidaridad social frente al delito), sin juicio previo 

(o.2). No se preocupa por la proporcionalidad del castigo en relación 

con el hecho delictivo (o.3).  

p. Afirma que la delincuencia se puede prevenir por medio de la renuncia 

de libertades: El artículo de opinión plantea como soluciones viables 

para evitar ser víctima de un delito, medidas estatales y particulares 

que, de un modo u otro, implican el consentimiento ciudadano para la 

disminución o pérdida de libertades (p.1). En este sentido, se propone, 
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por ejemplo, un aumento en la vigilancia en espacios públicos, ya sea 

virtual (p.2) y/o policial (p.3); evitación voluntaria (p.4) o prohibición 

estatal de transitar por determinados lugares a determinadas horas 

(toque de queda) (p.5); la posibilidad legal de que se realicen requisas y 

detenciones en vía pública con indicios mínimos o sin ningún indicio de 

comisión de un delito (p.6), etc. 

q. Propone combatir la delincuencia por medio de sistemas privados de 

seguridad: El artículo de opinión presenta como una solución, o al 

menos como una medida paliativa, la toma de medidas de protección 

particulares, ya sea comunal o individualmente (q.1). Puede consistir, 

por ejemplo, en la contratación de guardas de seguridad privada (q.2) o 

la instalación de alarmas o videocámaras de seguridad (q.3), la compra 

de armas por particulares (q.4). 

r. Se enfoca en los efectos de la delincuencia y no en sus causas: Al 

plantearse soluciones con respecto del tema de la inseguridad 

ciudadana se enfoca en el control de la violencia y la necesidad de 

palear su consecuencia (enfoque unidireccional) y evita aludir a las 

causas de la delincuencia. 

s. Usa del tema de la (in) seguridad ciudadana en la política: El artículo de 

opinión promueve la elección de un político o un partido, o trata de 

aumentar la legitimidad del Estado, con base en el tema de (in) 

seguridad ciudadana. 

t. Considera que el poder punitivo del Estado no debe ser limitado: El 

artículo de opinión afirma que el derecho penal no debe ser dirigido a 

limitar el poder punitivo del Estado, sino más bien, debe limitar a las 

personas (t.1). En el proceso penal las garantías no deben estorbar en 

el ejercicio de dicho poder (t.2). 

u. Estima que la voluntad popular no tiene límites: El artículo de opinión 

define a la democracia como el gobierno de las mayorías, por lo cual la 

voluntad de las mayorías debe ser obedecida sin restricción alguna y 

todo bien y derecho individual debe ceder ante el bien común y los 
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derechos colectivos. Cualquier decisión que defienda el interés público 

no encontrar límites de contenido. 

v. No entiende la garantía de un juzgamiento justo como finalidad del 

proceso penal o da prioridad a otros fines por sobre ésta: El artículo de 

opinión al hacer referencia a las finalidades del proceso penal niega 

que un juzgamiento justo sea una de ellas o da prioridad a otras 

finalidades por sobre ésta (v.1). El descubrimiento de la verdad, por 

otra parte, es considerado un fin supremo, posibilitando incluso la 

instrumentalización de los sujetos y la flexibilización de las garantías 

con tal de lograr dicho objetivo (v.2).  

w. Acomete contra la independencia judicial: El artículo opinión pretende 

que la persona juzgadora no sea independiente en el ejercicio de su 

labor y atienda criterios extrajurídicos en el momento de resolver (w.1). 

Por tal motivo, el artículo pretende que el (a) juez (a) se someta a la 

voluntad popular, a la influencia de otros poderes e, incluso, a sus 

superiores jerárquicos (w.2). 

x. Pretende una aplicación selectiva de los derechos humanos: El artículo 

de opinión, al hacer referencia a los derechos humanos, no los concibe 

como universales e inalienables, por el contrario, promueve su 

aplicación selectiva, su flexibilización y el establecimiento de 

excepciones, sobre todo tratándose de las personas acusadas y  

sentenciadas (x.1). Entiende que la pena privativa de libertad implica la 

anulación civil, política y humana del sentenciado, conllevando la 

pérdida de los demás derechos, incluyendo los derechos humanos 

básicos (x.2). 

y. No cree o no se interesa por la resocialización del delincuente como 

una finalidad de la pena: El artículo de opinión no cree posible la 

resocialización del delincuente o, aun aceptando la posibilidad de que 

se dé, no le interesa que sea incluida como una de las finalidades de la 

pena (y.1). Acepta la imposición de penas perpetuas (y.2). 
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z. Acepta o promueve la aplicación de penas anticipadas: El artículo de 

opinión acepta o promueve la aplicación de penas anticipadas a la 

comprobación del delito y la imposición de medidas o aumentos de 

penas para la prevención  de delitos futuros.  

aa. Entiende que la comisión de una conducta típica es una condición 

suficiente para la punición: El artículo de opinión afirma que, ante la 

cualquier comisión de una conducta criminal es forzoso imponer un 

castigo (aa.1). No se preocupa por la comprobación de otros requisitos 

como la antijuricidad (aa.2) y la culpabilidad (aa.3). 

bb.Aboga por un derecho penal de autor: De acuerdo con el artículo de 

opinión debe aplicarse un derecho penal de autor, castigando a la 

persona por sus características o estatus. Por tal motivo, es posible 

aumentar la pena con base en los antecedentes penales. 

cc. Acepta la creación de tipos penal abiertos y en blanco: El artículo de 

opinión no requiere que la conducta prohibida esté descrita claramente 

y sus consecuencias indicadas en una norma de rango legal y de forma 

previa a la comisión del hecho (cc.1). Acepta la aplicación de los usos, 

la costumbre, la analogía y las normas de rango inferior a la ley como 

fuente de tipos penales (cc.2).  

dd.Vulnera el principio de inocencia: El artículo de opinión trata como 

culpable a una persona que no cuenta con sentencia firme en su contra 

(dd.1). Invierte la carga de la prueba, para que recaiga sobre el 

acusado, exigiéndole la demostración de su inocencia (dd.2). 

ee. Considera que la prisión preventiva debe aplicarse de forma habitual y 

preferente: El artículo de opinión considera que la prisión preventiva 

debe aplicarse a la mayoría de personas sometidas a un proceso penal 

y de forma preferente ante otras medidas menos gravosas (ee.1). 

Además, desconoce los derechos de las personas sometidas a una 

medida cautelar, despreocupándose por las condiciones en que se 

cumple la prisión preventiva (ee.2). 
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ff. Exige que la persona juzgadora demuestre simpatía por una de las 

partes: El artículo de opinión considera que el juez debe ser parcial, 

mostrando simpatía por una de las partes y ello debe verse reflejado 

durante el proceso y en el momento de resolver el conflicto. 
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ANEXO B: 

Distribución de ideas del periódico La Nación por listas de 

características. 

Contenido: gráficos con cantidad de ideas encontradas por cada lista, en el 

periódico La Nación. 

 Gráfico N° 11: Características de un discurso Garantista Penal 

encontradas en el periódico La Nación. 

 Gráfico N° 12: Características de un discurso Populista Punitivo 

encontradas en el periódico La Nación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

397 

 

Gráfico N° 11 

Características de un discurso afín al Garantismo Penal encontradas en 
el periódico La Nación. 
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 Fuente: Elaboración propia. 

Nota: las características no incluidas en el gráfico no fueron halladas en el 
período y los periódicos analizados.   
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Gráfico N° 12 

Características de un discurso Populista Punitivo encontradas en el 
periódico La Nación. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Nota: las características no incluidas en el gráfico no fueron halladas en el 

período y los periódicos analizados.  .   
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ANEXO C: 

Distribución de ideas del periódico Diario Extra por listas de 

características. 

Contenido: gráficos con cantidad de ideas encontradas por cada lista, en el 

periódico Diario Extra. 

 Gráfico N° 13: Características de un discurso Garantista Penal 

encontradas en el periódico Diario Extra. 

 Gráfico N° 14: Características de un discurso Populista Punitivo 

encontradas en el periódico Diario Extra. 
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Gráfico N° 13 

Características de un discurso Garantista Penal encontradas en el 
periódico Diario Extra. 
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 Fuente: Elaboración propia. 

Nota: las características no incluidas en el gráfico no fueron halladas en el 

período y los periódicos analizados.   
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Gráfico N° 14 

Características de un discurso Populista Punitivo encontradas en el 
periódico Diario Extra. 
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 Fuente: Elaboración propia. 

Nota: las características no incluidas en el gráfico no fueron halladas en el 

período y los periódicos analizados.   
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ANEXO D: 

Datos globales sobre la distribución de ideas y sus respectivas 

subdivisiones en los periódicos La Nación y Diario Extra. 

Contenido: cuadros con cantidad de ideas y sus respectivas subdivisiones  

encontradas por cada lista, en los periódicos La Nación y Diario Extra. 

 Cuadro N° 3: Lista de ideas propias de un discurso Garantista Penal 

encontradas durante el estudio de campo en los periódicos La Nación y 

Diario Extra y sus respectivas subdivisiones.  

 Cuadro N° 4: Lista de ideas propias de un discurso Populista Punitivo 

encontradas durante el estudio de campo en los periódicos La Nación y 

Diario Extray sus respectivas subdivisiones.  
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Cuadro N° 3: 

Lista de ideas propias de un discurso Garantista Penal encontradas 

durante el estudio de campo en los periódicos La Nación y Diario Extra 

y sus respectivas subdivisiones. 

Ideas favorables al 

Garantismo Penal 

Total por 

división 

Ideas por 

subdivisión 

Total por 

subdivisión 

 

a 43 a.1 21 

a.2 22 

 

b 4 No contiene subdivisiones 

c 7 No contiene subdivisiones 

d 18 d.1 16 

d.2 2 

 

e 20 e.1 13 

e.2 7 

 

f 34 f.1 18 

f.2 14 

f.3 2 

 

g 36 g.1 27 

g.2 9 

 

h 6 h.1 5 

h.2 1 

 

i 5 No contiene subdivisiones 

j 4 j.1 2 

j.2 1 

j.3 1 
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l 3 l.1 2 

l.2 1 

 

m 2 No contiene subdivisiones 

n 16 n.1 11 

n.2 5 

 

o 6 o.1 4 

o.2 2 

 

p 5 No contiene subdivisiones 

Subtotal 209 

Ideas opuestas al 

Populismo Punitivo 

Total Ideas por 

subdivisión 

Total por 

subdivisión 

 

q 30 q.1 18 

q.2 3 

q.3 9 

 

r 15 No contiene subdivisiones 

s 27 s.1 15 

s.2 5 

s.3 7 

 

t 26 t.1 14 

t.2 5 

t.3 7 

 

u 14 u.1 8 

u.2 2 
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u.3 4 

 

v 13 v.1 4 

v.2 2 

v.3 7 

 

w 48 w.1 13 

w.2 8 

w.3 6 

w.4 21 

 

x 7 x.1 7 

x.2 0 

x.3 0 

 

y 32 y.1 9 

y.2 10 

y.3 8 

y.4 5 

 

z 31 z.1 1 

z.2 30 

 

aa 12 aa.1 5 

aa.2 7 

 

bb 7 bb.1 7 

bb,2 0 

 

cc 31 cc.1 15 

cc.2 1 

cc.3 8 

cc.4 2 
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Fuente: Elaboración propia. 

Nota: las características no incluidas en el cuadro no fueron halladas en el 

período y los periódicos analizados.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cc.5 0 

cc.6 5 

 

dd 6 dd.1 2 

dd.2 1 

dd.3 0 

dd.4 3 

 

ee 32 No contiene subdivisiones 

ff 28 No contiene subdivisiones 

Subtotal 359 

TOTAL 568 
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Cuadro N° 4: 

Lista de ideas propias de un discurso Populista Punitivo encontradas 

durante el estudio de campo en los periódicos La Nación y Diario Extra  

y sus respectivas subdivisiones. 

Ideas favorables 

al Populismo 

Punitivo 

Total por 

división 

Ideas por 

subdivisión 

Total por 

subdivisión 

 

a 64 a.1 33 

a.2 14 

a.3 17 

 

b 10 No contiene subdivisiones 

c 22 c.1 4 

c.2 3 

c.3 7 

c.4 8 

 

d 42 d.1 22 

d.2 9 

d.3 11 

 

e 6 e.1 3 

e.2 1 

e.3 2 

 

f 10 f.1 4 
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f.2 3 

f.3 3 

 

g 30 g.1 14 

g.2 10 

g.3 6 

 

h 63 h.1 11 

h.2 19 

h.3 16 

h.4 17 

 

i 7 i.1 3 

i.2 4 

 

j 8 j.1 3 

j.2 3 

j.3 2 

 

k 31 k.1 13 

k.2 8 

k.3 5 

k.4 5 

 

l 1 l.1 1 

l.2 0 
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m 8 m.1 0 

m.2 8 

 

n 9 n.1 4 

n.2 4 

n.3 1 

 

o 1 o.1 1 

o.2 0 

o.3 0 

 

p 17 p.1 7 

p.2 1 

p.3 7 

p.4 1 

p.5 0 

p.6 1 

 

q 6 q.1 4 

q.2 1 

q.3 0 

q.4 1 

 

r 6 No contiene subdivisiones 

s 9 No contiene subdivisiones 

Subtotal 350 
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Ideas opuestas 

al Garantismo 

Penal 

Total Ideas por 

subdivisión 

Total por 

subdivisión 

 

t 3 t.1 2 

t.2 1 

 

x 7 x.1 4 

x.2 3 

 

z 5 No contiene subdivisiones 

aa 2 aa.1 2 

aa.2 0 

aa.3 0 

 

bb 3 No contiene subdivisiones 

dd 7 dd.1 5 

dd.2 2 

 

ee 5 ee.1 4 

ee.2 1 

 

Subtotal 32 

TOTAL 382 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Nota: las características no incluidas en el cuadro no fueron halladas en el 

período y los periódicos analizados.   

 

 




